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l. Introducción

En el contexto del proceso de modemizaci6n Y desarrollo de 188 Dependencias Y
Organismos Desconcentrados y Descentralizados de la Adminl5aci6n PIlbIica EslalaI, la
SecretarIa de Gobierno ha elaborado el presente Menual de Organlzaci6n.

Este instrumento nonnativo contiene las atribuciones relacionadas al Reglamento
Interior de la Secretaria de Gobierno, publicado el 30 de mayo de 2012, en la cual es posible
identificar el fortalecimiento de la infraestruclura institucional, racionalización de los recursos
y mejorar Id eficiencia de su función administrativa en las áreas jurldica y de gobierno.

El presente Manual de Organización muestra el cambió estruelural que ha
experimentado la Secretaria de Gobierno, segregando la asesorla y apoyo jurídico al
Gobernador del Estado.y \o relacionado a la maleria de transporte, tránsito y vialidad,
atribuciones que quedaron establecidas en la Ley Orgánica de Poder Ejecutivo con la
finalidad de lograr una mejor atención a la ciudadanía,

Este documento reneja un gran esfuerzo institucional por adaptarse a las necesidades,
que hoy demanda con gran fuerza la sociedad de Tabasco en e! émbtto social, poIltico y
administrativo,

La Secretaria de Gobierno retifica, de esta forma, su compromiso para conducir, con
apego a la Ley, las relaciones institucionales del Poder Ejecutivo con los demés poderes los
ayuntamientos y grupos sociales en general, prlvilegíando e! diélogo Y la concertación cima
instrurr.entos fundamentales de las tareas de gobierno,

la utilidad del Manual de Organización radica en la veracidad de la infonnación
contenida. Es indispensable que este documento administrativo sea aclu3lizado cuando se
presente alguna modifICaCión en su Reglamento Interior, !!lenda la Dirección GeMral de
AdmiOlslración la encargada de coordinar e Integrar su informacl6n, con la colaboración de

las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría de Gobierno, quienes aportarán los
elementos suficientes y competentes, acorde a las facultades vigentes aplicables.

U. Objetivo del Manual de Organización y Descñpclón de Puestos

El Manual de Organiz~ón tiene por objeto proporcionar a las unidades
administrativas de la Secretaría de Gobierno, la información necesaria que facilite la
identificación de los objetivos, atribuciones y forma de organización de las Subsecretarías
Dir~~5 Generales, Direcciones, Coordinaciones y Departamentos, esto permitirá que los
fuoclooanos ~ozcan con ~ayor facili~ad sus atribuciones y responsabilidades a fin de
lograr una m;Jona en su actuación para bnndar servicios públicos eficientes

UI- Antecedentes Hist6ñcos

En el año de 1916, siendo Gobernador provisional del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
el líe. Aureliano Colorado expidió el Decreto Número 147 en el cual manifestaba la
Organización de esta Secretaría la cual recibe el nombre de Secretaría Genaral del
Despacho integrada con tres Departamentos y dos Secciones: 1) Departamento de
Educación Pública, 2) Departamento del lnteñor y Exterior, 3) Departamento de Fomento y
Obras Públicas, estando conformadas por dos Secciones, la Sección de Justicia y la Sección
de Hacienda.

La.Secretarfa General tania: un jefe, Y un subjefe que lo serian-respectivamente el Secretario
General y el Subseaetario. Cada vez que un Gobernador del Estado lo estimaba necesario
para la buena marcha da la Administración Pública, solicitaba el Congreso la creación de
nuevas Direcciones y de nuevos Departamentos y proponía que se elevara a la categoría de
Dirección, los Departamentos por su \/Olurnen de trabajo, crecimiento de funciones y notoria
trascendencia de las mismas, conforme lo ameritaran.

Es así que, en la Ley Orgánica de las Dependencias del Poder Ejecutivo, el 17 de enero de
1959 el Secretario General de Gobierno, par", el despacho de los asuntos del Poder
Ejecutivo y para e! estudio y p1aneeción de la polltica de conjunto que en ciertas ramas debla
seguirse, contaba con la colaboración de la Tesorerla General del Estado y de las siguientes
Direcciones y Departamentos que estaban bajo la dependencia directa e inmediata de este
funcionario: Dirección de Agricultura y Ganadería,· Direcd6n de Comunicaciones y Obras
Públicas; Dirección de Educacíl\n Pública, Dirección General del Catastro, Dirección de
Seguridad Pública, Dirección de Tránsitn, Dirección de Difusión Cultural, Departamento de
Personal, Dirección General de Profesiones, Departamento de Economia y Estadistica,
Departamento de Trabajo Y Previsión Social, Departamento de Archivo General del Estado y
Periódico Oficial Y el Departamento de Previsión Social, además, con un Subsecretario para
auxiliar10 en el desahogo de los asuntos de su competencia .

El 30 de diciembre 1e 1959 se expide una nueva Ley Orgánica que deroga la del 17 de enero
del ~~smo. año, ~~ta ley plantea que. el Gobernador del Estado ejercitará la función!
aorrúrustratíva auxiliado por el Secretano General de Gobierno y por ias Dependencias
Gen;r~les que. se establecen; con base a esto, las Dependencias mencionadas en la Ley
Organtca anterior, se encargarlan del Despacho de los negocios encomendados al Poder
Ejecutivo y se establece _ que la Secretaría, General de Gobierno funcionaria por
Departamentos y Secciones asignándoles funciones especificas.

A partir del 1° de enero de 1971, la Secretaría General de Gobierno se transforma en
Secretada de Asuntos Jurídicos y Sociales, cuya organización era la siguiente: Dirección de
Gobernación, Dirección de Asuntos Jurídicos, Dirección de Seguridad Pública, Dirección de
Tránsito, Dirección del Trabajo y Previsión SOCial y Departamento Administrativo.

El 27 de diciembre de 1972, la Dirección de Gobernación se transforma en Departamento de
Asuntos Gubernamentales y se crea el Departamento de Servicios Asistenciales con la
finalidad de organizar y atender todos los asuntos que correspondan a la prestación de
Servicios Asistenciales por parte del Gobierno del Estado; se crea además el Departamento
de Cartografla .

El 29 de diciembre de 1973 se crea la Dirección de Prevención Social y Readaptación Social
para el desarrollo de las actividedes de PrevenciÓD Social en el Estado y para la ejecución de
las sanciones; también se crea ~ Departamento de Acción Cívica y Cultural para atender
todo asunto que corresponda a la prestación de ayuda de carácter social en el Estado, así
como lo concerniente a la acción cívica y cultural.

Posteriorment,\ se crea la Díreccíón General del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, mediante el Decreto Número 1441 publicado en el Peñódico Oficial el 3 de Marzo
de 1976 y desaparece el Departamento de Servicios Asistenciales.

Se decreta una nueva Ley Orgánica el 14 de dici~mbre de 1977 convirtiendo nuevamente a
la Secretaria de Asuntos Jurídicos y Sociales, en Secretaria General de Gobierno teniendo a
su cargo las mismas Direcciones de la anterior, sólo que el Departamento de Asuntos
Gubernamentales asciende a la categoría de Dirección y los otros Departamentos
desaparecen en esta organización.

Se crea e! 22 de diciembre de 1979, la Subsecretaria de Gobierno para auxiliar, coordinar,
celebrar y autorizar conjuntamente con el Secretario las actividades adminislralivas o
supliendo las ausencias temporales de él.

AJ mismo tiempo, se crea la Dirección de Céimercio, para actuar directamente o en
colaboración con la Dependencia relativa del Ejecutivo Federal, an la tramitación de los
asuntos concemi~es a tos censos, nevando la estadística general, interviniendo en los
asuntos relaclonados con los aspectos comerciales y coordinando con las demás
autoridades, los medios necesarios para evitar el encarecimiento.

Según la Ley Orgánica del 1° de enero de 1983 la Secretaria General de Gobierno de r
acuerdo a las funciones que son ~ su co!"petenci~, se compone de las siguientes unida~s: I
Secretaria ~ Gob •••.no, S~ane Particular, U!'idad de Archivo, Control. y segUlmlento,l
Subsecretaria de Gobierno, Direcaón de Gobierno, Direccí6n de Asuntos Jurfoicos, Dirección
General de Seguridad Pública y Tránsito, Dirección Administrativa, Dirección de la
Defensorla de Oficios, Dirección de! Trabajo y Previsión Social, Dirección de Estudios
Técnicos, Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Dirección del
Regislro Civil, Dirección de Prevención Social. Dirección del Centro de Readaptación Social,
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Dirección de información y Relaciones Públicas, Proc:uaduria de la Defensa del Trabajo,
Junta Local de CondUadón y ArIJilraje y Consejo Tutelar para Menot8s Infraclores.

A partir de 1985 se aea la SubseaeIarIa de Gobierno, que se lIUlIiIiará con el personal que
el servicio requiera, cuyas fun<:iclMs le serán __ especlIicamenle por el SeaaIalio y
se organizarán en la forma que determinen los Manuales Administrativos.

La Dirección de Relaciones Públicas fungt6 en el seXMio del C. Gobernador, Ing. Leandro
Rovirosa Wade; posteriormente, con el Uc. Enrique GonzáIez Pedrero, cambió su nombre e
Dirección General de Información y Relaciones Públicas; por aa-do, la misma Dirección se
denomina nuevamente Dirección de-comunicación Social y Relaciones Públicas, dado a
conocer el 14 de enero de 1989 en el Periódico Oficial Número 4836.

Asi mismo, desaparece la Dirección Ger".·a1 de Seguridad Pública Y Tránsito del Estado, por
lo cual se establece la Dirección de Segufidad pública del Estado, Y la Dirección General de
Tránsilo del Estado, dado a conocer el 8 de febrero de 1989 en el Periódico Olidal Número
4843. •

De acuerdo al Reglamento Interior publicado el 15 de noviembre de 1997 en el Periódico
Oficial Número 5759, siendo Gobernador Consti1ucional del Estado de Tabasco el Líe,
Roberto Madrazo Pintado, la Seaelaria de Gobierno int"!J'8 a su estructura dos
Subseaetarias: la Subseaetaría de Desarrollo PoIitico y la Subsecretaría del Trabajo y
Previsión Social, incorporándose a las facultades y obligaciones de las existentes
Subsecretaria de Gobierno y Asuntos Jurídicos, .de Protección Civil y la de Prevención y
Readaptación Social; además, la Dirección de Prevención Social cambia su estruclura y
denominación a la de Dirección General de Prevención Social Y Readaptación Social.

De acuerdo al Deaeto 001 publicado en el Periódico 0licIaI Número 120B6, de fecha 10 de
enero de 1998, por el que se refaman, adicionan y derogan diversas ~ de la Ley
Orgánica del Poder EjeoJIivo del Estado de Tabasco, tanto las atribuciones relativas 81
transporte como las de Seg\6idad Pública. que perteneclan a la Seaatarla de Gobierno,
pasan a formar parta de dos Secretarias aeadas por el TlluIar del Poder Ejecutivo del
Estado, a través de dicho Deaeto.

Las dos Seaetarias referidas son ia de Comunicaciones Y Transportes y la Seaalaría de
Seguridad Pública, que asumen a partir de fecha 11 de enero las atribuciones que, en
materia de transporte y de seguridad pública Y tránsito. se encontraban conferidas a las
Direcciones Generales de Transporte y Seguridad Pública y Tráns~o, dependientes de le
Seaetarla de Gobierno.

Madiante el Deaeto 063 publicado en el Periódico Oficial Extraordinario No. 8, se aprobó la f
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de, Tabasco, abrogándose la anterior, misma
que incorpora a la Seaetaria de Gobierno conforme a su adual estructura, las atribuciones
relativas a Tránsito y Vialidad Estatal que realizaba la Seaetaria da Segundad Pública, de
19ual modo, las atribuciones da Transporte que exislian en la Seaelaría de Comunicaciones
y Transportes, pesan a formar parte de la Seaetaria de Gobierno.

En el marco de la nueva Ley Orgánica del Pdder Ejecutivo del Estado de Tabasco la
Seaetarla de Gobierno también llevó a cabo el proceso de transterenda de las slguie~leS
unidades administrativas: la Dirección del Registro Público de la Propiadad y del Comercio a
la Seaetarla de Finanzas, la Coordinación del Sarvicio Estatal de Empleo a la Seaetaria de
Desarrollo . Ecooórntco y Tlrismo, la Subseaélarla de Protección Civil, PrevenCIón y
Readaptación Social a la Seaetaria de Seguridad Pública, la Representación del GobIerno
del Estado en la Ciudad de México a Gubernatura, el Archivo General a Oficieila Mayor y el
Programa Estatal de la Mujer a la Seaetaña de DeSM'Ollo Social y Protección del Madio
Ambiente.

Asi mismo, la Seaetarla de Seguridad PúbUca transfirió a la Seaataria de Gobiemo la
D,rección General da TránMo Y Vialidad misma que actualmente se denomina Dlrecci6n
General de la Policía Estatal de Caminos; y la DinIcci6n General de Transporte, órgano
Administrativo Desconcentrado adsaOO a la antarior SecretarIa de Comunícaciones y
Transportes.

De acuerdo. al Reglamento Interior Publicado en el suplemento "B" al Periódico Olidal
Número 6279 de fecha 9 de noviembre de 2002, la Seaelarla de Gobierno integra a su
eslruclura la Subseaetarla de Transporta, Tránsito y VoaIidad; ademés. la DIrecci6n General
de Administración, Calidad e Imovación GubemamenteI; de la S~a de GobIemo Y
Asuntos Juridicos, su denominación a Direcciones Generales; asl mismo, se adsaiben la
Dirección del Archivo Histórico del Poder Ejecuti'¡o Y la Procuradurfa de la Defensa de los
Trabajadores al Servicio del Estado Y de los P.Ulicipios. .

La eslnJclura de la Seaetarfa está complementada con órganos dasconcentrados Y
Aut6nomos, los primeros denominados Coordinación Estatal para la Regularización de la
T anencia de la Tierra y la Coordinación General de Apcyo al Desarrollo Municipal, Junta
Local da Conciliación Y Arbitraje, Y los segundos el Tribunal de Conciliación y Arbitraje,
creados por el Ejecutivo del Estado mediante Acuerdos publicados en el periódico Olidal
número 6235 de fechas 8 de junio de 2002, peri6dioo 0ficieI número 6302 de fecha 29 de
enero de 2003, Y reglamentos interiores según ~ oIiciaI número 4298 de fecha 8 de
junio de 1985, según periódico oficial número 6184 de fecha 12 de díciambre de 2001.
respeclivamente.

Conforme al Oeaeto 220 publioado en el ~ "c" al Periódico 0licIaI N"'-o 6707
de fecha 16 de diciembre del aI\O 2006, se realizaron adecuaciones a la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado, con lo cual las funciones relacionadas con las de brindar
asesoría y apoyo juñdico al Trtular del Poder Ejecutivo que COfTespondian a la S~e de
Gobierno se transfirieron a la Cons9jeña Jtsidica del Poder Ejecutivo; también se trasladaron
las facultades que ostentaba en materia da transporte con relación a la vigilancia y!
otorgamiento de permisos y autorizaciones, pára asignarles a la nueva dependencia
denominada Seaetar' 1 de Comunicaciones y Trensportes. Por su parte, a la Seaataría de .
Gobremo le SOó reasignadas las facultades y funciones del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio con el propósito de que, adicionalmente, supervisa el desempeOO de la
Función Notarial en el Estado; asl mismo, se ins1iluye como una nueva atribuci6n de la
Seaetarla le de eslablecer y operar un Sistema de lnvastigacI6n • lnfamaci6n para
pre!'8rVar el estado de derecho Y la gobemabóNdad en la entidad.
. I

Con el Deaeto 010 pubficado en al suplemento "E" del Periódico Oficial Número 6148 de
fecha 2 de mayo de 2007, se redefinl«on aIgunlIs de las lIltIbuc:ioMs de la Secretaria de
Gobierno con la relonna Y edicí6n de civ •••••• frecclor-. del 8l1IalIo 27 de la Ley 0rgániclI
del Poder E)eculIvo, precIsendo la facuIlad de la misma en -.. de CClIIOeslo" •• PIOla

prestación de cualquier modalidad de servicio público de transporte en vías de jurisdicción
local, asl como la participación COflCUTente con los municipios en las acciones de ingenieria
y señalamiento de la vialidad en carreteras y caminos; además, se le otorgan las facullades
de regularización, coadinaci6n, intervención, vigilancia y supervisión de ta actividad notarial
del Estado y la conformaci6n de le facultad de establecer Y operar un sistema de
Investigación e tnformación.

En este contexto, y derivado de las precedentes reformas y adicionas al contenido de las
diferentes tracciones del articulo 27 de la Ley Orgánica del Poder EjeaJlíVo del Estado de
Tabasco, se hizo nacesario modificar significativamente las atribuciones de la Seaetarla de
Gobierno. De aaJIlfdo al Reglamento Interior publicado en el suplemento del Periódico Oficial
Número 6824 de fecha 30 de enero de 2008, se SÚprimen las funciones y denominación de la
Sub_aria de Gobierno y Asuntos Jurldicos, la Subseaelarfa del Trabajo Y Previsión
Social, la Subsecrataría de Desarrollo PoI/tico y la Subseaelaría de Transporte, Tránsito y
Vialidad, como unidades administrativas de la misma Secretaria, aeándose en su lugar la
Subsecrelarfa de Gobierno y Desarrollo Político, la Subsecretaria de Atención a Instituciones
Polllicas y Sociales y la Subseaetarla de Delegaciones PoIllicas y Participación Ciudadana,
a las que se les otorgan funciones propias y se le integran las unidades administrativas
necesarias pera el cumplimiento de su objetivo.

La estructura de la Seaetaria de Gobierno se ~a con las Unidades de Apoyo
como son la Seaetarla Partícular, Seaelaría Téalica.Unidad de Atención Ciudadana,
Coordinación de Asesores, Coordinación de Conespondencia y Archivo y la Unidad de
Acceso a la Información Pública. Con las Direccionas Generales de Asuntos JLI"ídicos,
Administración. Policía Estatal de Cerninos, Defensorla de Oficio y. Registro Civil. Las
Dí~ del Trabajo Y Previsión SocieI, Archivo General de Notarlas • Archivo Histórico
del Poder Ejecutivo, Registro Públíco de la Propiedad y del Comercio Y las Prowradurias del
Trabajo y de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado. Conforman los órganos
desconcentrados de la Secretarla de Gobierno la Coordinación General de Apoyo al
Desarrollo Municipal, e1lnstitulo de Capacitación para el Desarrollo Regióllalde Tabasco, el
Centro de lnlormaci6n Y Análisis, asi como la Comisión de Transferencia de los Servicios
Públicos a los Municipios.

Derivado de los acontecimientos delictivos suscitados en todo et peís y para mejorar de
manera sustancial la seguridad pública, el 21 de agosto del 2008, en la Giudad de México, r
se llevó a cabo la susaipción del Acuerdo Nacional para la SegLl'idad, la Justicia y la
Legalidad, documento en el que los tres órdenes de gobierno se comprometieron a llevar a
cabo acciones concretes en contra de la delincuencia en un plazo máximo de un año; a
través de innovadoras estrategias que permitieran recuperar la confianza de la población a
favor del Estado Mexicano, como parte de les estralegias,es lograr la W1idad de los cuerpos
poHciacos en el Estado, de manera que las instituciones encargac;Ias de la seguridad pública
estén en condiciones de rasponder de manera integral, sistematizada y eficaz a las
demandas, que en la materia, exige la población tabasquella.

Adualmenle la Dire<x:ión General da la Policia Estalal de Caminos está adsaila
jerárquicamente a la Seaetaria de Gobierno, a la que en el ámb~o de su competencia le
compele participar en la formuladón y conducci6n de las poI11icas relativas a tránsito y
vialidad del Estado. Sin embargo, debido a ta, complejidad de la sociadad· adual y al
incremento de la actividad delictiva, es necesario que la Dirección General de la PoIicia
Estatal de Caminos, como Óf1l8no preventivo de los cuerpos de segU1ldad del Estado, forme
parte de la Seaataña de Segundad Pública, por se< ésta la dependencia encaroada de
organizar, dirigir, administrar y scpervrsar los cuerpos policiales o de seguridad pública
estatal, conforme a las fecultades que para tal efedo establece el artIculo 21 de la
Const~uci6n Política del los Estados Unidos Mexicanos. Dicha acci6n tiene como finalidad
mejorar la coordinación que se debe de dar entre la Policia Estatal de Caminos y las distintas
autoridades faderales, eslatalas y municipales, a efedo de garantizar de manera adecuada la
vigilancia, procuración y salvag.J8rda del orden e interés público en nuestro Estado. Del
mismo modo, esta medida permitirá a las autoridades adoptar una mejor admínistración y
organización de los di-.os recursos con lo que se cuenta, para garantizar a la sociedad
una convivencia más armónica • Instituciones más seguras, sólidas, eficaces y honestas.

Es por ello que mediante Dsaeto 127 publicado en el Suplemento "R" al PeriPdico Oficial
número 6916 de fecha 17 de diciembre de 2008, se tllfonna la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco, segr-egando las atribuciones lIIl materia de tránsito Y
vialidad en el Estado, materia que pasa a (ormar parte de las atribuciones de la SecretarIa de
Seguridad Pública quedando como Tránsito del Estado, derivado de esta modificaciones sa
reforma la Ley General de tránsito y Vialidad deI,Estado de Tabasco y la Dirección General
de la Policia Estatal de Caminos pasa a formar parte de la Secretaría de Seguridad Pública.

Una de las prioridades del gobierno que encabeza el Qufmk:o Andrés Rafael Granier Malo,
Gobernador del Estado Lbre y Soberano de Tabasco, pera el periodo 2007 - 2012, es lograr
la consolidación de la damoaacia y del Estado de Derecho que requieren de una
administración pública eficaz y eficiente en la utilización de los recursos, es por ello que se
elabora el Acuerdo que establece las medidas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina del
Gasto del Poder Ejecutivo del Estado qe Tabasco, publicado en el Periódico Oficial
Extraordinario número 38 de fecha 21 de agosto <Je2007.

Con el propósoo de fortatecer el adecuado ejercicio de las economlas de que dispone
nuestra entidad, el Poder EjeaJlivo del Estado acorde con el Acuerdo citado en el párrafo
que antecede, para el uso Y epIicacI6n de los recursos a través de medidas concretas, que:;
han llevado e la revisión, cornpaáación y reWcci6n de las estructuras gubernativas, medida
tomada para te optimización de reCUfllOS emprendidas ha buscado fortalecer las finanza
públicas de la entidad y cumplir con los compromisos fundamentales del Estado, con sentidO
de responsabilidad Y visión de Mu-o, Y como parte del proceso para afianzar los objetivos del
Plan Estalal de Desarrollo, es necesaria la compactación de estructuras orgánicas,
llevándose a cabo una reingenieria en todas las óependencias de la Administración pública,
una de las primeras acciones por parte de ésta Secretaría de Gobierno comienza en la
abrogación del Acuerdo que aea el Centro da Información y Análisis Político como Órgano
Desconcentrado de la Seaetarla de Gobierno; publicado en el Suplemento "C" al Periódico
Oficial número 6715 de fecha de enero de 2007.

En el Oeaeto 190 publicado en el Suplemento 'P al Periódico Oficial No. 7000 del. 7 de
octubre de 2009, se publico la Ley Generel del Sistema Estatal de 5eguridad Publica para el
Estado de.Tabasco, que dispone que el Seaatariado Ejecutivo es el Órgano Operativo del
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, de naturaleza desconcentrada
dependiente la Seaelaria de Gobierno.
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Con el Decreto 013 publicado en el Periódico Extraordinario número 58 de fecha 06 de mayo
de 2010 Y se suprimen diversos empleos públicos de la Administración del Estado libre y
Soberano de Tabasco. por lo que dejan de Operar las Categorías de Asesores.
Subdirecciones y se disuelven y se quitan de la estructura de la Secretaria de Gobierno la
Coordinación de Asesores, el Organo Desconcentrado denominado Comisión Especial para
la Transferencia de los Servicios Públicos a los Municipios transfiriendo sus atribuciones a la
Consejeria Juridica del Poder Ejecutivo del Estado y el Instituto de Capacitación para el
Desarrollo Regional de Tabasco cuyo acrónimo es ICADET transfiriendo sus atribuciones a la
Consejería Jurídica antes enunciada,

Con las publicaciones del Acuerdo en el Periódico Extraordinario No. 57 del 4 de. mayo de
2010 Y la del Decreto 013 en el Periódico Extraordinario No. 58 del 6 de mayo de 2010, se
suplieron diversos empleo públicos de la administración pública del Estado, como la
Coordinación de Asesores, las Subdirecciones y los Órganos Desconcentrados denominados
Comisión Especial para la Transferencia de los Servicips Públicos a los Municipios y el
Instituto de Capacitación para el Desartollo del Estado de Tabasco.

Con Acuerdo del Trtular del Poder Ejecutivo, sea crea la Comisión Interinstiluci~ para la
Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco, estableciendo en el
artículo 9 del referido Acuerdo la creación de la Secretaria Técnica de la citada Comisión
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobiemo, coo autonomía
técnicade gestión y presupuesto asignado para el cumplimiento de su objeto, publicado en el
Suplemento "F" al Periódico Oficial Número 7074 de fecha 23 de junio de 2010.

Con el Decreto 075 de fecha 31 <le enero de 201 t, se expidió la ley Registral del Estado de
Tabasco, publicada en el Periódico Oficial Extraordinario Número 66 y en coosecuencia la
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio se transformó en un
Organismo Descentralizado sectorizado a la Secretaría de Gobierno, denominado Institut~
Registral para el Estado de Tabasco, que tendrá a su cargo la función registral en el estado
de Tabasco, la que se llevará de manera profesional, responsable, oportuna, transperente,
ágil y sencilla con apoyo en los medios tecnológiCos que le permitan proporcionar un servid
que garantice seguridad jurídica a. las transacciones inmobiliarias y mobiliarias entre las
personas de derecho privado y público, dándose la publicidad y transparencia en esta
actividad registra!. ,

Que ha sido una preocupación de esta administración, atender a la población más alejada
de la Capital del Estado y procurar maximizar la eficiencia económica del territorio estatal
para brindar condiciones de mayor sustenlabilidad a los municipios de Balancán, Emiliano
zapata y T enosique que integran la Subreglón Ríos. Que estos municipios tienen en común
problemas socioeconómicos y culturales que es necesario atender, a través de prog-amas
Integrelas que tiendan a elevar su indice de desarrollo humano y asi mejorar la calidad de
vida de sus habitantes, que a esta dinámica integradora de coosolidación hacia el desarrolto

."1 bienestar· social se consideró sumar al municipio de Jonuta, por su cercanía con la
Subregión Rios y por su bajo índice de desariollo humano. Que por esas condiciones
generales se consideró necesaria la creación de la Coordinación Regional del Gobierno del
Estado Zona Rios y Jonuta como unidad administrativa de la Secrelaria de Gobier.lo, a
través del Acuerdo publicado en el Suplemento "E" al Periódico Oficial número 7162 de
fecha 27 de abril de 2011.

Finelmente a través del nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno publicad
el Suple!"ento "C". al Periódioo Oficiel Número 7276 de fecha 30 de mayo de 2()1~ '7.:
Secre~ana. de Goble':l0, Integra su estructura orgánica, base fundamental del Manual de

. Organización y üescrípción de Puestos.

IV. Marco Jurldico

La Secretaria de Gobierno, encuentra las herramientas jurídicas básicas que permiten
alcanzar sus objetivos, en el siguiente marco Jurídico-Normativo:

Ordenamientos Constitucionales

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

- Constitución Politica del Estado ubre y Soberano de Tabasco.

Ordenamientos Internacionales

Declaración Universal de Derechos Humanos .'

Tratados Internacionales ratificados ~ México y por el Congreso de la Unión.

Principios Básicos sobre la Función de los !l,bogados (D.N. U.)

Leyes Federales

ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Púbfico s.

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

l.ey de Armas de Fuego y Explosivos.

ley Federal del Trabajo.

Ley de Amparo

Ley Orgánica de! Congreso General de los Estado Unidos Mexicanos

Ley Reglamentaria de la fracción 11del articulo 105 de la Constitución Politica de los
Estado Unidos Mexicanos.

Ley OrgBnica de Poder Judicial de la Federación.

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ley de Coordinación Fiscal.

ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

ley del Impuesto al Valor Agregado

ley del Impuesto sobre la Renta

ley General de Contabilidad Gubernamental

Códigos del Orden Federal

Código de Comercio.

Código Penal Federal.

Código Federal de Procedimientos Penales.

Código Fiscal de la Federación.

Reglamento. Federales

Reglamento del Registro Público de Comercio.

Reglamento Federal de Seguridad. Higiene y Medio Ambiente.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violación a la
legislación laboral.

TesI. Y Jurisprudencias Federales

- Tesis y Jurtsprudencia jurídico-administrativo.

leyes Estatales

ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.

ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

_ ley de Protección Civil del Estado de Tabasco.,

ley de Justicia Administrativa del Estado .

ley de la Defensorla de Oficio del Estado de T aoasco.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

ley Orgánica de la Procuraduria General de J~sticia.

ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público de Tabasco

ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.

ley de Planeaci6n del Estado de Tabasco.

ley de Ingresos del Estado de Tabasco para e! ejercicio fiscal 2012.

ley Orgánica de lo. Municipic:s del Estado de Tabasco.

- ley de Fiscalización del Estado de Tabasco.

(
f

_ ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

ley de Hacienda del Estado de Tabasco.

ley Gene<al de Tránsito y Vialidad del Estado ~e Tabasco.

ley General del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco.

ley Reglamentaria de la Fracción IV del ertículo 7 de la Conslitución Política del Estado.

ley de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública del Estado de Tabasco.

Ley de Bíenes pertenedentes al Estado.

Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco.

ley Orgánica del Poder legislativo

ley Orgánica del Poder Judicial.

ley Registral del Estado de Tabasco.

Ley de Ejecuciones de Sanciones Penales para et Estado de Tabasco.

ley de Acceso a la Justicia Alternativa para el Estado de Tabasco.
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ley de Justicia para Adolescantes del Estado de Tabasco.

ley de Remuneraciones de los Servidores P~icos del Estado de Tabasco.

ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco.

ley para la Protección y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de
Tabaco.

ley para la Protección de los Derechos de niñas, niños y AdoJesc:entes del Estado de
Tabasco

ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la Trata de Personas en el Estado de Tabasco.

Códigos Estatales

Código Civil para el Estado de Tabasco.

Código de Procedimientos Panales para el Estado de Tabasco.

Código Penal para el Estado de Tabasco

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco.

Código Procesal Penal para el Estado de Tabasco.

Reglamentos Estatales

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno

Reglamento Interior de la Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal.

Reglamento de ta ley Estatal de Presupuesto, Conlabilided y Gaslo Público.

Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado.

Regtamento de la ley de Protección Civil del Estado de Tabasco.

Reglamento del Registro Civil.

Reglamento de la Procuradurfa de la Defensa del Trabajo del Estado de Tabasco.

Reglamento Interior del jnstltuto de Segurided Social del Estado de Tabasco.

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo.

Reglamento Interno de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Reglamento de la lEY de Catastro del Estado de Tabasco.

Reglamenlo da la Procuraduría General de Justicia,

Reglamen~o Interior del Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y Adiestramiento del
Estado de Tabasco.

Reglamento de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, de las Juntas Especiales
número Uno, Dos y Tres y de las Juntas Locales de Conciliación.

Reglamento de la Ley Registral de! Estado de Tabasco.

Reglamento de la Ley Estatal de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Reglamento Interior de la COmisión Consultiva de Seguridad e Higiene en el Trabajo en sl
Estado de Tabasco.

Reglamento Interior de la Defensoría de Oficio

Reglamento Interior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado.

Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco.

Reglamento de la Ley d~ Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco.

Reglamento para la Impresión, Publlcacíón, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial
del Estado de Tabasco :

Reglamento de la ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado
de Tabasco. '

Reglamento Interior del Tribunal de lo Comencioso AdministratiVO

Documentos Normativo-Administrativos

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 2002-2006.

Manual de Entrega Recepción

Manual de Usuario

Acuerdo Administrativo que establece tos l.ineamientos para la Entrega Recepción de los
Servidcres Públicos de la Administración Pública Estatal.

Tesis Y Jurisprudencia Estatal

- Tesis y Jurisprudencia jurídico-administrativn

V. Atribuciones

ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, reformada en el Suplemento ·C" al
Periódico Oficial número 6707 de fecha 16 de dlciernbre de 2006.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, reformada en el Suplemento "E" al
Periódico Oficial número 6746 de fecha 2 de mayo de 2007.

ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasca, reformada en el Suplemento "R" al
Periódico Oficial número 6916 de fecha 17 de diciembre de 2008.

Articulo 27.· A la Secretaria de Gobierno corresponden las siguientes atribuciones:

Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo, con los Poderes Federales, con los
demás Poderes Locales, con los Ayuntamientos· de la Entidad y las autoridades de
otras Entidades Federativas, así como los asuntos de política intema que no se
atribuyan expresamente a otra Dependencia.

11. Promover las relaciones de equidad entre los diversos sectores de la sociedad
tabasqueña;

Procurar la adecuada colaboración con las Comisiones Estatal y Nacional de A
Derechos Humanos; f \
Cuando así proceda y, en los términos de las disposiciones aplicables, podrá participar '
en la formulación y conducción de las políticas relativas a: desarrollo político, trabajo y
previsión social, .así como velar la fiel observancia de las disposiciones legales.

V. Proponer al Ejecutivo en coordinación con 'el Titular de la Dependencia del ramo y el
Titular de la Consejería Jurídica, la disolución de los órganos púbiicos
descentralizados o desconcentrados, en razón de haber cumplido su cometido o
derivado de la incorporación de sus funciones o atribuciones a otras instancias del
Gobierno del Estado; al efecto, la Secretaria de Gobierno deberá coordinarse con las
Secretarías de Administr~~n .y Finanzas, Contraloría y Planeación, para aterider y
resolver los asuntos relaoonados con recursos humanos, financieros, presupuestares
y materiales, asf como el patrimonio público que en su caso, se les hubiere asignado
para el oeserronc de sus objetivos.

111.

N.

VI. Vigilar en el ámbito de su competencia, al cumplimiento de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, .la del Estado, y las leyes que de ellas emanen, así -
como las disposiciones det Ejecutivo y proponer las medidas administrativas que se
requieran para S:J cumpjl~l:o()to;

VII. Recabar, recopilar 'f clasificar información vinculada con el desarrollo de las
estrategias de gobernabllidad y coordinar el órgano de información y estudios;

VIII. Administrar y organizar el Periódico Oficial del Estado, publicando en el mismo las
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas y normativas
que deben regir en el Estado.

IX. Participar, en coordinación con el Secretariado Técnico de! Cornitéde Planeaci6n para
el Desarrollo del Estado de Tabasco, en la determinación y conducción de la política
de póblación del Estado, salvo lo relativo a colonización, asentamientos humanos y
turismo; .

X. Coordinar, dirigir, administrar y supervisar-el elercido de las funciones det Registro
Civil, del Archivo General de Notarias Y del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, procurando la adecuada distribución funcionamiento y modernización de
sus servicios, así como la correlación de sus funciones con el sistema federal en la
materia y su vinculación con las políticas d€l población y las de desarrollo económico y
social;

XI. Colaborar con las autoridades federales, en los términos de las leyes relativas y los
convenios que se celebren, en materia de: cultos reltgiosos, política migratoria,
loterías, mas y juegos con apuestas y sorteos;

XII. Tramitar las propuestas de nombramientos de Magistrados Numerarios en ·loSj
lérminos de la Constitución Polltica del Estado Y demás leyes aplicables;

Gestionar y, otorgar en su caso, a las autoridades judiciales y en general, a las
dependencias públicas, el auxilio necesario para el debido ejercicio dé sus funciones y
para el cumplimiento de sus determinaciones;

XIII.

XIV. Llevar el registro de firmas autógrafas" legalizar y certificar las firmas de Jos
funcionarios estatales, de los presidentes y secretaJios municipales y de fas demás
funcionarios a quienes este encomendada la fe pública;

Organizar, COOrdinar y supervisar las funciones de la Defensoría de Oficio, asegurando
la adecuada distribución y funcionamiento de sus servicios;

XV.

XVI. Formular, fomentar, coordinar y ejea..1ar políticas y programas en materia laboral del
Estado, coordinando las tareas de! Servicio Estatal de Empleo, en congruencia con las
responsabilidades de la Secretaría de pesarrollo Económico, para ímpulsar la
protección y mejoramiento de las conotocoes laborales de los trabajadores su
capacitación y adiestramiento; y sus condiciones de seguridad e higiene, así ~mo
emitir los linearrnentos generales que propicien un mejoramiento en el nivel y calidad
de vida de los trabajadores no asalariados;

XVII. Participar, con 'as Dependencias, Entidades y Sectores involucrados en la Integración
Y funciooamien1o del Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y Adiesframiento l'
de la Comisión Consultiva de Seguridad e Higiene en al Trabajo;

XVIII. Vigilar que se cumplan las normas existentes en materia de seguridad e higiene en el. 'f

trabajo, verificar que en los centros de trabajo se cumpla.con las condiciones que ~
establece la ley Federal del Trabajo y las normas que de ellas se de<iven; asi como •
participar en la formulación Y ejecución del Programa Estalal de Empleo, Capacitación
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"l
y FonnaClóll para el trabajo, en coordinación con las dependencias invOlucrsoas en la
materia;

XIX. Otorgar, revisar, cancelar, r&.roear, modificar, prorrogar y revalidar las concesiones
para la prestación de cualquier modalidad del servicio público de transporte en vías de
jurisdicción local, asl como declarar en términos de ley su caducidad, y en cualquier
momento, ejercer el dereCho de reversión de las concesiones;

XX. Se deroga. (SUP 'R" AL P.O. 6916 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2(08)

XXI. Se deroga. (SUP "R" AL P.O. 6916 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2008)

XXII. Se deroga. (SUP "R' Al P.O. 6916 DE FEC,HA 11 DE DICIEMBRE DE 2(08)

XXIII. Establecer y operar un sistema de investigación e información que conlribuya a
preservar la integridad, estabilidad' Y permanencia del estado de derecho y la
gobemabilidad; y t

XXIV. Regular, coordinar, intervenir, vigilar y supervisar la actividad notarial del Eslaclo.

VI.-- Misión y Visión

Misión

Conducir dentro del merco jurídico las relaciones Institucionales del Poder Ejecutivo
con los demájl Poderes del Estado, los Ayuntamientos y los grupos sociales en general,
coordinando y concertando la participación y el apoyo de Instituciones y Organismos de los
seclores privado y social en acciones de interés público y de protección a la población en
casos de desastre.

Visión

Construir una autoridad de vanguardia en el ámbito de la poIltica interna y la
concertación social, para mantener el adecuado equilibrlo en las relaciones del Poder
Ejecutivo con los distintos sectores de la población; ser garante de la legalidad de las
acciones del Ejecutivo, el sostenimiento del estado de derecho y la protección civil en
situadones de contingencia.

VII.- Estructura Orgánica

1. Secretario

2. Unidades de Apoyo

2.1. Secretaria Particular
2.1.1. Departamento de Enlace Administralivo

2.2. Secretaria Técnica
2.2.1. Departamento de Coordinación Interna
2.2.2. Departamento de Desarrollo Informático
2.2.3. Departamento de Análisis
2.2.4. Departamento de Seguimiento

2.3. Unidad de Atención Ciudadana
2.3.1. Director de Alención Ciudadana
2.3.2. Coordinación de Gestión y Orientación

2.4. Coordinación de Correspondencia y Archivo
2.4.1. Departamento de Geslión Documen'al
24.2. Departamento de Archivo

2.5. Unidad de Acceso a la información
2.5.1. Departamento de Atención a la Información Mínima de Oficio
2_5.2. Departamento de Atención y Seguimiento a Solicitudes
2.5.3. Unidad de Archivo y Control de Documentos
2.5.4. Unidad d., Informática

3. Subsecretarias

3.1. Subsecretaria de Gobierno y Desarrollo Polltico
3.1.1. Secretaria Parlicular
3.1.2. Unidad de Enlace Administrativo
31. 3.Dirección General de Gobierno

3.1.3.1. Departamento de Enlace Muni¡:ipales
3.1.3.2. Departamento de Enlaces en él Municipio de Centro
3.1.3.3. Departamento de Gestión
3.1.3.4. Departamento de Atención
3.1.3.5. Departamento de Informática
3.1.3.6. Unidad de Atención y Gestión

3.1.4. Dirección de Concertación POIitica
3.1.4.1. Departamento de Identificación de Riesgos
3.1.4.2. Depa.1amento de Enlace Comuhitario
3.1.4.3. Unidad de Vinculación Interinstitucionel

3.1.5. Dirección de Seguimiento y Gestión PoIltica
31.5.1. Departamento de Apoyo Técnico

3.1.6. Dirección Técnica
3.1.6.1. Departamento de Análisis de Prensa
3.1.6.2. Departamento de Análisis de Información
3.1.6.3. Departamento de Análisis de Medios Eledrónicos

3.1.7. Unidad de Enlace Institucional
3.1.7.1. Departamento de Enlace con los Poderes
3~1.7.2 Departamento de Enlace con las Instituciones

3.2. Subsecretaría de Atención a Organizaciones de la Sociedad Civil
3.2.1. Secretaria parlicular .
3.2.2. Unidad de Enlace Administralivo
3.2.3. Dirección de Atención a Organizaciones Obreras, Campesinas y Productivas

3.2.3.1. Departamento de Evaluación, Seguimiento e Integración a Programas de
Fortalecimiento .

3.2.3.2. Departamento de Atención a O<¡¡anizaciones Obreras.
3.2.3.3. Departamento de Atención a Organizaciones Campesmas
3.2.3.4. Departamento de Atención a Organizaciones Productivas

3.2.4. Dirección de Atención a Organizaciones Sociales
3.2.4.1. Departamento de Gestión Y Asistencia Social .l
3.2.4.2. Departamento de Evaluación, Seguimiento e Integración a Pro¡,amas de r

Fortalecimiento, .
3.2.4.3. Unidad de Atención a OrganizaCIones SocialeS F

32.5. Dirección Técnica y de Capacitación ,
3.2.5.1. Oepartamento de Asistencia Técnica Y Evaluación
3.2.5.2. Departamento de Programas Gulas y Manuales Aplicables

3.2.6. Dirección de Vinculación Institucional
3.2.6. 1.Departamento de Vinculación con e! Sector Privado y Social

3.3. Subsecretaria de Delegaciones Pollticas y Participación Ciudadana
3.3.1. Secretaria Particular.
3.3.2. Unidad de Enlace Administrativo
3.3.3. Unidad de Infonnática
3.34, Dirección Técnica

3.3.41. Departamento de Normas y Métodos.
3.3.4.2. Departamento de Técnicas y ProcedimIenlos
3.3.4.3. Departamento de Procesos

3.3.5. Dirección de Pariicipación Ciudadana
3.3.51. Departamento de Seguimiento PoIitico y Social
3.3.5.2. Departamento de Información y Análisis PoIitico

3.3.6. Dirección de DelegaciOnes Politices
3.3.61. Departamento de Programación y Análisis
3.3.62. Deoartamento de Gestión y Seguimiento

3.3.7. Unidad de Seguimiento y Control-
3,3.7.1. Depariamento de Registro y Seguimiento de Correspondencia
3.3.72. Departamento de Archivo

4. Dirección General de Asuntos Juridicos
4.1. Departamento de Proyectos Jurldicos, Normativos y Consultorla
4.2. Departamenlo de Compilación Jurfdica, PúbUcación, Distribución del Periódico

Oficial del Estado y Derechos Humanos
4.3. Departamenlo de Atención y Vigilancia a Notarlas
4.4. Departamento de lo Contencioso
4.5. Unidad de Apoyo Administrativo, Legalización y Enlace de Acceso a la Información

Pública
4.6. Dirección del Archivo General de Notarias.

4.6.1. Departamento Jurídico
4.6.2. Departamento Informática
4.6.3 Departamento de Archivo
4.6.4. Enlace Administrativo

5. Dirección General de Administración
5.1. Unidad de Control Inlemo
5.2. Dirección Operativa

5.2.1. Departamento de Recursos Humanos
5.2.2. Departamento de Recursos Materiales
5.2.3. Departamento de Servicios Generales
5.2.4. Departamento de'Control del Sistema de Inventario
5.2.5. Departamento de Contratos de Servicios

5.4. Dirección Financiera
5.3.1. Departamento de Recursos Financieros
5.3.2. Departamento de Control Presupuestal
5.3.3. Departamento de Contabilidad

f
l

6. Dirección General de la Defensotla de Oflcio
61. Dirección General
6.2. Coordinación de Defensores .

6.2.1. Departamento de Asuntos Penales
6.2.2. Departamento de Asuntos No Penales
6.2.3. Departamento de Defensores de Oficio Especializados para Adolescentes

Sujetos del Sistema Integral de Júslicia
6.3. Unidad de Enlace Administrativo

7. Dirección General del Registro Civil
7.1. Secretaria Parlicular
7.2. Coordinación Jurídica
7.3. Unidad de Innovación Temológica
7.4. Departamento de Archivo
7.5. Departamento de Gestión y Trámites
7.6. Departamento de Supervisión, Cori3u1 y Revisión de Actas y
7.7. Unidad de Enlace Administrativo

8. Dirección del Archivo Histórico del Poder Ejecutivo
8.1. Unidad de Asuntos Jurídicos y Enlace de transparencia
8.2. Departamento de Enlace Adrrnnistralivo
8 3. Departamento de Acervo Histórico
8.4. Deparlamento de Difusión y Publicación

9. Coordinación Regional de! Gobierno del Estado Zona "íos y Jonuta
9.1. Secretaria Particular
9.2. Departamento Jurídico
9.3. Unidad de Enlace Administralivo
9.4. Dirección de Enlace y Concertaci6n PoIitiéa
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9.4.1. Departamento de Evaluación
9.5. Dirección de Enlace con los Municipios

95.1 Departamento de Evaluación y Seguimiento
9.5.2. Departamento de'Enlace con los Municipios de Emiliano Zapata y Jonuta
95.3. Departamento de Enlace con los Municipios de Balancán y Tenosic¡ue

10. Dirección del Trabajo y Previsión Social
10. t. Departamento de Quejas, Convenios y Atención a Empresas.
10.2 Oepartamento de lo Contencioso
10.3 Departamento de Administración
104 Departamento de Inspección
105 Departamento de Atención a Trabajadores Menores de ~dad y Mujeres en Etapa

de Gestación o Lactancia

11. Procuraduria de la Defensa del Trabajo
11.1 Subprocuraduria
11.2 Secrelaría.General de Acuerdos
11.3 Departamento de lo Contencioso
11.4. Departamento de Conciliación
11.5. Departamento de Enlace Administrativo
11.6. Procuradores Auxiliares Municipales

12. Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado
12.1. Procurador.
122. Secretario Particular.
12.3. Procurador Auxiliar deConclliación,
12.4. Procurador Auxiliar de lo Contencioso,
12.5. Departamento de Enlace Administrativo.

13. Junta local de Conciliación y Arbitraje
13.1. El Pieno

13.(1. Presidente
131.1.2. Secretaria Generel de Ejecución
13.1.1.3. Secretaria Particular
131.14 Representante Obrero
131.1.5. Representante Patronal
13.1.1.6. Unidad de Enlace Administrativo
131.1.7. Jefe de Departamento de Asociaciones, de CoIeetivcs y Huelgas
13.1.1.8. Jefe de Departamento de actuaria
13 1.1.9. Oficialía de partes ,
13.1.1.10. Jefe del Departamento de Dictamen
13.1.1.11. Jefe del Departamento de Archivo y Correspondencia
131.1.12. Jefe del departamento de amparo
131.1.13. Presidente de la Junta Espacial

14. Tribunal de Conciliación y Arbitraje
14.1. Magistrado Presidente
14.2 Magistrado Representante de las Entidades PUblicas
14.3 Magistrado Representante de los Trabajadores
14.4. Secretario General de Acuerdos .
14.5 Unidad de Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública
14.6. Unidad de la Sección de Dictamen
14.7 Unidad de Amparos
14.8 Unidad de Enlace Administrativo
14.9 Unidad de Conciliación
14,10 Unidad de Incidentes
14.11. Unidad de Actuaria
14.12. Unidad de Archivo y relaciones públicas

15. Órganos Desconcentrados
15.1, Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal
15.2. Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal da Seguridad Pública
15.3 Secretaria Técnica de la Comisión Inlerinstitucional para la Implementaci6ndel

Sistema Penal en el Estado de Tabasco

16. Orqenlernos Descennañz ados
15.1. Instituto Estatal de las Mlljerp.s
16.2 Instituto Reg:stral del Estado de Tabasco
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¡ IX. Organigrama por Unidad AdmInistrativa

1. Secretario

2. Un~ade. da Apoyo
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3. SUBSECRETARIAS

3.1. Subsecretaria de Gobierno y Desarrollo PoUtlco

,
I



8 PERiÓDICO OFICIAL 12 DE DICIEMBRE DE 2012

3.2. Subsecretaría de AtendÓfl a Organizaciones de la Sociedad Civil

3.3. Subsecretaria de Delegaclo'1" Polltlcas y rarticipación Ciudadana

SU13S[CR(fA,RIA DE
OCLEGACIONES POlmCAS y
P"I'T1CiPAC1ÓN CIUDADANA

4. DIRECCIONESGENERALES

4.1. Dirección General de Asuntos Jurídicos

DlRECClON G(NEMl
D[ ASUNTOS

JUR1DICOS
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4.2. Dirección General de Administración

• DIRECClON GCNr!\Al oc
ADMINlfRAGON
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4.3. Dirección General del Registro Civil

4.4 Dirección General de la Defensoría de Oficio
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5. DIRECCIONES

5.1. Dirección del Atchi.o Histórico del Poder EjecuUw

6. COORDINACIONES:

6.1. Coordinación Regional del Gobierno del Estado Zona Ríos y Jonuta

7. AUTORIDADES DEL TRABAJO:

7.1. Dirección del Trabajo y Previsión Social

7.2. Procuraduria de la Defensa del Trabajo

7.3. Procuraduria de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado

PROCURADURIADC lA
DCfCNSADUOS

TRABAJADORES Al
S[RVICIO Del C51ADú

7.4. Junta Local de Conciliación y Arbitraje

t
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Tribunal de Conciliación y Arbitraje

lC.- Objetivo y Funciones

Secretario de Gobierno

Objetivo: Colaborar con el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco en la
:colaboraCiónde la politice interior, con la finalidad da que las relaciones establecidas COnlos
otros Poderes del Estado, con la Federación y loo Municipios se lleven a cabo de manera
armónica y coordinada,que pennita visuallzerso a través del dasarrollo integral de ta Entidad.

Funciones:

» Coordinar las releCionesdal Poder Ejecutivo con los Poderes de la Federación y da las
Entidades Federativas, con los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, y COn los
Ayuntamientos o ConcejosMunicipales, así como representar legalmente a la 5aaetaria;

» Vigilar en el ámbito de su competencia, el CU11plimienlode la Constitución Política de los
Estedos Unidos Mexicanos, la del Estado y las leyes que da ella emanen, así como las
disposiciones del EjeCutivo, y proponer las medidas que se requieran Pata su
e:umpIL'Tliento;

» Establecer las diredrices de la política interna del Estedo en los asuntos que no estén ~
expresamenteasignados a otra Dependencia; . ,

;so.Dictar lo.s lineamientos da la política intema de la Secretaría, en términos de los
ordenamientos aplicables;

» Promover las relaciones de equidad entre los diversos sedares da la sociedad
tabasqueña;

» Proporler al Gobernador, en coordinación con el Titular de la Dependencia del remo y el
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, la disolución de los árganos públicos
descentralizados.o desconcentrados, en razón de haber cumplido su cometido o derivada
de la mcorporacíón de sus f~ciones o atri~Giones a otras instancias del Gobierno 'def
Estado.Al efecto, la S~cretana de~ coordinarse con las Secretarias de Adminislración
y FI~nz.as. Contralona y Planeación y Desarrollo Social. para atendar y resolvar los
asuntos retacíonaoos con recursos humanos, financieros, presupuestales y materiales
así como ~! patrimonío püblico que, en su caso, se les hubiere: asignado para el desarroU~
de sus objetiVOS;

.,. Formular y proponer al Gobernador los proyectos da leyes, clecratos, acuerdos,
~e;¡lamenlos.convenios y órdenes, sobra los asuntos que son da la competencia da la
Secretarla y los del sector correspondiente;

» Tramitar las propuestas de nombramientos da Magistrados en los términos de la
Constitución Política del Estado y demás Ieyas aplicables;

» Nombrar, designar, adsaibir, readsaibir, promover, estimular, sancionar, remover o cesar
a los funcionarios y S8fVid<lrespúblicos slbaftarnos, de conformidad con la normatividad
aplicable; así como a los encargados en fu1ción;

» V¡gilar el Iuncionamieoto de los órganos Administrativos Desooncentrados adscritos a la
Seaetaria y coordinar los Organismos Descentralizados sectorIzados que datermine el
Gobemador. para apoy"'la eficiente edministráci6n de los asuntos de'su competencia;

;. Susaibir los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que
expida el Gobernador que competan a la Secretaría;

» Cumplir y hacer cumplir los reglamentos, acuerdoa, 6rdanes, circulares y dem~.
disposiciones adminislralivaa que <id8 el Gobernador, que sean competencia exclusiva
de la Seaetarfa;

» Disponer la adecuada dislIibuci6n, funcionamiento Y modemizaci6n de los servicios del
Registro CivIl, estableciendo la ooordinaci6n de sus funciones con el sistema federal en la
materia, vinculándose con las políticas de población, así como con los Ayuntamientos da
conformldad con la nonnalívidad vigente; . .

» Coadyuvar con las autoridades federales en el cunplimiento de las disposiciones legales . \
sobre cultos religiosos, polltica migratoria, loterIas, rifas, juegos con apuestas y sorteos; 'i

» Recabar, recopilar y clasificar ínformllción vinculada con el desalroilo de las estrategias ~'
de gobernabilidad; _

l> lIavar un registro da finnas autógrafas de los ."",Idoras públicos estalaJas,municipales y'
damás funcionarios a quienes esté encomendada la fe pública con el objeto de legaijzar y
certificar las firmes; •

» Gestionar y otorgar, en su CIUO, a las ~ judldalas y en general a las
dependencias públicas, el euxiIio l1lIOflSmiopwa el debido ejerck:Io de SUS funciones y
para al cumpllmlento de sus determinacioroes;

» Disponer el edeaJado func:ionanriento y rnode(nización de los servicios que pI8sIa la
Dirección General de la Defensorfa de OfICio, pro<:U'ando el cunplimiento de las
disposiciones legales epIicablea; ,

» Administrar y organizar el Periódico Ofoaal"'" Estado;

» Publicar en el Periódico Oficial del. Estado las leyes y decretos que expida el Poder
Legislativo del Estado, asf como los reglamentos necesarios para la exacta observancia
de los mismos en términos del artículo 51, fracción I de la Constitución PoIitica del Estado
Libre y Soberano de Tebasco;

» Publicar en el Periódico Oficial del Estado loe acuerdos, 6rdanes, reglamentos y demás
disposíciones da carácter general que al gobernador dicta pwa que sean obligatorios. en
términos,de los articuloo 53 de la Constitución Politice del Estado Libre y Soberano de
Tabasco y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

•• Participar, en coordinación con el Saaelariado Técnico del Comité de Planeaci6n.para el
Desarrollo del Estado de Tabasco, en la determinación y conduccl6n de la poll~ce de
población del Estado, salvo lo relativo a coIonizaclón, asentamientOShumanos y tunsmo;

» Vigilar el debido cumplimiento en el Estado da las disposiciones del articulo 123 de la
Conslilución PoIltica de los Eslados Unidos M!lxicanos, de la Ley Federal del Trabajo, de
sus respectivos regIamanlos y demás disposiciones legales de la materia;

» Vigilar el funcionamianto de la ProcuradurIa de fa Defensa del Trabajo y de la
Procuradurla de la Defensa de los Trab8jadores el Servicio del Estado;

» Formular, fomentar, coordinar y ejecutar poIiUcaa y pro¡,amas en materia laboral del ,
estado, en COOfdnaá6n con el Servicio Esl8lal da E~kIo, en congruencia de las
responsabilídades de la SeaMaria de Desarrollo Económico; J

» Vigilar que se cumplan las normas existentes. en malarie de segurided e higIene en el
trabajo,varilicar que en los centros de trabajo la cumpla con las condiciones q
establece la Ley Fedarel del Trabajo y las normas qua de ella se derivan, así como
participar en la fOfTTllJlaciónY lIjaaJción del Programa Estatal de Empleo, Capacitaci6n y
Formación para el Trabajo, en coordinación con así dependencias involucradas en la
materia;

» PartiCipar, con las dapeodenclas, antidadas Y sectores involucradas, en la integraCión y
funcionamiento del Consejo Consullivo Estatal de Capacitación y Adiastramiento y de la
Comisión Consulliva de Seglnlad e Higiene eh el Trabajo;

;. Cumplir y hacer cunpUr las leyes y _os que expida el Poder legislativo;

» Celebrar, en la esfera de su competencia, awerdos, convenios, contratos o demás actos
juridicos en los ténninos seflaJedos por la Ley y demás leyes del Estado;

» Regular, coordinar, intervenir, vigilar, supervisar y sancionar la actividad notarial del
Estado; asl como autorizar los fibras, protocolos. sellos y demás documentos, que en su
ejercicio legal, utilizan los Notarios del Estado;'

¡. Coordinar, dirigir, administrar y supervisar el ejercicio de la~ funciones dal. Arch"o
General de Notarias, procuando la adecuada distribución,. funcionarmento y
modernización de sus servicios. así como la correlación de sus funciones con al ••stema
federal en ta materia y su vinculación con las poIilicas de población;
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> Contratar a 105 prestadores de servicios que reqoíera para el mejor desempello de sus
funciones, de conformidad con las disposiciones normativas y presupuestales aplicablés;

> Designar, por acuerdo del Gobernador, al representante que deba asistir 1I la toma de
posesión de los Ayunlamientos o Concejos Municipales, así oomo a los informes anuales
da los mismos;

)¡lo Designar y remover a los representantes de la Secretaña en las comisiones u organIsmos
en que participe;

> Instrumentar el Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos de la, Secretaria y de las
oomisiones que presida, así como autorizar y supervisar la aplicación eficienté de los
recursos fmancieros, humanos y materiales de la misma;

> Proporcionar los datos de las labores desarrolladas por la Secretaria, para la formuiliéi6f1
. de los Infonnes anuales del Goblerno del Estado;

.. ' ,
> Prestar asesoria a los Ayurnamientos del Estado, cuando as¡ lo soliciten, en la esfera de '

su oompetencia; l
» Fonnular y oonducir en los términos de las disposiciones aplicables, las pollticas relativas/'

a Desarrollo Politioo, Trabájo y Previsi~ Social;

> Coordinar la integración y estalJlecimiento de I~ Junta Local de COnciliación y Arbitraje dél
Estado. Del las Juntas Especiales y de las Juntas Locales de COnciliación, asl oonio las
otras comisiones que se formen para regular las relacionas obrero - patronales que sean
de jurisdicción estatal y vigilar Su funcionamiento, en términos de lo dispuesto por la Ley
Federal del Trabajo;

l> Vigilar el funcionamiento del Tribunal de ,Conciliación y Mitrllje en términos dé lo
dispuesto por la Ley de los Trabajadores al. Servicio del EstadO;

l> Regular, otorgar, revisar, cancalar, revocar, modificar, prorrogar y revalidar en la esfera
de su competencia y en términos de la noímatividad aplicable, el otor¡jarTliento y la
caducidad de concesiones para la prestación de cualquier modalidad del seMcio públ,oo
de transporte en vías de jurisdicción local y ejercer el denlcho de reversíón de las
concesiones;

> Procurar la adecuada colaboración con las Comisiones Nacional y Estatal de De<echos
Humanos para garantiZar el estricto respeto de los derechos humanos de los gobernadOs;

> Autorizar y firmar el Manual de Organización de la Secretaria y los de Procedimientos de
las Unidades que integran la Dependencia, que debe<án contener información sobre la
estructura orgánica y la fonma de realizar las actividades de sus diversas Unidades
Administrativas subalternas respectivamenle, procurando que éstos y los demás
instnH¡lentos de apoyo administrativo interno se mantengan debidamente actualizados y
publicados en el Periódico Oficial del Estado

l> Resolver las dudad que se susciten con motivo de la aplicación del Reglamento Interior
de la Secretaria de Gobierno, así como los casos no previstos por el mismo; y

). Las demás que le encomiende el Gobernador y le confieran otras disposiciones legales y
reglamentarias en el Estado.

Secretaria Particular

Objetivo: La Secretaria Particular es la unidad administrativa de le Secretaria de Goblerno,
cuyo objetivo es organizar las actividades del C Secretario, a través de la preparación
permanente y segUimiento de su agenda de trabajo, de manera que le permita atender
oportuna y ordenadamente los asuntos que le competen, la audiencia pública y su
participación en giras, eventos y ac¡tos de Gobierno

Funciones:

}.o Tramitar los asuntos y desempeñar las comisi~s que le encomiende el Secretario, así
como atende< las quejas y sugerencias, elaborando un análisis de las mismas a fin de
coadyuvar con las funciones de la Secretaria;

> Coordinar e integrar la agenda de trabajo diarn; del Secretario;

» Coordinar las audiencias diarias que tenga el Secretario;

» Escudlar y atender las soIidludes y propue~tas de la ciudadania y de los servidores
públicos, relacionadas con los servicios que preste la Secretaria;

> Mantener una coordinación ¡>ennan<inte con las demás unidades administrativas de la
Secretaria, así como con'las demás dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal, sobre las actividades diarias del Secretario;

> Servir de enlace informativo entre los servidores públicos de la estruclura orgánica de la
Secretaria, para dar a conocer las instrucciones que gire el Secretario;

> Coordinar con la dirección General de Mríinistraci6n, el sumirnstro de los recursos
materiales, humanos, financieros e informáticos necesarios para atender los
requerimientos de' Secretario y de las áreas que lengan vincutaci6n con la Secretaría
Particular,

» Custodiar y resguardar la documentación e información que por sus funciones conserve
bajo su cuidado, vigilando el uso e impidi!'nd0 la sustracción, alteración, destrucción y
ccultamiento, así como la utilización indebida de los mismos;

» Colaborar en la organizací6n de eventos a carQo de la Secretaria;

~ Procurar la organización eficiente de las giras de trabajo del Secretario;

~ Las demás que le oonf •••.a éste. reglamento, otras disposiciones aplicables y/o el
Secretario.

Secrelarfa T","ica

Objetivo: la Secretaria Técnica es la unidad administrativa de la Secretaría de Gobierno,
cuyo objetivo es coordinar el registro y seguimijln\o de la información reIáliva al Sector,
organizarla y ponerla a la consideración del Secretario de Gobierno.

Funciones:

> Revisar, en coordinación con la Dirección GenereJ de Asuntos Jl6idicoS, la estructura
orgánica generlll, el Manual de Organización y los de Procedimieolos de las Unidades d!'
la Secrelarla, propuestos por la Dirección General de Adminislraci6n, pa-a que sean
presentados al Secretario;

> Regislrar, revisar, organizar, controlar y tunar, en SU caso, la correspondencia que a SU
vez le sea 1Umáda;

~ Someter a éOnsideraci6n' del S<>Crelario, los asuntos remitidos a la Dependencia;

» Custodiar y resguardar la doaJmenlación e información que por sus funciones consenre
bajo su cuidado, vigilando su uso e impidiendo la sustracd6n, alteráci6n, destrucci6n Y
ocollamiento, as! como el uso indebido de la misma;

» Realizar el registro Y seguimiento de los convehios y acuerdos que susaiba; )

» Reelizar el seguimiento de los documentos turnados a las diferentes Unidades de la
S9Crellltia y a ob'as Dependencias;

> Asistir al Secretario en las reuniones de trabajo que él indoque;

» Coordinar lal acciones para integrar el AnuarIo Estadistico del Estado, ""la parte que te
éórrespdl\da a la Secretaria, esi como integrar los reportes para el Informe de Gobierno
correspondiénté al !l8eIor; ,

» éoad)'Uvar y ooordinar las actividades reIácionadas con la p1aneaci6n en el sector;

» Proporciona' asesorla o asistencia en materia informática a las Unidades de la Secretaria
que lo soliciten; y'

~ dpilfllt y. -.:Iministrar los sistemas de información etectr6nica que garanticen el 1ICC8S0
publico á la inlonnáción, de común acuerdo con la Unidad de Acceso e la Información.

Unidad de Alenclón Cludadane

Objetivo: La Unidad de Atención Ciudadana de La Secretaria de Gobierno, tiene como
objetivÓ prov_. la atención, a",!"""fa y gestión necesana a lodos los CIudadanos que
aCudan al Diísplid10 de la Secretana de Gobierno,

Funciones:

» Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño da las funciones
cditesp<lndientes a la Unidad,

> Recibir, atender y regiStrar las peticiones, gestiones Y quejas que presente la ciudadanía
al Secretario.

)o Cáñata. al solicitante a las álVersas instituciones, a fin de que reciba oport...,amente los
. servicios ie<¡uérido!J contarme a los programas y las posibilidades da cada entidad o~;,

> Der trámite, según la compiítilncla O )UriSdlcci6n, a las solicitudes ciudadanas, hacia las \
autoridades federales, "slata";s y municipa!M, de 101 aSU'llOS planteados al Secretario

Coordlnaclólt de 6UfIón Y Orl ••• lacl6n

Funciones:

» Planear, prOgramar y organizar las fUi¡l;j0nel. correspondientes a la politice ••••tablacidá
por el Titular de la Unidad de Atención Ciudadaria;

> Recibir, atender y registrar las pelicionés, ¡¡9stiones y quejas que presente la ciudadania
y las que le sean turnadas por el TotuIar de la Unidad de Atenelón Ciudadana

l> Dar respuesta u orientar a los ciuda_, con relación al asunto planteado en las
solicitudes;

> tmormar al TotuIar de la Unidad de AI$nCi6n Ciudadana, sobré las funci<lne5 reerozadas; y

~ Las demás actividades qué la asigne el superior jerárquico.

Coordimicl6n de CO<Tespolldolncla Y Archl'lO

Objetivo: la Coordinación de Correspondencia y AráWvo ~ la Unidad de apoyo de la
Secretaria de Gobierno, tuyo objetivo es LIe_ el regostro Y ~,de t~ la
documentación recibida en el Despacho del C. Secretario de GobíflmO, el arMO Y
seguimiento de la c:orrespondencia turnada para su atención; y el resguardo de la que
conserve bajo su custodia.

Funciones.:

> Registrar, controlar y distribuir I~ corresponder.da recibide en el Despacho del Secretario;

~ Registrar y controlar el envIo de la correspondencia generada por la unidades de apoyo
del Despacho del Secretario; y

~ Organizar, controlar y actualizar el archivo de trámite de los documentos recibidos de tos
unidades de apoyo del Secretario. 1-
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Unidad de Acceso a la Información

Objetivo: Proporcionar un servicio público eficiente Y efectivo, acorde con la Normatividad de
la materia vigente.

Funciones:

~ Recabar, transparentar y actualiz ••. la información pública de oficio a que se refiere esta
Ley;

» Asesorar y olientar a quienes lo requieren, en la e1aboracjón de las solicitudes de
información, asl como en los trámites para hacer efectivo el ejercicio de su derecho de
acceso a la misma;

» Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como dartes
seguimiento hasta la entrega de dicha información en la forma que la haya pedido el
Interesado conforme a esta ley; v» Coordinar, organizar, administrar, custodi ••. y sistematizar los archivos que contengan la r
información pública a su cargo, respetando en todo momento los f1neamientos que a!
efecto dicte el InsUtuto;. .

» llevar el registro y actualizar mensualmente las solicitudes de acceso a la información,
asl como sus trámites, costos de raproduccióri y/o envio y resultados. Esta información
constituirá el informe parcia! general que bimestrelmente este Sujeto Obligado debe
remitir al Instiluto, de conformidad con el último párrafo d"¡ articulo 25 de la Le1 en la
materia;

» Efectuar las nOtificaciones correspondientes ·s los solicitantes en los términos del
Reglamento de esta Ley;

» Proponer los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención
de las solicitudes de acceso a la información;

» Elaborar un catálogo de información o de expedientes ciasific'ados, actualiz>lndolos, por lo
menos, cada seis meses;

» Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada como reservada
o confidenciaf;

};> Recibir las solicitudes de' aclaración, la aoción de Protección de Datos Personales,
dándoles el seguílll:OIl! ~ que corresponde; y

);o Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del derecho de aeceso a la
iníormaclón.

Subsecretaria de Gobierno y Desarrollo PoHtlco

Objetivo: Proporcionar la información de las áreas que integran la Subsecretaria de
Gobierno y Desarrollo PolIUco, con el .fin de dar a conocer la forma de organización, los
objetivos, funciones y niveles de responsabilidad da cada una de las áreas que la conforman
para el cumplimiento de sus funciones.

Funciones:

~ Dirigir por instrucciones del Secretalio, las gestione •• en que tenga interés el Poder
Ejecutivo que no se encuentren asignadas a otra Dependencia ante los Poderes
Federales, los demás poderes del Estado y los Ayuntamientos de la entidad; _

» Intervenir en Jas Directrices de poIltica intema del Estado en los asuntos que no se
atnbuyan expresamente a otra Dependencia; . t

>- Realizar las acciones necesarias para lograr que exista éqUidad en las retadones que .
mantienen entre si, los diversos sectores de la sociedad tabasqueña;

~ Apoyar al Superior Jerárquicd en la determinación de la Política de población del estado;

~ Coadyuvar con las autalidades federales en apego a las leyes en materia de cultos
religiosos, polltica migratoria, loteria, rifas, juegos con epueste y sorteos;

~ Asesorar a los Ayuntamientos del Estado ~ esl lo soliciten en la esfera de su
competencia;

> Contnoulr al desarrollo politico del Estado, coadyuvando con otras Dependencias y
Entidades ~e la Admj~i~tració~ ~ública Estatal y con las instancias que así lo soliciten, en
la form~laclón de pollticas publicas, programas y acciones diligidos a fortalecer la vida
democratlca en el Estado, a través del desarrollo de insliluciones, de le difusión de la
cultura política y de todas aquellas acciones 'll'e conduzcan a ese propósito;

» Diligi,r las relaciones entre los sarvidores PÚbli~s de la Subsecrelalia a su cargo y de los
conflictos que se susciten entre ellos: .

» Proponer al Secretalio estrategias y programas de vinculación interinstilucional en
materia de desarrollo político y ejecutar aquellos que se autoricen;

>- Resolver las incontormídades ciudadanas por la atención o actitud de los servidores
públicos de la Subsecretaria y canalizar las que procedan ante la autoridad
correspondiente;

"> Proponer y evaluar la ejecudón de programas de las unidades administrativas de Su

adscripción;

» Emitir opinión respecto de la creación, agregación o segregación de los pueblos, as,
como de los cambios de categolia poIlUca y denominación de los mismos;

,. Vigilar el cumplimiento de la Constitución Faderal y de la Local, as! como de las leyes que
de ellas emanen en el ámbito de' su competencia y;

» Recabar, recopilar y clasificar información vinculada con el desarrollo de las estrategias
do gobornobilido<!.

Subsecretaria de Atención a Organizaciones de la Sociedad Civil

Objetivo: Integra y clasifica a todas las organizaciones de la sociedad civil en sus vertientes,
asi como las estructuras de participación ciudadana, establecidas en el territorio estatal, con
la finalidad de fortalecerlas al intenor y coadyuvar con el logro de sus metas, objeUvos,
acciones y adividades todas ellas dirigidas al bien común ya sea general o de un sector de la
población.

A través de la aplicación de sus diferentes programas que están dirigidos al logro de sus
objetivos y metas, a favor del fortalecimiento de la representatividad social que implican las
organizaciones de la sociedad. civil Y las estructuras de participación ciudadana en cuatro
lineas de acción: Fortalecimiento institucional de la organización; Asistenda Técnica en la
integración e implementad6n de sus programas, acciones y actividades; Gestión para el
financiamiento, e Integración de las mismas en las actividades gubernamentales en su ramo.
Para la permanencia de las organizaciones civiles, su representatividad dudadana y ~ uso
de sus canales de participación para coadyuvar con la tabor de gobierno en las ramas social, '<;j
económica y poIitica. ,. fi
Funciones: Recae la responsabilidad de la atención a las Organizaciones de la Sodadad
Civil, para ello establece su vinculación permanente con las Organizaciones Civiles a fin de
proporcionar los servicios y apoyos que se gestionan a través -del área, así como para
recabar información y el sentir poIiUco y social de tales órganos, apoyándose de las
funciones siguientes:

>- Integrar y mantener actualizado el registro de las organizaciones de la sociedad civH con
injerencia en el territorio estatal.

}l> Establecer la coordinación necesaria y estrategias de atención .Hacia las organizaciones
de la sociedad cr.•••il.

)- Diseñar y fomentar mecanismos que impulsen la participación social de los ciudadanos l'-
sus organizaciones en las decisiones y programas de gobierno.

» Implementar los programas de vinculación interinstituclonal, necesarios con dependencias
del gobierno federal, estatal, y municipales, asl como con los diversos sectores sociales
para la atención a las organizaciones de la ·~edad civil.

» Orientar a las organizaciones de la sociedad civil para la formulación de programas._
acciones y políticas para su desarrollo, evolución y logro de sus metas y objetivo;.

» Elaborar el diagnó_tico de los problemas y conflictos que enfrentan las organizaciones de
la sociedad civil y dartes el seguimiento correspondiente, proponiendo acciones de
concertación con organizamos e instituciones de gobierno.

~ Recibir las peticiones y solicitudes de orga.,..: ~~ _)Itt:S dt. Id ~V~ ,.",:"';00 civil, con la finalidad
de orientartas y en su caso, gestionartas, cuando así proceda ante las instancia.
correspondientes y darte seguimiento.

>- Promover la capacitación sobre las disposiciones legales y administrativas en materta
electoral a organizaciones políticas.

» Coadyuvar. en el análisis y difusión de información de -los procesos electorales de la
entidad con las organizaciones políticas y sociales.

)o Captar y canalizar opiniones y recomendaciones que emitan las organizaciones polfticas
y sociales sobre los procesos electorales.

);o. Promover que las organizaciones civiles y políticas tengan acceso a la capacitación sobre
las disposiciones legales en materia electoral;

.,. Coadyuvar en el análisis y difusión de infonnación de los procesos politico-electorales de '
la entidad con los orgarrismos civiles y sociales;

» Captar y analizar opiniones y recomendaciones que emitan"'as organizaciones civiles ¡
sobre los procesos electorales;

)- Realizar estudios sobre la participación política de las diversas organizaciones civiles en
procesos electorales;

> Llev ••. el seguimiento y diagnóstico de los problemas SOCIales y poIilicos que enfrentan
las organizaciones sociales y campesinas; proponiendo .ecoooes de coocertación con
organismos e instituciones de gobierno

.,. Realizar análisis del desarrollo de las ,nstituciones y grupos sociales y proponer acciones
para eficientar sus actividades en el ámbito Estatal;

» Mantener las relaciones de coordlnaciOn entre las dependencias eslatales, los grupos
emergentes de la sociedad, partidos y organizaciones pollticas para sugerir mecanisrnos
y medios que permitan atender sus planteamientos;

~ Proponer los mecanismos de colaboración y enlace con las organizaciones del Estado y
apoyar en la solución de problemas de carácter políUco cuando así lo requieran;

» Coadyuvar con otras dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, y
con las instancias que lo soliciten, en la formutación de poIllicas públicas, programas y
accioroes dirigidos a fortalecer la vida democrática, a través del desarrollo de instituciones
y organizaciones para la difusión de la cultura democrática, y de otras vías Que
contribuyen a ese propósito;

.,. Analizar el desempei'\o de los organismos electorales Estatales y Federales, respecto de
la participación política de las organizaciones políticas y de la sociedad civil

Subsecretaria de Delegaciones Políticas y Parttclpación CIudadana

Objetivo: Coordinar las relaciones públicas en las diferentes esferas de gobierno que
permitan incidir de manera positiva en el equilibrio y desarrollo de la socio<!ad tabasqueña en
general.

Funciones:

» Conducir las relaciones institucionales entre los Ayuntamientos de la Entidad, y el
Ejecutivo del Estado sin menoscabo de la autonomia municipal y a través de la
instrumentación de programas y acdones basadas en la política que para estos efectos
dicte el Ejecutivo del Estado;
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}- Coordina; los procesos generales de trabajo que se dirijan hacia ,le instrumentación de los
programas de prevención y contención de los pmbIemas polttícos o SOCIales que se
presenten en los diversos puntos de la geografia tabasquella;

J;. Coadyuvar en los programas de prevención <la/ deI~o, ,en coordinación con las <
autoridades y dependencias competentes, promoviendo la partiCIpación ciudadana; [

}- Coordinar las tareas poIiticas tendientes a consolidar la estabilidad social y poIitica de las .
comunidades del Estado; •

}- Coordinar los sistemas y procedimientos téroicos que faciliten y contribuyan a una ágil
operación de las unidades de la Subsecretaria;

J;. Establecer canales de comunicaci6n permanentes con las autoridades municipeles, a fin
de formular los mecanismos necesarios que permitan atender y resolver los problemas y
conflictos de manera conjunta; .

J;. Coadyuvar en la resolución de conflictos y atención de contingencies que se generen en
la esfera municipal;

J;. Recopila; la información poIltica que se genera en los municipios del estado con el
pr0p6sito de llevar el control y seguimiento de contingencias que puedan poner en riesgo
la gobemabilidad en los mismos municipios del Estado;

J;. Coadyuvar en coordinación con las eutoridades municipales en la prevención y
contención de problemáticas que pueden derivar en conflictos, con el objeto de garantizar
la seguridad en los Municipios;

J;. Coordinar el procesamiento de la información técnica, social, y/o poIitica, que permita la
construcci6n de la agenda poIltica soIbre los diferentes sucesos que se presentan en la
Entidad, y

J;. Coordinar las tareas de seguimiento y cOntrol de las diversas acciones y/o programas que
ejecute la Subsecretaria, así corno evaluar sus resultados.

Director General de Asuntos Juridicos

Objetivo: Vigilar el cumplimiento de! Marco legal Aplicable, planteando soluciones a las
distintas acciones que le confiere el Reglamento, representando legalmente en 105 asuntos
reiacíonecos con la secretaria.

Funciones:

)- Brindar asesoría jurídica al Secretario;

J;. Formar parte de la Comisión de Estudios Juridicos del gobierno del estado;

}- Intervenir en los asuntos de carácter legal en 105 que tanga injerencia e! Seaelario;

J;. Atender las consultas que le formulen las div.ersas unidades administrativas de la
Secretaría, sobre leyes, reglamentos, deaetos, acuerdos, convenios y/o circulares que :
deban aplicar en eJ ejercicio de sus funciones; ~

J;. Asesorar al Secretario en la propuesta de' leyes, decretos, reglamentos, converiJos}
acuerdos y demás documentos relacionados con e! ámbito de competencia de la
Secretaria y del sector correspondiente;

» Informar al Secretario det incumplimiento de las leyes. decretos, regtamentos, acuerdos,
circulares y demás disposidones administrativas que dicte el Gobernador, el Secretario o
que expida e! Poder legislativo;

J;. Asesorar al Secretario para la disolu~ o incaporaci6i, de 6rganos públicos
desconcentrados y entidades de la administración pública pa-aestalal; ,

J;. Asesorar al Secretario en la interpretación sobre las dudas que se susdlen con motivo de
la aplicaci6n de este Reglamento, asl como en los casos no previslos en e! mIsmo;

J;. Elaborar, est~ios del Sistema .kxldico Estatal en el ámbito de competencia de la
Secretaria, 95' como los estudios comparados sobre la IegIsIeci6n lederaI estatal y
municipal; ,

). C~ificer y legalizar las firmas autógrafas de kís ~ expedido. por los servidores
publicas estatales, y municipales; asl, como de las instituciones académicas públicas y
privadas ,con autonzaciór, o reconocírmentos de validez oficial; apostillarnientos y exhortos
de autoridades administrativas o judiciales en que asl se exigiere la intervendón del
Poder Ejecutivo;

J;. Autorizar conjunlarnente con el Seaetario los tibros, protocolos, sellos Y demás
documentos que en su ejercicio legal utmzan los Notarios Públicos del Estado; para tal
efecto podrá coordíllln9, en lo que corresponda, con la Dirección General del Instituto
Registral del Estado de Tabasco;

J;. Tramitar el otorgamiento, revisión, cancelación, revocación, modilicación, prórroga y
revali~ón de concesiones, para la pnsstaci6n de cualquier modartdad del servicio
público de transporte en vias de jurisdicción local para proponar lá resolución
COlTespondiente al Secrelario;

» Programar y realizar la supervisión y vigilancia de las funciooes de los Notarios, sin
detrimento de la compelencia de otras autoridades;

J;. Integrar los expedientes de los Notarios, emitiendo opinión sobra la procedencia o no de
las quejas o denuncias en su contra;

» Ordenar que se practiquen las visitas de carácter especial a las Notarías por los
servidores públicos que correspondan;

J;. Emitir los lineamientos e InslIucclones que se. requieren, para practicar las visltaSf"
notariales ordinarias o eSWCiales; asl como las observaciones que con motivo de éstas
se realicen;

>. Emitir opinión jurldica al Secretario en lo, ref""",le a la creación, agregación y
segregación de los pueblos, así como en los canlbios de categoría o de nombre de los
mismos;

J;. Formular a nombre del Secretario o de las demás unidades administrativas de la
Secretarl~, las denLr1cias o querellas que procedan y tram~ar la reparación del daño y la
restitución en e! goce de sus derechos; asl como recibir e! pago de la reparación del daño
y otorgar el perdón Y consentimiento;

J;. Conocer de los Juicios de Amparo en los aJaIéS el Secretario sea sel\alado como
autoridad responsable, elaborando los inIorIn8s previos y justificados, ofrecer pruebes,
formular alegatos, interponer toda deses de recursos y en general vigitar y atender su
lramilaci6n, asl como procurar, que las unidades administrativas adsaftas a la Secretaría
cumplan con las rasoluciones qiJe en e!los se pronuncien;

}- Uevar el seguimiento de lodos los juicios o procedimientos conlenciosos en los que la
Secretaria sea parte;

J;. Representar a la Secretaria ente los Tribunales Federales y del fúero común y ante toda
autoridad, en íos trámites judiciales y cualquier otro asunto de carácter legal con
excepción de la materla fiscal en que tenga inten>s e injerencia le Secretaria, con todos
los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y jurldico
colectivas, tanto para presentar demandas como para contestarlas y reconvenir a la
contraparte, ejercitar acciones y oponer excepciones, formular denuncias o. querellas,
desistirse, ofrecer y rendir toda dase de prueb¡¡s; recusar j¡Jeces inferiores y superiores,
apelar, interponer juicios de amparo y los recursos previstos por la ley de la materia, y en
general, para que promueva o realica todos los acIos permitidos por las leyes, que
favorezcan 11 los derechos de la Secretaria,

>. Por virtud de esta disposici6n, se entenderá ratificado por e! Seaetarto todo lo que se
haga, en los términos de ley, por esta Dirección General y los representantes que
acredite, en cada uno de los casos Que intervengan;

~ Administrar y distribuir el Periódico Oficial del Estado;

J;. Tramitar la publicaci6n en e! Periódico Oñcíal del Estado de les leyes y decretos que
expida el Poder legislativo del Estado, así como los raglamentos necesarios para la ,
exacta observancia de los mismos en términos del articulo 51, fracción 1 de la
Const~6n Política del Estado de Tabasco;

>. Tramitar la publicación en al Periódico Oficial del Estado de los seu.ardos, 6rdenes'I
reglamentos y demás disposiciones de carácter general que el gobernador dicte para que
sean obligatorios, en términos de los artículos 53 de la Constitución Política del Estado de
T abesco y 8 de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

» Mantener actualizada la compilación de la legislaci6n estatal vigente, del Periódico Oficial
del Estado, del Diario Oficial de la Federación y del Semanario Judicial de la Federación,
así como el archivO de los mismos;

)o Expedir copias certificadas de los documentos que emita el Secretario y de los
documentos que obren en los archivos de la Secretaría;

J;. Opinar sobre la prooadencia de converses, acuerdos, contratos y bases de coordinación
con las Entidades Federativas, Dependencias y Entidades de la AdmInistración Pública
Federal, asl como con los sectores social y privado, para el desarrollo y operación de las
acciones y programas del ámbito de competencia d~ la Secretaría;

)o Velar por la observancia de tos preceptos C0-1stitucinnales en los términos que sef\ale la
ley;

J;. Canalizar las solicitudes de auxilio de la fuerza pública que reciba, previa solicitud de
autoridad :lebidamenté fundada y motivada;

J;. Tramitar las propuestas de nombramientos de MagIstrados en los términos de la
Constitución PoIltica del Estado Y demás leyes aplicables;

J;. Sustanciar, conforme a las disposiciones legales aplicables, los recursos que interpongan
los particulares contra actos,y resoluciones del Secretario, que den fin a una ,nstanCIa o
resuelvan un expediente y, en su caso, proponer o emitir la resolución que proceda;

>. Incoar los procedimientos laborales' Y de responsabilidad administrativa .que sean
competencia de la Secretaria y determinar las sanciones que en su caso procedan;

» Conocer resolver, levantar acta laboral y/o adrntrnstratíva de los actos y/u amisionesque
en e! ej~rcicio de sus tunciones llagare a advertir respecto de cualquier servidor público
y/o trabajador, que pueda ser causa de responsabilidad administrativa y laboraL adscntos
a la Secretaria, en términos de la norrnatividad aplicable;

J;. AsescKar el Secretario en lo relacionado' con los nombramientos, ratificaciones,
remociones, reooncias, y licencias de los Titulares de las Dependencias y entidades de la
Administración Pública Pareestalal, previa solicitud de los informes de la Secretaria de

J;. =~e s:e:: :~=,:na:ti:i~O ::il,in:::a: ¡
oportuno las quejas y recorn6ndaciones planleadas a la Secretaria, por las Comisiones f!
Nacional y Estatal de Derechos Humanos, por actos u omisiones de los servidores
públicos de las unidades administrativas de la Seaetarfa, así como coordinar aquellas
correspondientes a otras dependencias de la Administración Pública Estatal, solicitando la
información conducente y desahogando M su caso, las investigaciones pertinentes;

J;. Emitir opinión o dictamen jurídico de 105 proyectos de decretos, leyes, acuerdos y demás
documentos, qua sean turnados por e! Secretario;

J;. Revisar y emitir opinión o dictamen jurldico de los reglamentos, convenios y acuerdos que
sean elaborados por las unidades administrativas, Órganos Descancentrados y
Organismos Descentralizados de la Secretaria y posteriormente remitirlos a la
dependencia que corresponde;
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l> Designar dentro del personal adscrilo, al licenciado en Derecho """"'gado de realizar las
otiflCaCiones citas o emplazamientos, seg(.n sea el Cl!SO, asi como llevar a efecto los

~Ii¡jenc¡as qu;, le encomienden los procedimiontos administrativos que con motivo de las
facultades y competencias le corresponda conocer y resolver; y

•. Para efáclos de Il\ repreS9f1tacl6n y In'mitación de asuntos liti\l'osos ~an !ungir
indistintamente como representantes del Secretario y demás S<!fVldores publlcos de la
secrBlarla, los licenciados en Derecho adscritos a la Dirección General de Asuntos
JIXIdicos, que el Tllular determine.

l> Para efectos de la representación y tramitación de asuntos litigiosos podrán /ungir
indistintamente como represenlanles del secretario y demás servidores públicos de la
Secretaria, los Ucendados en Derecho adscritos a la Dirección General de Asuntos
Jurldicos, que el Ulular determine.

Dirección del Archivo General de Nolarlas

Objetivo: Establecer las medidas· de control interno para la supervisión de las notarias
públicas, apegadas al Marco legal aplicable.

Funciones:

l> Aquellos que los Notarios del Estado de T ebe¡;co remitan a éste según las prellBndones
de la Ley del Notariado; !

» Protocolos cerredos y sus apéndices e Indices, que no sean aquellos que los Notarlos
puedan conservar en su pocler;

l> Patentes de Notarlos, sellos. y firmas de éstos y convenios de suplencia que celebren; asl
como actas de diligencies de investigaciones especiales de¡ivedas de la intervención del
EjeaJlivo que por CQfldueto de la Secretarle de Gobierno desahogue en las Notarlas, con
Il)olivo de quejas de partiaJlares o personas íUfidicas ooIeclivas;

l> Actas de inspecciones generales practicadas por los servidores públicos que designe el
TItul¡tr del Poder EjeaJlivo e través de los agentes del Ministerio Público, inspectores de
notarias, y demás servidores plblicos que estén autorizados Para ello;,

l> Expedientes, oficios, eltas, baja., remociones y demás documentos entregado" a su
custodia, o que sean utilizados para la prestación del servicio del Archivo.

l> El SecrBlarfo de Gobierno ¡><><Iráestablecer en cada una de las oficinas registrales en el
Estado, un archivo de notarles, siempre que' por necesidades del servicio se requiera;
dichas oficinas funcionarán con las mismas reglas establecidas para el Archivo General
en le Ley del Notariado, en el presente Reglamento y demás ordenamientos emitidos al
efecto.

> T ocle·1a docIXnentación que obre en los archivos de la Dirección General de Asuntos
Jurldicos de la Secretarie de Gobierno, relecionacle con les ectuaciones del Poder
EjeaJlivo, respado a tos fines de le ley del Notariado, seguirá siendo resguardada por
éste, estando a disposición del Archivo General de Notarias, para cualquier consulta que
hiciere el TItular del Registro Público, Y encargado por ministerio de ley de dicho Archivo.
que fuere necesaria, en caso de cotejar cualquier información que dicho servidor público
requiriese.

» Asi mismo, la Dirección General de Asuntos Juridicos de la secretaria de Gobierno podrá
consultar y solicitar informes e dicho Archivo para los fines propios de la función
relacionacle con la actividad notarial, conforme a la. facultades que a la Secretaría de
Gobierno le confieren ~ ley Orgánicá del Poder Ejecutivo y el Reglamento tnteríor de la
citada Dependencia.

l> Coordinar sus actividades con la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria;

l> Instrumentar el proyecto de reglQlnBnlo del Archivo General de Notarías, que será
autorizado por el Titular de la Secretaria y publicado en el Periódico Oftcial del Estado;

l> Elaborar los expedIentes persOOales, asó como llevar el libro de registro de los NOtarios
de número, adscriIos y susUtutos de las Notarias en el Estado;

l> Registrar los 'FIAr, patentes o nombramientos de Notarlos, sellos, firmas auténticas de
cada Notarlo en el eje(t;icio de su. funciónes, convenios de suplencias, licencias, 'i
suspensiones, inhabiliteciones y/o cancelaciones impuestas a éstos y cambios de!
adscripción. así como de las ,diligencias de investigaciones especiales e las Notarias y de '
las actas de inspecciones generales a éstas; .

l> Recibir los sellos de los NOtarios que deban ser depositados o destruidos;

)o Previo estudio y valoración, efectuar las cancelaciones necesarias en los protocolos y
documentos notariales que se encuentren en la Dirección a su cargo;

l> F ungir como visi!ador especial en aquellos casos que le encomiende el superior
jerárquico, de acuerdo a la necesidad del servicio en las Notarias del estado;

)o llevar el registro especias de testamentos que autoricen los Notarios, de los cuales hayan
dado aviso en cumplimiento a las disposiciones de la Ley del Notariado para el Estado-de
Tabasco;

l> Incorporar al Registro Nacional de Avisos de Testamentos los avisos recibidos;

l> Rendir informe a la autoridad competente cuando ésta lo solicite;

» Expedir o reproducir a solicitud de parte interesacle, previo pago de los derechos
correspondientes, copia certificada de tos documentos que obran en el Archivo. los
solicitantes deOOrán eaadilar su interés juridico;

;... Llevar el registro y control de los avisos preventivos de escrituras y actas notariales;

» Recibir, recoger y resguardar los libros de protocolos, apéndice, índice y los sellos de los
Notarios en aquello. casos que las disposiciones Ieoales así lo contemplen;

» Utiiizar en sus actuaciones el sello oficial del Archiv-o General de Notarias en términos ,
lo dispuesto en la ley del Notariado para el Estado de Tabasco;

l> Informar oportl.<lamente al superior jerárquico sobre irregularidades. que existieren ~ I
protocolos, apéndice y/o indices para su cierre y custodia De existir a1\l""a "'~
se iniciará el proceclimiento administrativo correspoodienle, dando aVISO al CoIegoo ,
Notarios para su conocimiento;

l> Registrar y resguardad las actas de entraga.recepción de las Notarias que el EjecuIi
del Estado hubiere acordado ya sea por vacancia, suspans;ón o fallecimiento del TIUw
en su caso, de nuevas autorizaciones para et ejerqcio notarial en el Estado;

l> llevar el registro y control de avisos de certificacjones;

l> Certificar el cierre de cada libro, autorizándolo con su firma Y sello, de conformidad a
establecido en la ley del Notariado pare el Estado de Tabasco Y su Reglamento;

l> Autorizar la extracción de protocolos que se encuentren bajo la guarda y c:ust~ e
Archivo General de Notarlas, para le autorizaci6n definitiva de les actas o esailLn
cubriéndose previamente los requisitos, para ser turnados al Notario que proced¡¡ para
autorización definitiva; y

}> Prever los recursos y las medicles necesarias para la debicle conservación de •
documentos en custodia, procurando le utilización de medios, técnicas o procedimiw$
adecuados para tal fin. Esta !unción dispondré IQ condUcente,. cuendo se tratare de •
libros del protocolo, que en su caso, previa eutorización del Ejecutivo estuviere baja
resguardo de los TItulares de las Notarlas.

Dirección General de Administración .

Objetivo: Prever, planear, organizar, inlegrar y controlar los recursos humanos, fi~
presupuestales, técnicos, materiales de la Secretaria de Gobierno sobre la base de
noonativicled aplicable para alcanzar los fines previsto acorde con el Plan Estala! •
Desari'ollo, que contribuya en el esfuerzo compartido pera la reconstrucci6n del Estado ,
Tabasco.

Funciones:

l> las funciones son aquellas que han sido delerminadas en el 'Regla""lnto Interior de
Secretaria de Gobierno en su erticulo 38, y que fueron descritas en el Aper!lklo '
Atribucione~. A continuación se describan las funciones y objetivos de cacle Subt.nidf
Administrativa de la Diracción General de AdmInistración:

Unidad de Control Interno

Objellvo: Realizar las actividades que le encomiende el Director General de Adminislrllc:i(
para actuar con oportunidad y generar resultados efectivos.

Funciones:

l> Realizar la coordinación general del proceso de Entrega - Recepción de la Secretaria e
Gobiemo.

l> Coordinar le actualización de la información mlnima de oficio, aplicable exclusivamenle
la Dirección General de Administración.

» Coordinar las respuestas a' soücitudes de información, relacionada con la Direc:c:::ió
General de Administración.

.)0 Proporcionar las sólventecones a las observaciones determinadas por los ente
fiscalizadores en coordinación con las Unidades Administrativas que correspondan.

Dirección Financiera

Objetivo: Organizar, coordinar y controlar todas las actividades de administración finander
relacionadas con el pago en tiempo y forma por I~ contratación de recursos hurnlwlot
matarlales, servicios e integrando la cuenta pública sobre los resuñados que satisfacen lo
requerimientos solicitados a la Dirección General de Administración

Funciones:

l> Organizar y controlar las actividades de la Dirección conforme a las normas y poIília
establecidas por su superior jerárquico;

l> Controlar el fondo revolvente para el suministro de gastos menores de las distinll
unidades administrativas de la Secretaria;

l> Coordinar la elaboración de los programas, presupuesto y evaluaciones de la Secr~
conforme a la normatividad vigente;

, Vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia financiera, programática
presupuestal;

:> Organizar los sistemas de control de pagos y de cuentas financieras de la Secretaria;

> Elaborar las conciliaciones entre los recursos presupuestales suministr~s por
Secretaria de Administración y Finanzas y los ejercidos por la Secretaria en s
diferentes unidades administrativas;

l> Elaborar y validar los estados financieros cont¡ID1es y presupuestales de la secretar".;

l> Revisar el proceso de integración de las órdenes de pagos, vigilando que
documentación comprobatoria ctmpla con los requisitos fiscetes y de conb
administrativo;

}> Verificar la racionalidad de tos estados financieros de cuentas bancarias y concilíacion
bancarias,
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I--~------ .~~CnpCiónEspecffica~ ~=_=~---~-l
- Pennanemes: '

- Dar seguimiento a los conflictos dentro del sector conteo. soctaí -t econónrco según corresponda. \

_ Proponer las estrateqías y mecanismos d,' atención de caeos identificados i
, I

Analizar los impactos politicc, social, .económtco '1 art.oientat rnecfante la vinculación con diferentes \

_~::~ . __ . ~ ._ _ . - 1

I • Dar seguirTüento a los acuerdos que se tOlT;~nen fomiiTritennSiltuooña¡ ------~----li - i

i - Elaborar de docornentos informativos

- Apoyar en las acciones lntertnstttucronales en sttuacíones de conñíctn

Realizar los análisis que se requieran para mantener actualizada la lllform.~ién sobre la problemáticar~social del Estado, conforme a cada sect_~ubemamefjtal.
Peri6dicas: •
· Representar al Director en las reuniones de trabajo cuaí~O le sea ceslqoedo.

· Emitir opinión para la inteqractón del íntorroe de gobierno.

• ReaJrzar el informe mensual de las actividad~s realizad,3s en la Un~a",d'~ _I
Eventuales:
· Participar en reuniones de trabajo con las otras áreas de la Dtreccóu,

111) Especificación del Puesto

'ÉScolaridad: Licenciatura ----------
Conocimientos: Ciencias politlcas, sociales y humanas. Manejo de nesgas, desarrollo

sustentable en zonas marginadas, desarroüo urbano y rectonat.

~:~~í::~aspara 3 Años

liderazgo, compromiso y trabajo en equipo, actitud de servido.ocupar el puesto:
Capacidad de análisis y para la toma de decisiones.

Capacidad de posicionamiento para Incorporarse y adentrarse en la Ipoblación que lo rodea

F adlidad de expresión

------ --- --º-~~~ra mantener contactos Intertnstñucíonaíes.

•-~~--~--_._-~_._-~---- --------- --
Departamento de Enlace Comunitario

1) Datos generales

Nombre del Puesto: Departamento de Enl8(,eC:O:om"'uC;n'"i\O::ano"'"-~---~--...,

.. -Dirección de concerta<.i"'ón.':P'-'o"'ii"'tica"'-- --1
-1 DIrección -~c~~c-----~------i

Per,;onal Adscrito al D,:~"rta"'m"'e'"nt"'o'--- _I

.!:ea de Adscripción:
Re orta:
Su ervisa:
Contactos Internos:
Con: --1 Para:

- Dirección \ - Informar del avene > dtJ los asuntos de su cornpetencta

I - Departamento ~inar y SUpeN'" e las a<tiv"ades del departamento

ContactosExtemos:----- - ----- -
I
I

I Pan" - "------,
- Establecer comunicación con las comunidades que son 1

llisitadas por el Ejecutivo.· \

Con:
- Cornuokíaoes en los Municipios.

Dependencias Sectorízadas a la
secretaría de Gobierno.

Participar en el seguimiento de gestiones de las
comunidades.

cerucrper en el seguimiento de gestiones de las
comunidades.

Apoyar en las acciones tntertnstítucíonates en
situaciones tío conflicto y emergencia en las
comurúdades.

Ayuntamiento

Órganos del Sistema Estatal y
Nacional de Sf:XJuridad Pública.

11)Descripción del Puesto

-. Descripción Genérica:
Mantener el enlace íntertnstítucional. que permita dar un '5e1JUiml"e"nt'"'oC'7oport="un"o"y-:-:Cefi"',ca=z'Ca"CCos"""d,""ve,=s=-1
planteamientos que requieren respuestas fundadas 'i motivadas en diversos ordenamientos, coadyuvando en
la resotución de conñictos gue requieren _l!~~~~~~~a:~-C-------------\

Permanentes: --------------\
- Estebtecer comunicación con las dependencias federales, estatales y rnuntctpates para la atención!

~~U~~CO~ I
I - Dar orientación a los grupos ernergerues de ia sociedad cuando se requiera

I Dar sequtrníento a los acuerdos establecidos con los sectores tnvotucrados

1
1 Hacer revisión del marco JundiGO, normas y procedimíeutos de (os sectores producttvos y de la 1

~1m...!.flbtraa~r~t-ª-tal~2~al ~ _
Periódicas: -------- -- -----------------,

- Realizar el infonne mensual de las actividades realizadas en el departamento. ----l
Eventuales: ----
• Participar en reuniones de trabajo con las otras áreas de la Düecoón.

! • Asistir a actos cívicos _ I
111)Espec¡fica~16n del Puesto

~a_ridad:
I conocjmíentoe:
~EXeriencia:

caracteristíces para
i ccu ar el uesto:

Ucenciat~r-a-------=____ 1
Ctencías ~liticas, sociales y hum~~ _~ " I
2 Años __ ", .. _ ----¡
Capacidad de anátísts. eveicación e tnterpretactón de leyes, normas y I

ced=~ent05. Manej~~=~ __ ..__~ ~

Dirección de Seguimiento y Gestión Política

1) Datos generales

iOirecdón de. SeQlllmiento y Gestión Política
Subsecretaña de Goblemo y Desarrollo Palitieo
SUbsecretllrio
1 Jefe de de ertamento

I--¡
Nombre del Puesto:
Área de AdscrtpCión:
Re orta:

~tv1sa:
COñf~cto$ ínt!.f!I_~~:-

-------: -p~-~---------------------¡
Gobierno y \ . .Acordar con el Suosecretar.c de Gobierno 'i Desarrouo 1

! Político, .e informar el avance de los asuntos que le ¡
I fueron encomendados I

i

I

i con:

1 - ~~~;:~a;~¡tiC~a
I\~"eo,_
1 Contactos Externos:

I c~n: Demás Direcciones y áreas de
¡ Secretaria de Gobierno
I
I - coortíínaclón Administrativa da

Ll
SUbsecretariS de Gobiemo

Desarrollo Político.

- Dependencias del Poder E:.jecutivo
del Estado.

Acordar e instruir a los responsables da realizar las \
diversas actividades de la Dirección ¡,
Coordinar 'J supervisar las actividades de jos I
Departamentos. vigilando el OJmplimiento de las potlücas ¡

de la Dirección. 1

l~~: _ .' . ~
la I Gestionar y d~r secutrnrentc a los asuntos turnados por:

el Subsecretario. ;

la l' Gestionar los recursos rnatenates, financieros y 1
'j humanos, para el mejor desempeño de las funciones I

encomendadas.

Mantener una relación de coortttnec'ón para el 1
cumplimien;o ce sus funciones. __ ~ .-J

11) Desc.ripción del Puesto

~p~'a;n~ea~r=,p~rog;;ra;m~a;r,~o;n;¡;a;n';za;r,~d;¡n;"g;ir,~co~n;.J~~:SC~r~~riDev~C~i~I'::~er~~~~n<\~de~~~c:,~~~e;'D;d;e~';as~r;u;nCl;'o;n;es~e;n=-co;m;e;n;dad~as:=;á""~Ia~
Dirección

Descripdón Específica:
Permanentes:
- Dar seguimiento a la Información pouuca y de la problemática soctat generada por actores poñucos para I

su atención y gestión oportuna ante las instituciones públicas; -

• Realizar·la gestión necesarta para encauzar las peticiones de ciudadanos y grupos sociales. con. \3

~~~u~~: ~e canalizarlas a las losütuclones corresponotentes, 'J dar seqoímtento para su atencrón \

I• Revisar. actualizar y elaborar propuestas para destcner oradores y representantes del ejecutivo en los \
, evento§:~~~. __ .__ I

Penódícas: -1
• Elaborar los Informes mensual y anual de las acl:ividades realizadas en la Direcci6n a su cargo. I
gventuajes: ----,

Representar al Subsecretario de Gobiemo y Desarrollo Politico, en los actos cívícos y reuniones de
trabajo cuando le sea ,designado.

• Asistir a eventos cívicos.

• Asistir a cursos de ca cttaoón.

111) Especificación del Puesto

Escolaridad: Licenciatura
Conocimientos: Derecho, Ciencias-OOiitica.
Exoeriencia: 2M ••
ceractertsttcas para ICapacidad de análisis y doflde mando, evaluación e Interpretación de leyes,
ocupar el puesto: ! normas y procedimientos. Manejo de conffidos.

Departamento de Apoyo Técnico

1) Datos generales

Nombre del Puesto:
Area de Adscripción:
R orta:
Su rvísa:
Contactos internos:

, Con:
• Director

I OeoanaiTIer'to d,; ,./\.pO~YO~'~é~CIl~ic~v;;;;;;;;;;======l
¡g:~=n de SE'QtJimientov Gest¡Óo_p_O_m_¡C3_=="~~~~~~~~

Personal sdscnto a¡ O~i1.amonto --j

I Para:
.- Acordar 1} torormsr sobre las actividades que le

I
wmpetej':.11 Depertamenro, para coadyuvar en el
cumpfur.:(\I~;l de tes fU1cio ••es y potñícas de la Dirección.

I coortnnor 1:;;: acüvsredcs del Departamento 'J solicitar elI material de ':-·flci,.n»ecesarto para el mejor desempeño.

I• Personal de la Dirección. Mantener una relación de coordinación con el personal
de la Dirección, para el cumplimiento de sus funciones.

Contactos Externos:

Con:
- Demás direcciones y áreas.

---"'Pa=-ra"'-----~------------j

=~¡:~nt~n~e :a:cf~e83.coon:tinaci6n, para el_!

11)Descripción del Puesto

Descr1~~- I
Orqantzar, operar y_ supervisar las actividades del Departamento, conforme 8 las normas y polítieas
establecidas por d Director.

__ D~scripci6í1 Especifica: ~
1 Permanentes: ----------- J
l. Oar seguimiento a la r:l.~ntat;i~ reCÍbkI~n ~__~~e:relar¡~ _!....~'!.:'~~ tu~~dos ~. ~"

1

I Direcciones que la Integran.

Ooo-dínar las actividades del Departamento.

1 Organizar el archivo de trámfte de la Suosecretar¡a

I~.lden-ificar la información dlt..molda .en los medios de comunicación. en lo referente al quehacer!
vbernarnerrtat 1

Periódicas: I
1 - Realizar el informe rneosuat de las acuvdaces que se nevan a cat-o en ef Departameruo. i
"1 . Partic.ipar en la etaooracrón de proqr smas 1~ Iraoajo de la Dneccón y coadyuvar en el curnourntemo I

d~m~o. 1

LAsisti¡ a las (eunior;es de fffibajO. cuando así l~E!licite ~Q!~~ctor. .=---1
. Eventuales:
1 . Asistir a eventos cívicos a cu~os de capacrtad6n, 'para mejorar el desempeño de sus f~!1don~s. ,

lH) Especificación del Puesto

fE~sc'oCCIa"""';d"ad'"':----~,'L';ce-:-_c",C1'''-:-",:''cac------------------------,
,IConoclmí-entos: I Ciendás pomtces, sociales y humanes ¡
l E.Jt rie.ncia: 2Ai'los ¡
1 caractertstíces para Liderazgo, trabajo en equipo '1 actitud de servtcro. 1I
~cuparel,:e~~ "__ ~
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1 Dirección Técnica

i) Datos genera~$

Nombre del Puesto:
\ Atea de Adscripción:
I ReDorta:
! Supervisa:
1Contactos internos:
I Con:

1
Subsecretaria de
Desarrollo Político

I

Dirección Técnica
Subsecretaria de Gobierno y Desarrollo Político
Subsecretario
3 Jefes de Deoertemento.

Gobierno
Para:

Acordar les asuntos que le competen e informar el
estado que guardan los rnsmos.

Acordar e instruir para que realice las actividades que le
corresponden conforme a las normas y poueces de la
Direcclón

Contactos Externos:

Con:
_ Coordinación Administrativa

.

Para:
aoücñar el suministro de material necesario para cumplir .
edecuedamente con las fundones que le corresponden.

Demás direcciones, y áreas de la
subsecretaría.

Colaborar en Jos asuntos Que le encomiendeny
participaren las reuniones Ce trabajo.

supervlsár y evaluar el funcionamiento, problemas,
tnstitudonales y en la calidad de los servícíos. demandas
de maestros, alumnos y padres de familia.

ínstítuoooes de Educación Básica,
Media Superior y Superior del Sector
Educativo.

Unidades Adminislfativas de la
Secretaria de Gobierno.

Mantenerlnfonnados a dedsore:s pouñccs y apuntalar
con productos y documentos técnicos las funciones
inherentes 8 la gobemabilidad y el impulso al desarT'OHo
oolítico. •

11)Descripción del Pues~

c.==::=::::=::~~::=::~~;::;:~::;Jllesc!lp~~~cl~Ó~n~G~.~né~n~·ca~::::::;~~::::;:::=::~~~~;:':;;':;;;::;:;~
Planear. programar, organizar, dingir. oontrolar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la
Dirección. . -

Descripción especifica:
Permanentes:

Elaborar síntesis y monitorear los medios de comunicación impresos y e1ectrónkxis de los ámbitos local
y nadonal;

Realizar un archivo cronolOgk;o de las sintesis y monl1oreo de Jos medios de comunicación locales y
nacional y sistematizar la información de Jos medios de comuniCación:

Partíclpar ·en los acuerdos que se tomen en las reuníones. con otras direcciones y unidades de la I
Subsecretaria de Gobiemo y Desarrollo Palmeo dentro del émbito de su competencia; y I

- Revisar tos documellfos infOrmativos oue remita el suoerior Jerárnuico. ¡
Periódicas:
_ Elaborar los informes mensual y anual de las adMdades realizadas en la Dirección a su cargo.

Generar documentos infonnativos. anaUtlcos, interpretativos. predidivos y con recomendaciones
técnicas para coadyuvar 8 la toma de decisiones y analizar y realizar balances periódicos de la
evolución de fenómenos socíates y poUtic05. y prever el curso de feo6menos o probtemas que
impliquen nesgo a la gobemabirtdad y la prevatencia del Estado de Derecho. en la convivencia y
participación de instituciones. organizaciones y grupos de la sociedad civil. I
Elaborar diagnósticos de las poIiticas, acciones y coodtctones de la educación en sus diversos niveles.

Promover la capacitación del personal que integra la' Dirección, para mejorar el desempeño de sus
adivid3des.

Eventuales:
Representar al Subsecretario de Gobierno y Desarrollo PoJltlco en actos cívicos cuando sea designado.
y asistir a cursos de capacitación.

Coadyuvar en acttvidades en la implementación de equipos interdisclplinaños para dar respuesta
oportuna a contingencias y riesgo~, cuando el titular de la subsecretaría asilo determine.

Partícípar en el dise/\o e instrumentación de estrategias, proyectos y planes para atender asuntos de
relevancia en fa agenda del Subsecretario.

Revisar y evaluar el funcionamiento de procesos de la gestión de la Dirección y proponer medidas de
innovación cuando se estime conveniente a fin de mejorar la eficiencia y calidad en los productos y
servicios Que se OéOef"an.

DI}Especificación del Puesto

Licenciatura
Ciencias politicas, sociales y humanas.
2 Años
liderazgo, trabajo En equipo y actitud de servido.

-l
I

Escolaridad:
Conocimientos:
Experiencia:
Call1lcteristicas para
ocu arel uesto:
Departamento de Análisis de Prensa

f) Datos generales

Nombre del Puesto:
Area de Adscñpción:
Re orta:
Su rvtsa:
Contactos internos:
Con:

• Director y/o departamento

De rtamento de Análisis de Prensa
Dirección Técnica
Director
No a lea,

Para:
• Acordar e intorrnar sobre los asuntos que le competen

Coordinar y supervisar las actividades del Departamento,
. i!ando ef cum ¡miento de las liücas de la Dirección

• Personal

Contactos Externos:

Con:
Demás direcciones. y áreas de la
Subsecretaria.

Para:
Mantener una relación de coordinación
cum lrntento de sus funciones.

para el

U}Descripción del Puesto

k;;';;::;;;;;:;';::;;;;;;;;;=dDe~scng¡¡' ~c~¡ó~n~Ge~né~ri~ca~:;:;;;;;:;:;~~:;::;;:=';::::;;:~;;:;:;::;;:;:¡Coo~inar la recopilación,. clasificación. elaboración de versipnes estenográficas y ejecutivas de contenidos
publicados en ediciones de medios ímpresos locales, nacionales y en sitios de Jntemet y mantener
actuañzedo el aéervo de los produClos periódicos y extraordinarios que se emiten. asf como atender los
asuntos Que le encomiende su sUDertor ieráf'Quico.

Descripción EspecJfiea:
Permanentes:

Coadyuvar en el cumplimiento de las func:iones de la Dirección y reeñzar '1 supervisar que las
actividades del departamento se lleven a- cabo conforme a las normas y ponucas establecidas por el
Director.

Establecer mecanismos para captar eficiente, precisa y oportuna, fa. información política publicada en 1
medíos impresos e Internet. relacionada con la gob~mabjlk:tad '! co~ todo. acon~ecer Que a~lTTle y
amenace los sustentos ce la gestión gubemamen!a1 y de la sana dínárnca socsopoljbca de la entidad.

Elaborar productos iflformativos: con base en la Informaclón de medios impresos y de Internet y
remitirla oportunamente a la Dirección y a la Subsecretaria

Elaborar con vS6n prospediva reportes de. eventos programados por organizaciones políHca:> y
sociales en los cívecsos escenarios de actuación. en el estado Y sus munídpios, así como a nivet
regional y nacional cuyo de:sarrolo tenga relación o impacto en ponteas y acciones tanto del Gobierno
como de oryanlsmos no gubernamentafes.

ctasíñcer, valo(8f, jerarquizar y actualizar el acervo de infonnaóón capturada y de los productos
informativos que se generan pare reelimenladón y consultas I!KI Jet elaboración de oocomeotos y
productos de b1teligenda para valorar situaciones de riesgo Y apoyar a Instancias superiores en la torna
~ec?siones de ¡mpaet~_ítico~._· _

Period.~
Realizar el informe mensual de las &dMdaóes del Departamento y participar en la elaboración de
programas de trabajo oc la Dirección, y coadyuvar en el cumpimiento del mismo.

Asistir a las reuniones de trabajo, cuando asi Jo requiera el Director y proponer proyectos y programas
para diseñar un sistema de asuntos y temas relevantes que se traten en contenidos de la prensa
y en sitios de Internet.

Evaluar periódicamente la eñctencia y eficacia de jos procesos para mejorar el funcíonamtento y
servido ue se a.

Eventuales:
• Asistir a actos cMcos La cursos de capacitaci60'-'!"'p3f3mejorar el desempeño de sus actlYidades.

111)Especificación del Puesto

Escolaridad: - ueenciatura ~
Conocimientos: - Clanclas de la comunicación, dencias popucas. sociales y humanas.
Ex riencla: - 2 Aftos.
Caracteristicu para Uderazgo. trabajo en equipo, actitud de servtdo. Capacidad de anáüsís de
ocu ar el puesto: contenidos en period~o tmpreso. así como en la elaboración de síntesis en

:================] infonnes; almacenamtento y administración de acervos in'ormaUvos -.J
Departamento de Análisis de la Información

1)Oatos gene raJes

De rtemento de Análisis de Infonnadón
Dirección Técnica -----. -
Director _
No aplica. ~ _

Nombre del Puesto:
a d8 Adscri ión:

Re orta:
Su ervtsa:
Contactos internos:

C~~jredOr y/o departame: =r;~~~.",.~r e jntormar sobre los asuntos qu.e le competen

.- Personal - coortñnar y supervisar las actividades del Depertarnento,
______ _ v ~'?ndo el cumplimiento de las políticas de la Dirección

Contactos Externos:

Con: Demás direcciones. ~ 'reas de ~ P~ro: M::'ener una retacrón de coonñnactón -:ra el
Subsecretaría. _ _ cum~iento de sus fund~ _

11)Descripción del Puesto

Descripción Genérica:
Coordinar y mantener actualizado el acervo de informadón política; la selÉK::ciónde información en tnsumos
para la realización de investigación de temas y asuntos retevantes: la elaboración de documentos.
diagr,ósticos, estudios y análisis de situaciones de coyuntura y prospediva en la gestión política y la dinámica
de estructuras polñico-soctaíes de impacto en la gobemabilidad y en el impulso a la cuttura democrática de la
ernidad.asf cemo atender !_~ ~nlos gue le encomiende su superior jerárquj~g_. ~_

Descripción Especifica:
hp;;;:e;;;rm::Ca:~n:::en;;:te:::s;;::-----~ -------~~ -------- ----

Realizar y supervisar QUt~ las actividades del departamento se lleven a cabo conforme a las normas y
políticas establecidas por el Director.

Establecer mecanismos para la oportuna y eficaz elaboración de documentos de evatuación de
esceneoos. diagnósticos, preotctívos y de propuestas de operación política para auxiliar en la toma de
decisiones.

Ue,:,ar un registro de 'a rnaviltc:lady presencia de organismos '1 actores de partidos 'i organizaciones
pouucas y soctares cuyo desempeño y posturas, en el entorno local influyen en el ejercicio del poder,
en l~ correlación de fuerzas entre. ellos mismos y en las relaciones 'f corresponsatxüdad entre los
ámbitos, gubemamental y de la sociedad civil. '

Elaborar documentos íntormatívos de divulgación. de notas periodísticas y participar en el diseño e
instrumentación de estratectas y planes para mejorar el oesernpeño de las áreas de la Dtrección.

I ~e~a;dj~S:S~ria ~cnica en ¡_O~asuntos que le encomien~_n_. --------- -----l
¡-Realizar el truorme mensual de las actividades del Departamento

----------- - --
- Participar en fa e1aiXir3ciOnde programas de traoa¡o o•..-la-Dn<:ti--ón-.-y--co-",,-y-uv-a-r-en-e1-cum--pilmi-lIO

del rnrsrno

• Astsur a las reumones de trabajo, cuando ast lo SOh(ne el Director

Innovar métodos para la pronta detección de nesgo s, y determinar la vereoded de la Informaoon que
un pi ue ~~¡jÓn de probfemas y conn,cto_s~pol_it!c<>-_so_c>_ales~ =J

E..••entuetes:
• Asistir.a actos, cívicos y a ~~_~dtaci6n. p.ara mejorare! desempeito de sus a~....:-_

ni) Especificación del Puesto

IU~ra- ~~---- - -- -- - - ~
Conocimientos: - '''''c''' re::n:Cc>:::as'"'poI=itj::ca~s::-.C:=soc.lalesy humanas. ceneras de la comurúcadón

Expenenc~--- - 2AflOS----- ------ -------
í caractertstícas para ocupar el üderazgo traba!o en equIpO ectaeo de 5e!VlC%O capaCidad de anallSl5

lPUC-S10: de conteruoos en penodísrno enpreso asa como la eteboraoén de
stntess en ínrortnes atmacenamfento y admIn:straOOn de acervos

__ __ _ __ ~nform.at~ ~ ~__

f Escolaridad;

Departamento de Análisis de Medios Electrónicos

1)Oatos generales

! Nom.. b"'. de.I Puesto:-- ~~~O de Ana""s de """".os Etactrónk:os --=1
1 ~~~t~t-~iÓfl~ __ ..- ~_·~-·-o-r"_T_OCl1k:3_·_-----~---------1
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1 Pef'SOnal adscrito al ~~~_n_am_e_o_to _ 111)Especrñcación del Puesto[Supervisa:
I Contactos internos:

Con:
• Director y/o departamento

I Para:
1 - Acordar e informar sobre los asuntos Que le competen

1 - Coocnnar y superviSar las adMdadf::S del Depa~amento.
vigMando el cum . nto de las íticas de la Dirección.

- Personal

Contactos Externos:

una relad6n de coordinación para el
to de sus funciones.

Con:
• Demás direcciones. 'J áreas de la

Sucsecretarta.

ti) Descripción del Puesto

Desai i6n~ca: -
CoOn1inar ef acopio, dasificadón, e1atxll<iC:ión de versiones aslenográficas y ej.ecutivas de contenidos
emitidos en programas de radio y teievtsión y mantener actualizado eJ acervo de los productoS, de forma

. jea extraorrñnanos se emiten, atendiendo los asuntos ue su su rior . • . le encomiende.
Descripción Especifica:

Pennanentes: .
- Realizar las actividades del departamento, para coadyuvar al ampIirTliento de laS funciones de la

Dirección y coon:tlnar. supervisar las aetMdades del Departamento. vigilando el cumplimiento de las
politicas de la [)rncción y planear y organiz~r procesos ~~_ .I!,.~ de documentos de

intormad6ñ poJiI¡¿a-caplada de medios etectróolccs, y clastficar. correlacionar, mediar y aetuaJ.zafl
contenidos y acervos para consultas en procesos de análisis político. 1

Facilitar las consultas y la realimentación del acervo que se genera en la captura y en la elaboración de
productos informativos elaborados con base en el rnooñoreo de programas de radio y televisión.

Generar documentos ejecutivos 'f diagnósticos de temas relevantes o recurrentes de impacto en Jos
escenancs de gobemabilidad, a partir de las posturas y ñneas discursivas de actores y liderazgos de
~:i6n que usan espacios redíotómcos y televisivos para incidj' en la tnteraccíén eooremo-socteoec I
Dar seguimiento a opiniones respecto a la objetividad, audiencia y servido que se brinda a la sociedad
desde el quehacer .peliodistico ~iofónico y televisivo J a los conñctos y disputas entre COncesionarios
de medios etectrórucos de comunicación.

Emitir evaluaciones en tomo al rol e influencia de los medios y de los liderazgos de opinión que
interactúan desde la radio y la tetevtsíón en la comunicación poIitica y las relaciones implicitas en la
gobemabilidad y la cuI1ura democrática e integrar soportes y anexos de consulta para sustentar y
vatidar la infonnadón recomendaciones que se emiten

Periódicas:
- Realizar el intoone mensual de las actividades dei Departamento, partidpar en la elaboración de

programas de trabajo de. la Dtrección. y coadyuvar en. et cumplimiento del mismo y asistir a las I
reuniones de trabajo. _

Eventuales: ' I
• Asistir a ados clvkos y a cursos de capadtaci~, para mejorar el desempeño de sus actlvdedes.

111) Especificación del Puesto

'E.colandad:
rConocimientos:
l-Experienc;a: --.,._~-

rCaracteristicas para ocupar elI puesto:

Licenciatura ---- -

CjeñC¡~SOci3ieSYh"-ma-n- as-. ,,-·e-o-o25de la comunicación
2 Años --------------1
Liderazgo, trabajo en equtpc, actilud de servido: Capacidad de aná~isis
de contenidos en periodismo radiof6nico y televisivo asl como en la
elaboración de síntesis en informes; almacenamiento y administración de
acervos inrormatrvos. !

Subsecretaria de Atención a Organizaciones de la Sociedad Civil

1) Datos generales

Subsecretaria de Atención a Organizaciones de la Sociedad 1
~~ariadeGobiem-O-------------j

Secretario de Gobierno.
Personal nado a la Subsecretaria.

Nombre del Puesto:

.Are. de Adscripción:
Reporta:
SLlpervlsa:
Contactos internos:
Con:

Secretario, Subsecretarios
Directores y personal de apoyo.

Para:
Estar aJ· tanto de las acciones que se realizan en
coordinación, asl como, el de supervisar el desarroHo de
las 3ClMdades en las direcdooes y subseetetaria, para
conocer del avance de jas tareas encomendadas.

:ontaetos Externos:

:;on:
secretertos. Subsecretarios,
representantes de organismos
federales y munitipales. asi como, de
o1V3nizaciones de la sociedad cMt y
ON'G, vinculados a las tareas de la
subsecretaria.

Para:
Estabtecer lazos de comunicación que le permitar.
conocer ~ oesarrolíc de los programas que se
IoSl:lUmentan en la entidad, a efecto de coadyuvar al
desarrollo de tos proyectos afines al obteto social de laS
Ofyaniza~es que operan en el estado. ~

) Descripción del Puesto

Descripción Genérica:
roponer, coordinar, diseñar y fomentar acdones Que impulsen la participación de las organizaciones de la
ocecad cMl, en las decisiones y programas de gobierno.

Descripción Especifica:
PiHmanent8$:

Atender la agenda ele audiencia con representantes de las asociaciones y organtzaoaoes de la
socledad cMI Y mamener comunicac:i60 constante con jos directores y responsables de laS unidades
admtnistratfvas ., de apoyo Y supervisar el desalTOllo de los programas encomendados a las distintas
áreas de la subsecretaria.

Mantener mformado al secretario de lodos aquellos programas que levan a cabo las asociaciones y
supervtsar la 81ención de la correspoodencia que se recibe diariamente.

Flnnar la documentación de I'lS asuntos que atiende la subsecretaría y responder la comunicación
teJefónlca que establecen las diferentes entidades de go~mo y que coordinan acciones con La
subsecretaría.

Mantener comuos-ecíón constante con los representantes de tes Asociacooes y Op)anismos No
Gubernamentales -d instnJir a las direcciones y unidadM de administrad60 el oesarrouo de acoones\

~~ a la subs8a'etaria conIar con información sufi~~_ toma de decisiones. ...!

.;r¡6djU:;:-~ -,
Estatsecer y coordinar la agf!'nda de reuniones de trabajo con Jos directores y responsables de las I
unidades de administración. , , 1

~;~~:":M~=r=~as~/e:~=s;.;:e=~:n~~~~~~~1

secretaria et avance de los programas! metas de trabajo a~nzadas. l'
ventuejes:
Asistir en representación del secretano a Jos eventos que este }e asigne.

Asistir a las reuniones de trabajo que se establezcan Mttre la sub-seenJtlltia y las organinclones,
entidadC$ púbftcas o plivadas y partldpar en la organlzadón de programas y eventos encomendados

_~ el secretario

~scolaridad:

!Conocimientos:

i
1 Experiencia:
1 Caracteristicas para ocupar
I et puesto:

Llcencialura I
leyes, Ofganizadón, administración y control en recursos humanos y'
materiales; conocimiento sobre la estructura gubernamental; sobre las
fundones elementales de los diferentes sectores de los gobiernos estatal,
federal y munkipal, elementos de la poritic8 y las ciefldas sociales, etc.
Sanos

Cortesía y resceto en ellrato con las personas. Facüidad de comunicación,
buena presentación, habffidad para establecer acuesnos entre partes.

Secretaria Particular

1) Datos genera)es

Nombre del Puesto:
Area de Adscñpción:

Secretario Partk:ular
Subsectet.ario de Atención a Organízaciones de ta Sociedad
CMl
Subsecrelario
Personal a nado.

Re rta:
Su rvJsa:
Contactos internos:

c~n: Con directores, responsables de
áreas y personet asignado.

Para:
Conocer de las aetMdades que desarrollan y bajar las
in<flcaciooes de trabajo ~ subsed"el:ario al personal en 1

enerol.
Contactos Externos:

Con:
Representantes de las
Ofganizadones de la sociedad cM Y
ciudadanía en eneral.

Para:
EstabJecer lazos de comunicación que nos permitan
conocer del desarrollo de sus actividades y programas
de trabalc,

lIt Descripción del Puesto

¡-;;:;~~~;;:,;::;~;;;:;;:;;;:;::;;;;;;;;~D~esc~ri~p<:jj~,ón~Genéri~~·~""~:;;;:~~;;;;;;::;;;:;;=;;:;;;;;;;;:;l
Brindar atención 8 la dudadania '1 representantes de las Ofganizactones de la sociedad cfviI que demandan
de las funciones de la Subseeretarfa.

Descripción especifiCa: .

permanentes:
Mantener al dia la agenda de trabajo del suosecretare y recordarte por anticipado de las actMd.ades
programa~as.

Revtser y. turnar la oonesponcencía remitida a la subsecretaria y responder la correspondencia directa
del subsecretario.

Recibir Y atender a las personas que acuden por audiendas con éste y atender las audiencias
encomendadas por el subsecretario. '

Atender la comunicación y requerimientos materiales con todas las áreas del subSeCretario.

Coordinar y supervisar las actividades del personal asignado a la secretaría Particular, así como. el de
brindarle los medios que demandan para el desarroUo de sus tareas.

Revisar e Informar al subsecretario de tos infOfTneS de trabajo Que Je remiten las diferentes áreas de La
subsecretaria y formular las teríetas e informes de asumas que nOs encomiende el subsecretario.

Establecer las vles de comunicación con titulare '/ tunQonarlos de tos diferentes niveles de gobierno,

:lla:':~:::~~~::.:=:es de las organiz8ciol)eS politicas y sociales con lOs que se guarda ¡
Estar InfOrmado de 18 organización de las actMdades en las partidpara el subsecretario; y todes
aquellas que nos encomiende el subsecretario.

Periódicas:
Solicitar a las distintas áreas el infonne de sus actividades que desarrollan semanalmente e integrar,
fonnular y rermir semanalmeote e1lnfonne de acti'lidades de la subsecretaria a la SEGOB.

Revisar periódicamente el estado de atendón que se ha brindado a las solicitudes de apoyo qua llegan
a la subsecretaria y el estado de la correspondencia archtvada .

Eventuales: .
Asistir 8 las comisiones que le asigne el subsecretario y participar en la organización de eveetoe y
actividades que sean encomendadas a la subsecretaria.

Participar en las reuniones de trabajo con organizaciones de la soCiedad civil que considere el
subsecretario. .

111)Especificación del Puesto ~

Escolaridad: Ucendatura

Conocimientos: Conocimientos en admirnstración de recursos humanos y materiales;
conocimientos bisicos sobre la estruelura gubernamental, as( como, de las
funcione.! eaementGleSi de Io~ diforonl05 OOd:Of'O!l dol gobiomo 0910101, fodoral y
munidoal. etc.

Experiencia: Dos al'tos

caracteristicas para Cortesia y respeto en el trato con las personas, esl como. facHklad de
ocupar el puesto: comunicaci6n, buena presentací6n, redacción, etc. -
Unidad de Enlace Administrativo

1) Datos generales

Nombre del Puésto: Unidad de Enlace Administrativo
la

AJea de Adscripción: Subsecretaría de A'ención a las Or{ianizaciones de

Sociedad CM!
SubseCretario de Atenckln • las Ofganizaciones de la

Reporta:
Sociedad Civil

Suoervfsa: Intendentes Choferes

Contactos Inlemos;
Con: Para:

_ Subsecretario, DirectOreS Vincutaci6n institucional para el coot.oI de personal y
recursos matertales de la SubseCretaria..

Contactos Externos:

Con: Para:
Coordinador General AdministraCión Realizar tos tr:wniles administrativos correspondientes de

la Subseaetaria

11) Descripción del Puesto

üescrtpctén Genérica:
[El;l00ración de informes. tramites administrativos correspondientes s la Subsecretaria.

1 Oes(:t'i¡xión Especifica:I
Permanentes: .
_ Resguardar el matertal e inventario de tos muebles e inmueb'es de la Subseaetana.

_ Llevar e¡ control de .asistencia del personal
Periódicas:
_ Brindar apoyo administrativo y operacional en otras áreas. administralivas

Eventuales: .
• Brindar apoyo administrativo y control del personal en eventos y giras del SUbseCretan,:,,-,~_ . - --
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Uf) Especificación del Puesto

EscoJaridad: Ucenciatura

ConocfmHtntos: Administración, conlabtJtdad

Experienda: 2./Ios
caraeter1stJcas para ocupar el Manejo de paqueieria de office, ectuajzacíén, Inventario, manejo de

ptl*Sto: nómina.
>- ----

Dirección de Atención a Organizaciones Obreras. Campesinas y Productivas

I}Diltos generales

Nombre del Puesto:
~~~~as ~~ro:~=. Organizaciones Obreras.

Area de Adscripción: e Subsecretaria de Atención . las Organizaciones de la
Sociedad Civil.

Reoorta: Subsecretario.
SUDel'Visa: Jefes de las Afeas Personal de Aoovo
Contactos Internos;
Con: Para;

Directores, Unidades AdminLstrattvas Coordinar ras distintas acciones y activk1ades

v Subs8cn>taóo encomendadas a su Ares.
Contactos Externos:

Con: Para:
Organlzadones civlIes y O"G. Coordinar las - distintas acciones y conocer de las
Dependenelas Gubernamentales. actividades Que llevan 8 cabos las organizaciones dviIes.
Federal, Estatal, Municipales y
Sindicatos.

11)Descripción der Puesto

Descri dón Genérica:
Diligir, coorcUnar, organiZar, planear y dar seguimrenl~ a las dlstlnlas acciones que emprenden las
organizaciones cMles. con el fin de buscar conciliación cuando haya conffidos.

Descripción Especifica: -.

Pennanentes:
_ AsisUr a las reuniones de trabajo con lideres de oryaoizaciones obreras. campesinas y productlvas.

Conocer la protaemáuca de las organizaciones y llevar a cabo los protocolos de atención a conftictos
entre organizaciones.

- Suoervisar el desemoefto de las oraanlzacfones coueces,
Periódica.:
_ Informar semanalmente de las actividades de las organizaciones de la sociedad CivR que se atienden

Eventua~:
• Intervenir en la organlzadón de eventos espedales.

!f1) Especificación del Puesto

Ucenciatur&

Dominio en leyes, reo'amento y normatividad de la administración
pública Federal. Estataf 'J Muntcipat

3 anos

O{sponibilidad, responsabilidad. lealtad y manejo de conütctos ente l
organizaciones y particulares. ~.------.J

Caticterlstlcas para ocupar &1
puesto:

Departamento de Atención a Organizaciones Obreras

1) Datos generales

Nombn! del Puesto:
Atea de Adscripción:

amento de Atención 8 anlzadones Obreras
0frecd6n de A&endón a Qfganizaciones Obreras. Campesinas

ProducUvss
D1tedor de Atención Organizaciones Obreras. Campesinas y
Productivas .
Pers.onalde a

Reporta:

11

Su (VIsa:
Contactos Internos:
Coñ:

Ilnk1~rlP..$ administrativas. secretaria
particular. enlace de asistencia legal.

~cUón de VÍ(lculaci6n.

rontadOSExternos:

Con;
• omantzacíones obreras.

Para:
Conocer ,de sus programas. acciones que desarrollan y
conftietos bables.

Para:
Turnar diversos documentos. DefICiencias identificadas
en las organizaciones obreras, que requieran de
c~citadóo y petidones de las organlzecionM de
traba s.

11)Descripción del Puesto

~. . Descripción Genérica:
Organizar 'i procesar información. realza visitas de SUpeMsiÓR. Integra registros intonnativos, propone
attornativas de SOlución de tipo oruanlzacíonat, anañze demandas de las oryanizadones obreras y da
~~iento a acuerdos.

Descripción Espec.ffic.a:
Permanentes:
• Actualizar los expedtentes de las organizadones ccreres..

• Establecer visitas de supervisión a los domleiltos fiscales de las OfWnfzadooes obreras.

- Integrarel exnediente de seouimlento a tos acuerdos con fas omanízeciones.
Periódicas:

I - EI~;;~~~~ee: o=~les de ItdMdades. da seguimiento al calendario de elecciones de IkJefes de las

" Eventuales:
L : Suoervtsar situaciones de conflictos con el fin de conocer actores y establecer protocofos de atsncl6n.

I!IIEspecíñc acién del Pues lo

rtscolaridad-, ~~--T Ucenciatura --------~I

fC~ntos.:~---- - -¡ leyes en general, reglamentos. normaüvsíed de las institudon.e5 Federales.¡~.. I Eslalales y Muntdpales. .. '.
~~~~ia: . 1 a~o h I
f caracteristicn para Lealtad,permanencia. consl8rteia. responsabtltdad -1
1 ocuP_~~e! puesto: Mane]\} de sistemas y procecIimfentos de Informadón.

Oepartamento de Atención a Organizaciones campesinas

1) Datos generales

Nombre del Puesto:
AseadeAdscripci6n:----

mento de Atención a antzadone:s cam as.
Otrecc:ión de Atención a Organizaciones Obreras. Campesinas-0ftc:kJ( de AtenCión a Orgarrizadone:s Obreras. C8mpeSfnas Y
ProdudIvas.
Personal de a

Reporta:

Su rvisa:
Contactos Internos:
Con:

- Director de
Organizaciones
Cam ••

Contactos Externos:

Con:
- Uderes y representantes

nl:zaclones cam nas.

Para:
Conocer de sus programas, aCdOOeS que desan'oftan y
oonftiet ••

h) Descripción del Puesto

í6ñ GeIMrica:
Organizar la inforroadóo en expedientes. procesando e todo tipo de información que redbe.

DescrlpdÓfl Especifica: --Permanentes:
- Integrar expedientes.

- Resguardar Infonnaaón.

- Las Que indioue el lete inmediato.
Periódicas:

- Reali:Zar inrcenes semanales.
Eventuales:

- Supervisar y dar seguimlento 8 conllidos.

tll) especificación del Puesto

Escolaridad:
Conocimientos:

Ucendatura

Leyes, rogIamen •••• nonnlllMdad y do Lo800lI

Experienda::
Carac:terfsticas· para ocupar
el puesto:

18110
Disponibilidad. l'e$pOnsabtüdad. dtsered6n. manejo de equIpo de CÓmputo.

Departamento de Atención a Organizaciones Productivas

1) Datos generales

Nombre del Puesto: - De amento do A10ndón o 0IaanIz __
Atea de Adscripción: I ~=::tenclón • 0'llonlzaclon •• ~. COmposlnu

Reporta: I ~Irector de Atención a Organlzactones Obreras. ~
Productivas.

Supervisa: Personal de 8
~_Intemos:
Con: Para;

• Secretaria particular, directores. SaNdIar. lnIom1os semanales . las unIdodos
administrativas

Contactos Externos:

Con: Pata:
lideres '1 representantes do :=,d~:::aramas. accionesquedesarroOan'1
omanizaciones ProdudlY8s

11)Descripción del Puesto

Des I6nGe~
OllJanizer la jmonnaciÓll en expedientes. procesando efect~nte todo tipo de infOfmadón que redba.

~---- DescñO( loo EaI«liíca:
Permanentes:

• 11ILeyuu ~1~1I1~!o.

- Resguardar fnfOfTnadÓfl.

- Las Que Indinue el tete inmediato.
Periódicas:

- Realizar informes semanales.
Eventuales:

• Supervisar y dar seguImiento a conflictos.

111)Especificación del Puesto

Escolaridad: LJcen<:llOuno
Conocimientos: = rogLomontos, normaIMdod y do la admlu¡stll'cl6n pública

Exoerienc.: 10/10
Caracteris1icas para ocupar el ~ad. responsabIIdad. _. manojo de equipo do
puesto:

Departamento de Evaluación, Segulmlento e Integración a Progrwnas de
Fortalecimiento

Datos Generales:

Nombre del puesto: DepeItamonlo de ~ SoguiIrionlo e. Intograd6n.
doFO<t_o

Area de adscripción: Dirocci6n do Al_ a OrganIzacIones Obnlnls.
ProduetIvaa

Reporta: DIlKlor da - • Organlzoclonos otnru.
.. Produettvas

Supervi.sa: Personal de apoyo I
Contactos Interno.
Con: Pala:

I - Dlred.or y Subsocretatto • Integrar llX¡>OdJenIos.procosamIenlo de LoIn/ClfITlOd6n.

~Contactos Externos
Con: Para:I - Uderes y representantes de organtzadone:s ._y pn><;eSllrlnfo!mad6n o intogt'or _os.

civiles
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11) Ottscripdón del Puesto:

1 [)escri Genérica ~
Recibir Inroonadón para integrar expedientes y procesa mento de datos. .

o-: Ión _
Permanentes:

- Actuabzar el diagnóstico general de Lasorganlzadones sociales
• Actualizar estudios sobre la partk:ipad6n social de las organizaciones d.
- E\laiuar mtMl8nte lndIcedores el desempefto da las organizadones.

Periódicas:

I
. Realizar Informes semanales

EventUllI •• :
. Supervisar asuntos en conmcto _

IU} Especificación del Puesto:

Escolaridad: lJ<;enclaI"",
Conoc1mlento-= Conoc*niento generat d. leyes, conocimiento de reglamento",

nonnatIvtdad y conodmleolo de le IIdministradón p(lblica estatal

Experiencia; 10110
c.nodorisllcu __ el llisponibI-.

__ od.
lealtad. manejo de equipos d.

puesto: cómputo 'f ~nes de Of08nización.
! ----

Dirección de Atención a Organizaciones Sociales

1)Datos generales

Nombre del puBJto:
-- Director de Atención a Organizaciones Sociales I

A,•••••• a4sC1tpd6fr. 0Ire<dón do Atencltln • Organtzaciones SoCIales

Reporta: i 0irecd6n de atención. Organlzadones Sociates

8upervlH: Personal de apoyo.

Contactos Internos
Con: P-

_ SubSeCl'8tario. dJred.ores y personal de apoyo _ Toma de dedS'ooes. BSlQnar actMdades de trabajo

ContadoS Externos
Con: p.,.:

AsoclecIones CMIes. lideres de Resolver, condüar •. geslionar y ooadyuvar en la

o<gen- de la sodedad cM Y soJución de kllS asuntos atendidos por el liras 8 su

titulares de otras 'reas de las 3 Instandas cargo_
deooblemo.

11)DeKrfPc:ión de. Puesto

G9"'rica
Oiriglr. organlUr, oorUolar las actividades y demanda de •• Institudonas ~

Descrt-_:
_ Rellllz •. 8UICIenda con representantes de _Asociaciones CIviles.

_ Dar ulm6ento ilt5tlludon~ a las demandas recibidas a loS acuerdos con ei subsecretario.
P.rl6dicas:

• Elabor8f' Infonnes reunioneS de I con DIf8Snas de obIemo líderes naturales
Eventuales:

. Apoyar en las giras del Subsecretarto.

nizados las SutJsecsetarta.

III}espedllcadcln del -.

Escolo -
Conodm~

1J<encl8lure
ConodmIenlo de' ~ potftIco-soctales en grupos de
__ _al. Conc;IIadtln y medI.dtln social Gestión--expertenc : 5 anos.

Cara stkM pera ocupar el Fadldad de palabre. liderazgo, manejo de grupos, conocimiento de
uesto: .__ ._' lasinst.uclones~~8!'_~_estado,.c =_- _

Departamento de Evaluación" Integración a Programas de Fortalecimiento

1)Dat01l generale.

INomb •• del -"':

AIO. do_ctlpcl6n:

Reporte:

suparviaa:

0apalIan1anC0 de evaluaCión • Integración .'Programes
deF_
0irecd6n de Atención a OfOanlzaclones Sodl:Ües

Director de Atención a Organizaciones Sociales

1 AMista

ContadOS 1nWno.
Con:

Jefe del Atea de Atendón • Organizaciones
0l>n>raS

- Jefabn de Atención a Organizaciones

Pva:
Recibir y procesar ,"formación e integrar
expadIentes_

Para:.
Conocer de sus programas, acciones que
desarrollan y conftktos P"?bables

Desalpc:1ón GOiíUCa
Redbir lfIfonnedón pan¡1ntegrer expedientes y procesar datas.

o-:
Pann«nantu:

• ActuaRzar diagnóstiCO general de las oroanizJlciones politlcas y esl.udios sobre la participación política de
las organlzadones.

- Evatu ••. medlantelncficadom ~ desemoeño de las oroantZllcione,.
Parlódi<u:

- R~ lnklfmeS seman~.
e••••••••lee:

-' SupeNisar y dar seguimiento a ccnñlcos.

111)Eepacln-16n del Puesto

~cen~wa
Conocimiento general de leyes. conocimiento de reglamentos.
n<>nnatIvIdJICl y conodmIento da la admlnlstrad6n púbüca •••••• 1

EXpenenc'i8:'
Caracteristicas para ocu~r el

I puesto:

(irfo ------. I

Disponibilidad, responsabilidad. lealtad. manejo de equipos d~
CÓmpu1.0 y planes de organización.

Unidad Atención a Organizaciones Sociales

I) Datos Gene.nlIes:

~ombre del puesto: , _- ,1 Urndad At.encióll 8 Organizaciones SocialeS
Atea de adscripción: TDirección de Alsná60 a Organizaciones SOCiales

Reporta: IDirector de Atención a Organizaciones Sociales

Supervisa: Personal de apoyo
Contactos Internos

Con: tTpara: " -
. Dírectores, seaetario Particu4ar. enlace • Asuntos de trabajo. alendón y seguimiento de gestiones

en as¡stenci~ -~al. N>~al de 'annvn documentos oñcíares.
Contactos Externos

Con: ra
""I.1dereS y representantes de - Soicit.ar apoyo en las gestiones, encomendadas y

organlzadones de la sociedad civil seguimiento a la asistencia sodaI en beneficio de los
lnteresedos.

111 Oescripción del Puesto:

üescrloclén Genérica
Gestión de demandas de las Ofl)8nizacj~ sedales y no gubernamentales.

Descifnclón E$oecifica
Pennanentes:

~ 8J1odar atendón al público y asesorias referente a asociaciones civiles.

__Dar SN'lwmlent~ a cesüones soilotadas a la Subsecretaría.
Peñódicas:

Elaborar informes semaoales de actividades reeuzeoas' reuniones de trabajo con otras dependencias para
conocer kls programas de apoyo y su normatividad para asesorar correctamente las gestiones de Jos
inleresados.

Eventuales:
Apoyar en giras del Subsecretario. asistencia a cursos y talleres en representación de las Subsecretaria,
asistencia 8 actos oficiales. apoyo en ac:tMdades y eventos realizados por la Subsec:relarJa. comtsionitS
lRianadas oor el Dtr8clor '11Subsecretario.

111) Especificaci6fl del Puesto:

Escolaridad: Ucendatura

Conocimientos: En gestión social, atencrén al público, atendón a grupos. manejo de
conflictos, dependendas relaciOnadas con la a~encia social.

Experiencia: 5 anos

caradeñsticas para ocupar el DIsponibilidad de horario. facilidad de palabra, confiablUdad, voeaci&\
puesto: - de servido, sensibilidad social

Dirección de Vinculación Institucional

Datos Generales:

Nombre- del puesto:
rea de adscripción:

Dirección de Vinculación Institudonal. ---::J
Subsecretaria de Atención a oruantaecrcoes de la
Sociedad Civil
Subsecretario de Atención a Organizaciones de la

~:::~;~~ de Vinculación con el Sector pciv~o"yi
Social

Reporta:

Supervisa:

Contactos Inremos
Ca •••:

• Unidad Admlnistrativa.de la Subsecretarte

--=_--===1Para: ------i
Conocer las demandas de las dístintas
organizaciones potíuces y sociales Que gestionan
ante la aubsecreteria.

Contactos Externos
Con:

Dependencias gubernamenlales y no
ubemarnemates.

Para:
Gestionar las peticiones de las organizaciones 'i
socreles,

11) Descripción del Puesto:

Descripción Ge,nérica

;~=~:~':eI:~~~nta:n~n:snci~lt=ent~=I. Municipaly noGubernamentales.las peliCiOñeSQüe
Descripción Especifica

Permanentes:
- Conocer las tldones, levar a cabo un cootrot de los 8:~ 0$ ot ados y dar uimiemo a esttones.

Periódicas:
~ Realizar Informes s ernanates. ==i

Eventuales:
- Organizar eventos especiales. _

111) EspedfJCación del Puesto:

Licenciatura

Conocimientos: Conodmientos. generales de leyes. manuales y reglameOtos~la
administración púbtica.

Experiencia: 3 anos

ca ca& para ocupar el Responsabilidad, Ieakad. Conocimlento de tos catálogos de apoyo del'c~o: 1 las dlstlntas dependencias gubemamentaies y no gubemamentales.

Departamento de Vinculación con el Sector Privado y Social .

Datos Generales:

Nombre del puesto: Departamento de Vinculación con el Sector Privado .,
Social

Are ••de adscripción: Dirección de VlIIculadón Institucional
Reporta: Diredor de Vinculación Instilucional.
Supervisa: Personet de apoyo
Contactos Internos I
Con: Para:

- Unidades Administrativas de la Subsecretaria Conocer las solicitudes de peticiones que realizan las
orcanrz acrones.

Contactos Externos

Con: Para:
- lideres de organizaciones civiles GesUonar las pet.Iciooes que reallun las

,,",an_~DOIiuc •• v soclaIM.
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11) Descripción del Puesto:

OescriocióQ·Genéric.a
Atender las peticiones que realizan fas organizaciones civfes.

Descrtoeión Esoecifica
Permanentes:

ActuaRza expedientes de gestiOf'!es. realiza seguimientos a las gestiones ante las diferentes instancias
cubemamentaíes v no eubernementates.

Periódicas;
- aeauear infonnes semanales.

Eventuales:
- Acudir a supervisar eventos especiales que realizan las organiZaciones civiles 'J no gubernamentales.

111) Especificación de. Puesto:

Escolaridad:
Conochnientos:

Ucenclatura
Dominio en materia de jeyes, regfamentos y nOflTl8tividad de 13
administJación •.••·'bIica estatat, .
Unafto

~=b'~=~lidad. ~atlad.manejodeequipodecómputo

.

Exoeriencia:
Caracterlsticas para ocupar el
nuesto;

Dirección Técnica y de Capacitación

Datos Genera~s:

Nombre del Puesto: Dirección Técnico y de Capacitación

~a de adscripción: Subsecretaría de Atención las Organizaciones de le
Sociedad Civil

Reporta: Subsecretario de Atención a las OrganizaCiones de la
Sociedad Civil.

supervisa: No aplica

Contactos lntemos
Con~ Para:

- Subsecretario. Dirección y Unidades de Apoyo - La concertación institucionat en el desempeño del área

Contactos Externos
Con: Para:

- Organizaciones Civiles y Sof;:ieles la atención y vinculación de asistencia técnica a las
. oraanízacíones civiles

11) Descripción del Puesto:

Permanentes:
- Gestionar, ca acítar asesorar a o anizaciones. asociaciones civiles a la sociedad civil.

Periódicas:
-Vincular estloner acciones ue rrnitan el fortalecimiento técnk:o en las o anlzaciones cMIes

Eventuales:
- Apoyar en giras de gobierno y contingencias.

111) Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura

Conocimientos: Admintslrativa, relaciones humanas y relaciones públicas.
Experiencia: 3a1los

caractertsttces pata ocupar el Disponibilidad. responsabilidad y lealtad.
puesto:~ .. -

Departamento de Asistencia Técnica y Evaluación

1) Datos Generales:

Departamento de AsIstencia Técnica y Evaluación.

Direcdóp "récníca y de Capacitación

Director Técnico y de Capacitación

Personal de apoyo

Para:
_ Asuntos de trabajo, atención y seguim~nto de

ramas de 8

Para:
Conocer de sus programas y eccooes que nevan a
cabo.

11) Descripción del ~o:

Descripcfón Genérica

Realizar gestiones relacionadas con las aetMdades y programas_ de las orgaoizadoneS de la sociedad cMI.

Descri 16ft 1_
Permanentes:

Brindar atendón al público, asesoría .referente a asccsecíones cMIes, secuimiento a gestiones solicitadas
a la Subsecretaria.

: Periódicas:
ndencias para.vIdadeS roa reuniones de traba' con otras de

1 ~=:=:~:I:po~ ~cn ypr:de capacitación. JO pe I
! E~n~::~ en giras del SUbsecretario. aslstend~ a CUJSOSy .teñeres en representación de las aucsecretaría,
! asistencia a actos oficiales, apoyo en actividades y eventos realtasdos por la Subsecretaria, comisiones
1 asignadas por el Diredor y Subsecretario.

111) Especificación del Puesto:

E5colaridad: licenciatura

Conocimientos: En gestión social. atención al púb6co, atención a grupos, dependencias I

Experiencia: .

~a:nadas con la capacitación y adiestramiento. ~

, caractertsttces para ocupar el DisponibUidad de horario. facáldad de palabra, confiabilidad, vocación

puesto: . de servicio, sensibilidad social
._---_.-

Departamento de Programas, Guías y Manuales Aplicables

1) Datos Generales·

Nombre del puesto:

Ama de adscripción:

Reporta:

Supervisa;
Contactos Intemos
Con:

~ Subsecretario y Director

Departamento de Programas, Guías y Manuales Aplicables

Dirección Técnica y de Capaciladón

DireCtOfTécnioo y de Capaciadón
Personal de apoyo

--- --I:·:';;':al:a~~a:~~:'=ak>S programas, guias y

~Conta~~ct~o~s:!E~xt~e!im~os,!=:=== ====
~con: ~ara:

_ No aplica ~ I . ~_a~pl_ica _

U) Descripción del Puesto:

I . -~--- Oescji'ñriófl Genérica
""'Óir esístencía técnica a las áreas de la subsecretaria y a las asodadooes cMles que lo soliciten-

Deseripctóñ Especifica
Permanentes:

Conocer lo programas de capacitación y asistencia técnica que ofrecen las dependencias
oubemarnentales en 105 tres niveles de Gobierno.

Periódicas: .
- EvakJar resunedcs.

Eventuales:
- Apoyar en giras realizadas por el subsecretario

111) Especificactól1 del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura

Conochnientos: Manejo de grupos, facilidad de palabra.
Experiencia: 2 al\o
Carac1erísticas para ocupar el Profesionalismo, responsabilidad.
Pl;l~~: _

Subsecretaria de Delegaciones Políticas y Participación Ciudadana

1) Datos Generales
Nombre del puesto: Subsecretaria de Dffleqaciones Poññces y Participac:i6n Ciudadana.

Are. de adscripción: 3 Secreterta de G<>biemo. , --
Reporta:

Supervisa:

_ C. Secretario de Gobierno

4 Direcciones.

Contactos Internos:

Con: Para·

Secretario de Gobierno Definir los elementos Wskas que permitan la construcción de un.
estrategia políbca y social. Que garanticen ei estado de derecho, la paz
social y la gobemabitidad en el estado.

Dirección Técnica Construir los ñnearrsentos básicos, de canieter técnico. que garanticen la
eñctencía y eficacia en ~ conjunto de trabaiO que se deSprende del marco
norrneuvo. en el que está inscrita la Subsecretaria.

Dirección de Delegaciones Definir los modelos para atender las demandas, lOS conflictos y los diversos

Ponteas probternas Que se presentan en el ámbito estatal. con el propósito que el
trabajo jnstnuoonat. garantice la estabilidad y gobemabilidad en el estado.
pas-a que en cocnñoacón con los otros órdenes de gobiemo, se esté e,n
corxñcíones de prevenir y contener los conflidos sociales Y politicos. que

se presenten en la entidad.

Dirección de Participaci<'1fl Construir un modelo de Partidpación Ciudadana, para que la sociedad

Ciudadana cuente con un esquema de trabajo organizado para ca aduar, en forma
ordenada, en las diversas tareas Institucionales, afln de garantizar la
estabilidad políticA y social, de la entidad. I

Unidad de Seguimiento y
Control Precisar las normar y los procOOlmientos técnicos básicos que permitan un

proceso ce seguimiento y control que ¡;¡arantioe el cumplimiento de los
~bielívC's y melas del trabajo institucional. -.J

Contactos Externos: ~ --r;:;:------ - ==i
Con: • Para:

Subsecretaria de Gobierno y Consolidar la actuación Institucional del Gobierno del EstadO para dar
Desarrollo PoIíltco ' cauce a una polilica inleqral en materia de seguridad interna, oesarroao I

político, seguimiento a las InconfOfTTlidades ciudadanas.

Subsecretaria de Atención a Afianzar las bases tnstnucsonates que permitan establecer los mecanismos
las Organizaciones de la de coordinación entre las dive~ áreas políticas con ~ propósito de

Sociedad Civil imputsar la partidpación politica, la vinculadóo en dfve~s programas de
trabajo con los órdenes de gobierno Federal y Munk:::ipal.

Secretaria Técnica (Secretaria Organizar y coordinar los trabajos técnicos, en razón del esquema de

de Gobiemo) trabajo de la Secretaria.

Con el resto de las áreas de la Garantizar la etencsén oportuna de las diversas demandas, Que por lo ¡
Administración Pública estatal regular están presentes, en los diversos e~:~t~itiros y socates con los

fQlie grupos soc.er-:s. ¡JilrttlJos pcuncos Y expresiones ciudadanas se
manifiestan y expresan sus reclamos y solicitudes e integrar y operar a las
diversas tareas Que en conjunto entre los tres órdenes de gobierno se

uieren en maleoa de protecd6n ovil.

11)Descripción del Puesto:

Descripción Genérica:
Conducir el quehacer instrtU(jonaJ bajo los criterios redores de anáüsts. prevenc.i6n y contención de los
problemas políticos y sociales: con el propósito de garanlizar que no se attere el cnma de estabilidad social,
económica y couuca Que debe prevalecer en la entidad. Asimismo propiciar los procesos de parttcpactón

,-d:~m~a, para que la ani6n inSnucJon:::::::_e_~_m_;'_lr:_;_d_e._¡nt_ereses __ co_m_p_a_rtid_._os_en_,,,,_pu.,,,o y \

I
Permanentes:

- C.onducir las relaciones institucionales entre lOS.Ayunta. mienl~s de la Entidad, 'J el Ejecutivo del E~tado
Sin menoscabo de la autonomía murncpat 'J a través de la ínstrurnentacón de PfOQramas y acciones 1

1
besadas en la política que para estos erectos dicte el Ejecutivo de¡ Estado:
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Coordinar los procesos generUas de trabalo ~ se dirijan hada la ~ de los progI'afNIS de
prevendón y contención de lOS problemaS políticos o ~~ que se presenten en jos dIversOs puntos
de la geografía tabasqueña;

Coadyuvar en tos programas de prevención del eeee, en CQOItlinación con laS ausoridades Y~~~~~~=.:::.==:-tareas poIlticas

Periódicas:
Coordtnaf jcs sistemas y pnx:edimientos tecüccs que taciIilen Y contñbuyan _ una jgII opetad6n de las
unidadeS operativas de la Subsectelaffa y estabfeCer canaleS de comunk:adón permanentes con las
autoridades muniCipa+es. a ftn de fonnular Jos mecanismos ne<::esarios que pemjtan atender Y resolver
ses problemas y ronftidos de manera conjunta;

coadyuvar en la resolud6n de coofictos 'f atención de conUngencias que se generen en la esfera
municipal y recabar y recopIar la información poIfUcaque se genera en jos Municipios del Estado:coo el
propósito de Mevar el control y seguimiento a contingencias que puedan poner en riesgo la
gobemabilidad en los mlsmos muruapios del Estado; y

Coadyuvar en coordk1adóo con las autoridades mur*ipa1eS en la prevención Y contend6n de
problemáticas qUe puedan det1var en contictos, con ef olljeI:9 de garantizar la seguridad en Jos
Municipios;

Eventuales:
Coordinar el proc$Samtento de la tnfoonadón léalica. 50daI ylo poIitk;a. que. permita la construcción de
la agenda politica sobre loS diferentes sucesos que se pre:sentan en la Entidad Y las tarNs de
seguimiento y controt de las diVersas ecccnes '110prooramas que ejecute la Subsecrelalfa. asl como
evaluar sus resuttados.

111)Especificación del Puesto:

[EscOlaridad:
I Con.cimientos:

Eq)eriencia:
t Carac;terisdcas para
1 puesto:

Secretaria Particular

~Ide~~ I
tpo¡¡iicos. ~ sociales 't estadistiexts. -- ",

10al'\os. I
.1 Liderazgo, organiZación, responsabilidad. compromiso, empalia y I

previsión. I
ocupar

1) Datos generales;

No.,lbre del puesto: Secretaría Particular
1Area de adscripción: I Su_lll1. de Del"IJlldones PoIl1icl1sY PlUticIpaCIónCiud••• na.

Reporta: f C. SubseCtetaoo.
Supervisa: I 1 jefe de departamento. 1 ~as. 1 telefQnlSta. 1 chofer.
Contactos Intemos:

con:' Para:
Unidades administrativas de TrallSmitir tes Instruedones, convocar reuniones y acuerdos del c.
la Subsecretaria. SubSeCretario.

Contactos 'ExtemG$:

Con: Para:
Dependencias del Poder • Para coordinar la agenda de trabajo.
Ejecutivo deJ Estado

~ Dependencias Federales - Para organizar '1 eootdlnar la agenda de tnlbajo.

• A untamientos ~ pera coonñnar y Ofbanizar eceooas de: trahaln .

11)Descripción del Puesto:

• llucripcl6n Qen6rka:
Ejercer las faeuttades conferidas al Secretario Particutw desalYOhodo sus alJ1budooes pata COOIdinar y
orvanlzar la ageocla del C. Subsecretaño. ResQundo las demb fundone:s blherentes al Are. de su
com enda asi comotes ue de manera 8 el C. Subseaetario.

Ducripcl6n ~
Permanentes:

_ Atender Sos asuntos y deSempeftal'" laS oomlSkJnes que 1& enconvende el C. Sub5ea'el8fk) y coordinar con
los mutares de las Unidades Administrativas de la Subseaetar1a p8nt. dartes a tonoeef inslfUedones; del
C. Subsecretario.

Drganizal'" '1 controlar •• audienda. agenda y afChr...odel C. Subsea'etario '1 estabteg,r el enlace entre et
c. Subse<:reUtrio y lOS servidores públK::os do Las Depelld8ndas, Entidades Estatales, Paraestatales,
Federales y MunicipaJes para las audiendas, en retlIWOneS '1 aetMtJ¡¡des..

Coo",inar el pefSOnaI ee IIp<'yO del deSpa<:ho. para ogiIz¡or 105 osunIOO que lo Iodlque el C.
SUbSea8tafio y deSatrOUar laS demis funciones ~8S al 6rea de su competencia, as( como las que
de manera le el Subse<:relaño.

Peri6dicas:
- someter a considerac:t6n de C. Subsea'elarto loS asuntos nwnIidos a la Subsec::r8taria.E_
- Asistil'"tlIc. Subsecretaria en eventos ~~.

U1)o...cripdón del Puesto:

-Escolaridad:. Ucendolura
conocimientos: --Exporiencill: 10110
Caracterfs.tfcas pata ocupv el ~. OfVonindón. Responsabilidod. Fadidod de p8Iabto ~ _.
puesto: inteñoCudOn

Unidad de Enlace Administrativo

l~Datos o.ner*s:

Nom_ dol ptMS1O:

a ele doscripci6n:
Repon..:
Supervlsa:

Contactos Internos::
Con:

• Todas laS áreas

Unidadde~_
Subsea8laria do DeIegaciono$ PoIiticas YPartIdpacIóo Ciudodona.
s.bseaetario
1 Jefe d. Oeplo.2 ,,_ --. 2 Cll6le<es

POR:
~conlos--.._ •••••• _do_
Iundones osi como ••• _ doI ••••••• Y •• _ de---

P-
de ~ tos ~ ~ lnanden:lS '1 servidoa •• ,.
la ~

"-" •• _ ••••• ~ ele ;guoI-- ..-..••.•...--...•...--- --.... .

C•••••• __
doGobl8mo

tl) Descripción del Puesto:

DeacripcI6n Ge_

Realilar loS trámites y servicios adrnillistraUYo$ a efecto de que todas las áreas que lnlegran la SUbsecretaria
cuentencon loS recursos materiales.humanos 'f nnanciefo$ de m.aoet8oportunacon el fin de que puedan
~arlZ8l'"laS funcionesque OfVtnicamerte te fueronasignadas.

o-ñpcI6n Espec;fia: .

Permanentes:
• ReaflZlll'" los tn\mIes administnItivos que se requieI'an '1 lIdmini5trar aos recutSOS materiales Y recursos

~er en óptimas condic:ioIJes los vehículos asignados Y la ~ura Flsk:a de la

Peri_:
TnNnilar y entregar el combustible para klS vehfaAos Yer.tregar el matertal de oficina. ,

- =-~:==,~=:~"'::~~~e1deslinodel
Eventuales:

ser enlace con .•... dependondes poro coonlInar la togistic:a cuAndo se nos asigna la

L responsabiJidad de laS visfta$. presklePdales y eventos del ejecutivo Y asistir al C. SUbsecretario cuando
así-te requiere

111)Espedracación del Puesto:

~aridad: . U<:encialura
Conocimientos: AdministratNO$. refaciones públicas '1 hlJTlanas

~ncla: 3M05 -»

carac:teristlcas para ocupar el . Actitud de servido, I!derazgo, habilidod para _I1llIS8, m.nejo de
~~to: personal, leatlad y disctecl6n. ---

Unidad de Informfltlca

1)Datos generales

Nom_delpu~ UnIdodd.l_
~a de descripción: . Subse<ntart. de De!llgaclones PoIlticas y Plll1lcIpadón Ciudadana.
Reporta: Subseaetarto
Supervisa: 2 Jefes de Departamentos, 2 Jefes de Proyecto_

Contactos Internos:

Con: ; IPal"a:
_ Todas las Direcdones y otras - Dar apoyo '110 soporte a las distintas Oifecdones COIt las que

Unidades de la Subsecretarfa. cuenta esta Sub$eCretar1a en tas acIivktades que se reaUc&n..
Contactos Externos:
Con: ,¡~:

Proveedores de servidos - SOlicitar a lOS proveedoI'es •• reparaci6n. mantenimiento. o
externos. :m~asa~ad~ ~:=:".la Subsecretaria.

11)Descripción del Puesto

Descripción GeMnc.:

E .•••aluar, seleccionar '1 establecer las ptataformas de .software y hardware. ststemas ope:raUvos, manejaclofes
de bases de datos. equipos de conectMdad. etc.. que permitan 'empleerse de acuento 8 laS necesidades
ecíeajes de la SubSecmarfa, con tos cuales se realizart, el cJesarrollo. la producd6n de k1IS sistemas
institucionales, presentadones, sistemas de respaldo. conectIvi1ad de equipoS de computo. entnJ Dt1OS..

DESCRlP N ESPECIF1Ck

PERMANENTES:
COOf'dinar '1 supetVisas laS actMd~ del personal • su cargo. ve.tficar la consolidación de los
requerimientos de intraestructura. informac:i6n. c:omunk:ad6n. asi como hantware y ~ y estaOleGer.
detefmlnar Y evaluar los controles de acceso, con el fin de S81vaguardat 18 Lnfomuadón que entra Y sa&e
de la Sub5ecretarfa. asI mfsmo hacer el respIIkIo de la información que se maneja y sistematiZar el
desan'OJJo de los PfOCeSOSY la Wotmad6n y todas aquellaS designadas por el Subs&aetario ylo
necesarias ra el wm 'enlo de su fund6n.

PERIODICAS:
Planear y supeMsor los procesos de __ Y JIlCtJPet1ICi6nde lnIonnaci6n de los setVidofes de
aplicado~ Y bases de datos' con el fin de garantizar '- disponibilidad" veraddad Y aetuaOd8d de la
_ Y _ pnlllUeStaS de __ de _re que permjIa lnIboj.- de •••••••• -.
nulda el ~enimiento de la redde datos de los - ui de .

EVENTUALES:
EIaIlo<ar~ de oonIroI de _. _ de _ del slstema, conlnlI de __ del"" •••••••o
lo que es lo mismo. bit6cor8 de c.nbkJs • la baSe de datos y todas aquellas deaignIdas por el
subseaetarto lo MCe$8rias 81eum de su hIncfr6n. •

111) Espoclllcacl6n del Puesto

Escolaridad: Ucenciado en lnformética. sislem8$ computacionaIe$ admintstradYos o eatretas.nn. I
Conoclmlontos: TecnoIogl. de _,IullIIísW.

Exfle- Exporienclo minina de 2 oIIos ••• puestos __
EseoIarklad: t.Icendodo ••• Inf_.sIot •••••• ~_o""'"' •.•• ofln.
c:.a_"" •• Uderazgo, toma de _ ~ y •••••• od••• Iratlejar, boje>presión. Ir8bajor •••
ocupor"~:

_.
Di<e<Ción TknIu

IlDatos-,"
Nomm doI __ : Dkec<:I6RT_

IA... de-..tpción: _ele ~ PoI_ Y Partid¡lecI6n
~

R_

c. __

S--= 3_do~y1_de_
C~ lI'MInoS:
Con: Para:

- El s.bseaetario Y0i<8d0res DoInIr __ , •••_._ .- •••• .-...•..•.. --- •• ...- •• la

1

-.
- llQocioln.~P- - ••- de - • los •••••••••---.~-,__ la_ -,", _ • los""""

I
doI_--,

• DirwdOide~~ .-•• ••••••• de - • los ••••••
1 sr ' -_.-.-,__ la •• -,", _.Ios ••••••••
doI_--,
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- DVe<:lOf de SeguimienlO y Control p~ asesoria J asislenda t6alk;a en materfa de-It_ de doaImenlos Y pn><:esos de trabajos pa<a
darlo _ a111'abajoInstitu<ional

Definir • int6grw 1M ~o ese nonnas qtMI se deben
seguir para que las _nras _ y aetMdados
_ se lljusIen • un esquema de lrobajo_. .

Integqr e JnptJIsar un mélOOo operalNo que nos _
_ ••. la acdón pUlJIIca, bajo nuestra _ al
____ y _ e lnslnomentar 01quehacer

=:::::: -=::.=..C::","; I
lleven a urNIactuación ordenada.

• Oepaltamento de ptO<:8SOO 1"'- e im¡>llIsarun qua nos _
__ la acd6n púbIca. bajo..-. _ al
.- __ y -..... _w un ~ de

procesos que le den _ Y """,-_ • las laIeas
aslgnadas • Jo la<llGdel periodo ad_o, busca",*,
untra ~ era .

- Departamen10 de \écmca
pto«<fimlentos

Pal1l:
(Sectotario de OIgonlzat y coonllnar Jos llabajos _. en razón del

ema de traba' de la Seaetaria.

11)Descripción de' Puesto

Descripción GMérica:

Apoyar, deinear, Ot"l,lanWtr Y evatoar las diversas "teas encomendadas a las distintas direcdones de ésas
Subsecretaria con métodos. \écnk::as. J)t"OCedkr16entos y procesos con el propósito de darte tonsistenaa
técnica. loo diversos t<abajos que son __ de _ Subseaelari •.
Descripción "-if'o<a:

Permanentes:
~ vlnculos de COORfIlUlCidncon dIsIlntas ""'as de la A'*nlnistración Pública Estalal pano
desarrollar las e'Stnltegias que coadyuven a la consec::ución de los objetivos y nilón de ser de la
Subsecretaría;

Elaborar dOcumentos '1presen1aciones de cankter ejeaJtivo, SOIIciladospor eJ Subsectetar1o;

Eslablecef normas técnicas que peJlllilan procesar Jos doa!mentos y trabajos solicitados por el
SubSecretario, para ~ consec::ución de las metas estableCidas;

:=~erc: =a':.3POYO para la reaiLZaciónde,las tareas especificas asignad8$ a Jas dtferentes

Peri6d\cas:
• Evafuar el desafTO. 110 Y ejecución.'. de los objetivos y estrateglas del Plan Estatar de Desarrollo I

relacionados con las atribuciones de la Subsecretaria de Oelegacfones PoUUcas y Participación; y

- Oesanouar las demts funciones inherentes al área de su rompetencia; así ceno, las que de manera
fe eef SUbsecr8taño.

Eventuales:
• Coadyuvar con las Direcciones Y Unk1ftdes. de Apoyo de la Subsect'ttlarfa de OeIegadonE:s Politicas 'f J

PerUci ciónCIudadanaen la elaboraciOode los rtdos el su ríorierá uico. -'-

111)Especificación del Puesto

E~ridad: licendalYra. 1Conocimientos: Políticos. económicos, sociales y estadísticos. iExperiencia: 10 anos. rIea.-risticu ""'" ocupar el punto: Uderazgo, organización. responsabUldad. conduca6n. !
comunicación Y prevfslón.

. Departamento de Normas y M6todos

1)Datos generales

Nombre del puesto: Oepaltamenlo de _ Y MétodOS
Ardde_ripdón: Direcci6nT_ -Roporta: TDifedorT_
SupoMsa: No opl1ca
Cont1ctos kJtemos:
Con: Pata:

- Oiredor lécnico - Redbb" J:nstrucciOnes y acoo:1at los métodoS de trabalo
delo$ecd6n.

Departamento do Técnicas y
Procedimientos c...- intOOnad6n 50llre las occIones qua lIev8 o

cobO la Sullsecretaria Y SUSD1v"- Direc<iones
_ Departamento de Procesos

Revisar y ev8luar •• atendón y el despec:ho de los-
asuntos que llegan po<vio _. 8Sl como aqueUosm~_ ...._.

Contactos ExternOS:
Con: Poro:

- 0eméS QifeC<:Ione5de la 5<1_ Inteicambiar _ Y CO<lIdnar esfuerzos en lo..- de prOOIem4lIcas --.- y P3I1l...-.. comu ____=-.:...'::':::enda3Odopol1ticas I
A) Desaipc:ión deol Puesto

Doscripción GoMrica:
Definir e tntegtar un conjunto de nonnas que se deben seguir para que las dlstintas tareas y aetMdades
instiIudonales, se ajusten 8 un esquema de rtabajo Désico e Jlhgrar e i:npuIsar W1 método opehItNc que nos
permita llevar la acd6n púWca, bajo nuestra respoosabiidad. al resurtado esperado.

De$cripClón ~:

P~r::.a~de criterios oara la int•••.•~lr.n de ......--...-..••.•de trabaio
Periódicas:

- Elaboración de análisis y estcdtos,
E_:

• Apoyar con criterios metodotógicos el análisis de le demanda social I

EscOlatldod: Ucendatura en Ctendas Políticas o DerechO.
Conocimientos: Jurldtcos, poIitk:os Y IdmioisIrattvos.
Experienc,", 3l1/lOS.
Co/""1erisllc8S pano ocupar .1 Vocaci6n de seMeIo. liderazQo. habitidad para diligif y rea llz8f trabajos en
punto: equtpo, capacidad de .~_iS5.~~terpr~ de la infonnación.

Departamanto de Técnica$ Y Procedimientos

1)Datos lIOM<aIes
__ del_o

Departamento de Técnicas Y ProoedilrOenIos
'ANa-~ adscrIpcI6n: Difecdón Técnica
R-= IDiredorT_
Sup&rYlu' INo_
C<>nta<to$ -..-:
Con: Para:

- DiJeclor Téalloo Retibh" 1nstrua:iones Y acordar tos métodos de trabajo
de la diro<:dón.

- Departa..-ode_yMélo<los. Compartir intoonadón sobre las accíooes que leva a
cab9 la SubSeCreIarla y sus DiveI38S OI~

- Oepartamento de Procesos Acordar el pograma de .~ • Jos nb8jos
_con slst_deinIoIm_._ y
:=d~lIO",:~e y c:onsislonc:io • Jos

Contactos Externos:
Con: P.ra:

- Pemás Dncdones. de la Subse<n1a11a Intercambiar Información y coonfinar esfueno$ en la
atanei6n de ~ sociopolrticas Y pánI
•••• blecer comllfllcadóll __ que pennlla-.... aquelas pn>t>IernáücaS soáopoI-
relacionadas con su érea de competencia. I

11)o.sc.lpei6n del Puesto

Descripción Gon6rica,
Oisenar e instrumentar el quehacer iflstiIucionaI • partir de definir el modo de obrar o proceder. en la lógica
de ,"legrar los etemenfO$ que nos lfeYen a una actuad60 ordenada.

____ . Oescrlpclón ~c/fico:
Pennanentes:

- Formuladón de ficttas téal-K:as
Peri6áICaS:

- Actualización de tos doaJmenIO$ Inl:
Eventuales:

- Oto r asesorta asistencia tIcnk:a.

las normas ~icas def Ira de la SubSectetarfa

11/)Espocitlca<lón del "'-o

Escolal1<lad: lnoenleria (cualquier rama) y carreras afines. 1

Conoclmient~ Sobre procesos tknicos en materia de Información 5odoe<:ot'Klmica i
Experiencia: 3 aftoso 1
Cllractaristicas para Vocad6n de seMdo, liderazgo. habilidad para dirigfr y realWtr trabajos en I
oc;upar el pUeSto: equJpo, capeddad de análls!s e interpreta.ción de la inrormadón. .

Departamento de Procesos

1) Datos generaJes

Nombre del puesto: Departamento de Procesos IIÁieo do odscripcl6n: Direccicln Técnica
Reporta: DinlcIorT_
Supervtsa: No .pl1ca .-
Contactos Internos:
Con: Pa,..:

- Director T6cnk:o Recibir fnstrucdones y acordar los métodOs de tT8~ de
fa dlre<:dón .

Departamento de - Y Compartir Intormación sobre tes acdones que kva a cabo
MétodOS la Sul:lSeaetaffa y SUSdiv8f$8S Direcciones

Oepatlanlen(o do Tlk:nic:as Y . Revisar '1 ev-'- la atend6n 'f el despaCho de los as.wllos
_os que Iegon por vi. oficiOSo. 8Sl como aqueI/os qllO serán

J1lOQUMdadosen eI_.
ContKt" E:J::IltmOC

Con: P"""
Domé> Dir<cdor>a da lo

Int..-. ___ y ~ _ ••••

$0_ ateneI6n de ~ soclopoIiIk:as y para •••• _- lnt_ que pem-b ~=::..:-- reladoMdas con SU Are. de

11)Des<rlpClOn •••• __

~IónG0n6_:
EJabofar e Instalar un contunto de pocesos que fe ~ orden y ttomogMeidad • las tareas asigBIdas, • lo
lafVo del periodO _. buocando un trabajo _ po<elopas Y tases. --Dascripción e-<Ifica:
Permanentes:

.~ ~ y -auaización de un sistema de W1formac:ión sociO "'-nnn~._ Fonnulad6n
Perló_:

Mant.-r _ ¡.,;; do<umontos léalloos asociados • la 0fQ8rlizaci6n Y proced'llllienlos
InotItudonoIes.

EventuaJa:
Crear ••• l>on<:ode __ os de la lntontlad6n cenoal por cada área de Irab8jo de lo
SUboecn!lorta

111)Especificación del Punto

~Esc~~oIarIdad~~~::=::===~~UcenclaIura~~~~on~SocioIog~·~~I~O~y~canoras~~!afines~~.======== ..~~ I
Cortoc:imfentos: Procesos Sociafes e lnfom1~tiCOS -l
Experiencia: 3 aIJos. I
Coracteñstieos pano ocupar _ do _.~.'- ""'" dirigir y ••••lizar lnlbajos •• I
Iel punto: :J oquopo. capacidad de _ elnle<¡>retoci6n .,; la iI>tonnoCión. I

Unidad de Seguimiento y Control

1) Datos Generales

Nombre del puesto:
Atea de ad$CJ1pc:ión:
Keporta:
Su~fViS.a:

UnIdad de Seguimienlo y CooIroI
Subsoctetaria de OeIeQaciones PolítiCR. •••'f o., Partidpación Ciudedana
SUbsecretariO de DeIeQ8dones Politicas y de Particípaci6n Ciudadana
2 Oepallamentos
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Contados Internos:
Con:

SubseCretaria de
DeIegoc;iooes Políticas, de
Pattidpaáón Ciudadana.

PII,..:
Intonnar de las estrategias diseftadas que permitan el registro,
control. 'J seguim6ento de laS acciones de las direcciones
operativas de la' Subsecn!taria; asi como evaluar los resuttados
oIlIenlOos.

Aoofttaf el ~ de apoyo a jes trabajos institucionales con
sistemas de Información. mI10d0s Y téalicas que le den soporte
,_encIa a los lnIba]o$'e! "a _

Turnar la correspondencia etMada a 18SubSeaetalia.

Turnar la COII~ldetlcia enviada a la Subsecretaria.

Departamento de Archivo Acofdar a qu6 érea de la SUbsecretaria se turnará la
eo<responcleoda.

0epartamen10 de Registro y
8eguilniem:o de
Correspondencia secretaria-. Acordar sobre el seguimiento que se está brindando a los

asunlO$ turnados a las diversas Afeas.

Apoyar en las tareas encomendadas por el Subsecretarlo.

Seaetaria Particular Dar instrucciones .sobnt el área a que \/8 destinado
expedie •••• según su clasificad6n.

Acofdar los asootos que indique el SUbseaetario

Contactos Extemos:
Con:

CJ<>peOOendas de la
AdmInistración PWk:a
Estalal e Inslltidones
Públ'"teaS Y Privadas.

Para:
InlMeambio de infoooad6n, gesttón de apoyos. firma de
acuetdos, conveniOs y reuniones para tomar aceetdos de
C<>Iabcndón.

H) Descripción del Puesto

I Descripcl4n Gon6rica:=:::J
Ejen:er las fundones estableCidas a la Unidad de Seoulmienlo y Control, en el .,!!!arco del reglamento f

Interno atribuido. la Subsea'etatta de Deteoaaoil8S PolibCas y de Participación CiUl:W<Jana. '1la Cjecuaóll
de asuntos especffic:o:s asignados por el titukv de la Oepeodencia. para reglstrl)(. controlar, y dar
segwmlento a las a<x:iones de las dlre<:dones operativaS de ta 5ubsecretarfa: asl como evaluar los
resultados obIenklos.

Pennanentes:
Registrar, controlar, Y dar seguimiento a las acciones de tas direcciones operativas de la
su~a: &SI como evaluar los resurtados obtenidos;

Cootdinar et acopio y análisis de la información p,olilka Y sodaI del estado. relacionada con la
participación ciudadana;

~~ ~~o la correspondencia de la Subsecretaria de Delegaciones Políticas y

Las demAs funQones que le seftalen las disposiciones turfdk:;a$ vigentes y aquellas que le
encomiendeel su rior ré uico.

PeriócBeas:
CoonInar Aadefinición, ejeeud6n, evaluación y seguimiento, del programa anual de adMdades de la
Sub5ea'etatta de Politiees Pa· Ciudadana'

E_:
o RenclIr un Inlonne lIInIestrat _ las _ desampo/IacIas por la Unl<Ia<l.

coordinar ae:tMdades relacionadas con la ec:tMdad

111) EapacffiCaci6n doI_

de la Subsecrelaria.

EscoliMldld: Ucenc:IaIln en Adminlstraci6n, Ciencias PoIh_. Socidogl. o carrenas
allnos.

Conocimlentoa: ~ PúbUca. ctencias PoIfticas, Retaciones Públicas.
Exporiencla: 5a1los
c____

ResponsalllI""",. 1Mle<azgo.congruencia, _. comunIca<ión "oma
~.upw el puesto: de cIecIsIones.

Departamento Registro YSegulmlénlo ele Conesponelencla

N_del.,.-: Depariamen10 ReglslnJ, Seg_o" <:orrespon<IencIa
I Area •• -pcl4n: Unidad •• 8agulmienlo , ConltoI
Repolta: Din!clor de la UnId" de SeguimlonIo ,Control
Supervisa: 1 promoIor
ConUctos Internos:
Con: Para::

Recepci6n de la 8ecreIaria Pa1tieular Recibir le c::orrespondenc debidamente fOliada.

Director de la Unidad Seguknlenlo '1 ACOIdar á que ~ru de la Subsecretaria se IUrnar3 la
Control. correspondencia

!>nlcciones , Aseas •• la Acordar SObre el seguirrien\o que se esti: brindando a tos
Subsectelaóa asuntos lumaclos a las diYersas énlas. turnar la

c:orresponIlena según instrueciones giradas por el
Otredor de Seguimtenl:o '1 Control '1 soidtar infonnadón
sobre le atención que se br\nde a los asuntos llegados por
via ofidosa.

Contactos Externos:
Con: Para:

o No aolica o No aoIica

-n) Descripción _.....-

.-------------'O'S==cripc="'I4n=Genériu==·-=-: ---------.--,

Registrar. dar seouirntento y Rever un cont~ de los asuntos que llegan a la Subsecretaria vía
correspondencia.

DescIlpci6n ~if'oca: I
Permanentes: I
- Redbir y concentrar ta, c:o<respondenci. que Rega 8 la Subsecnttaria. capturar. registrar la I

correspondencia en.una WcorII deconlt'Ol y twnIIrtos esurnoe al área especia que te corresponda y
r los BSUrJlDS.quesean de conocimiento para la Unidad de $egU1mienlOY COntrol.

- Elaborar los memorandos para enviar los asuntos áI área correspondiente y recibir los oficios Ytafjetas
informativas que den respuesta o seguimiento al trárrile de los asuntos turnados a las d'¡SIintas Afeas y
adualiZar la bitkora de control con la Información . ada las áreas

Periódicas:
Elaborar reporte quincenal del e.3tadOque guardan los asuntos capturados en la bitácora de cornrol Y
seguim;ento. envlar documento • cada direecién el status que ouaroan los asuntos turnados a CadA
una de enes, para que le den atención 810$ mismos y generar ofido para la dependencia que generó el
asunto hasta ue este conduKlo.

t:.ventuates: No aplica

i·
111)EspeciftcaCión del Puesto

Escolaridad:
Conocimientos:-
Experiencia:
Caracteristicas

I ocupar el puesto:

LJc:ertcialura en Administración (l carrer<}Sati~. J
AdministicuNos. t

¡SañOS I
pata Actitud de servido. habilidades para administrar y organizar la infonllad6n,.I habiidad para realizar traba~ en eqLOip-.>. .

Departamento de Archivo

1) Datos Generales

Nombre del puesto: IDepartamento de Archivo
Area de adscripción: Unidad de Seguimiento y Control

Reporta: Titular de la Unidad de 8eguImiento y Control
Supervisa: 1 Jefe de PI'O'Ieao
Contactos lntemos:
Con: PaA:

Recibir k1strUcciones sobre el .Area a que va destinado un Io Director de la Unidad 'a o

Seguimiento y Control Expediente, según su clssificación. !

secretaria Particular Pasar a firma con el Subsecretario •• doc;umentadón que se
elabora en la dirección para darte eltrámle correspondten1e.

o Deplo. •• Conlnll , Recibir copla de la corraspo- ele conocimiento ,
Seguimiento •• proporcionar une copia del acuse de la correspondencia
Correspondancla respondida, para su seoukniento conespOodtenle.

DireCCiones , A••••• de la o Proporcionar loS Expedientes que soIidlan. de acuerno a tos
Subsecretaría asuntos de Upo Juñdico que estén atendiendo y 105 numeros

consecutivos ••- inlonnativas e)l{emas. olidos.
momoránclum 't'0 _ con e! oIljelo de leva< e! control
de la se elabora en la Subsecretarfa.

Contactos Externos:
Con: I Para:

- No aPlica o No aoI\ca

11)Descripción del Puesto

Descripción Gen6rica:
Estabfeccr y llevar un control del manejo de Aschivos. que permitan mantener un control eficaz y eIidénte
en cuanto a la documentación enviada y recibida.

Descripción ~ca:
Permanentes:

Uevar un conIn:lI sislemMk::o de los Expedientes que se generan en la Direcd6n. lev •. un registro en
una bítécora (le conttoI de los números de Tarjetas, Circulares" Memorandos Y Oficios que se le

=:~=:'~C:==~~~:'':~O::I
de la Direcc:i6n Y erchIv •. la correspondencia de c:onoc::imIerdo.que nos proporciona el Depl:o. de •
Control y 5eguimiento de CofTespondenda.

Periódicas:
• Anuaknente, cerrar Jos ExpedJerdes para dasifk::arlos como parte del Archivo Muerto.

Eventuales:
No aplica

DQ Espedllu<:l6n cIel Puesto

"Ea=c"'olari=·"='":--------TTLiceflCi=;;:·¡;;ath.u;;;"';";en;;;-¡_:;¡;;;¡;;¡;:¡;;;:¡;<;;;;o";:c:amuas;;;;;;;;;;-;a1\n¡¡;;;••.;-----,
Conocimientos: Administrativos. archivotogla y computacionales.
Exporiencia: SAñas
earacteósticas para ocuparel puesto: R~nsabIe habiidmesde administración..

Dirección de Participación Ciudadana

I

Nombre del puesto: Di-... •• Participac:i6n CI•••••••••
•••••• de adscripcl4n: Su_ •••• de ~ PoIi11cas, ele Plllticipaci6n CIucladana
Reporta: SUI>sactaIarlo •• Delegaciones P<>IíIlc:as, de PariIcipaci6n CiucIa<Iana
Supervisa: , ~ Regionales. 9 CoonlIn •••••• s MunlclpaIes. 3 Jefes ••

rtamemo.
Contactos Internos:
Con: Paq:

eubsecreteríe •• Informar ,elaborar estrategias que pennilan la loma de
Delegaciones Polilicas y de decisiones. para, mantener la es&abitidad.social del Estado.
Parttcipac:ión Ciudadana

Dirección Técntca Apoyar en las tareas encomendadas por el Subsecretario.

Unidad 'e seguimieriO y Alender a Informar sobre la correspondenCia env;ada a la
control SUbsea'etarla.

i

!
Dirección •• delegaciones Coon:fmar tareas de Ioglstica asignadas eventuaknente por el
pouucas Subsecretario.

r
3 DelegaclOS Regiona5es Asignar tareas especíates, para la prevéndón y solución 'a

(C~ntatpa. Chon(~1pa conftictos.
Chica y Reg.:>n de ~ Ríos) I
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9 CC'Ot'dinadores
municipales (Balando,
Cárdenas, Cunduacan,
'Emiliano zapata.
HuimanguiJo. Jafpa de
Méodez. Jonut3, Nacajuca.
Tenosique)

3 'efes de de rtamento
Contactos Externos:

Con:
Los tres ón1enes de
gobierno (Federal. Estatal y
Municipal)

Para coordinar tarea de InfOfm8Ci6n de jos asuntos poU1:icos y
. sociales. concerniente 8 Sos munk:ipios.

Dirigir y autOlizar los trabajos estabfeQdos.

p~: .
Inten:.ambio de Información. gestión de apoyos y reuniones para
tomar aaJertSos de COlaboración.

11)Descripción del Puesto

Descripción Genfrica:
Ejercer las funCiones establecidas a la Dintcción de Partidpaci6n Ciudadana. en el marco del r89¡8rnencOj
Interno atribuido a la Subsecretaria de Delegaciones PoIhi.C8S.. Y.de PatUcipaCión Cfudada.. na, 'J la ejecución
de asuntos especíñeos asignados por el titular de la Dependencia. para generar un ambiente de
tranquilidad social, que permita la Gobemabifidad del Estado.

Descripción Especifica:

I
p~nn::~ -::"--'=-1" POlit-as- de part;~~ón ~adana q~e ~uven a la estabilidad y gobemabiJlda~11

estatal;

• Instrumentar acciones que Incidan directamente en la prevención y contención de los problemas
sociales y políticos de acuerdo 8 las áreas asignadas;

Mantener comunicación con tos diver.los actores politicos. lideres fonnales e informales, para
preservar la inledocucioo entre gobernanles y gobeO"\8dOS de acuerdo 8 las érees asignadas;

Participar en jos programas de prevención del delito, en coordinación con las autoridades
competentes, promoviendO la participación ciudadana;

Fonnular la Agenda de Participación Ciudadana con las acciones políticas y sociales en las áreas
asignadas: y

Establecer ef trabajo operativo a fin de optimizar la eficiencia y eñcacía del mismo. de oonfonnidad
con las áreas asignadas.

Elaborar y generar estrategias de trabajo que promuevan la participación de jos distintos grupos
sociales del Estado.

Coordinar el enlacé con los titulares de otras áreas de la Subsecretaria, para atender los asuntos que
son competencia de la rrrisma.

GesUonar las diferenles solicitudes de particulares y de organizaciones civiles. tumadas al
Subsecretario.

Ejecutar 58s comisiones y fundones que el Subsecretario establezca, informando oportunamente
sobre el oeserroso de las mismas.

Someter al acuerdo del Subsecretario, los asuntos de la Direcdón.
Pertódicas:

Atender y dar seguimiento a los acuerdos y asuntos que el Subsecretario instruya y que se
encuentran en el marco de competencia de esta Dirección y coordinar y evaluar los intorrnes
semanales y mensuales correspondientes.

Planear y definir la etaooraeén de programas, diagnósticos y análisis, que permitan. conocer la
sñuacíón nUca social, ra la toma de decisiones en el marco de las atrlbudones.

Eventuales:

- Coordinar y coadyuvar en la organización de eventos civtcos. polftfcos Y sociales.

- Coad uvar coordinar actividades relacionadas con la aetMdad ·3 de la Subsecretaria.

ID) Es~cificaci6n del Puesto

~:atura en Administradón. Ciencias Politicas, Sociofogfao carreras ~

Administración PúbAca, Clenda Politica. R&Iaciones Públk:as, manejo de I
crisis Y conlrtclos. organizadÓfl SOda!. 1
5 anos

Alto nivel de negociación' y pemu.Sión. responsabUkJad. ftde~,

Conocimientos:

Expeñencia:
Caraetertstieas para

1 ocupar el puesto. I congru8n03. organiZación, comunteadón y foma de dedsiones.

Departamento de Seguimiento Político y Social

1) Datos Generales

Nombn! del puesto: Departamento de Seguimiento PoIilico y Social
ArU de .a:dscripcJón: Direcdón de Participación Ciudadana
Reporta: DIrecIorde Pa!Udpadón Clodadana.
Supervisa: 1 aonOllor.9 Coordi~ munI<:ipaIesde Belancán. Cinlenas. Cundu.-,

~=eZJipata. Huimanguilo, JaIpa de Méndez. Jonuta.' Nacajuca y

Contactos Internos:
Con: Pata:

I
. Director de Infonn.r y eviduar el des8rroIo de los asuntos políticos y sodates més

P- reJevanles en los MUfliápios de _. Cállenas. CunduaclIn.
Ciudadana. EmiIiano Zapata. H•••••anguilo. Jalpa de Méndez, Jonuta. Nacajuca y

Tenosique.
Director de la Unidad
de ~_o y • Verificar y corregir la agenda pofltica ., de riesgo.
Control.

ConQctos ExIBmos:
Con: Pata:

- No aOOca - No"""

,---------"ee;;seripd6n==:<_==;:-, ----------,

~------ Descripci6nE--', . ---;

I
~e-::7"'::;:la lXHTes¡.ondenciae_ por el C. Gobernador del E.slado Yla Settetaria de .?Obiemo;

infoonando det de:sam>l1o Y ~o del asunto y dar segufmfento al reporte diana para la
elaboración de los lntocmes semanates y mensuales,

P~ri6~~C::r e integrar semanalmente una agenda ~ítica. '1de riesgos. de los munkiptos de 8a~ncán.
Cárderta$, Cunduacan. Emiliano zapata. ~IIo, JaI~ de. Méndez.~ut~. NacaJUC8 '1
Tenosique e integrar un infonne mensual de actividades de la Oireccióo ~ P8rt1~ Ciudadana,
inCluyendo laS intervenaones del Director en la solución de conftictos socWes, reunooes con otras
dependencias y gestiones atendidas y elaboniJr en coordinación con &osDetegados Regtooal65, la
evaluaclón de los asuntos poUDcos y sociales. Y su ~lva.

Eventuales:
- No apta

IU) Especif"tcadón del ~o

Escolaridad: Ucenciatura en AdministJ'Bción. InfonnáUca o carreras afines.

Conocimientos: Administrativos, informáticos y ciencia potitica.
Expeñencia: 2 al\os.
CMaeteristJcas pe •• 1 ptsposición de servido, capacidad para sintetizar información, varo

I ocupar el puesto: mstítuctonates, Oll}8nizatión del: trabajo.
--- -_._~-

Departamento de Infonnaclón y Análisis Politico

1) Datos Generale:a

Jefe del oépanamento de Infonnaci6n y Anélisis PoIItico --
Nombre del puesto: --, ,Area de adscripción: Dirección de Partidpaci6n Ciudadana

Reporta: Diredor de PlIfticipadón Ciudadana

Supervisa: 2 Amoiares y • COOfttinadores Munl_ (8alancán, Cárdenas,
Cunduac4n., EtriJiano Zapata. HuimanguMlo, Jalpa de Méndez, Jonuta.
N.coiuca v Ten_ue) --

Contactos Internos:
Con; Pan:

Director de Informar sobre tos asuntos que Imperan en los municipiOS. generados
Partidpad6n por los enlaces munJcipcÍres.
Ciudadana

Analizar la Nlfotmadón que Integra el Reporte Diario y acordar tos
asuntos de Interés de la otrecctón.

Contactos Extemos;,

Con: Para:

- No aplica . No aplica --
11) Descripción del Puesto

I • descnp<ión genérica:
: Elaborar e Info-mar mediante el reporte de asuntos d¡artos. sobnt los resuttados de las lIdMdades poffticas
j '1 sociales qUf; se enc::ueflnn integradas en las Agendas ~oIlueas y de Riesgo de cada uno de Jos

Munidolos.
descripción espectfica:

Permanentes:
Dar seguimiento a los asuntos de las acciones poIitlcas Y SOCialeS>·Integradas en las Agendas de
Rtesgo.

AnaliZar ta infonnación generada en cada Municipio y mantener comunicadón con los Coordinadores
Municipales. para eñceotae la Infonnaclón y elaborar el reporte diaño sotn los resultados d~ las
actividades '1 acciones que se ejercen paca la prevénción y mediación en soluciones de conftidos
sociales e IrnDenlO en los municipios. •

~riódicas:
• Organizar. dasIficar y sislemalizar la Infonnadón para la elaboraCión de Olagnósticos Municipales y

Realonolos. .__
Eventuales:

Participar en actividades derivadas de las funciones propas del érea 'Itas que sean designadas al
Oirector •••. el Subsoaelarlo.

di) Et:pedfiCllclón del Puesto

l

escolaridad: Ucenciaura en __ , InlllfTMllca.CIondas PofIticas_ --
Conocimientos; Ad-"'lnI~y_pol_.
Expertdncia: 2 AI\os
Cantderlstiea par.a Organizadón de Trabajo, capadd8d para desarrtllar las tareas, Valores
ocupar el puestO: lnsIItuclonefos.

--

Dirección de DeIegacIone. Politicas

1) Datos Genera¡g

I NOfllbntdeI_: Olrecdón de 0eIegaá0nes PoUticas
Are. de adscripción: Subsecretañ~ de OeIegadones Políticas y PllJ1idpación

Ciudadana
Reporta: Subsoaelario
Supervisa: 2Jefesde~o
Contactos Internos:

Con: P~:
- El Subsecnttario: Paca acon2ar todo lo ooncemiente a Las acciOnes que te

compelen a la direcci6n.

Ol<OCdonosdo ••••• Subse<:ntlaña_ EsIabIe<:er .- de infonnación Y rouniooes
inhetent8s a la subsecrelarta.

e- Extlt..-:
Con: P•• :. Subsocrdarlas de lo SEGOIl. . lIuscat ~ de porljdpacIón que _ lo

I ~del EjeQItiyo del solución de conlIdos o ~ de 1_
estadovlosA _. . ..;., --lIj DoscripcIón cIoI_

lloeaIpcióQ -
Eje_las_que"", _a la dAcd6n •• el"-"'_. ~el~y
la ccnciIllcIlln en los _os __ el loan>do la --. deI_.

lleKripclcln ~
P_:

-." _ oan las _ ••••••••••••••• 105~ que se __ "los
"""*Ipios, - - la palios 8ft....-. oan el prap6sIIo de manI_ la __ Ylapo.-.r.



12 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 41

Mantener comunicación con los diversos actores poutícos y líderes formales e informales, para
preservar la interk>cución entre gobernantes 'j gobernados de acuerdo a las áreas asignadas;

Formular la Agenda de Participadón Ciudadana con las acciones poHticas y socíates en las áreas
asignadas; y

coeeñnar el trabajo operativo de campo a fin de optimizar la eficiencia y eficacia del mtsmo. de
confoonidad con las Areas asignadas,.

Formular la agenda de trabajo semanal de las secones poütcas y sociales Que se realizan en tos
municipios

Coordinar el trabajo openrttvo de campo que realizan los Delegados RegfonaleS. CooJóinadores
Munk:iprales y promotores. a fin de optitrizar la eficiencia y eficacia del mismo. ,

Realizar el re e diario de las secenes e lntervencones relp~ntes del personal de esta dir~...§nJ
con otras instancias de Gobierno.

Realizar un anáüsis político semanal de la íntorrnaclón más relevante que acopia el personal
o ratlvc de cam

Periódicas:
- Instrumenlar aedanes de atención para la prevención y contención de loS problemas sociales Y

políticos asegurando la estabilidad y la paz social.

I - Desarrollar las demás funciones Inherentes al área de su rompe. tanda; as; como las que de manera
espeeméale asigne el Subsecretario. _

Eventuales: . •

I Mantener constante comunicación con los diversos .actores políticos. lideres formales e informales
ara rarntzer la intertocud6n entre Gobernantes GobemadQ!

111)Especificación del Puesto

Escolaridad: Ucenciatwa en área politice social
Conocimientos: Relaciones lnterpersoqajes, manejo de crtse y confticlos.

Experiencia: 3 anos
Caracteristicas plU1l ocupar el Actitud Y conocimiento de aspectos socrooonucos
puesto:

Departamento de Programación y Análisis

1) Datos Generales

Nombre del puesto: Departamento de Programación y Análisis

AlBa de adscripción: Dirección de Delegaciones Políticas

Reporta: Director de Delegaciones Politicas

Supervisa: El trabajo del personal de campo

Contactos Internos:

Con:
ra,aDepartamento de gestión y • Para intorrnar tes estrateqtas de atención sobre eventos

seguimiento: cetermínados

Para acordar los eventos y secones que el personal ~eI campo reanza en esa matena

- Director de delegaciones políticas, Para informar sobre las acttvkíades Inherentes del
departamento de las actividades realizadas

Contactos Externos:

Con:
'\ Para:Dependencias del Gobierno del - T end~r puentes de comunicación que permitan 'a

Estado y H. Ayuntamientos. partlapación en la solución de los probtemas.

Q) Descripción del Puesto

Oescripdón Genérica:

Analizar y eíeborsr la Wonnaci6n SOCio poIltica Que se genera e:;;n'los=mu=n"¡",:;O-po"'-o"'s-Ores=pon=sa:io;"'-'Kl:;;·o<I=d"'eO-''''a1
Ointooón.

Descripción Especifica: ---j
Pennanentes:

Elaborar un reporte diario de las acciones e intervenciones relevantes del personal de esta Oirecci6n
adscrttos en los municiptos de Cernta. Centro, Comalcalco, Jalapa. Macuspana, Paraíso. Tacotejpa 'J
Teapa.

AnaliZar poUUcamente la informadOn más relevanle que acopia el personal operativo de campo de los
munk:iptos adscñtos a la Dlrecc1ónI Penódlcas: -

- Revisar y apoyar en la elaboraColón de la agenda ponuca que se realiza semanaenerae de lasI actividades poIfticas y sociales que se generan en los municipios
I

Elaborar un informe mensual de las acciones refevantes (oniinarias, extraordinarias y especiales),
Event: ••s:': llevan a cabo en la Dirección y municipio.s adscritos a la rrws-.=-"m",ac.. -j

Elaborar tarjetas Intonnativas de la problemática que se presentan en los diferentes municipios e
intervención de la DWecci6n entre las partes en connido.

- Las demás fundones que de manera especifica encomiende el Dire"'d:::Of"'-- _

111)Espectñcacjón del Puesto

Esc.olatidad:
I Conocimientos:
! Experiencia:

¡C8racteristicas

puesto:

Ucenclalura en Intonnática, Administración o carreras afines.
Experiencia en programadón y anAli:sis
3 anos --'---~--------~

para ocupar el Actitud Y conocimientos tororrnátícos.

Oepartamento de Gestión y Seguimiento

1) patos Generales

. Nombre del puesto:

Afea de adscripción:

Reporta:
Supervisa:

Departamento de Gest~ y seguimiento

Su~a de Delegaciones Pottticas
Ciudadana

-Direclor de Delegaciones Políticas

No aplica

Contactos internos:

Con:
Departamento de programación y
análisis.

Para:
Para infoonar las estrategias de atención sobre eventos
determinados. .

- Director de delegaciones pol~

Para 8CQrdar los eventos 'J acciones Que el personal de
campo reaüza en esa materia,

Para informar sobre las 8dMdades ¡nhérentes del
de mento de las actividades realizadas.

Contactos Externos:

Con:
- Dependencias del Gobierno del

Estado H. A untamientos.

Para:
Tender puentes de comunicación que perrnkan la

. en (asoIuci6nde los as.

11)Descripción del Puesto

Descripción Genérica:

Atender con efidencia y eficacia las gestiones que la ciudadanía solicite; asl mismo elaborar documentos
en materia de invesbgación sodo políticos

Desc:ripeJÓIl Especifica:

Permanentes:
Atender con prontilud y eñceca los distJntos L"ámiles que aseguren un servlco de calldad en la
atenciÓn y gestión Que I~ dudadanos realizan ante esta instancia de gobierno.

Canalizar a las inslancias de gobierno fedenll: estatal y municipal. las demandas Que por su
naluraleza requieren de apoyo.

Periódicas:

Elaborar la agenda de trabajo de las acclones políticas y sociales que se realizan en los municipios
de centra, Centro, Comalcalco. Jalapa. Macuspana. Paraíso, Teccteípa y Teapa.

Eventuales:

I
Dar seguimIento a los problemas que se presentan en los munldplos adscritos a esta dlrecck5n con la
finalidad de lograr una sotudón '1 bienestar social en el estado.

111)Especificación del Puesto

Escolaridad: Ucencialunl en Administración o carreras afines. I
Conocimientos: Gestorfa.

Expeñencia: 3.nos ,
Caracteristicas para oc.-Jpar el Actttud y conoclmiertto de aspados soctopontícos. Ipuesto:

Dirección General de Asuntos Jurídicos

1) Datos Generales

Nombre del puesto Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de
Gobierno.

Area de adscripclón Secretaria de Gobierno

Reporta Titular de la Secretaria de Gobiemo. I
Supervisa 1 Director. 1 Secretaria Particular. 5 Departamentos.

Contactos Intemos

Con: Para:
Unidades administrativas Que Delegar actividades como Titular de la Dirección General
intearan la Dirección General. y dar el oportuno saaulmiento.

Contactos Externos
Con: Para:

Oependencias estatales, Emitir opinión juridica de la procedencia o improcedencia
federales. munidpales, organismos de tos diversos documentos emitidos. conforme al ámbito
descentrallzadcs o de competencia de la Secretaria de Gobierno
desconcentrados de los tres
niveles de gobierno y los demás
poderes dol Estado en e' QUo
intervenga o, secretario de
Gobierno.

11)Descripción del Puesto

Descripción Gel1~rlca

Asesorar. atender. lntefVerW y sotventar los asuntos de carácter legal en los que intervenga el secretario
de Gobierno; a las diversas áreas d6 la Secretaria de Gobierno y emitir dictamen en las consuttas que en
materia juridtca le formulen las Unidades Administrativas de la· Secretaria de Gobierno. tos órganos
Desconcentrados adscritos y Oruantslilos OesceotraIizado sectorizados.

Descripción Especifica

¡ Pennanente.s:, Asesorar juñdicamente y brindar consenoría especializada en la revisí6n de documentos de cacécter
legal y/o)uódico Que compete proponer o emitir et C. Secretario de GobIerno. •

Acordar con el Secretario de Gobierno la etenclón de los asuntos que requieran su intervención. I

Representar al seaetario de GobiefTiO cuando éste así lo acuerde en los juiciOS· en lo que ¡ntervenga.j

Focmular las denuntias o querellas en las que intervenga el Secretario de Gobierno O cualquier
unidad adminislrativa adscrita a la Secretada de Gobierno.

Elaborar y remitir 50S InIOrmes en los juicios de amparo que compelan a la Secretaria de Gobierno !
InteNe/lr en los Juicios de emparo, en los que el SecretariO sea parte. I
Ptanear, OIganlzar, dirigir las actMdades de la DireCCión General conforme a las políticas
establecidas por el Secretarío de Gobierno. -.-J

Participar en íe Comisión de Estudios Juridtcos cid Gobierno del Estado y asesorar a las unidades
administrativas que conforman la Secretaria de Gobierno.

Emitir opinión juñdica a las diversas unidades administrativas de la Secretaria. sobre leyes,
reglamentos, decretos. acuerdos y/o circulares que deban aplicar en el ejercicio de sus funciones.

Asesorar al Secretario en la propuesta de leyes, decretos. reglamentos. convenios. acuerdos 'J demás
documentos relacionados con el i1mbllo de competencia de la secretaría y del sector
correspondiente.

Elaborar estudios del Sistema Juñdico Estatal en: el ámbito de competencia de la Secretaría. asl
como los estudm comparados sobre la tegisladón federal, estatal y mu!'icipal.
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Llevar el registro de las firmas autógrafas, certlñcar y legalizar tes firmas au16grafas de los
documentos expedidos por los servidores públJcos estatales y municipal&! y de los demás a quienes
esté encomendada le fe pública; asr como de las instituciones académicas púbUcas y privadas con
autorización o reaH'lOdrnienlo de validez cecet; acosuuaroternos 'f exhortos de autoridades
administrativas o judk:taJes en que así se exigiere la trrtervenctón del Poder E,jectIÜvo.

Autortzar separadamente o conjuntamente con el secreteno los fibroso protocolos. sellos y demás
documentos que en su ejerddo legal utfIizan los Notarios Púbilccs d&l Estado; para tal efecto. podrá
coordinarse en lO que corresponda. con el Director del Registro Públk:o de la Propiedad y del
Comercio.

Elaborar proyecto de respuesta de las SOIldludes de otorgamiento de concesiones de servido público
de transporte que formulen Jos ciudadanos al Secretario de Gobtemo. •

SupeMsar y YigIar las funciones de los Notarios.

Integrar los expedientes de los Notarios.

Emitir opinión sobre Ja procedencia o no, de las quejas o denuncias en su contra de los Notertos.

Ordenar las visitas de carácter especial a las Notarías.

Emitir 106 lineamientos e tnstrucdones que se requieran, para practicar las visitas notariales on:Sinartas
o especiales.

Emitir opinión al secretatIo en lo referente a la creación, agregación y segregación de los pueblos, asi
como en los cambios de eategorfa o de nombre de los mismos.

Administrar y lflSlrtbulr el Periódico·OficiaI de acuerdo con los lineamientos que al efecto dlde el
Secretario.

Tramitar la pu~Jcadón en el Peri6cfico Oficial de las leyes y decretos aprobadas por el Congreso del
Estado y los reglamentos y acuerdos del Ejecutivo.

Mantener actualizada la compilación de la legislación ,Estatal vigente, del Periódico Oficial del Estado,
del Diario Oficial de la Federación y del Semanario Judicial de la Federación. asf como ef archivo de
los mismos.

Expedir copias certificadas de los documentos que se encuentran en oJ ercntvo. previa solicitud de I
autoridad debidamente fundada.y motivada.

Opinar sobre la proced~nda de convenios, acuerdos,. ~..!l!ratos :t~~~~~--E...-~J!!acl~c.2!':J~~. ,

Entidades Fedefaüvas. Dependendas y Entidades de la AdministraciOn Pública Federal, asl como
con los sectoree social y privado, paJa el desarrollo y operación de las acciones y programas del
ámbito de competencla de la Secretaria. 1

Velar por la observancia de Jos preceptos constitucionales en los términos que señale la Ley Orgánica 1
del Poder EjeCutlvo del Estado de Tabasco.

Iniciar procedimientos administrativos de responsabilidad de los servidores públicos adsaitos a la
Secretaria de Gobtemo. '

Atender y trarntlar las quejas o recomendaciones que emitan las comtsscnes: Nacional y Estatal.

Las demás que con tal carácter le Btribuyan expresamente las disposiCiones legales y reglamentarias
o de instrucciones el Secretario de Gobierno.

Representar al Titular de la Secretaría de Gobierno en los diversos asuntos legales donde se vean
afectados los intereses y patrimonio de este.

Revisar y rubricar tos documentos elaborados para la finna dei secretario de Gobierno y lOS!
documentos turnados a las diferentes áreas de la Dirección General.

Revisar el SeguImiento de los asuntos turnados a la Dirección General y partidpar en la elaboración
de la agenda legIstatfva del TItular de Poder Ejecutivo, previo acuerno det Secretaeto de Gobierne.

Acordar con el Secretarto de Gobierno la atención de los asuntos e creren su intervención.
Periódicas:

-Aststlr a las reuniones realizadas por la Comislón de Estudios Jurídicos para condensar acuerdos. I
-Aststtr a reuniones de oa~nete para matizar acuerdos con el Titular de la eecretería de Gobierno.

-Asistir a las reuniones de trabajo ue ámbtto de compe1enda le corresponda al Dirección General. I
Eventuales: "1

- Las demás que con t.1 caiáder le atrlbuyan las disposiciones legales o reglamentarias. I
- Las ue Instru a el Secretario de Gobierno. __ .J

111) Especificación del Puesto

Escolaridad L1cendatura en Derecho con Cédula Prot8$lonal. I
Conocimientos ~==:n~ntes relativos al ejerdcio de las atribuciooes Que sean 1;
Experiencia ~:=n:a~nte relativa al ejertido de las atribuCiones que sean de

Caracteósticas pora Uderazgo, fadldad de palabra, concifiador e lntemlediario, sensibilidad
ocupar el puesto para el buen trato de personal 'J atellCión a la dlJda!lanía, inidatJva, manejo

de conflictos. capacidad para coonfjnar y supervisar grupos de trabajo,
capacidad de formulad6n de análisis e interpret<lción, capacdao para
evaluar resobados, capacidad para tomar dedsk>nes, capacKtad para la
negociación, Capacidad de organización, alto sentido de responsabilidad y
discreción, trato cordial.

Departamento de Proyectos Jurtdicos, Normatrvos y Consultorfa

I} Datos General

Nombre del puesto Oepartamento de Proyectos Juridícos Normativos y
Consuttoria.

Area de adscrtpctén Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría
de Gobiemo.

Reporta Oirector General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
. Gobierno.

Supervisa 2A ados
Contactos Intemos
Con Para

Director General de Asuntos Juridicos de Apoyar en el desahogo de los asuntos atencrdos
la Secretaria de Gobierno. directamente por el, que por su importancia

requieren de atención esoeciatlzsda. urgente o
Departamento de CompiJación Juridica, extraordinaria.
Publicación, OIstribución del Periódico
Ofidal del EstadO y Derechos Humanos. Asesorar a los responsables de las áreas

operativas de la Dirección General.
Departamento de Atención y V"Jilancia a
Notarías.

Departan;ento de lo Contencioso.

Departamento do Apoyo Administrativo,
Loqcllzacíón y Enlace de Arr.ll<l:,() a la
InfnllTl;loon Púb4ca.

~'~---~- ' ~---~¡COrtos Externos --- - Para. _ _. ----._

I

- oepe._ ndencías estaraíes. tede.ral.es o - Asesorar a las Unidades juridicas que conforme al
rnurucipates. organismos o-scentranzedos ámbito de cornpetencra le corresponda para la
o uesconcentrados de I'JS tres niveles de ¡ resolución de problemas especifiCO~. I

,--_~.29..Q!~. .._. ~ .~._.J

If) Descripción del Puesto

I . .. Descripción Genérica

¡iAsistir al Director General de ~ntos Ju.ri,d~COsde la secretaria de Gobierno, en el. Despacho de los asuntos
de su competencia a través (jel análisis y la evaluación de tos asuntos Jurídicos, administrativos.
ordenamientos, documentos y oernés Instrumentos de carácter legal, asl como mediante la emisión de
opiniones especializadas que permitan la oportuna loma de decíssones en estricto apego al marco normalivo
vente.

PERMANENTES:
Planear. CKganizar. dirigir '1 controlar las actividades del Departamento conforme a las normas 'J
potiticas establecidas por el Director General.

Contribuir al proceso de' loma de decisiones del DIrector General. a través del análisiS, estudio y
emisión de opinión jurídica, sobre los asuntos competencia de la Dirección General.

.~borar, ravisar y eml\ir opinión iuridjca~~.-2~~etos de ¡nidativas _de, re-yes reglament~

convenios, acuerdos y demás documentos oficiales que sean turnados por la Dirección General

Realizar estudios cornparauvos de ordenamientos jurídicos y emitir la opinión jurídica correspondiente
al Director General.

Concurrir cuando as! lo ordene el Director General, a las reuniones de trabajo para analizar asuntos o
documentos relativos a la competencia de la Dtreccón General;

Analizar y emitir la opinión jurídica procedente sobre documentos relacionados, con sollciludes de
concesiones para la prestación de cualquier modalidad del servicio público de transporte en vlas de
jurisdicción local

¡ - Revisar y emitir la opirnón juridica correspondiente sobre los Decretos expedidos por el H. Congreso
del Estado, turnados a la Coordinación.

Brindar asistencia y orientación jurídica a los demás Departamentos de la Dirección Gene/al; que así lo
soliciten.

Proporcionar la orientación, asesada técnica y en Sil caso apoyo iogistico en actividades definidas o
determinadas por el Director General.

Por instrucciones del DIrector General, asesorar a los responsables de las unidades administrativas de
la Secretaría. Ur,idad. es jurídicas d~ órqanos desconcentrados '1 entidades de la administración póbaca I
para estatal sectorízaoas que lo soliciten para solucionar problemas especificas.

Emitir opiniones, elaborar dictámenes o propu. estas de acuerdos, en Que se contengan la sokJcl6n a I
lemas, asuntos o problemas que le asrcne et Director General para su estudio.

I

Revisar y emitir las opiniones jurídicas corresponerentes. sobre documentación reladonadas con I
solicitudes ciudadanas referente a la creación, agregación y segregación de los pueblos: así como, en
los cambios de categorías") de nombres de los mismos. 1

Auxiliar al Diredor Gener al en la revisión y elaboración de propuestas de nombramientos de los
Titulares de las Entidades de la adrninístrectón pública paraeststat; así como, de magistrados Que deba
rorrnutar el Titular del Poder Ejecutivo, con la ínterveoclón del Secretario

Entregar trimestralmente a la Unidad de Apoyo Administrativo. Legalización y Enlace de Acceso a la
Informadón Pública un Informe pormenorizado de las actividades relevantes realizadas por. el
Departamento.

informar mensualmente al Dtrector General de las actividades realizadas por el Departamento

Las demás funciones que le señeten las crspostctones jurídicas aplicables y las que le asigne el
Dnector General.

Recopilar, depurar, organizar y analizar infonnación, p-incpejrnente documental, de los asuntos y
áreas encomendado

Realizar estudios e mtor-nes que tactnten y precisen 111 toma de decisiones

Formular opiniones para mejorar la visión de probíernáñca y sus posibles soluciones. !
~J2~~~n.!.? ¡¡ in<:~-~' lr~ ... r"l""') c.ú·~~·,"ILJ"""n <1C')n('¿u~n_. ~~ __ ,.__ ~I --------.---,

I
ldentilicar en 10 posible .resvtaoones u omisiones en los asuntos encomendados para tnrorrnar al I
Director General a fin rte que sean solventadas.

I
Auxiliar al DIrector Genera¡ en el control y desarrollo de los asuntos de su competencia.

Dictaminar los asuntos que le sean encomendados por el Director General

¡ - Po•...mular anteproyecto s ce leyes. decretos, convenios. reglamentos, acuerdos, actas. oficios y demás

~ó~:~;,~:~~:,~~~'a:,~'::',o:~c,~~yecto::: -;:SOIUQOneS 'q::-:aboren ~o~s'-:~~~ej-a
'1 Coordinación

l. . Fo.rrnlJla.r el pr~.r;., '".ta JE: 3.C.tiVid8des de ./os Asesores bajo su sUb?""nac,ón. de conformidad con las
i"""E';enf~~~!~ ~..!~~J.I~¡.¡.!!!.!..e_~~'j.p~olidade!.!}U~determ¡ne el otrector_Gene.f!!.. . _

... _~\2:::,:~~ar" ~'~t'~()iles que el Dt~al le encomier~~~formar del :sullado~ las

1) Dalo,> Generales

:Nomor¡., ·de-ipuesto rbt::paf1~imerrto de Cornpttaoón Jurídica, Publicación. 1
1
, DistribuciÓ. n del Periódico OflCb! del Estado y Derechos:
Humanos I

- --~ón General de Asuntos JurIdicos de la Secretaria
I de Gobiemo. 1

------.---- Di;ecio,i;ena,al de Asunios-Jo,ldicos ele" Se<:felarla 1
Gobierno .-------~l:i~~~~~:~:-'-----~~---

fR~pcHta -------
l ~ _
I :::;up~rvi::;;)
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¡Contactos Intemos
Con IPan o

~ Director GenJ;!ral de Asuntos Jurídicos de • Firma de oficios para trámite de publicación.

de jla secreterta de Gobiemo. r
I • Acordar asuntos relacionados con el ámbito
! ccrnpetencía

Contactos E:demos ICon I Para
Dependencias de la Administración Atender souctudes de Publicación.
Pubftca Federal. Estatal y Municipal,
órganos administrativos Distribuci6n de Periódico Oficial del Gobierno det
desconcentrados y organismos Estado.
oescentraüzacos de los tres niveles de
Gobierno.

Particulares. Actualizar la Compilación Juridica

Comisiones de Derechos Humanos Atender las denuncias y recomendaciones que surjan
Nacional y Estatal. en materia de derechos humanos.

Atender con estricto apego a derecho el cumptimiento ligl. eficaz y oportuno de las recomendaciones
planteadas a Ia secretaría de Gobierno, por las Ccrntsiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos y
coordinar eoueaas corresooodíentes a otras dependencias de 59 administración oúbüca estatal.

11)Descripción del P~sto

¡:;;;;;;;;;;:;;;;;;;;;:;;;;;;;;;;:;;;;:~~Des~C~ri~PC~I~6n~~Ge~n~érica~~';:;;;:;;;;:;~:;;;;:;;;;~;;~;:;;l
Mantener aduaUzada la compilación Juridica estatal y federal para el buen desempeño de las atrtbudones de
la Direcdón General y distribuir en forma oportuna el Periódico OfIdal del Gobierno del Estado, así como
realizar revisiones e investigaciones en materia jul1dico-administrativa para emror opiniones y
rKOmendedones oroceden1es sobre los asuntos o documentos tumsdos al Deeartarnento.

Descrf ión Es ffiea
PERMANENTES

P1anear, organizar, diógir y controlar las actIvidades del Departamento conforme a las normas y
poíñíces establecidas por el Director General. .

Redbfr, revisar, verificar la procedencia jurídica y darte la tramltadón correspondiente a reglamentos
rnunidoales materia de DubJicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atender la solicitud de publicaOón verificando su procedencia jurídica de todos los documentos I
jur:fdiCO$ reladonados con la Administración Pública Estalal y Municipal; que sean materia de
publicación en el Periódico Oficl~ del Estado. I

Realizar la distribución del Periódico Oficial del Estado a Dependencias y Entidades del Gobierno
Federal. EstatBl y Municipal; asl como a particulares y a otros Estados.

Administrar. realizar y actualizar la compilación de la Legislación Estatal vigente, del Periódico Ofidal
del Estado. del Otario Oficial de la Federación. del Semanario Judicial de la Federación. asl como el
archivo de los mismos.

Proporcionar a las demás áreas la información occúrneraar que se encuentre en el archivo de la
Dirección General

Recibir y tramitar la solicitud de certificación de los Periódicos Oficiales del Estado.

Entregar utrnestreírnente a la Unidad de Apoyo Aomlntstrattvo. Legalización y Enlace de Acceso a la
Información Publica un informe pormenorizado de las actividades relevantes realizadas por el
Departamanto.

Recibir, atender, analizar y darte trámite correspondiente a las quejas y recornendacíones emitidas por
la Comisiones Nadonal y Estatal de Derechos Humanos, así como darle el debido seguimiento hasta
la total condusión de las mismas .

Tramhar.la Publicación de Decretos, leyes, Reglamentos. Convenios, Acoercos y demás documentos
que por su importancia necesiten ser oconceoos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Distrtbuir el Periódico OfICial del Sooíemo del Estado.

Analizar la procedencia jurídica de tos documentos 8 publicar.

Actualizar la compilación jurídica 1eoeraí, estetat y municipal

Atender las quejas y recomendaciones formuladas por las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos
Humanos.

Las demás funciones que le señaten las disposiciones jurídicas aplicables y lasque le asígne el t
P.rió~:~:~orGenerat o ~ _

-No a lea.
EVWltuaJes

ue el Director General ~ ~

W) Especificación del Puesto

~

EscE¡olla~rid~ad~~~~~~j~L~ice~nCl~Oa~tu~rn~en~Derech~~o~co~n~C~é~du~la~p~ro~r~e~si~on~a~lo~~~~~~3Conoclm~s Oonocsnlentos 'urkficos.
EJuMlri.",:~ Tres anos de e J18ncIa estortat,
características para ocupar el Capacidad para organización, alto sentido de responsabilidad y
puesto discreción. trato cordial, liderazgo, facilidad de palabra. íntoanva,

manejo de conflictos. capacidad para tomar decisiones, capacidad de
'- -'-'n=e~lOciación.

Departamento de Atención y Vigilancia a Notarias

t) Oatos Generales

I Nombre del puestoIAí&a d. adscripción

¡Reporta •

\ Supervisa

DeDartamento de Atenoón 't Vigilancia a Notarias ,
Dirección Genera! de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de
Gobierno
Director General de Asunlos Jurklicos de la Secretaria de
Gobtemo.
2 Abogados
2 Secretarias __________ =:J¡ ~tactos Internos

I Titular de la Secretaria de Gobierno
I

1 Para
I Firma de documentos relacionados con la función
I Notartat,

Director General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaria de Gobiemo

Acordar con éi. los oñcos de los documentos que se
mandaran al Titular de Poder Ejecutivo y al Titular de
la secretaria de Gobiemo para su validación y
autorizecíón correspondientes.

Turnar diversos documentos para archivo.

Direcd6n del Archivo General de
Notarlas

SoiQlar Infocmad6n de consona da la ~[slaciór.. ,
estatal. federal y munidpal wy proporcionar los!
periódk:os Oficiales del Gobierno del Estado. 1

Departa':lento de cornpaecón jUridica'1
publi.:.aaón 'J distribución del Periódico

, Oficial del Estado y unKfades I
i admin~rativas de la Direcr.ión General.
IContactos Externos
'Con

I
- C6nsejero Juridico del Poder Ejecutivo

• Titutar de la Secretaria de cccremo.

I Notarios del Estado

Instituto Registral del Estado
Tabasco.

catastro.

Colegio de Notarios del Estado de
Tabasco.

11) Descripción del Puesto

Descri 160G.né:ric&
Supervisar el funcionamiento 'J la operación de las Notarlas del Estado para que $Y desempel'to se lleva a
cabo conrorme a las dis sidones íuríolcas a ¡¡cables.

Deseri ción Es
Pennanentes . I

- Integrar los expedientes de jos Notarios.

• Gestionar los trámites para Que se autoricen y legalicen los libros de proto<:oto, sellos y demás I
documentos e ínstrwnerrtos necesarios para el e¡erdá? de la función notariato I
Recibir Quejas o denuncias en contra de los Notarios.

Elaborar actas de clausura de protocolos, apéndices y de mas objetos.

Elaborar programas de vtsitas generales, de inspecciones notariales. i ~

Planear, organizar, dir1gir y controlar las actividades del Depertamernq J:.OfTTlB a las normas y
po.Iíticas establecidas por el Director General.

Recibir Jos oficios de inicio y término de práctica ~otarial e integrar el e.xped&ente respectivo de los
solicitantes. Recibir las solicitudes de aspirantes para' presentar examen nobf¡l181 e iniciar los trám.es
conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia y a la Convocaloria que.se ptfJUque en el Periódico
Otitia!.

Elaborar la documentación correspondiente de acuerdo a las solicitudes, previa autorización del
Ejecutivo para otorgar nombramientos a Notarios Trtulares. Sustitutos y Adscrtt('15.

Realizar los trámites correspondientes para autorizar y legalizar tos libros de protocolos. certíñcacrones
e inmueble federal, selloS y demás documentos que en su ejercido legal utilizan los Notarios del
Estado.

Realiz.ar Visitas Generales Ordinarias 8 las Notarías del Estado, para efectos de revisar los libros de
protocolos, apéndices, certificaciones, expedientes en general y verificar Que no se encuentren
irregularidades y/o alteraciones en las escrituras asentadas en los mismos.

Elaborar proyectos y acuerdos de revocecíón para Notarios Substitutos y Adscritos y realizar los ¡o
trámites correspondientes para su publicación en el Pef1ódico Ofitial del Estado.

Recibir quejas o denuncias en contra de Notarios, por parte de usuarios en cuanto a sus servidos I
profesionales de los mismos; realizar la investigación correspondiente y en su caso iniciar el ; I

procedimiento adrnírnstrauvc, asl como llevar a cabo visitas especiales o aldraoninafias segun el caso. I
Ejecutar acciones de clausura de Notarias, cuando pr'evta investigación proceda por faNecimiento del 1
Titular. por destitución del cargo o por que sea voluntad del Tltular renunciar a dtcho cargo.

Elaborar las actas de dausura de protocolos, Bpén<flces y dernés ObfeI-os de la Notaria que se I
Intervengan en esta dilJgencla, asentadas las razones def caso y los inventarios correspondientes.

Solicitar y gestiona. r ante No1arios, los apoyos para tratar asuntos notariales para personas de escasos I
recursos econérntcos.

Expedir copias ceftifiCadas de los.-(íocurri"t;-nlos que se enc:a..entren""e""n"e"'-;a::rcI\=ivo=de:Cest=e"O'-."pa:;;rt"a;;m"'en"',""oo'

etaoorer los oñcíos y tU Programa ue vtsüas GenttnHB5 de 1r~l;(:!OnHS Notariales de caoa año.
notificando a las autondedes correspondientes el ¡nido del Programa.

Informar oportunamente a los Auditores Fiscales ",ra la buena coordinación de las Inspecciones
Notariales.

Tumar a la Dirección General los nombramientos de los Notarios Tlunares, SustItutos y Aoscntos. para
su debida-publicadón en el Periódico orda! del Estado.

Una vez autorizado las Ubros de Notarios por la autoridad correspondiente, se notificara a la Dirección
del Archivo General de Notarias para que conforme al émbito de su competencia, notifique al Noterto
el cierre de los Libros areertores.

Entregar trimestralmente a la Unidad de Apoyo Admintstrattvo. Legalizadón y Enlace de Acceso a la
~:~~:~nt:Ubijca un Informe pormenorizado de. las actlvkíaoes r&levantes realizadas por el I

¡
¡ Las demás funciones que le señalen las disposiciones }urldicas aonoatses '1 las que le asigne el
l. DIrector GeneralI Periódicas
1 • Elaborar proyectos y acuerdos de revocación de Notarios.

! -Realizar las visitas especiales y extracrotnartas a los Not8JÍllS.

Informar rnensuetmente al Director General de Asuntos Jurídicos de las actividades reaiizadas por la
Dirección.

I
I
I
I
I

- Tramitar los Procedimientos Administrativos en contra de los Notarios.
Eventuales

. Las demás que delegue el Director General

111)Especificación del Puesto

~

IESlcioll'irid~';d~~~~§~w~oceno!l°at!u~rn~en~De~rech!~O ~co~n~Cédu!a::p~ro/~est~o~on~aI~o~~~~~~~~~Conocimientos Conocimientos ·undicos.
, Ex atienda Tres aftos de el riencia esiooaI.
, Caracteristicu par3 Capacidad para Di'gantzaci6n, alto sentk!o,~~ntsponS8biUdad '1 cfisueci6tl. ¡

ocupar el f)uesto trato COC"dial,hderazgo. fadUdad de palabra. lniciliiY., manejo de c:onmctos.
i . ca cídad ra tomardedsiones. ca . 8dese Oo.
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Departamento de lo Contencioso

1) Datos Generales

Nombre del uesto Departamento de lo Contencioso
Area de adscripción Dtrección General de Asuntos Juridicos de la secretaria de

Gobierno.
Reporta Direclor General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de

Gobierno.
Supervisa • 2 abogados

• 1 Secretaria
Contactos Internos
Con Para

Director General de Asuntos Jurídicos de Acordar y autortzar oficios Que se dirigen al Titular de
la SecretarIa de Gobierno. la Secretarfa de Gobierno pa •• recaba, la fuma

correspondiente y presentar las promociones
~!?S Extemos

Pa raCon
- Tribunal Superior de Justicia Presentar promociones, demandas. contestaciones,
-Procuraduriá Generalde Justicia. audiencias y demás a.suntos juridicos.
• Juzgados vanos.
• Juntas Locales.
• Tribunal de Concitiación '1 Arbitraje.
-Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
- Suprema Corte de Justlda
- Colegiados
.Juzgados de Distrito
- Poder Judicial de la Federación.

11)Descripción del Puesto

Descripción Ge~lica
Preparar las estrategias y acciones juridicas necesarias para representar a la Secretaria ame los Tribunales
Federales y del Fuero común v ame toda autoridad jurisdiccional ó administrativa.

Descripción Especifica
PERMANENTES:

Planear, organizar, dirigir y controtar las actividades del Departamento conforme a las normas y
políticas establecidas por el Director General.

Elaborar y reml!ir previo recabeoo do ñnnas correspondientes, los íntormes previos y/o justificados en I
los juicios de amparo donde él, secretario de Gobierno, 'i el Director General de Asuntos Juridicos son
señeledos como autolidades responsables. ,

Elaborar demandas, recursos 'f promociones en los juicios civileS, penales, aorruntstrauvos, laborales 'J I
ernparos en los que el TItular de la Secretaría de Gobierno sea parte, I
Elaborar la contestación de las demandas de acciones de inconstitucionalldad 'i controversia 1
conshtucio~aI promovidas en contra del Secretano 'i remitirtas a la autoridad jurisdiccional
corresponotente. j
Elaborar la contestación de las demandas en los luidos de amparo donde él; Secretario de Go~emo. y

el Director General de Asuntos Juríclcos, sean señalados como terceros perjudicados.

Elaborar la contestación de las demandas que en materia administrativa, penal o civil, sea parte
demandada, el secretario de Gobierno; 'i remnldas a ta autortdad judicial correspondiente.

Elaborar e interponer las demandas en que sea parte aetora el Secretario de Gobierno.

Recibir escritos de quejas en contra de servtdores públicos de la Secretaria de Gobierno e iniciar y dar
trámite a I~ procedimientos de responsabilidad administrativa.

Proporcionar asesoría jurídica a las diversas unidades administrativas que forman parte de la
Secretaría de Gobierno, cuando as! lo soliciten, en asuntos de carácter civil, penal, laboral y
administrativo.

Tramitar la certificación de copias de documentos que se encuentren en el archivo de la Secretaria de
Gobierno. previa solicitud de autoridad debidamente fundada y motivada.

Entregar trimestralmente a la Unidad de Apoyo Administrativo, Legalización 'i Enlace de Acceso a ~
Información Pública un Informe pormenorizado de las actividades relevantes realizadas por el
Departamento.

Las demás funciones que le señalen las osoostcrones jurídicas aplicables y las que le asigne el
Director General.

I
Periódicas -

Rendir lntorrnes mensuales al Oiredor General.

~Renovar de rar el archivo de actividades realizadas.
Eventuales

_Asis.lir a reuniones oñcretes y audiencias.

-Las demás ue del ue EHDirector General.

lit) Especificación del Puesto

rESColaridad
•..Conocimientos

Ex rienda
Caracteristicas

I ocupar el puesto

UCenciatura en Derecho .
Conocimientos 'uridico - administrativos
Tres ai\os de ex neoca ¡
Capacidad para organización. alto serajoo de responsabilidad y di.sctedónj
trato cordial, liderazgo, fadltdad de palabra, iniciativa. manejo de conltictos.

. ad ra tomar decisiones, ca acidad de n colación.

Unidad de Apoyo Administrativo, legalización y Enlace de Acceso a la Información
Pública

I Nombre de puesto Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo,
legalización y Enlace de Acceso a la lofonnacl6n
Pública

1 Area de adscripción Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
GoUemo

~porta Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de
GobiemoI Supervisa 1 Oficial de partes !
1 Archivo I3 SecretariasI 2 Intendentes I

! 3 cncte-es I2 AuxiJiares
rContactos Internos

[ Con Para I
1 Director General de Asuntos Jurídicos de la Firmar los documentos que se van a certificar, legalizar. 1

Secretaria ele Gobierno. apostillar y exhortos. i

Acercar asuntos relacionados con el ámbito
delcomoetencra

Unidades AdministratlVrts Que Integran ,alotitlcar Información re«acionada con el personar adscrito a I
D;recdón General. la DirecCi6n cenerer,

- I
Contactos Exte:'llOS ---------
Con 1 Para
Direcdón General de Adrrurustración de la Acordar asuntos relacionados con los recursos humanos,
Secretaria de Gobierno servicios generates y recursos rnetertetes

Proporcionar infonnadón mirnma de 0000 que ccntorme al I
ámbíto de competenoa le corresponda a la Dirección
General

t.eqañzar ., exhortos I
'-- --------'----------------------1

Unidad de Acceso a la Información de la
secretaria de Gobierno

Tribunal Superior de Justicia

11) Descripción del Puesto

----- ---- Descripción Genérica

Intoar, vigilar y supervtsar el proceso de legafización y formaizacilln de fimlas aut6grafas de funcionaOOs
estatales y munkipales; 'i a quienes tienen encomendada la fe pübfIca; ge$Üonar, suninlstrar y controlar los

rsos material~ _r~uerlmienlos de servicios, ge!l.~raJes de la Oirecci6n General; as! como, tramiliar
...~icos. comisiones y gastos de camino .

Atender las soHcitudes de acceso a la lnformaci6n que por ámbito de competencia le corresponda a la
Dirección General. '

De ¡ónE e ca
PERMANENTES:
• Planear, organizar. diOgir 'f controlar las aetlvkiades del Departamento conforme 8 las normas y po4iticas

establecidas por el Director General.

• llevar el reg~ro 'i control de nonas autógrafas de 50s servtdores públicos estatales y municipales, de
autoridades dé las diversas instituciones académicas públicas y privadas del Estado Y a quienes esté
encomendada la fe pública.

• Tramitar la legalización y apostilftamlento de las firmas de los documentos que expidan los servidores
púbHcos estatales, municipales. autoridades de las diversas instituciones académicaS del Estado con
autortzadón o reconocimiento de validez ofidal 'J funcionarios a quienes esté encomendada la fe pública.

• Gestionar. suministrar 'i controlar los recursos materiales necesaríos para ef funcionamiento de los
Departamentos que integran la Direccíón General

• Controlar la asistencia, permisos. llcencl.as médicas e incapacidadeS del personal.

• captar, procesar y realizar tos Ulformes quincenales y mensuales de las actiVidades de los Departamentos
Que integran la Dirección General para retnitírtos a la Secretaría Técnica de la Secretaria.

• Legalizar los exhortos de autoridades administrativas o joolciates, en que asl se exigiere la intervend6n del
Poder Ejecutivo.

, • Establecer y supervisar una Ofidalía de Partes que se encargará de recibir toda La correspondencia.
I dasmcánd~la y reglstrandola en un libro autorizado en el que se haga constar la fecha. hora Je recepción,

procedencia y asunto de cada uno de los documentos, entregando de Imtedato a la Seaetaria Particular
con el objeto de llevar un control estricto de las mismas 'i computar los téílTUnos respectivos cuando futren
necesario.

- Tramitar 'i gestionar ante la Dirección General de Administración altas y bajas; asi como pagos de
sueldos, viáticos, cornsrones y gastos de camino del personal aosatto a la Dirección. General de Asuntos
Jurldk:os '

.• Elaborar con et apoyo de res diversas Unidades Administrativas que Integran la Dlrecdón General, ef
Manual de Organización. de Procedimientos y de Servicios al PúbHco. una vez condtddos se turnaré. la

I

DIrección General de Administración

- Informar mensualmente al Director General de las actividades realizadas por el Departamento; y el
avance de los asuntos en atención.

.• Atender '1 dar respuesta fortuna las soucüuces que canalice la lJnidad de Acceso a la Informadón que
sean competencia de la Direcdón General.

- Concentrar y mantener actuañzaoa la íntorrnecrón trimestralmente que generan los departamentos que
integran a la Dirección General, para en su caso. incluirlas en el Bofetln de Inforrnadón Púbtica, asl como
también a la Secreterta Técnica.

1 • Asesorar y auxiliar a los Oepa':'~entos gue inlegran la Dirección G~ en m~et1a de intormación

I
publica para que se dé respUesta tundad'a y mol:Nada a las SOkcitudes que sean dtrigk!as a la Ottecdón
General conforme al Arnbito de cornpetencre, asl como la 4eb6da integración de sus expedientes

1 . Controlar y evaluar los asuntos del Departamento.

- las demás funciones que le señalen las disposiciones juridicas aplicables y las que le asigne et I
Director General I

Periódicas I
• Asistir a reuniones oñc ates que por ámbito de competencia le corresponda a la Dirección General

1

_ Rendir los intorme~ corresponctentes al Director General y a la Unidad de Acceso a la Información de la
.secretaria de Gobiemo . !

Eventuales~-- -~--------- ~

.• Presentar los reportes d infonnes requeridos de su área

-----------_._-------~-

111) Especificaci6n del Puesto

I Escolaridad

! Conodmien~ __o

EXneñC1a--- -
caracteristlcas
ocupar el puesto

1 Cootar peeterenteenente con estudios protessoneíes, relativos al ejerdcio de
las atribudooes Que le competen.
Conocimientos jurfdfco - administrativos
Tres arios de exper~encia. '

para • Capacidad para organización.

• capecded para dirigir al personal.

• Atto serrtklo de responsabilidad y dtscreclón

• Tra10 Corttial

.• Liderazgo.

I• Facilidad de palabra

• Iniciativa.

I• Actitud de servicio

sensibilidad para el buen trato del cersoner y atendón a la ciudadanla.L__
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Dirección del Archivo General de Notarias

1) Datos Generales

Nombre del uestc:
Anta de adscri dón:
Reporta:

Director de! Ardlivo General de Notarias
Secretaria de Gobierno del Estado de Tabasco
C. Secretario de Gobierno y Dirección de Asuntos Juridicos de la Secretaria
de Gobierno
Enlace IIJefes de deoal1amenloSuoervisa:

Contactos Internos:
Con:

_secretario de Gobierno
Para;

Comunicar por escrito las Irregulalidades que existieren en los
protocolos y. en su caso, en los apéndices e indices para su cierre y
custodia

Celebrar. previo acuerdo del Secretario y del TIMar de la Dirección
Generel de Asuntos Jur;ídicos. convenios para acrecentar, conservar y
dtfundlr el Acervo Documental del Archivo.

Rendir jos informes que ~ soécste ta Secrelaria de Gobierno.

Integrar eJ jurado para el examen de aspirante a Notario. a so.lkitud de la
Secretaria de Gobierno; el Dtreclor det Archivo General de Notarías.

Proponer para su resolución por el ejecutivo del Estado con la
Intervención de la Secrelaria de Gobierno. los nombfamientos y
remociones det personal de la dirección

Director General de
Asuntos Jurklicos Recibir los Obros firmados Y seüedos. los protoc:okls en blanco

autoriZados en so primera y útttma pjgk1as y enviar ias copas de los
documentos necesenos. para la Integración del expediente de cada
Notario. .

Consultar la autorización de la extIacriOn del protocoto que corresponda.
para la autortz.ación definitiva de las actas o escrituf3S que se hayan
firmado oportunamente confonna a la ley del Notariado en vigor 'J que
hayan sOo previamente autorizadas por el Notario. cuyos protocolos se
encuentren en guarda en el Archl\l'o General de Notarias del Estado de
Tabasco.

Pal'a::
- Coadyuvar en todo te concerniente a la función Notarial.

Turnar ropia del esailo, para su conocimiento de las irregularidades que
existieren en los protocoícs y. en su caso, en los apéndices e Inclces
para su cierre y custodla

- Para todo lo conducente de acuerdo a la Ley del Notariado del Estado de
Tabasco. Eventos y actos en los que se acuerde

Solicitar por oficio el depósito a los notarios que no cumplan con la
obligadón de entregar al Archivo los libros cerrados del protocolo a su__ _ __ I n _ cargo, en ~ término que Jo marca la ley, en un plazo que no exceda ~~

--------q-ulncedjas

- Público en general
Expedir a petición de los Notarios o de los interesados, cuando proceda ¡
legalmente y previa solicilud fonnulada por escrito, así como hecho el 1
pago fiscal respectivo. los testimonios o copias certificadas de las actas
o escrituras que obren asentadas en los libros de protocolo en guarda.
Los solicitantes deben acreditar su interés jurídico, siendo suficiente el
refrendo de un Notario en su solicitud para que se considere acreditado.

. conseíerta Juridica Para cuestiones de índole jurldica. validación de proyecto de reglamento
interno, y las demás que afecten lo retaüvo al área jurídica del Archivo
General de Notarias. '

- Poder legislativo Expedir por mandato de autonoad competente copias certificadas o
testimonios de las actas o escrituras que obren asentadas en los libros
de protocolo depositados

Certifíc.ir la documentación solicitada por autoridades administrativas y
legiSlatllo'as, así como de los particulares que acrediten su interés
legitimo, estos úllimos previos pagos de los derechos correspondientes,
y que estén en custodia del Arcnivo.

instituto Registral oet
Estado de TabascO

Supervisar los testamentos olágrafos o los Que en su caso queden en
resguardo por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio

-Ayuoterruentos Tener actualizada una lista de los testamentos que fueron enviados a
munksoios. para así poder darle la información al público que los solicite
persoo sunente.Dirección General de

comoaeoón y
Consulta del Orden
Jurídico Nacional de
la Subsecretaría de
asuntos Jurídicos y'
Derechos Humanos

Enviar cuando as! lo soliciten. la plantilla actualizada de registros de
testamentos, girando instrucciones a! área de jntorrnátca.

Certificar 'Y sellar los reqtstros asentados en el tomo de Avisas de
'restarr.entos, a erecto tíe avatar que la información coincide con la
reqtstrooa en estar Unidad

11)Descncctón del Puesto

____________ [eSCripCión-GeñéFica ------~---~--,
Ejercer las atnouoooes conferidas al Arcrsvo General d¡;;e:';N:i;o;;:lar~¡,7;;as;Cd~;e"l"ECs"t."d"'o-d""eTTC;C.ba=SCO;;:::-.CCcuC::m"pt"'r:CY'h"'.=ce:::r-1
c:unplir en todo momento las disposiciones Que marca el presente -rocurnento. evaluación en el desarrollo
00 las funciones, cambios y modificaciones _~~~_~~
____________ Descripci6n Especifica
Permanentes:

• Habilitar en su caso áreas adicionale-s r-ara el debido rescuaro I y conservación de los documentos de I
custodia,

Funglr como vrsstaoor Especial de Notarlas previo acuerdo del q cuuvo

Recibir los protocotos autonzados p-: t '1 Titular ríe la Secretaría de Gobierno
;

~bir ~Prr¡!OC(lI"S Dara "U d,,"¡,_\:tl.0 --, ~':~~Ir c,)ns~nr:..a ~1~'O'lloal Not.~: Turna, los protO(;.()IOS1
para su depósito a ta Sección de Arc.ni"o-. ----~_.- ,- .----'~-- --_·1

·1

Supervisar peoócncarnente por si o a través de servoor pUbiicv de la Secretaria de Gobierno. el estaño 1
fisico de los libros de su protocolo. pracücenoo al efecto una acta Ql"Ctin.stanciada en la Que hará notar 1
los pormenores que para el caso corresponda; en Jos casos que el Ejecutivo del Estado autorizare.
previa la solicitud del Notario, para que siga guarctandó los mismos por un tiempo mayor al previsto en
la Ley de la materia~

Expedir y reproducir a solicitud de parte sotereseca, previo pago de los derechos correspondientes. los
documentos ptiblkos y privados Que obren en jce QCC~ CFl custodie del ercnjvo.

Certificar la documeetecíón solicitada por autoridades. Administrativas y legtslativas. así como de jos
particulares Que aérediten su interés legitimo. estos últimos prevkt pago de los derechos
corresponoíentes. y que estén en custodia del Archivo.

Certificar de ser exactas, íes razones Que el Notario manifieste para el cierre de cada libro.
autorizáodolo con su seno y firma; de\fON'er et lbfÓ o juego de libros al notario Contonne a tas
disposiciones de la ley det notariado en vigor y ae. reglamento del Registro Púbüco de la Propiedad Y
el Comerdo en su capitulo X.

Revisar que los libros cumplan con todos y cada uno de los requisitos en la 581. para- su recepción y
custodia definitiva.

Prever tos recersos y las medidas necesarias pan;I la debida cooseMK:ión de tos documentos en
custodla. procur1lfldo la lItilizar:ióflde medios. técnicas o procedimientos -.:uados pano tal fin. Esta
fun66n dispoodJá lo conducente. cuando se tratare de tos libros del proloc;do, que en su caso. pre~
autorización del Ejecutivo estuviere bajo ~ resguardo qe los titulares de las notarias;

Utilizar en sus ecteecíones el seRa oficial del Atdrivo General de Notarias. en los términos dlspuestos
en la ley det Notartádo;

Dirigir y supervisar el trabajo del Archivo, steodiendo sus trámles admirdstnlUvos; y tes.demés que le
confieran las o le . ne el su or rá uico. o General. d

Periódicas:
Rendir un informe a la Secretaria de Gobierno. cuando sea requerido.

COOfdioar y aprobar los proyectos de gasto corriente e inversión para la integraciQ.o del presupuesto de
la Direccióo def Arehivo General de Notarias, oon los registros y cont~es presupuestales que señale
la Direcd6n General de Admin1strac16n. CaI)dad e Innovación Gubernamentat. •

Coordinar YAprobM los estudios necesarios sobre 81 anilllftsis de puestos, politica de sueldos,

~arioS e incantlvos, previo acuerno con et Titular de la Seaetaria de Gobierno. VIsitas 8 las NotarlaS
y archivos en los municipios.

AslsUr a eooqreeos, jornadas, talleres. reuniones, de Art:hiYos de Notarias, Coaegio de Notarios y todo
lo concerniente a cuesti6n notarial.

Soticitar por oficio al dep6stto 8 los notarios que no c'lmll'an con la obligación de entregar al Archtvo
los libros cerrados del protocolo 8 su cargo, en el ténnino Que- 'o matea la ley. en un plazo que no
exceda de uince aias.

Eventuales:
Aststir a._la~_sesiones .~!~~n_~~~n_~?~;~~. R~~ro. N~:!~!!al ~_e~~s _C1e_T~amento

orpanizedas por la Direcd6n General de CompiJadÓfl y Consulta det Orden Jurtdico Nacional

Asistir a reuniones de carácter notarial a nivel Internacional, Nadonal o Estatal. cuando asf sea
requ~rido en materia de avances. informes. reformas. etc. Asistir a eventos y actos ctcícos -del I
Gobierno del Estado.

111) Espedficación del Puesto

Escolaridad: Lic. en Derecho, titulado.
Conocimientos: Jurídicos, Administrativos
Experiencia: Experiencia en cargos mrecnvos, capacidad de organización y

conocimiento de la actividad notarial.
características para Profesionista en el área deJ Derecho, capacidad de organización y
ocupar el puesto: conocimiento del 'quehacer notarial. actitud de servido, liderazgo.

I
honestidad; habilidad para dirigir y realizar trabajo en equipo.
excelente relación con el sector notarial en Tabasco. sedar público y
sociedad en aeneral,

Departamento de Enlace Notarial

1) Datos Generales

¡!N0lm¡blre~d¡el~o,u~••~to;:~~~~~~

I

ID!e!oann¡.!mlent~O~d.¡E;n!'.:ce~N:ot:.n:-••~~~~~~~~~~~
Area de adscriPción: Enlace NotariaJ
ReDorta: I Director del Archivo General de Notarias
Suoervisa: IAsistente
Contactos tnternos:
Con: Para:

·Control de registro e información Elaboración y actualización de base de datos.

Solicitarle inveatario de Nbros y apéndices, para archivar en el
expedienta de la Notaria.

Entregar los protócotos al Notario. una vez autorizados.

• Departamento de archivo
Recibir las solkitudes de _préstamo de Protoccjos para
revalidación de escrituras y entregal10s al Notedo solidlante;

ReClbir para su inutifizadón previa aeta los senos que se hayan
deteriorados. aíteradc o aparecido después de su extravfo. asi
como los que no cumplan con los requisitos previstos en la tey
y su fe9lamento.

Concluir con la revisión en tiempo y forma por el plazo previsto
por la ley y su reglamento. los expedientes. manuscritos, üb(os,
folios" dermis nue deban custodiarse en et archivo.

Contactos Externos:

Con: ~ara:
-Nctartcs del Estado de Tabasco - Solleilar iof~aclón .respecte a la h~a de datos personales;

copla del lMSO de tnidadón, suspen5l6n temporaC o condusi6n
de actMdades; Actas relativas a depósito o cestruccíón de

I
sellos de Notarto; Registro de su finna y seUo de autorizar;
Avisos de repo~. extravto, robo o destrucción de sello,
previa aeta que se levante. misma que quedará registrada en el
Ardllvo; 'f Los demás docUmentos relativos al Notario y a su
actuación.

Dirección General de Asuntos
Jurldicos Solicitar en coordinación con el Titular de la Direcci6n las

coplas a que se refieren las tracciones 11.lit. rIJ, V. y VI del
artícWo que antecede. que serán enviadas al Archivo General
de Notarías por la Dirección de Asuntos Juridicos de la I
Secretaría de biemo.

11) Descripción del Puesto

~;;;;;:;;;;;;;;;;;;;;;;;';~D.~'~C~':¡¡;;~C~ión~Ge~n~'n~-~~:;;;;;;;;:;;;;:;;~:;;;;::===:::¡
Elaboración y actualización del Ubro de Registro de Notarios, Expediente personal de cada Netario y
exeedíente de cada Notaria.

Oescri clón Es
Pennanentes:
Mantener dasificadas por municipio y por número; las notarías del zsteeo. con indica06n dé su ubicación:
calte, número. zona o cotonla y teléfono. asf como tos nombres de su titular y adsaitos o sustitutos. en su caso
y ordenar alfabtticamante con ba&o en los lot~ del apellido paterno de cada Notarlo. su nombre c.ompletu.
dase de su nombramiento. el número de su notarla y adsctlpción de la misma
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Uevar un libro que se denominará ~L1BRO DE REGISTRO DE NOTARIOS", que contendrá la relación:m~I~~~n;~1~~~:~:Ie:~~:~:t~:l~a~~e;~d~:=~n~e~0e4a :n~~~~~~~~:ri~,:a~=.
de Q¡uien tenga a su cargo la notaria; el carácter con que la atienda y los demás. datos que se estime
conveniente anotar Tomar razón de cada uno de los '"F1AT'S* expedidos por el Titular del Poder Ejecutivo,
sellos, firmas, 10$ cambios de adscripc:6n transitorios o perrnaneotes, convenios de suplencia, así como las
licencias que a cada Notario se hayan concedido. atncnestacíones, suspensiones. lnnabíütacíones '1
separación definitiva impuesta.

Archivar en el expediente personal de cada Notario. se archivarán:
Hoja de datos personales.
Copia de la documentación previa a su nombramiento;
Copla de su nombramiento o Fiat • coplas de la fianza otorgada y del acta de protesta;
Periódico Ofidal del Estado en el que se publique el nombramiento. convenios de suplencia. cesación,
'1105 demAs que tengan relación con ¡a función notarial;
Copia del aviso de InI~ suspensión temporal o concíustón de actMdades;
Actas relativas a depósito o dastrucci6n de sellos de Notario y reglstro de su firma y sello de autorizar;

Avisos de reposición. extravío, robo o destrucción de sello. previa acta que se levante. misma que quedará
registrada en e¡ Archivo; Y Los demás documentos relativos al Notario y a su actuación y mantener al día la
hoja de dalas personales contendré la infonnadón a que se refiere el artículo anterior, Solldtar en cooruínacén
con el Titular de la Dirección las coplas a que se refieren las fracciones 11, 111.IV, V, Y VI del articulo Que
antecede, que serán enviadas al Archivo General de Notarías porja Dirección de Asuntos Juridicos de la
Secretaria de Gobierno

Enlace con Notarios para que estos proporCionen oportunamente la infonnación a que se' refieren Las
fracciones l. VII. VIII, IX 'i X.

Regfsl:rar las patentes ñat, así como los convenios de asociaciones, permuta y a suplencia celebrada entre
notarios y elaborar tarjeta informaUva al titular de la Información respecto a avances, adualizaciones de datos y
foonación de los expedientes y archivar en el expediente de la notaria el recibo ñrrnecc por el notario de los
libros ñrrnados y sellados por el servidor público competente de la Secretaria de Gobierno y el acta de visita de
Inspección y avisos. de cambio de domicilio.

En coordtnacíón con el departamento de Archivo:

Entregar los protocolos al Notarlo, una vez autorizados, haciendo la anotación correspondiente a la fecha de su
entr - a recibir las solicitudes de éstamo de Protocolos reveñdacíón de escritura.;;; v flntt'FlOArlo;;; Al

Notario solicitante, previa autorización del C. Director y recibir para .Su inutilización previa acta los sellos que se I
hayan deteriorados, alterado o aparecido después de su extravío, asl como los que no cumplan COl') .Ios
requisitos previstos en la ley y su reglamento. Concluir con la revisión en tiempo y forma por el plazo previsto I

por la ley y su reglamento, jos expedlerses. manuscritos, libros, folios y demás que deban custodiarse en el
archivo y registrar las patentes Flat, asi como los convenios de asocraclones. permutas y suplencia celebrada
entre notarios,

Periódicas:
Solicitar al departamento de archivo adualizadón de inventarios de libros y apéndices, para anexar al
exoedlente de la notaria.
Eventuales:
Asistir a actos o eventos convocados por el colegio de Notados en suplencia o con Director del Archivo
General de Notarias.

111) Especificación del Puesto

Escolaridad:IConocimientos:

Ex rieneia:
Caracteristica~.para
ocu rel sto:

Oepartamento de Informática

t) Datos Generales

Nombre del uesto:
Area de adscripción:
Reporta:
Supervisa:
Contactos Intarnos:
Con:

- Las áreas que
Dirección

Uc. en Derecho.
Leyes, notariales, archivo y documentación, elaboración de
ex lentes, inl ración control de documentos, su rvíslón.
1 año a 2 en área similar
Excelente presentación y comunicación, trato amable, organización

I Deoertarnento lntormátlca
tntormátíce
Director del Archivo General de Notarias
Jefes de área secretaria

- Director del Archivo General de
Notarias

Para:
Integran la El registro y seguimiento de la lrrtorrnactón para elaboración de

infonnes cuatñmestrates.

- Enlace Administrativo

- Departamento de Archivo y
Juridico

- Enlace Notarial

Contactos Externos:
Con:

Secretaria Técnica de 'a
Secretaria de Gobierno

Jefe del departamento de del
Registro Nactonat de Av íscs de
Testamentos.

Dirección General de
Modernización A Innovación
GubemaDlental.

Elaborar, imprimir y compilar documentos solicitados

Elaborar oficios otaljetas al Gobernador, Secretario de
Gobtemo, runcronartos, y Notarios.

Generar informadón regular al Director sobre los avances
obtenidos en la captura y trámites Ingresados

So~dtar consumibles, y material necesario para el desarrollo de
funciones y mantenimiento de equipo, reporte de fallas o
desperfectos a fin de canalizartos para su reparación y
proporcionar la infOfTTlación requerida para enviar a la Unidad
de Acceso a la Información de Acuerdo a la ley de
Transparencia y Acceso a la Información.

Apoyar en el cñseüo de formatos de registro de Información.

Recabar diariamente la información de los trámites ingresados,
para su control estadístico.

Supervisión y centro! de la captura en la plantilla de aviso de
testamentos.

Apoyar en la elaboración y diseflo de bases de datos y \
captura, para registro de Directorios de Notarios y Gobierno,
configuración IJ diseño.

cacturar el.libro de reatstrc de notarios. _~

Para: I
=:~a~~o:~e~~~~'::r:ri~~~~ : g=~~~,~~~I
informes cuatnrnestrates generados por esta Dirección y
respecto al diseño e información para la página web de esta
Secretaría y cualquier otro documento solicitado por esta
Secretaría.

Enviar a esta unidad vía correo etectréraco. la ptenuua de
registro de avisos de testamento. ímolementar e( Sistema

esratat de Registro de Avisos de TestameOtOs.

Flahomrinn r1A M;lnU~lp'i, Formatos dw descrtpoén
puestos.

11)Descripción del Puesto

r -===_ ~ ,=,-=-==--=-~=pesc~p~óQ};~nFrica _
Coord~ontrolar la" taoores de procedimiento de información y mantener actualizado los sistemas de
información wQuelidos por la Dirección. operación administrativa y técnica, a través de la creación de! libro
o¡ ital. a ef~.3!"~!!·'!_pase de datos de bÚSQueda rápida de consulta digital de acceso restringido

_________ ~escripc~nEspecifica -----

Permanentes
Elaborar de acuerno ,1 las in"-1ic,Kiones del Tuu.ar, los trttormes que tenga que rendir soncnaoos por la
secretaria de Gob¡efil?, de acuerdo al art 24, fracción IX del Reglamento del Registro Público de la
Propiedad y el Come; .ao.

conl.rDlar y resgu.3rd.-H la d.a~e .1e acceso a' Registro Nacional de Avisos de Testamentos para I
Búsquedas de Testamento a nivel Nacional

Realizar las búsquedas de dlSpoSlCiO~es testamentarias en la base de catos del Rectstro Nanonal de
Avisos de Testamento con la clave as!gnada

Elaborar en coordina~ón con 105 departan:entos Jurtdico y Archivo de fas registros especia¡ de
testamentos que auton~en los notartos. reqtstro de avisos preventivos relativos al otorqerntento de
escrñuras o actas notariales. regIstro de patentes de notarios. sellos, firmas de estos convenios de
~uplencia que cele~n, nornbremteotos, Itcencias, s~ensiones, inhablli1adones, y' cancetaoones
ímpuestas a 105 N~nos, B;S1~mo cambios de edsc-ocrón De acuerdo al art. 24, fracción VI y VII oet
Reglamento del Regl.<:,tro PuWco de la Propieda1 y el Comercio.

Recabar la Inf?n:naoÓl1 de los avisos. sohotuoes y trámites ingresados, para la elaboración de los
reportes estadl~hcos. y _ll~ar control de la infonnaCión mensual y semanal, registrada en el área de
recepción, .archIVO y Jun~lco, respecto a los ingresos de avisos notariales, solicitudes de búsquedas O
copias cartíñcecas. tr.-rrstes etc.. para etancracron de reportes al Director.

I - Control de las claves de acceso y revisión e impresión de les correos electrónicos de! Titular y de la
DirecciÓn.

Corregir, uniformar 'f previo acuerdo COn el Director, la redacción 'f presentación de los informes
preliminares, as! como los documentos que indique el Director

Apoyar en la elaboración de los formatos de reclstros deinformaci6n de cada una de las áreas de la
Dir&edón. '

supervtsar. de la caotcre de rtatos de tos avisos de testamentos, para actualización p1antina
correspoo<:lIerrte. a efecto de enviar al Registro Nacional de Testamenlos.

E~b?rar 'f act~Jalílar las bases ~e datos de los Directorios de Notarios de Tabasco, Funcionarios
Públicos. Medios de comun'ca~on, con el fin de remitir correspondencia cuando sea necesarto
Impresiones de oocumeotos solicitados por el DIrector. .

imprimir qQ~'~n~itl pon •••.o)lIme!! a ~01<1';'2: ofIcios. !arjetas, elr;

Resguardar tntorrnac, 6n I
Configurar la información para elaboración de los manuales de organización, procedimientos, formatos
descriptivos de los puestos. de acuerdo a cada 'JOa de las áreas.

Mantener ectueüz aoa la información de la Dtrer.clón. realizar todas aquellas funciones que le aslqne el
Director

Coordinarse con el ~:;'stema Nacional de Avisos de Testamentos, para el envio de la plantilla

Recabar semanalmente tntormacón de los trámttes ingresados por los departamentos de Archivo,
Juridico. recepción. tntorrnénca. relaciones Públicas y Secretaria _particular, para entrega de reportes
semanales de inform acón al c. Director

Obtención de dalas estaotsücos de las sot.cñudes, documentos tramitados, avisos notartates y
protocolos en cxe.ter cta. para la posterior elaboración del informe.

I
Análfsis de los. dato-, obtenidos de las demas. áreas en especial de i.uridiCO' arctúvo y receooón, en I
términos estadrsuco-, '

Diseño del rorrnato para la elaboración de los Irlfonnes cuatrlmestretes

Corregir, uniformar '/ previo acuerdo con el Director, la redacción y oreseruactón de los mtorrnes
preliminares, así corno los documentos que indIQue el Director.

Colaborar ccn las oemás ¿f~3\ en el dtsoño de formatos para reutstro y control de .ntorrnacrón.
resguardo y control de los rntsrnos

Mantener un nrcf-tvc trnpreso de la documecteoón a ~rgo del area de rotorrnáuca

Supervisión de la captura de los datos de los a lisos de testamentos en la plantilla correspondiente.
Resquardar, respaldar, controlar 'J registrar .naterta¡ recibido y generado, como son Cd, dtskertes.
rnernortas USB. Oi,,;os Duros, etc

Dar respuesta a .os mensajes por correo electrónico del Titular y de la Dirección, por tnstrucctones del I
Titula~.

Respaldar y rosqua.dar mtorrnactón generada por la teda la DireCciÓn.

Impresiones de coc.rrnentos soñcnaoos por el Director

Impresión de cor-osponoenoa

I~:~~;~laa~g;:IóD~,e:~a~~~~f:~~nd:sT~~~(~:~,F:~~~~~o~:~~~~;'c~~~~~~~e~;~u~;:~:~~l\~~1
necesario

Consultas de .nt-urr.actón via Internet.

Morutorear correo etectróntcc de la Ouecc.ón Archivo General de Notarias.

~~~esió_,! diaria 1" sintec,is informativa.

Mantener actea ''''Ja la tntormectón de la O'eccióo. 'eali.zar todas aqceüas f,.•..octcnes .. k aSigf"j.e et I
Director .

Ase.s-Drar, cnerr ar y pre5tar.3~YO a! personal en el r.nane¡o de 105 equipos y sistemas de mrJt1T1aCIÓn y I
proconer altero i!1'¡,lS de caoacnacón para tcnoonaríosde la Dirección.

!

I . SUDCr:risar peor r.uorrnes a! encargado ce 50porte y ccnrro! de redes. respecto al Ivncío ....amienjo y
L-- _ ;--Il~~sl~ades 5!_e yr ~~!.'::~~!.9_':!::.~~~I~S de CÓmputo de 105 .,{~~:-....~ ~
I Periódicas -~-

i . coecyuvar en l.• e.atoracíóo oc 1, páa'" wob de la Secretaria d., Ootaemo en retaoóo al esoaoo de

, esta DIrección " _ , . . r

Enviar la oocurne.uacíón nece saua a la sccretarta réco.ca de \3 Secret arta ce G00¡er'10 para la l'

~glna~b_ _. 1

~iabQ'a, iruorrncs cua~(JmeS:!die'j: con . qeneractos por t~¡I!:1" las áf.cas. en coorotnaoón con el I
üíuter. para ent. e-;p.r a Ia Secretaria de Ooberno y Oobernooor oc! Estaco

t
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~ Aplicar arqueos de los tondos revolvenles, a las unidades a las unidades administrativas
que lo tengan asignados; .

~ Integrar loa resuIIados del programa tnmestral de autoevaluación;

~ Revi.... y validar ••• cierre de ejercicio ~s1aI de los recursos asignados a la
Seaetarfa;

~ Generar y proporciOl1lll'infonTllOCiónfinanc::;era,programática Y presupuesIal para la toma
de decisiones del ouperior jen\rquico; y

~ Mantener 8ClUaIizadolos fonnalos del prognoma Enlregz-Racepd6n,. en lo rale1ivoa la
infoonaci6n a car¡jo de esta 0irecd6n.

Departamento de R8cursos AnanclllfOS

Objetivo: Pr8v«, ~, organizar y dlslribuir el pago por las funciones realQadas por la
Direcci6l1General de Admin!strad6n para controlar y g-.ar infoonaci6n oportuna.

Funciones:

~ Prever, pI_, orglIfI!zw y distribuir los recu'sos financieros de las percepciOl'lesde los
servidores públicos de la Secretaria de Gobierno.

» Llevar el conUOlde los reanos financieros, concinando los seldos de las diferentes
cuentas.

> Gestión y conIToIde tOs requerimientos de combustible de la Secretaria de GobIerno.

> Efectuar los.pagos que corr~. sobre la base de la documentación que eutnpIa con
los r&qUJs~os fi~~ dlllpOl'libiJidad pI'esupueslaI, fonanciera y autorizaci6n
correspondiente a proveedoras.prestadores de seMcio Yreembolso del fundo revolventa. ..¡.

> Mantener acl1JlIIizadolos lorrQalos del programa Entrega-Recepd6n, en 16 relativo a laf
,nfOllll8Cl6na cargo da asla Departament";

> Proporcionar informesperi6dicos a la Direcci6l1Financiera.

~ Esta~lecer un sistema de control de la. alaboraci6n da 6rdenes de pago, anexando la
documenlación comprobatoria correspondienta. turnándolas de manera oportuna al
Departamento da Contabilidad;

» Las demás qua la asigne la Direcci6n Financiera

Departamento de Conlrol Presupuestal

Objetivo: Prever, plana•••..e>rganizar.integrar y conUOlarel Presupuesto autorizado a la
Sacretanade Gobierno conaliando cifres y gen••.ando informaci6n veraz y oportuna.

Funciones:

~ Planear. organizar, dirigir y conlrolar las ac:lJvidadesdel Departamento. conforme a las
normas y pollticas dictadas por la Dirección;

~ Recepcionar la documentación da solldlud de verillceci6n prasupuestal;

» ConIrolar el presupuesto aslgnado para gasto corrienla e ~ón mediante la
alaboración da 6rdenes de pagos por d1~ conceptos, proyectos y partidas;

» Disel'lar e inslrUrnentar propuestas da acciones, procedimientos y sistemas que sean
autorizados por la Dirección;

> Participar, conjuntemente con la DinlcciOn General, tas dos Direcciones Y los demás
departamentos an la alaboración da los programas, presupuestos y evaluaciones;

~ Ravisar y conlrol&r la correcta aplicación de las partldas del presupuesto de gasto
corriente e inversión autorizado, conforme a la normatividéd establecida;

» Estudiar y proporw a la Direcci6n General Íodas aquellas. acciones, procedimientos y
sistemas que tiendan e mejorar y agiflZlll' la operaci6n del ejercicio pr85l4lU9SlaIdel gasto
corriente e inversión autorizado;

> Mantener actuaIlzado los formatos del programa Enlrega-Recepd6n, 8fl lo raIatlvo e la
información a cargo de esta Departamento;

» Registrar y dar seguimiento a los proyectos de inversión autorizados ela SecretarIa; , \

~ Realiza' mensuelmenla la conciliaá6n pr8supuestIi con .;. Diracd6n de PoIftica
Presupuestal de la 5ecretaria de AdminialnId6n YFWIanZ8S;

» Realizar IrImeslralmenle con la ~ de Admlniotraci6n Y FInanzas, la Se<:reIBriade
Planeac:ión,la S~ de Adminlstraci6n y FInanzas Y la SeaaIarla de ConlraIorIa,
la Auto evaluación Trimestral del Presupuesto del Gasto;

> Proporcionar mensualmente al área de COfUbilldad. el estado ~ del gasto
corriente e inversj6n;

» Tramitar ante la Saa'8WiB de AdminisIraclón Y Finanzas, la autorización para la
ampliaciófl y Iransferancia de reaxsos ~ afectan el prasupuesto;

» Clesificar y resguatdar la clo<:utn'llnIac original raIativa a su Dapow1amentocon mOtivo
de la afactación del presupuesto;

» Elaborar el ci""'" del ejercicio pr~1 de los r&e:lnQSde inversión;

~ Capturar mediante sislama automatizado las órdanas de pagos para comprometerlas.
presupuest'*-'la, vatificando que las claves ~ que se arectan al8tIlen con
suficiend8 prasupwstal para evitar lIObr8gitoB; .

> Generar reportes programados de gasto público para afecto de conocer, inform•••.a
analizar sobra la situación presupuestal que guardan las unidades administrativas en
cuanto al presupuesto autorizado, comprometido, ejercido y saldo;

> Infonnar que lodas las claves programáticas, al momento da ser afectada, acusen
insuficiencia presupuestal. generando el reporte de cardex correspondienta de los
movimientos prasupuestalas comprometidos en dichas caves para efecto da análisis y
conciliación, en su caso, con la unidad administrativa para que se procure fa suficiencia
¡>resupuestal de la misma mediante Iransferencia;

> Clasificar y teSgUa'dar toda la doc:umenlaci6n relativa a ampliaciones, reducciones y
transfer9ndas ~ afecten al presupuestode egresos de gasto coníente e inv••.•i6n;

> Mant_ actualizado el sistema de conlrol prasupuestal considerando el presupuesto de
egresos inicial autorizado, las ampliaciones, las reducciones Y las transferencias
rearlZlldas al presupuesto de egesos;

> Integrar el proyecto da.presupuestoanual da .,gresos da la Secretaríe;

> Informar periódicamente a la Direcci6l1 General sobre los avances de tas acciones
deserroIIades por al ~o por lo menos cada quincena; Y

> Realizar todas las demás funciones que le sel\alen las disposiciones jlsldicas en vigor y
las que la aslgne la Dirección.

Departamento de Contabilidad

ObJetivo: Planear, organi2ar, integrar y regislrar la información generada por les funciotle$
de la Dirección General da Adminislración para generar los estados financieros mensuales y
anuales en tiempo y forma. .

Funciones:

> PIaneer, organizar, dirigir y conlrolat las actividades del Departamento. conforme a las
normas y politices dietadas por la Dirección General;

> Controlar al Dujo de las órdenas de pagos de las distnltas unidades admini.trativa de ta
Seaetaria;

» Registrar y contabilizar adecuada y opon.unemente todas las operaciones del ejerci::lo
presupuestal da egresos y generar al resumen mensual de operaciones para su arMó 11l.
Secretaria de Administraci6n y Finanzas y Secretaria da Contralorie;

~ Recepciooar las 6rdenes de pagos.de gasto corriente e inversi6n qua las distintas
unidades administrativas lrarnitan para la comprobación da los recursos que le SOI'l
ministrados, conforme a su presupuesto autorizado y verificando que le documentación
presentada este debidamentaordenada y r:anpleta;

> Integrar expedientas para archivar y conlrolar las relaciones mediante las cuales las
unidades administrativas Irarn~ansus órdenes de pagos;

> Conali •••.mensualmente con la Seaetaria da Administraci6n y Finanzas al ejercicio del
presupuesto;

> Revi.... y validar la capb.r8, el registro y el asIento da la información flnanciere y
presupuestal conformea los lineamientos establecidos;

> Elaborar, controlar y resguardar las pólizas contables de las operaciones realizadas en la
Dirección;

> Generar relaciones de 6rdenes de pagos da las unidades administrativas que CUI1'1plen
con las normas y lineamientos para el ejercicio del gasto, que se turnaran al
departamento de Recursos Financieros para efectó de comprobación;

> Integrar expadientes para archivar y conlrolar las relaciones de 6rdenes da pagos
tramitadas;

> Formular mensualmente los Estados Financiaros;

> Llevar el control de los dasaJenlos por retenciones a favor de terceros que surgan como
consecuencias del pago de las nóminas del personal, asl como las da honorarios y
arrendamientos, los cuales se declaran a la Seaetaóa da Hacienda y Créd~oPúbliCO;

> Preparar el informe de la Cuenta Pública de las actividadas correspondiente e le
Secretaria denlro del tiempo marcado por la lay;

> Llevar un conIroI contable de todas las operaciones financieras realizadas en el ejercicio
del preStJPU8Stode egresos autorizado;

> Mantener actualizado el sistema contabia registrando todas las operaciones que se
generen en 8sta Secretaria;

> Participar en la auloavaluaci6n lrim&slral con la Secretaria de Conlraloria y Desarrollo
Adminlslrativo;

» Proporcionar la documentaci6n original a los órganos fiscalizadores para su revisión y
verificación;

» Disel\ar e instrumentar procedimientos y sistemas tendientes a mejorar al control del
ejercicio presupuestal Y la contabilidad de la Seaetaria;

> Formular el informe de evaluación del cumplimiento da metas y ejercicio prasupuestal
conjuntamente con el Departamento de Control Presupuestal;

> Proponer a la 0/nlcci6n General ~ aquellas acciones procadlmienlos y sistemas quo
tiendan a.mejorar y egilizar el desempello de las actividades del departamento;y

> Realizar todas las demás funciones que le señalen las disposiciones jurldicas en vigor 1
les que le BSÍp le Diracd6n. .
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» Recepcionar la documentación que 9C!ecfrta el gasto da inversión y que se presenta para
su pago, según su naturaleza y cumplimiento de requisitos;

» Revisar que la documentación relativa al ejercicio de recursos da gasto inversión reúna
los requisitos da control ir\Iamo; ,

» Enviar para firma da VISto Bueno del titular da la Subsaaelaria da Administración y
Fir1anzas, las órdenes de pago que afecten a las partidas de carácter mixto y
centralizadas; . "

JI> Elaborar las póflZ9S da diario da las órdene. da pago enviadas a la Seaetalia da)
Adminislraci6n Y FII1llnZaS;

» Clasificar y r~ la documentación original relativa al gasto corriente e inversión,
tramitada mediante ordlin da pago Y ministraci6n da recursos ante la Secretaria de
Adminislraci6n y FInanzas Y con motivo del ejercicio del presupuesto; .

» proporcionar la documentación que se ancuantre archivada referente al gasto de
i~ cuando lo soliciten las autoridades competentes para su revisión y/o
varifrcaci6n; •

JI> Mantener actualizado los formatos del programa Entrega-Recepción, en lo relativo a la
información a cargo da este Departamento;

» Informar periódicamente e la Dirección GaneraI sobre los avances de las acciones
deSliITOlIadas por el departamento por lo menos cada quincena; y

» Realizar todas las demás funciones qua le saIlalen las disposiciones juridicas en vigor y
las que le asiQna la Diracci6n.

Dirección Operativa

Objetivo: Organizar, coordinar y controlar todas las actividades relacionadas con el proceso
administrativo para la contratación da recursos humanos, materiales y da servicios da la
Sacr8taria da Gobierno, infOll'fl8<\dO en tiempo y forma a la Dirección General da
Administración de las acclonas reatizadas.

Funclon4s:

» Organizar y controlar I/lS actividades de la Dirección conforme a las normas y políticas
establecidas por SU superior jerárquico;

» Auxiliar a su superior jerárquico en tO\l8S las actividades encaminadas a proporcionar
eficientemente al apoyo admini~ que requieran las operaciones de la Secretaria;

» Elaborar y actualizar los padrones de prove9dores y de prestadores de servicios;

» Elaborar, ITamitar y controlar los contratos da prestación de sarvlcios previa autorización
dal superior jer.!{quico de conformidad con la normatividad dictada por la Secretaria de
Administración y FinanZas;

, ~
» Cumplir y vigilar la observancia de lá normatividad vigente en materia de suministro de ¡

servicios y adquisición de bienes muebles; !
» Elaborar y supervisar los tramnes de los movimientos del personal de las unidades

administrativas de la Secretaria;

» Tramitar y supervisar la dotación da los recursos materiales, equipo informático, de oficina
y consumibles; los servicios del archivo y correspondencia, los servicios de conservación
y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles y de transporte;

» Supervisar el adecuado funcionamiento y operación del almacén general de 1'1 Secretaria;

» Esleblacar y vigilar e! sistema da control de inventarios da bienes de la Seaetaria;

» Propiciar el cumplimiento y observancia de las normas, politices, procedimientos y las
medidas de austeridad, racionalidad y mejor aprovechamiento de los recursos materiales
de la Secretaria;

» Coordinar la recepción y distribución' de la correspondencia inlema y externa de esta
Unidad Administrativa;

» Mantener actualizados los fonnatos del programa antrega-recepción, en lo relativo a la
información a cargo de esta Dirección;

» Estudiar y proponer a su superior jerárquico, todas aquellas acciones, procedimientos y
sistemas que tiendan a mejorar y agilizar e! suministro y control de materiales; y

~ Elaborar e! programa anual de adquisiciones da bienes y servicios de la Secretaria.

Departamento de Recursos Humanos '

Objetivo: Establecer un sistema de control sobre los procesos de alta, baja, cambio de
adscripción e incidencias de recursos humanos de la Secretaria de Gobierno, procesando la
información COf'lCiliada con ta Subseaetaria de Administración para que se generen los
pagos correspondientes da manera oportuna.

Funciones:

> Planear, organizar, dirigir y controlar ·Ias actividades del Departamento. conforme a las
normas y politicas dicladas por la Dirección;

> Organizar y ejercer los controles necesarios de los recursos humanos de la Secretaria, de
conformidad con las normas y políticas establecidas por la Dirección; ,

» Registrar, controlar y tr~nar ante la Dirección General de Adminislración de la n
Subsecretaria de Administración todos los movimientos del personal de la Secretaría tr
altas por nuevo ingreso. reingreso, cambios de ·adsaipci6n. promociones, reanudación, Ir

interinato, recategorización, prórroga, reclasificación da los servidores públicoS,l1
descuentos por falta Y retardos, las bajas por renuncias, por convenir al servicio, por
abandono de empleo, por defunción, por jubilación, por suspensión lemporal; por
terminación de contrato o por conclusión de obra, etc. ;

» Controlar la asístencia del personal, aplicar las medidas disciplinarias y sanciones que
procedan, conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección General de
Administración ;

» Registro y control permanente de las plantillas de personal da las distintas di~
dependientes da la Seaetaria (Nómina Ejecutiva y Honorarios por Contrato);

» Tramnar, registrar y controlar las licencias con goce da sueldo, sin goce de sueldo, por
enfermedad, por gravidez para cargos de e!ección popular, comisiones sindicales, da los
servidores públicos de la Secretaría de Gobierno, ante las autoridades competentes;

» Integrar eficíantementelos expedientes da los servidores públicos da la Seaetarla;

» Gestionar el otorgamiento de incentivos monetarios adicionales a los sueldos básico"
para motivar la iniciativa y mejor logro da objetivos;

» Control y registro de las p6Iizas de séguros anual, asignadas al personal de base da las
distintas direcciones, para su envió a autorización a la Subsecretaria da Administración Y
Finanzas;

» Proporcionar diversos servicios de apoyo para Satisfacer las necesidades de los
trabajadores que laboran en la Secretaria, para ayudarle en problemas relácionados da
su seguridad y bienestar personal (Credenciales de servidor público, corrección da
R.F.C., fechas da altas y trámites de créditos FONACOT, etc.);

» Integrar y solicitar la autorización ante la Dirección General de Administración da la
plantilla de personal de la Secretaria;

» Revisar an forma quincenal la conformación de las nóminas de sueldos;

» Elaborar la relación del personal de nuevo ingreso y del que causa baja;

» Realizar la tabulaCIón quincenal del lotal de la nómina para su envió al banco Y posterior '7
ensobrada según corresponda; r.

l> Elaborar el costo anual' da toda. las plazas y por cada una de la. unidades
administrativas que integran la Secretaría;

» Controlar la asistencia del penonaI de la Dirección Administrativa y elaborar e! reporte
quincenal de incidencias del personal de le Secreterla;

};o .Practicar verificaciones físicas del personal de cada una de las Unidades Administrativas
de la Secretaria;

» Difundir entre el personal los cursos da Capacitación y Circulares que envía a esta
Secretaría, la Dirección General de Administraci6n;

» Participar en la elaboración del programa presupuesto anual y las evaluaciones
trimestrales;

» Estudiar y proponer a la Dirección las acciones, procedimientos y sistemas que tiendan a
mejc.rar y agilizar el desempello de las actividades del departamento;

l- Manlener actualizado los formalos de! programa Entrega-Recepción. en lo retetivo a la
información a cargo de este Departamento;

l> Codificación de la nómina quineenal e informar al Departamento de Control Presupuestal
y de Contabilidad, para su registro correspondiente.

» Informar periódicamente a la Dirección sobre los evance da las ecciones desarrolladas
por el dapartamento y proponer las medidas correctivas a las dasviaciones detectadas
por lo manos cada quincena; y

» Desempeñar las demás funciones que le encomienda el titutar da la Dirección.

Departamento da Recursos Materiales

Objetivo: Planear, organizar, operar y controlar los procesos administrativos. para la
adquisición da bienes y servicios soIIcilados a la Dirección General da Adl1llnlstración, para
satisfacer los requerimientos sobre la base de la suficiencia presupuestat

Funciones:

» Planear, organizar, dirigir y controlar, las actividades del Departamento, conforme a las
normas y políticas dictadas por el Jefe de Unidad o Departamento y da acuerdo a los
lineamientos para el ejercicio del presupuesto;

~ Elaborar el Programa Anual da Adquisiciones de la Saaetaria de Gobierno; . r
» Organizar y suministrar los recursos materiales y ~ diversos qua requieran las

Merentes unidades administrativas de esta Secretana, turnando los diversos
requerimientos al área de almacén o adquiriendo e! matena/ de forma directa;

~ Realizar las adquislciones de mat"";las y equipos diversos, a través del subcomité da
compras o en forma directa, notificando por escrito previamente a sus integranteS;

~ Controlar el invantano de e1macén, a través de registros automatizados de entradas y
salidas de materiales y equipos di-.os adquiridos;· •

l> Estudiar Y proponer a la D •.ección todas a<JJ8IIas acciones, procedimientos y sistemas
que tiendan a mejorar las adqUsiciones, agilizar e! suministro Y control de las rrosmas;

» Prever, organizar y conlrolar los ~ de capacnación para el personal asignado a la
Secretaria de Gobierno, en coordinación con la Dirección Operativa
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» Prov_ c;lela. infamaci6n oportuna que noquienlla Dinleción

» loIanlener actualizado los fonnatos del prognrila Entreg&-Rééepdóri. en lo t81atNo I II
infonnación a cargo de aste Depertaménio;

,. Realizar todas las demás ft.nciones qo.i8 ie .eIWen 1••• disposiciones ju1óC8s 90 vigo< Y
las que le asip la Dirección.

Departamento de 5etYIcIos ~

Objellvo: Planear, organizar Y dolar de los seMcios sobre el. rñehtenimientO de los bielleS
muebles e iM1U8bles solicitados a le DinlCd6n GéñeraI del AdtTürn!lltacién, eIectuados sobr9
la base de la suliciencia presupuesta! para salisfacér la mayor demande en tiem¡ió y foirria.

Funciones:

» pu.n--. organizar. dirigir y conln:lIar 1aS~. del Dei>art~, confotme il 1115
normas y polltic:as dicladas por la Direcdóri General dé AdmlhlstradÓO;

» Implementar, organizar y controiar los recursos presupuéStal es, materiales y humanos
asignados. conforme a las noImas y polllicas establecidas por la Dirección General de
Administración;

» T ram~ar y solicitar ante la Dirección General de AdrillnlSiitlélón todo. los recursos
necesarios para el desarrollo de las actividades;

» Prevenir conservar y mantener laS ..udades motrices en perfectas coricIiciáñeS dé

lümpiez8' como de operacI6ñ;

» Implementar -un sistema de control de uso de vehlculos ceo fK185 oficiales;

» Mantener actualizado al padrón vehicular de la Secretaria de Gobierno;

» Mante.- actualizado los l"IlSQUIWdos vehi<:ulares de la Secrelaria ae GotMeirió¡

» Programar el mantenimiento general de los edificios propios de la Secretaría de Gobierno;

» Proporcionar apoyo con al servicio de transporte a todas las unidades administrativas que
por la naturaleza de tas funciones esignadaa lo requieran y no cuenten con equipo de
transporte; .

» Representar al Director en el SuboomiI6 de Compras de la Seaataria. pr8vk> olido do
comisión;

» Proporcion ••• los sérvlcios de intendencia. asl como los .ervlcios generale. (p1Omerls.
cen-ajerla. C81¡>inlerla, harrarle, telefonistas, fumigaciones. rotuloo, etc.) que soliciten las
unidades administrativas do>la Sec:reterfa;

» Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad a los lunciol'larlos de la Secretaria;

» programer en coordinación con ,••• IrJdades edminillralivas el mantenimiento preventivo
del parque vehk:ul8l' de modelo redenle;

» Tram~ ante la DIrecci6n General de R8CU'IOI Materiales Y Servicios Generales de la
Subseaetaria de Administraci6n Y FirianZas la baja de los véhltUot cuyo costo de
mantenlmianto no justifique ~ en opereci6i1;

» Dar de ~Ila, b8jlI o cambio a vehlculos ollclales que se MQJ8ntren en astilcionaml8il\oli
conlratados con este fin;

» Solicitar a la Subsecrelarla de Adminlllración y F"1NW1Z88la compnt de legWDS de
cobertura arnpÜ8. a través del ~ de Reanos MsIe<l •••••• de las unidades
motrices que cuenten con ello;

» Mantener actualizado los formatos del programa Entrega-Recepcitn, en 10 relativo a la
információn a cargo de este Depertamento;

» Informar peri6dicamente a la Dinlcci6n General de Adminislraci6n sobr9 lOs lIV8liclls 1Ie
las acciones desarroIfadat por el ~ por lo menOs cada qujnca'la; t

» Estudiar y Jl'OPonar a la 0ire0ci6n General de Administración todas aquellasacci0D8S'r
procedimientos y. sistamas que tiendan a mejorar los programas de conservación,
mantenimiento preventivo Y OOfT9Clivo de bieneS muebles e 1nmiJeb1es; y ,

» Realizar todas tas demás fI.Wlciones que le seflalen tas cisposiciones jurleieas en vigdr y
las que le asip la Direcci6n.

Departamento de Control del Sistema de Inventario

Objetivo: PIaneer, organizar Y conlrotar los bienes muebles e inmuebles de la Secrflarla de
Gobierno.

Funciones:

» Inlegrar el invenlarlo asignado a cada Unidad AdminislraIiva, mIsmO que rapresentar6
parte del peó"ón de bienes, el cual le será -.gado al Enlace Admlnistrativo de la
Unidad Adm: J.traliva di' manera tri_sltal siempre y cuando se prasenten cambios.
derivado de aumento o disminucl6n de IlCtivos.

~ C0ncentrar6 el pednln de blenM ~ f!nn8dos por al TIIUIar de la Unidad
AdrninlsnIIva. En- AdminiaIr8Ilvo y por la T*'I8r de la DinlccI6n Operativa

;. Conciliará el padrón de ~s de la Sectetárla con la Dinlcci6n de AdminlsIr'8dón del
Patrimonio, de rnarMlfa semestral, .

> Coordiner* ·Ia recepción de bIeneI plCPUestos p8I1l baja, siguiendo con W.
procecImlentos determinado por la s.a-Ia de AdmlnIItt8c:Ión Y FinanZas.

» Validará el mantenimiento de los bienes muebles de conformidad con el oficio de
requisición de servicios,

Departamento de Contratos de Servicios

Objetivo: Planear. or¡¡anizar y conlrolar' los contratos de servicios generados para la
Sectlltaría de Gobierno.

PUlIClonas:

» Elaborar W. contratos de arrendamienIo8 de bienes muebles e inmuebles, siguiendo los
parámetros establecido. por la Se<:retaria de Adminlstradón y F"1ll3nz8S Y asesorados por
111blrecd6n General de AsUntos J...-ídlcos.

» Recepcionar. ordenar Y ctasificar la dotunenIaci6n de los arrendadores. que inckJy1'
esaiIura del bien, poder notarial en su caso, R.F.C .• comprobante de pago y órdenes
pago,

» Csnallzar de manera mensual el Depar1amenlo de ReaJI'SOS Financieros. los recibos de
arr8fldanlientos para que gen«en su orden de pago.

» Realizar los trámites por solicitud, cancelación o aclaraciones de servicios con que aJ8I'l\a
la Seaetaria de GobIerno. como Energla eléctrica, servicio telefónico, agua

» Verificación de los recibos generados por los suministradores de los servicios de Energfa
elédrfca, servicio 18lef6nico. agua.

» Re<:epCiónar de manera mensual las bitácoras por servicio telefónico y en caso de
irictJ¡¡¡pUmiento, notificar al superior jerárquico: .

» Atender las fun<:iones que Ié asigne su superior jerárquico.

SliteOc:I6n G_ral de la Defensorla de OfIcIo

Objetivó: Prestar la asésorla y defensa en materi¡> penal de manera gretu~ a, con la finalidad
de facilitar a los cilJdlldOjiOe los canales de comunicación que debe establecer para podllr
realizar SU trámite en esa materia.

Funclones:,

» .La Deiensorla de Oficio es una Institución que depende del Ejecutivo del Estado, cuya
hJnción primordial consiste en proporcionar servicios de asesoria jurfdica, OIientadón y
reatl%Bl' ílnIe los Tribunales correspondientas la defensa y patrocinio légaI ele las
p8r$onas que lo soIlcllen. prefenlntemente de aquellos que no cuenten con los recursos
económicos necasaOOs pa••'- contratar los -VIcios de un abogado particular.

Dirección General del Registro Civil

Objetivo: E~ !tJn<ll~ que se desempe/\an en la Dirección General del .Registro
Civil del Estado de Ta5üce, asl como de los Oepartamento. y !veas que lá integran,
tomando corno base la estructura or¡¡6nIoa y tunclonal de la misma.

Funcionas:

~ PI_IIr. toOIUInar. dirigir, vigilar y controlar lo relacionado al ReglslrO Civil en el EstédO;

» Fijar y i¡illcáf la, /JéI1liceI generlIIee én materia de RegislrO Civil, de acue<i1o lÍ los
objetivos Y ~ Ii~ por al Registro Nacional de Población, el Gotliamo
del Estado, lo dispuesto étt 81 C<>doo Civil Y en este Raglamento;

» Nombrar, previo acuerdo del Ejecutivo del Estado, a los Oficiales. De éstos nevará por
conducIo de la coordinación jurfdica. el registro de firmas y rúbrica. aul6grafas, lldemés '
de las propias. en un Ubro habilitado especiaImenIe para ello, comuni~ a la}
"'tarla de GobIerno. al Registro Nacional de Población Y otras Autoridades que
Illgali11ét1lé IDlOIicllen;

» Éiaborar y proponIit ü\tJd"", proyectos y programas sobre actividades que correspondan
a los fines de la Institución;

» Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes al Registro Civil Y
aplicar las sanciones que le a.-icen las mismas;

» Coordinar los programas de capacitación, superación Y actualización profesional del
personal a_ a la in~ud6n.:

~ CQf1OC8rde las quejas sobra fallas u omls_ cometidas por los Servidores públicoS del
Registro CivU e instruir a la coordinaci6n jurftflC8 para realizar el Trámite correspondiente;

» Jnfom>ar al Secretario de Gobierno, de las "'Itas en que Incurran los coordinadores; ¡6fes
de unidad. jefas de dep8rt8menlo y los Oficiales, además de presentar las denwncias /)
querellas rElSpéClivas;

» Coordinarse con Irstlluciones y Dependencias Federales, Estatales y Municipales; y con
Organi2aciones y Agrupaciones diversas, a efecto de realizar accioneS estral6gicaa que
tengan como pr0p6sao hacer U_r los se:vicios del RagislrO Civil a todos los habitantes
del Estado. especialmente a los que tienen un mayor rezago en la maleria;

» Organizar con los Oftdales los trabajos, estnI\agias y programas que impulsen el meior
desempel\o de sus f\,nciones;

» Procurar que se cumpla con la impresión oportuna de la ~eria y con la expedición de
los lolm8los oficiales det Registro Civil;

~ Autorizar la distrtbuci6n de la papelerfe y formatos oficiales de actas y de ooplas
certificadaS del Registro Civil. índuyendo los formatos para los Indicas alfabllticos y
numéricos de las acIas levantadas, salvo en los casos de inscripciones y certificaciones e
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través del empleo de medios electrónicos y de tecnología de la informática, en que ya no
se requiera de los formatos respectivos;

~ Organizar la revisión de las actas y de los demás doaJmentos enviados por los Oficiales,
ordenandO la encuadernación e integración de los libros respectivos. En caso de
tecnología de digitalización se validará la información con la existente en la base de
datos, para corroborar que las actas capturadas sean fiel reproducción de los actos
registrados;

~ Cuidar que las actas se requieran contorme lo establece el Código Civil y este
Reglemento, incluso, aquellas que se hayan inutilizado porque el acto comenzado se
hubiera entorpecido por que las partes se negaren a contiouarto.. o por cualquier otro
molivo; .

~ Remitir al Registro Nacional de Población copia de las actas asentadas cuando en la \
oficialia donde se emitieron aun no se cuente con el sistema del registro civil (SIRC). \'

" Coordinar bajo los fineamientos establecidos por el Registro Nacional de Población, ta
asignación y entrega de la clave única de Registro de población (CURP) a toda la
población del estado de tabasco, naclda y radicada dentro del territorio tabasque/\o.

» Resolver dentro de los tres días siguientes a su reoepci6n, las autorizaciones y
aprobaciOnes que sobre procedimientos de "Registro Extemporáneo de Nacimiento" y de
"Aclaración de Actas", le soliciten los Oficiales y la proponga la coordinación jurldica,
respectivamente;

~ Rasolver las consultas que le sean planteadas por Servidores Públicos de la Direcci6n y
de las Oficialías, o por quienes comprueben interés·jlufdico en ello, sentando los criterios
que deben sustentarse y en su caso, expedir circulares, apegándose a lo dispuesto en el
Código Civil, en este Reglamento y en los üneamientos del Registro Nacional de
Población;

lo- Autorizar y expedir constandas y copias certificadas de documentos existentes en el
Archivo;

lo- Instrumentar los planes y estrategias de supervisión de Oficialias, así como.designar al
PE',rsonal que se hará cargo de éstas, debiendo extender orden de comisión, que el
>upervisor presentará en la Oficialfa para poder realizar su labor;

)- Establecer los métodos de conservación y cuidado de los libros y demás documentos que
sean depositados en el Archivo Central, implementado los procedimiento~ técnícos que
sean indispensables para tales fines; procurando que se mantenga la fidelidad, certeza y
seguridad de la informaci6n; .

~ Dirigir y aprobar el sistema que pe¡mita elaborar las estadísticas de los actos del estado
civil, establecer los modelos de documentación y de informes. y vigilar que se mantengan
permanentemente actualizados;

.> Autorizar a los Oficiales para que lo representen e intervengan en los juicios relacionados
con alguna modificación o cambio de nombre, reciba citas, notificaciones y promuevan lo
que proceda en derecho;

~ Autorizar por escrito a los Oficiales, por si o a petición de éstos, la celebración de
matrimonios tuera de su jurisdicción territorial, debiendo marcársele copia a los
Secretarios de los respectivos Ayuntamientos;

~ Autorizar por escrito a los Oficiales a inscribir los actos del estado civil, celebrados en el
extra.njero por mexicanos; • ~

l>' Asesorar al Gobernador del Estado sobre la conveniencia de crear Oficiallas, previas las .
invesligacionas pertinentes, tomando en cuenta las e~cunstancias socioecon6micas del
lugar, distancia, medios de comunicación y la población existente;

~ Dar seguimiento a los Convenios celebrados por el Ejecutivo del Estado con las
Instituciones Públicas, Sociales y Privadas en materia de Registro Civil;

~ Llevar a cabo durante el aI\o, por lo menos, dos reuniones de trabajo y evaluación, tanto
con los Jefes de departamento. como con los Oficiales;

JI> Autorizar la suplencia de los Oficiales en sus. ausencias temporales hasta de quincedlas,
y las que excedan de este término previo Acuerdo del Secretario de Gobierno;

)- Suplir a los Oficiales cuando estén impedidos para actuar o designar al Oficial de la
adscripción más próxima, o al que considere pertinente, comunicándolo a la Secretaria de
Gobierno;

~ Designar al enlace para la actualización de los programas de Entrega Recepción
establecidos por la Secretaria de corrtratorta del Estado; y

» Las demás que le señalan otros orce- 1;;e;üOs l~a~b;o la supeñoridad.

Dirección del Archivo Histórico del Poder Ejecutivo

Objetivo: lF;llegrar la rnernor.a del Estado, dando a conocer el Archivo, mediante el
suministro, manejo, control, conservación, ptaneación y coordinación de la doo.Jmentación
oficial, que habiendo sido dasificada como bistórica sea entregada bajo cualquier tdulo para
ser administrada por el Archivo H~<;tórico del Poder Ejecutivo, realizando las tareas que
coadyuven a incrementar y difundir el scervo documental det patrimonio Estatal.

Funciones:

~ El Archivo Histórico tiene la responsabilroad de preservar la memoria documental histórica
de la gestión gubernamental.

Coordinación Regional del Gobierno del Estado Zona Rloa y Jonuta

Objetivo: Coordinar las relaciones con las dependencias federales, estata~s y murucipales,
grupos emergentes de la sociedad y organizaciones políticas, para sugenr ~ecantsmos y
medios que permitan contribuir al desarrotío de los municipios de Balancán, Emlliano Zapata,
Tenosique y Jonuta; así como d9 atender plantéamientos y demandas ciudadanas de los
mismos.

Funciones:

~ Representar al Secretario en los Municipios de Balancán, Emiliano Zapata, Teno~"lue Y
Jonuta ante la población civil, el sector privado y los diversos actores SOCIales y politicos;

> Vigilar en el ámbito de su competencia, en Clm1plimiento de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la del Estado y tasleyes que ella emanen;

~ Eslablecer las potlucas generales y prioridades a las que deberá sujetarse la
Coordinación Regtonal de Gobierno del Estado Zona R íos y Jonuta, para el mejor .
eumplimtento de sus atrlbuciones, así como dirigir, evaluar y vigilar el funcionamiento de
la~~~ I

~ Coordinar las relaciones con"las Dependencia Federales, Estatales y Municipales, Grupos
Emergentes de la Sociedad y Organizaciones Políticas, para sugerir ~ecanismos y
medios que 'permitan atender sus planteamientos y/o demandas ubicadas en los
Municipios de Balancán, Emiliano Zapata, Tenosique y Jonuta;

» Concertar, en colaboración con la Autoridad Municipal, con los diferentes Adores, Grupos
Políticos y Sociales de la Región, las demandas e incorrtormldeces, encausándolas
dentro del marco del derecho, con el fin de obtener consensos y altemativas de solución
contribuyendo al desarrollo de: los Municipios de Balancán, Emiliano Zapata, Tenosique y
Jonuta;

~ Gestionar ante las distintas dependencias las, demandas ciudadanas de la población de
los Municipios de Balancán, Emiliano Zapata.,Tenosique y Jonuta;

.> Partitipar, en Coordinación con las Autoridades Municipales, en la atención de
contingencias que se' susciten en, los Municipios de Balancán, Emiliano Zapata,
T enosique y Jonuta;

). Contribuir a la integ.-aci6n del Manual de Organización de la Secretaria y definir su
Manual de Procedimientos, conforme a la norrnaüvkíad que señale la Dirección General
de Administración;

» Vigilar el cumplirruentc de las normas, lI~amientos, políticas y procedimie.ntos de
carácter interno que deban observar los servidores públicos, estableado e.~ lo dispuesto
por la LeY de los Trabajadores Servicio del Estado y la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos;

r Informar periódicamente del cumplimiento de sus actividades al Secretario Y rendir un
informe trimestrar sobre lo realizado; y

>- Atender las demás funciones que las disposicíones legales y reglamentarias le atribuyan,
así como aquellas que le encomiende el Supe~ior Jerárquico

Direeci6n del Trabajo y Previsión Social

Objetivo: Lograr el equilibrio en las relaciones laborales, vigilando cumpla con las
condiciones y nomI8S generales de trabajo, así- como los derechos y obligaciones de las
partes, mediante asesoría e inspecciones en base a. la Ley Federal del Trabajo,
contribuyendo a la arrnonia en las relaciones obrero patronales y a la estabilidad social del
Estado.

Funciones:

~ Vigilar el debido cumplimiento en el Estado. de las disposiciones del Articulo 123 de la
Constitución Federal, de la Ley Federal del Trabajo, de sus reglamentos y demás
disposiciones legales de la materia;

~ Procurar el equilibrIO entre los factores de la producción, de conformidad con las
disposiciones legales relativas, propiciando una relación armónica, con las distintas, y
organizaciones obreras y patronales, registradas legalmente; !

~ Promover el incremenlo de la productividad del trabajo, así como el desarrollo de la
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo;

}lo Asesorar y dar información técnica a los trabajadores y a los patrones sobre la manera
más efectiva de cumplir las normas del trabajo;

~ Dirigir el ejercicio de las fundones relativas a la inspección del trabajo, de conformidad a
lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y su correspondiente Reglamento;

> Imponer las sanciones pecuniarias establecidas en la Ley de la materia, por violación a
las normas de trabajo, cometidas por los patrones o por los trabajadores, turnándolas a la
Secretaria de Administración y Finanzas, para hacerlas efectivas;

}lo Proponer al Secretario de Gobierno, los romoramíentos de los inspectores y demás
personal de la dirección;

~ Participar con las autoridades federales, en la difusión y observancia de la Ley Federal
der Trabajo y demás disposiciones legales en la materia; así como en la aplicación de las
normas raferentes al Programa Estatal de Empleo, a la capacitación y adiestramiento de
los trabajadores y las relalivas a seguridad e higiene en el trabajo;

> Citar a las personas cuya presencia se requiera y hacer uso, en su caso, de las medidas
de apremio siguientes: a) Multa contorme a las establecidas en casos análogos en la ley
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de la materia o en legislaciones de aplicaaór1 supletoria; b) Presentación de la persona
con el auxilio de la fuerza pública; y e) Arresto hasta por 36 horas.

l> Supervisar, coordinar y apoyar las actividades de las unidades administrativas que
integren la dirección;

l> Vigilar el funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo, la Procaaduria de la Defensa
del T rabi'jo y la Procuraduria de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado;

l> Coordinar la integración y vigilar e! funcionamiento de las Juntas Local de Conciliación y
Arbitraje, Juntas Especiales y del as Juntas Locates de Conciliación;

l> Emitir opiniones sobre las consultas que en materia laboral, le formulen las diversas
dependencias y organismos que integran la Administración Pública Estatal;

l> Colaborar con las Dependencias, Entidades y Sectores involucrados, en la integración y
funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad'e Higiene en e! Trabajo ~
en cualquier otra que se requiera;

l> Expedir a petición de los interesados, copias de los documentos propios de la dirección .
constancias de actos relativos a su función, que se relacionen con algún procedimiento
administrativo; y

)- Participar en los congresos o reuniones que se celebren en relación lXIIl el ámbito laboral,
a fin de mantenerse actualízado en la materia.

Procuraduría de la Defensa del Trabajo

Objetivo: .Representar o asesorar a los trabajadores y a sus sindk:atos, siempre que lo
~ten. ante cualquier autoridad, en las cuestiones que serelacioneo con la aplicación de
las normas de trabajo.

Interponer ~ recursos ordinarios y extraordinarios procedentes, para- la defensa del
trabajador o sindicato; y

Proponer a las partes interesadas soluciones amistosas para e1 arreglo de sus conflictosy
hacer constar los resuttados en actas autorizadas.

Funciones:

~ Las funciones que competen a la Procuraduría de le Defensa de! Trabajo y la
Procu.-aduria de la Defansa de los Trabajadores al Servicio del Estado son las que se I
prevén en las Constituciones Federal y del Estado, la Ley Federal del T rebajo, la Ley de
Trabajadores al Servicio del Estado y sus respectivos Reglamentos.

Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado

Objetivo: Intervenir en la defensa de los trabajadores, con la finalidad de propiciar un clima
de paz Y de desarrollo hUmano, dentro del Marco Legal aplicable.

Funciones: •

:> Representar a los trabajadores mediante comparecencia o simple carta poder, sus
sindicatos o beneficiarios cuando éstos así lo soliciten ante los órganos jurisdiccionales,
administrativos y cualquier otra institución ~Iica, a efecto de ejercítar las acciones y
recursos que correspondan en la vía ordinaria, especial, indusive el juicio de amparo,
hasta su total terminación;

l> Ejercer las funciones de su competencia de. conformidad con lo dispueslo con las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, as¡ como de acuerdo a las directrices,
lineamientos y órdenes que emita el Secretario;

}I- Orientar y asesorar a los trabajadores, sus sindicatos o beneficiaios, sobre los derechos~
y obligaciones derivados de las normas de trabajo y de previsión y, seguridad sociales,
asi como de los trámites, procedimientos y órganos competentes ante los cuales podrá
acudir para hacerlos valer; V

}I- Intervenir en la defensa del trabajador burócrata en aquellos casos en que teQalmente no
estuviese representado en las comparecencias ante el Tribunal de Conciliación y
Arbitraje. Para este efecto el órgano jurisdiccional dará conocimiento inmediato a esta
institución;

:> Rec.bir de los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios, las que;as por ~incumplimiento
y violación a las normas de trabajo y de previsión y de segundad sociales y en su. caso,
eñe- a las entidades públicas o sindicatos, para que comparezcan a manifestar lo que a
su derecho convenga, apercibiéndolos que de no comparecer se les aplicará, como
medida de apremio una multa de cien veces el salario mínimo generaJ diario vigente en la
zona;

l> Formular las defiuncias que. correspondan ante las autoridades competentes por el
incumplimiento y violación a las normas de trabajo y de previsión y de seguridad sociales,
y ante el Ministerío Público, de los hechos "qua presuntamente constituyan ilícitos
penales;

;.. Proponer a las partes interesadas soluciones amistosas, para ~ arreglo de sus conflictos
mediante la celebración de convenios fuera de juido y hacerlos constar en actas
autonzaoas.

i> Acordar con el $ecretarto de Gobierno o con el Subsecretario del Ramo, el despacho de
los asuntos que estén bajo su responsabilidad; asi COmo recibir en acuerdo a los
servidores púbücos subalternos y atender en "audlencia al peblicc;

Proponer al Secretario de Gobierno, en coordinación con la Subsecretaria del Trabajo y
Previsión Social y la Dirección de Asuntos Jurldicos de la Secretaria de Gobierno, los
anteproyectos de Leyes, Reglamentos, Decretos, "Acueroos y demás disposiciones
Jurídicas sobre tos asuntos de Su competencia;

~ Aprobar las poIiticas generales en materia de conciliación, asesoría, apoyo téalico y de lo
contancioso, así como de las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la
administración de los recursos materiales y de cualquier otra fndole administrativa para el
funaonarmento de la Procu<adurla en los términos del presente ordenamiento en
coordinación con la Se<relarla de GobIerno.

l> Proponer al Secretario de Gobierno o al Subseaelario del Ramo, la celebración de
convenios de lXlOItinaci6n. de colaboración administrativa y demás instrumentos jurídicos
que sea conveniente suscribir en las materias de la competencia de la Procuraduría;

l> Denunciar anIe la Suprema Corte de Justicia de la Nación. las contradicciones de tesis)'
que sustenlsn los TribunfIes Colegiados de CircUto, de la juríscicción terri10ríal
correspondiente, cuando la Procuraduría haye. representado a los trabajadores, sus
sindicalos o beneficiarios en los juicios laborales en que tales tesis hubieran sido
sostenidas;

l> Hacer del conocimiento al Tribt.flal de ConcUIación y Arbitraje del Estado, la contradicción
de crilenos sustentados en los laudos dicladlos por dicho Tríbullal, informándole al
MagIStrado Presidente los casos concretos que asl se 'haYen resuelto, para que por su
conduelo se sometan al pleno de dicho "Tribunal a efecto de que se resuelva oontorme a
derecho;

l> Aplicar las medidas de apremio que establezca el Reglamento "respectivo;

» Denunciar ante las instancias competentes, el incumplimientO de los "deberes di. los
servidores públicos encargados de impartir justicia laboral en 'Ios juicios en que
mtervengan;

l> Remitir a la Contralorla ln~ de la' Seaelaria de Gobierno para su substanciación y
resoluaón, la documentaCIón correspondiente sobre las denuncias de carácter
administrativo, presentadas en contra de los se<vidores públicos de la Proar.JCfuiá;

l> Delegar sus facultades en los Procuradores Auxfliares, asl como dictar las medidas que
se requieran para garantizar la eficiencia, modernización Y simplificación de .Ios
procedimientos operativos;

» Proponer al Sea'elario de Gobierno para su aprobación, los anteproyectos de programas
y presupuesto, los manuales de organización, de procedimientos y servicios;

l> Auloríz8r la documentación necesaria para las erogaciones con cargo al presupuesto de
confonnitlad con las dlsposiciones que se establezcan;

l> Dirigir, resolver y eutorizar conforme a los lineamientos que establezca el Secretarío de
Gobierno Y de conformidad con las di~siciones legales aplicables, los asuntos
relacionados con el personal del órgano a su cargo;

» Expedir certificaciones sobra los asuntos de su competencia;

)o- Desempeñar las comisiones que le confiera el Secretario de Gobierno;

l> Vigilar que los Procuradores Auxfliares, personaJ administrativo y de apoyo a la
Procureduria, cumplan lo dispuasto por el Reglamento;

l> Coordinar con la unidad admInistrativa, todo lo retativo a I,cenaas o "permIsos áel (
personal de la Procuradtxla;

l> Integrar, custodiar y controlar los libros de registros de negocios, ,ndlceS 'y demás
necesarics para el mejor funcionamiento de la Procuraduría; y,

l> Las demás que se deriven de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 'Estado y los
Municipios, y el Reglamento que al efecto se expida, as! corno' de otras "disposiciones
legales aplicables y las que le encomiende el Socrelario de "Gobierno dentro de la esfera
de sus facultades.

» Los Procuradores Auxiliares tendrán las facultades y obligaciones que les sefaale el
Reglamento Interior de la Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del
Estado y los Municipios, y las que por delegación les encomieilde el titular· de la
institución, contando con las facufiades de representación de éste.

Junta Local de Conciliación y Arbitraje

Objetivo: resolver los conflictos laborales que se suscitan entre los trabajadores y patrones
dentro de los términos y en los plazos previstos por la Ley Federal del Trabajo, de manera
que los actores involucrados en k>s mismos obtengan la solución a sus conflictos en el marco
de una justid'a pronta y expedita.

Funciones:

l> Las funciones de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, las Juntas Especiales y las de
Conciliación, se regirán por lo dispuesto en las Leyes, su respectivO ~do de creación
Y su reglamento que norman su organización y SU funcionamiento, asf como las demás
disposiciones legales aplicables.

Tríbunal de Conciliación y Arbitraje

Objetivo: Solucionar controv9f1lias laborales, entre los Trabajadores al Servicio del Eslado- y
las Entidades del Sector Público Estatal, mediante procedimientos laborales que inician con
la recepción y admisión de la demanda, conciliaciones, convenios, audiencias, diligencias y
que conduyen con una resolud6n que dé terminación at conflicto.

Pleno del Tribunal

Olljetivo: Atender las Demandas de los Trabajaeb-es al Servicio del Estado.

Funcio~: ~

l> Segun tes necesidades del servicio, poder ampliar el número de Secretarías de acuerdos, (
de unidades administrativas Y departamentos que se requiera para la mayor operatividad"
del Tribunal; . 1
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1
~ Aprobar en su caso el Infon;'e anual de actividádes del Presidente del Tribunal;

~ Supervisar a los trabajadoresde/ Tribunal en los ténninos de la Ley, de este R"9Iamento
y de las Condiciones Generales de Trabajo aplicables al caso;

}. Imponer a los servtcores públicos del Tribunal, las correcciOnes diseiplinarias por las
faltas que cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones
correspondientes con motivo de las quejas y denuncias que presentan en particular;

}. Establecer el calendario de labores del TribÚnaI, procurando haCElf10 coincidIr con las
demás instancias jurisdiccionales existentes en el Estado; Y

}. Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables.

Magistrado Presidente del Tribunal

Objetivo: Alender a los trabajadores al servicio del estado 'J a las dependencias del sector
público eslatal y municipal en situacíones de contIicto laboral a fin de resolver los contIlctos ylo
controversias entre las partes aclaras.

Funciones:

~ Ejercer la represenlación del Tribunal y otorgar Poder Legal en la persona qua considere
para su representación; ante las instancias Federafes, EstataJes y Municipales;

~ Presidir la sesión del Pleno;

:;. Dirigir la administración del Tribunal, así como deleQar las atribuciones y funciones de
carácter administrativo que considere conveniente en el área correspondiente;

» Vigilar que se guarda el orden y la disciplina por conducto del Sacrelario General de
Acuerdos, así como del área administrativa:

~ Otorgar licencias al personal del Tribunal, por conducto del área adminístrativa, tomando
en cuenta la opinión del las titulares de las áreas correspondientes; .

}. Imponer las medidas disciplinanas correspondientes a los saMdorespúblicos de!
Tribunal, por conducto de los Jefes de las Unidades y áraa administrativa correspondiente
en los términos legales conducentes; í

~ Asignar los expedientes a la Unidad de Dictamen para elaborar e! proyecto de Laudo .
corresoonoeote. . y1,

» Vigilar que se cumplan tos Acuerdos y las Resoluciones dictadas por el Pleno del
Tribunal.

~ Rendir los respectivos Informes relativos a los Amparos qua se interpongan en contra de
las resoluciones dictadas por el Pleno del Tribunal;

}. Nomorar al Secretario General de Acuerdos. a los demás titulares de las Unidades
administrativas que integran el Tribunal;

y Aprobar en su caso los proyectos del presupuesto del Tribunal;

,. Concurrir a la Sesión del Plano y formular e! Orden del ora; y

~ Proponer la creación de nuevas plazas.

Magistrado Representante da los Trabajadores

Objetivo: Brindar asesoría legal y gratuita a los trabajadores cuando son despedidos
injustificadamente de los diferentes poderes.

Funciones

}. Proponer al Presidente del Tribunal, las medidas de carácter técnico o administrativO para
mejorar el funcionamiento del Tribunal;

,. Opinar y votar libremente respecto de los asuntos que se sometan a su aprobación en las
sesiones del Pleno;

,. Emitir voto particular respecto de los 8SlX1IOS con los qua no estuviesen confOrme con el
sentido de la resolución: y

~ Las demás que acuarde e! Pleno del Tribunal.

Magistrado Representante da las Entidades Públicas

Objetivo: Reprasentar y aseSCN en procesos laborales y apoderados legalas y a los
trabajadores. ante el Tribunal de Conciliación Y Arbitraje, de conformidad con los Artículos 7. 102
Y demás relativos de la Ley de los Trabajadores al Servicios Estado.

Punciones: ~

y Proponer al Presidente del Tribunal, las medidas de carácter técnico o adminislretivo para ~I-'
mejorar el funcionamiento del Tribt.x1al;

~ Opinar y votar libremente respecto de los asuntos que se sometan a su apnlbaci6n en las
sesiones del Pleno;

¡. Emitir voto pBl1icular respecto da los asuntos con los que no estuvfesen conforme con el
sentido de la resolución; y •

» Las demás que acuerda el Pleno del Tribunal.

Secretaria General de Acuerdos

Objetivo: Tramitar y vigilar el prncedimlento de los expedientes y el desahogo de todas y cadI
una de las diligencias y actuaciones que se den con motivo de un juicio laboral.

Funciones:

» Cuidar el correcto desarrollo de los prooedimientos sometidos a la competencia del Pleno
del Tnbu'lal;

~ Dar cuenta diariamente al Presidente del Tlibunal de los as •.••.•tos que se reciban, para SU

asignación Y despacho;

~ Coadyuvar al desarrollo eficiente de los juicios qua se tramitan, cuya competencia
corresponda al Pleno del Tribunal;

» Proporcionar apoyo al persÍ>naI jurklico en rOs prooedimientos jurisdicciOnales que se
lramnen; ,

:;. Llevar e! control y dar trámite a los aSU1lOS de carácter colectivo o sindical;

~ Inlegrar y registrar e! libro de los apoderados y representantes de los titulares de las
dependencias qua lo soliciten na el Tribunal;

» Para afectos de le unilonnidad de aiterios de carácter jurldico, recopilará en forma
permanente las tesis, ejacutorias, precedenteS del Tribunal y toda información relativa la
competencia de éste, que estará a disposición tanto del Pleno corno del Presidente de
Tribunal para su consulta;

» Dar fe de las aduaciones y diligencias en qua intervenga en los términos de la ley y de
este Reglamento; .

» Expedir cuando proceda CElf1ificaciones sobre constancias qua obren en los expediente.
de la competencia del Pleno, asl como del Presidente del Tribunal; 1

» Presentar al Presidente del Tribunal todas aquellas propuestas que tengan por objeto al
mejor desempello de las labores del área a su cargo;

» Presentar mensualmente al Presidente del Tribunal los informes de los resultados
logrados y del funcionamiento de su área;

~ NOlificar oportunamenté por astrados y e través del BoIetin, los acuerdos, rasoluciones,
calendarios de laboras, asI como los dias de suspensión y los períodos de vacaciones
que ordena el Pleno y el Presldante del Tlibunal;

~ Dietar Y en su caso autorizar con SU finna la correspondencia del Tribunal qua no esté
reservada al Presidente o a diversas autoridades del Tribunal;

~ Recibir en custodia los documentos c;ue amparen valores ralacionados con los juicios
seguidos ante este Tribunal. autorizado con su firma los endosos respectivos y haciendo
entrega de éstos en cumplimiento de los acuerdos dietados en los mismos;

> Gestionar la publicación en el BoletIn, así como el Periódico Oficial del Estado de
aquellos avisos, acuerdos, resoluciClMS y d<la.mentos que ordenen el pleno y e!
Presidente del Tribunal; y

» Coordinar con la Unidad de Amparos los proyectos, resoluclones, así como los informes
previos y justificados respecto de los juicios de amparo inlerpuestos en contra de las
resoluciones del Pleno y del Presidente del Tribunal. cuidando que dichas eclividades se
realicen en los términos legales conducentes. •

Unidad de Enlace de Transparencia y Acceso a la Infonnacl6n Pública

Objetivo: Garantizar el derecho de que toda persona pueda tener acceso a la informac:16r
públíca, proporcionando de mane<a eficiente y expedita dicha Información ya sea de forma escrilt
o vertlaI o a través de lOS medios electrónicos.

Funciones:

~ Resolver las solicitudes de acceso a la rnormación pública.

» Proveer lo necesario para qua toda persona ~ acceso a la información pública.

» Promover la eficiencia en e! manejo de la información pública.

» Elabora Y difLndir e! boletín informativo de forma periódica.

» Proteger la información dasificada como reservada o confidencial.

» Vigilar qua en tiempo y forma saa contestada la información requerida por la Unidad de
Acceso a la Información PúbÜCll de la Seaetaifa de Gobierno para no violar las garantías
consagradas en la Ley de Transpan>ncia y Acceso a la Información Pública

Unidad de Enlace Administrativo

ObjetIvo: Coordinar, organizar y supervisar los recursos materiales. humanos que se la
proporcione al Tribunal.

Funciones:

» Proponer el Presidente del TnbLnal las medidas téa1icas Y administrativas que estime
COIlV9niente, pera la mejor organlzací6n Y funcionamiento del Tribunal;

» Cumplir con las instrucciones y c.omisiones que le encomiende e! Presidente del Trit>unal;
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~ Mantener actualizado el Padr6n Y escalafón de los servidores públicos del Tribunal;

~ Tramitar lo. nombramientos de los senridores públicos, las autorizaciones de los diversos
movimientos del personal en los términos de la Ley;

~ Participar en la elaboración y ejecuCión' de los programas de capacitación y
adiestramiento para la producüvidad del personal del Tribunal;

~ Someter a la consideraci6n del Presidente del Tribu1al, los proyactos del Presupuesto;
asi como proponer las modificacioneS que ameriten de acuerdo con la disponibolidad
presupuesta!;

~ Elaborar y ejecutar el programa de adquisición de bienes y servicios necesario& para el
Tribunal;

~ Cumplir con la normativldad vigente en materia de programación. presupuesto y
evaluaci6n; asl como con las instrucciones del Presidente del Tribunal en materia 1
infOfT11aci6n intema y SU prioridad;

» Elaborar los estudio. técnicos y administrativos que le solicite e1presidenl~ del Trib ••na!;" J
» Informar al Presidente del Tribunal, mensualmente de la. act,vidades realizadas y de los

resultados obtenidos, de acuerdo con los prt>g(8IT18Spermanantemenle establecidos; y

~ Las oernés que le señalen otras disposiciones legaleS y le confiera el Presidente del
Tribunal.

Unidad de Amparos

~ Ordenar emplazamientos a juicios en término del artiClJk> 107. r
» Realizar las demás funcione. que le sefIaIen las disposiciones jurldicas en vigor y las que

le asigne el presidente de este Tribunal. • J--
Unidad de ActuarIa

Objetivo: Atender a los Trabajadores al Servicio del Estado Y a las Dependencias que tienen
Interpuestas demanda. en este H. Tribunal, para etacto de realizar sus notificaciones y llevar a
cabo el desahogo de sus audiencias ~diligencias señaladas.

Funclones:

» Revisar que ios expedientas asignados al actuario para su notificación estén firmados.

~ Controlar Y programar que los acIuarios reaflCOO las diligencias de inspecciones oculares
conforme a derecho proceda.

~ Controlar y progamar la salida da los ecluarios a realizar diligencias de cotejos,
emplazamientos y notificaciones da leudos.

~ Revisar que los axpedientes devueltos al archivo este notificados y razon'ldos.

~ Elaborar un control de las notificaciones semanales y pesarlo a la Presidencia.

~ Realizar las demás funciones que le seI\aIen las disposiciones jurídicas en vigor y las que
le asigne el presidenle de esle Tribunal.

Unidad da An:hivo

Objetivo: Elaborar, cumplir y enviar los expedientes con relación a juicios dentro del término
coocedido por la Ley Federal. ' . Objetivo: Atender a los trabajadores al Servicio del Est'ldo Y a las Dependencias de Gobierno

que tienen interpuestas demandas en este H. Trib<Jnal, pare efecto de que revisen en que termino
Funciones: procesal se encutenlran su. expedientes.

~ Coordinar, dirigir y orientar el da.empello de las actividades relacionadas con los
Amparo. que se interpongan contra las resoluciones y laudos dictados por el Tribunal;

» Coordinar con el Secretario Ge_a1 de Acuerdos, los proyectos, re.'lOIuciones, asl como
los informes previos y justificados respecto de los Amparos interpuestos en contra de las
resoluciones del Pleno y del Presidente del Tribunal, de acuerdo con los lérminos legales
conducentes;

» Comunicar de manera inmediata a las ~ seIIaI8daS como reaponsabIas, las
resoluciones que la corresponda, para los electos de que en forma oportuna, se ejecute
lo conducen¡e;

<- ~ Recopilar las ejecutorias y jurisprudencies en materia de Amparo para el servicio del
Tribunal;

~ Llevar un control estadístico de los Amparos interpuestos y del S9flÜdo de las
resoluciones recaldas informando mensualmente al Presidente del Tribunal, y al
Secretario General da Acuerdos;

» Llevar un libro da registro de los Juicio. de Amparos interpuestos en contra da las
resoluciones del Tribunal;

~ Rendir mensualmente al Presidente del Tri~l, un Informe de los Amparos interpuestos
y en ge_a! de las actividades realizadas en su érea; y

~ Las demás que le confiera el Presidente del Tribunal.

Unidad de Incidentes

ObJetivo: Resolver los Incidentes que presenta CÚaIquiera de las partes aclora o demandada,
analiza la petición del escrlto y asimismo se dicta una resolución irvnediala.

Funciones:

~ Aceptar el escrito presentado por las partes.

~ Se estudia, se analiza y resuelve el incidente para llegar a una resolución conforme a
derecho

~ Revisar que el escrHo este debidamente requisitado en cuanto a la fecha en que fue
presentado el esailo en las oficinas de este H. Tribunal •

~ Realizar las demés Iundones que le sel\aIen las disposicioneS jurídicas en vigor y las que
le asigne el presidente de aste Tribunal.

Unidad de Conciliación

Objetivo: Atender a los Trabajadoras al SllfVicio del Estado y a las Dependencias para que
lleguen a un arreglo conciliatorio. cuando las partes en conflicto concurran a la audiencia de
conciliaci6n se les exhorta para que lleguen a un arreglo conciliatorio.

Funciones:

y Planear, organizar, dirigir y controlar las acIividades conforme a las normas dicladas por
la Subsecretaria

~ ReCIbir y desahogar las diligencias que están agendades.

~ Diclar lada clase de Acuerdos en Relaci6n a las mismas.

Funciones:

» Clasificar los expedientas de demandas por afios y por Entidades públicas.

~ Revisar las audiencias próximas da los expedientes y pasarlo al departamento de
ActuarIa para su notificaci6n.

» BuS<¡ar y pasar los expedientes de demandas que tengan diligencias a las mesas de
au,dl8ncias.

~ Realizar las demás funciones que le setlalen las disposiciones jurldicas en vigor y las que J\
le asigne el presidenta da asta Tribunal.

XI. Descripción da Puestos

Secretaria Particular

_ del Puesto: Secret.a11o Partieutar
a de AdscrtDCI6n: ~

~ def c. Secretario da Gobierno
R N: C. Soaetalfo
Supervisa: S&ctetari. Privada, Enlace Adminlstrattvo 2 asistentes 1

chofer 3 tefefonfslas
Contactos internos:
Con: Para:
Unidades Admtnlstrattvasde la Secretaó. ='O~b~o"':uet- del C. Sectetano y
de GobIerno
Contactos EJdemos:

Con: Para:
~ del Poder Ejecutivo ~ con tos responsables de las Dependencias
deI~. la integración de la ~ de ""bojo.
~ seaortzodos o la 0I¡¡0nizJIr o lnIognu lo _ pUblIco.
Secretaria de Gobierno. Transmitir ln.strucdone$o acuenios del c. 8ecret11l1o.
Dependenciasdo la Administración GestiOnar ~ asunto!, que kt sean encomendados
Púbtica Federal para su &tendón.
Ayuntomlenlos.

I~ Sociales y r
IQDoscripclón del P_

Descri íón ce••_: '
E,¡ercer &as facuttades contertdas al secretario Partta.tar y el desamJfto de .utbudones para COOf'dtnar y
0f'08Ilizar la Agenda del C. secretario a In 00 ponerla a su consIderadón y daMi seguimiento para su
ro .

Deseri Específka::
Permonontos: . I
= ~:::::::::a'~~:==~=a:;r:=~·==esales

__ del Soa'etoIIo. I
CoordiIMr el enlace con Sos tihAres de las Oependendas del sed:or Púbfico para dar seguimiento y
transmIIr kIs ec::uerdoso instrucx::iones~ C. Secnrtam en asuntos de su competencta.
~ .~~~udes de particulares Y de organIzadone.ssodates y eMes presentadasI=:p~ del 8eaetafto. para ~ o instruedones. kl:s 8St.ItIios remlldos a la!

Atender los trémles admtntstrativosde la Secretaria tentoedel C. S6aelar\o.
EwntuaJes:

Coadyuvar en las actMdodes __ con la ploneaclón en el Sector.
En COOftIn8d6n con ~arfa T6alIca. revisar las propuestas l1e los Manuales de Organización y
ProcedIrrHnIos de lo _ario.
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111)Especificación del Puesto

Escolaridad: Ucenci:atuta

Conocimientos: AdminiSlrativos

Experiencia:
5 aftas
ACtitud de servido; haOílk1ad para dirigir 'i organizar trabajo en equipo;

Caracteñsticas pan capacidad de análsis y para la toma de decisiones.
ocupar el puesto:

Departamento de Enlace Administrativo

1) Datos generales

Nombre del Puesto: De mento de Enlace Administrattvo
-Area de Adscripción: Descacno del C. 8eaetario
RepOrt3: Secretario Particular
Suoervisa: '1 81J)óliar administrativo "Choferes v 5 Intendentes
Contactos internos:

Con:
1 IPara:Direcdón General de • Tramitar la asignación de recursos financieros.

Admlnistraci6n de la Secretaria. humanos. materiales V servidos.
contactos Externos:

Con: ipa~:
No aoUca No aolica

11)Descripción del Puesto

i6n Gen6rica:
Tramitar ante la Dirección Generaa de Adminlstra<;ión de la Secretarfa, los recursos financieros. materiaJes y
sel"V\do$ necesarios para la efICiente operación det Despacho del C. Secretaoo.

.Desc.rfpción Especifica:

Permanentes:
Realizar los trámites admimstrativos que le requieran.
Administrar Jos recursos m.'erleles bajo su aJStoosa
VlQilar y contlolar la asislenda del oer5onal aue labora en la Secretaria partlcutar

Periódicas:
Tramitar et mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de oficina. y vehleulos
Tramitar las solicitudes de materíales y ertlceíos de oficina
Proporcionar la infonnación que en el ámbito administrativo presupuestar requiera la Dirección
Administrativa de la secretaria.
Realizar trfmestralmente la actualización de los tormates de entrena receecrón

Eventuales:
Actualizar los Inventarios de mObiliario y equfpo de oficJna y vehlculos

111) Especificación del Puesto

Escolaridad: Ucendat~ en el Mea econórnjco.. administrativa.
ConocfmirMltos: hilos.
Experiencia: Actitud de seMcio; lealtad. dlscredona6dad. COI'IOdrnientos y capaddad

Carctcterfstfcas para
técnica para desarronar programas y slstemas de redes.

Ocupar el puesto:

--.---J

Secretaña Técnica

1) Datos generales

! i

Nombre del Puesto: secretario T éGnico.
Aru de Adscripcl6n: Despacho del· secretario de Gobierno.
Reporta: secretario de Gobktmo --
Su rvisa: •• Jefes de Departamento.
Contactos intemos: .

Con: Para:
Secretaria particular. Acordar los asuntos de interés para el Secretario de

Gobiemo.
Subsecretarias de Gobierno y
Desarrolto Político. de Atención a las Coordinar los asuntos que son cornpetencle de cada una
OI\,l41\Lz.a(.i(n)Ó;S ~ Id 3~ad Q'IIiI ue 1M 3ub:seuetaóas. •
SociaJes y. de DelegacioneS PoIhlcas
y Participación Ciudadana. Coordinar las gestiones que presente la ciudadania al

Secretario de Gobierno.
Unidad de Atención CkKladana.

Apoyar en el cumplimiento de ~ senalado por La ley de
Unidad de Acceso a la InfotmaciÓfl Transparencia y Acceso a la Infonnadón Púbtica.
Pública.

Contactos Externos: . .

Con: ~ra: I
Dependencias dcl Poder E}&cutivo coordtnar el seo",ml.nto de los proqremes y j
del Eslik1o. convenios de IndoJe sedorial y estatel

Dependencias Sectoeízedas e la • Coordinar el seguimiento de las actMdades de cada una
Secretaría de Gobierno. de las dependencias del Sector Polltíca y Gobierno.

AyuntamienlOS Apoyar en el cumplimtento de Jos convenios y acuerdos
estah4eckJos coo kas Ayuntam;entos.

~nos del St:stema Eslatal y ,
Nacional de SegUli<Jad Publica Colaborar en el seguimiento de los ccnvernos de

Coomlnacón en materia de 5eOuridad Pública ."

11)Descripción del Puesto

Descripción Genérica:
Ejen:« las facultades conferidas al Seaelario Técnico.y el cesarrono de atribuciones para coordinar el
registro. oroanizaci6n y seguimiento de la lnformación relativa al sector. para ponerla a la consideración del
secretario de Gotíemo.

Descripción Especif-'ea:

Pennanentes:
ElabOrar e Implementar es:trateglas de trabajo que permitan organizar y analtzar la información remitida
al Secretario.

Coordinar La operatividad de las áreas de la 5ealttaria, para atender los asuntos concemlentes a las
responsabil1dades del Secretario.

I . Coomrnar el enlace con los tautares de las unidades adm;nistrativas sectorízedas para la atención del
~_~ asuntos de su compelend~_ ,

¡-----------------
Gestionar las diferentes so$dudes de particulares 'i de organiZaciones sociales y civies turnadas al
secretario.

Periódicas:
Atender '1 dar seguimiento a los acuerdos del Secretaño con las autoridades estatales. federales y
municipales.

Someter a la c:onsidenicíón deJ S&cre1:ario. para acuerdo o instrucciones. los asuntos remlidos a la
Secretaria.

COOfdinar las actividades para integrar los Intormes de Gobierno anuales correspond~ntes al sector.
EventuaLes:

Coadywar y cooeñnar las actividades retaoonecas con la pianeación en el Sector.

En coordlnacón con la Direcdón General de Admini:str.w:::ión, revisar las propuestas de los Uanuales de
O anización y Procedimientos de la Seaetarfa.

111)Especificactón del Puesto

Escolaridad:

Conocimientos:
Experiencia: -
Ca.raeteñsticas para
ocupar el puesto:

licencialura. -:JAdn'linishatívos.
5 anos.
Actitud de servido; habilk1ád para dirigir y organizar lfBba}o. en equipo;
capaddad de análisis y para la toma de oecesones.

------ I

Departamento de Coordinación Interna

1) Datos generales

j
'1

Nombre del Puesto:
Atea de Adscri i6n:
Re rta:
Su rvisa:
Contactos Internos:
Con;

Secretario Téalico.

Coon1inadón de Correspondencia y
Archivo.

Pano:
Acordar los asuntos oñctates que deben tramltarse por
parte de la Secretaria Técnica.

Disponer de los documentos y oflcios turnados al
o del eecretarto de Gobie~

Contactos Extemos:

Con:
No a tea

[ Para'
- 'Noa sea

11)Descripción del Puesto

Descripción Ge",riea:
LJevar a cabo y mantener aduaiZado el registro de los documentos y oficios para atender las soIic:ludes
turnadas al S8Cf"8tBrio y dar seguimiento a tos Acuerdos estableddos con otras dependencias y con el 'C.
Gobernador.

Oescripclón Específica:

Permanentes:
Registrar los otIdos y la documentación enviados a la oficina del Secretario

Turnar a lOS responsables de las diferentes áreas administrativas y organismos seotonzeoos ~s
documentos y asuntos de su competencia para su atención correspondiente.

Realizar el segulmfento de los acuerdos y asuntos turnados a las diferenles áreas de la Sectetarfa )1'
Ofganismos sectorizados. '

~l:=~as mInutas o fichas técnicas de las reuoíorjes oficiales en las Que partlcipe el Secretano de

Peri6dk:as:
Reallz.ar el registro y seguimiento de los acuerdos, convenios. contratos y otros. celebrados con las
diferentes áreas de la Secretaria y con otras dependencias y organizaciones sociales .

Eventuales:
Noapftca.

!

U1) Especificactón del Puesto

Escolaridad:

Conocimientos:
Experiencia:

Caracteristicas para
ocupar el puesto:

t-L..-. _

Ucenctatura - ~-='lAdministrlitlv/Y.>
5 eñes.
Actitud de sefVido; valores institucionales; organiZadÓfl del trabajo Y
capacidad para Sintetizar la Infonnadón.

_______________ ..J

Departamento de Oesarrollo tntorrnático

1)Datos generalés

Nomb~ del Puesto: Departamentode 06salTOfloInfonnático--~~_
Area de Adsc~n: secretaria Técnk:a. _
Reporta: secretario Técnico
Supervisa: 2 Desarrolladores lníorméticos ~
Contactos intemos:

Con: l'para:
Un'dades admtnistrativas de b • Ptoporcíonar asesona y aststeocra en materia

Conta~:~:~"'~"'biemo"'·=,--. ----. mformática - ---- ---

Con: -----~-,IPara.
---.:..~~.~~ - Noaphca

11)Descripción ~ Puesto

---~ Dese. Gen6riea: t
Apoyar, a softcitud de las 6re&s de la Secretaria. en el desarrono de sistemas '1 en la actualización. l
Innovación de recurscs tet.nológicos de infonnaclón. 1
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Descripción Especifica: =
Permanent •• :

Proporcionar asesoña y essteeera en rnatería informática 8 las áreas de la Secretarfa.

_ Diseñar, operar y 8dmiristrar los. sistemas de infonnación electrónica que garanticen el acceso público
a 13 información. de comón acuerdo con.la Unidad de Aoceso a la Informadón.

Periódicas:
~ Coordinar el mantenimiento preventivo 'f correctivo del equipo de tecnología de la infonnaci6n asignado

al área de la Secretaña Técntca .
. Eventuales:

_ Desarrollar sistemas de infonnación acordes a las necesidades de las areas que integran la Secretaria.

111)Especificación del Puesto

Escolaridad: lk:enciatura en informiUica. .
Conocimientos: Sistemas InforrnMicos 'j tecn~logia de

Experiencta:
3 al'tos.
AdIIud de s.ervido; le,,"',

caracteristicas para técnica para des&rTolarprogramas y s
ocupar el puesto:

redes.

disctedonalklad. conocimientos 'f capacidad
estemas de reces,

Departamento de Análisis

1) Datos generales

Nombre del Puesto: . TDeoartamento de An6üsis.
Atea de AdscrfDCi6n: , I secretaria T6cnlca,
Reporta: e r-Secretario Téalico
Supervisa: 11 Analista.
contactos Jrrtemos:
Con: ] Para:

No arsrca.
Contactos Externos:

- No aplica.

Con: J Para:
~_ Noaplica • No ecaca,

II} Descripción del Puesto

Descripción Gen6rica:
las IIntegrar la informed6n que se genere por parte de las <frferentes has de la secretaria y de

dependencias sectorízadas para su ¡millsb y organizad6n correspondiente.

Descripción EspeciIica:
Permanentes:

Analizar la Información generada por las dislintas 6reas adminlstrativas de la secretarfa ast como de
las dependencla5 sectorteedas. '

~ Proponer mecanismos de mejora en la atención y seguimiento de los asuntos de la Secretaria.
Periódicas;

Integrar la información para realizar jos diferentes informes correspondientes al Sedor PoUUca y
1-0::. Gobierno. .

Eventuales:
• Integrar la Informadón para elaborar la parte correspondiente al Plan Estatal de Desarrollo del SectorL PolKiea y GObiemo.

-=--~rar la infonnación para elaborar e4 Programa Sect~ai de la Secretaria.

111)Especificación del Puesto

Escolaridad: UcencJatura
Conocimientos: En las áreas da las ciencias sociales y
Experienci¡¡:

3 anos.
Caractertstlcas para
ocupar el puesto: Capacidad de anáijsis, 8Valvación e .~~ -----

admtmstraUvos.

mterpretadón de la fnformación.

Departamento de Seguimiento

1) Oatos generah!s

.Nombre del Puesto:
Area de Adscri i6n:'
Re orta:

1 ~~=~::lntemos:

I c~n: Departamento de Controllntemo.

De mento de u~'mc",~nt~o~. _
secretaria T6adca.
Secretario Témico.
2 Analistas.

Para.:
• Propoftionar los ofICIos que se encuentran en el archivo

de la Secretaria T~ica.

Contactos Externos:

Con:
L...--':- No aphca.

I Para: ~
! - No aplica. .~ ~" ~

11)Descripción del Puesto

1 Descripción Genérica: ~~~~=~__ =="....,~_"'"'IClasificar los documentos y oft~ para integrar et 8n::::htvode la Secretaria Técnica y garantizar el resguardo
¡de los mJsmos.~~. ~ _j)
. Oescripción Específica: -4
1 Permanentes: .__ . I \
I Revisar los documentos y oficios para su organiza<::ióncontorrne él la temática correspondiente.

1 Clasificar la documentadón para ser arcnjveda 1

I Integrarlos oficios y la documentación en los archivos de la Sccn.tarta TécnicaIr' Cuslodjar '1 resguaroar la documentaci6n. vigiiÓlOOO su us~ e jmpidicru10 su sus .••.reccrón. alteración.
destrucción y ocunamlento. asi como el uso indebido de la rrusma

Periódicas:

I
. Proponer la depuración de los archivos

. Pro er me oras ra la dasificaci~.LOrdenarn~IO de la documentación de la Secreterta,
Eventuales:
- No aplica.

111)Espedflcación del Puesto

EscolaJidad; l.Icenciatura.
Conocimientos: En las áreas ardlivislaca y actmiri.strativ.

Expeñencia: 2allo5.
Caracteóstfcas para Habilidad para organizar la documentación y efidencia en el m.naja de la
ocupar el puesto: mISma.

Unidad de Atención Ciudadana

I}Datos generales

Nombre del Puesto: I DiI1lCdónde"¡¡¡_ CIudadana......- Ión: ·1Untdad de Atención Ciudadana
Ra rt.a: .1Secretario de GobIerno
Supel'Yisa: 1 Coonlinaclón da Gestión v QrienIadóo.
Contactos Intemos~
Con: Para:

COOldinac:ión da la Unidad da Turnar y gestionar los apoyos a los ciudadanos que
Atención ctudadena acudan a la Seaetaña

Dar ~ •• st. u orientac:i6n a los oetidonarios.
Contactos Externos:

,

Con: Para:
Dependencias del Poder EjOClltivo - SOIciI:ar apoyo 8- fin de que atiendan y apoyen al
deI~. ciudadano sles el caso .

Seclortzadas
Apoyar en e4 cumplmiento de kls convenios y acuerdos

Dependencias a la ~ con ~Ayuntamtent~
Secretarfe de Gobierno.

Ayuntam~ntos. ~

I

n} Descripción del Puesto

r;;;;:;;;;;;;;;;~;;;;;;;:;;;;iDasc~~ri~I~~Gen4~~~~';;;;;;;;:;;;::;;;;;;;;;:;;;::;;;;;;~'Ejercer las facult8des confeftdas •• Dfredor de la Unidad Y el desarrotIo de atrlbudones para COOIdlnar
atención gestión y solución de las petidones hechas en el Despacho de la Seaetarfa de GobIerno.

'Descripción Espaclfica; .
Permanentes:

Atención a todos lOs dudadanos que acudan af Despacho del c. Secretario de GobIemo.

Coordinar e1lrabajo de alención que preste el personal subordinado de la unJdad.

Coordinar el enlace con 50s lIuLares de las unidades adrrHnistndivas sed:orizadas para la atención de
los asuntos de su competencia. '

Gestionar las diferentes soHdtudes de partiOJfares cuando $88 competencia de la Unidad Y tumar 8 los
responsabte:s de las diferentes 6teas admlnistrattvas,y organlsmos sectortzados Jas gestiones que les
competan. i

Periódicas:
Enviar la infonnad6n tnmestr8knente de Entrega Recepción y actualizar Tl1mestralrnente la Infom1ldón

Mlnima de Oftcio.

Realizar los reportes sobre los avances de las Gestiones y dar seguimiento 8 la5 giras y eventos que

preside el C. Secretario.

ntan el ,0 del secretarto._ Analizar las soUcltudes ue se
Eventuales: •

Dar seguimiento a las softcitudes o peticiones qua sean eompetenca de la Unidad que se I~ presenten al
Secretario en Giras o recorridos.

"1)Espectficaci6n del Puesto

r:esc=--o"'la:-n7'dad="-:-----rrL"i::Ice"'n::;d;¡;at •.u;;:ra;--------------------,

lConocimiento-: Adminlstradvos

Iexperiencia:

¡caractef'\sticas para
ocupar el puesto:

Sollos
Actitud de servido: habHk1óJd para dlrlgir y Of'gantzar trabajo en equipo;
capacidad de anéiisls y para la toma de dedsiones.

Coordinaelón de Gestión y Orientación

1) Datos generales

Nombre del Puesto: Coordinación de Gestión Otientadór1
Are. de Adscri ión: 1 Unidad de Atención Ciudadana

R. : OVedor de Mendón ctudadane
Su rvlsa: . I NlA
Contactos kttemos:
Con: Para:

Unidad de Atención Ciudadana GesUonar los apoyos de 50s:ciudadanos que acuden' a la
secretaria.

Asesorar en materia legal a la dudadania qua la
requient.

Turnar a las diferentes lNtituclones para que se reciba
occrtunernente tos 8•••.•"05 -

Contactos Externos:

Con: Para:
secretaria Técnica Gestionar las soüdhJdes recibidas de la Unidad.

11)Descrtpción del Puesto

Descrt Ión Gen6riu:
Dar 18atención ciudadana y mantener aduaiZado el registro de datos e informad6n as{ como de soidlucJes
hechas en el Despacho del C, Secretario.

Dascrtpclórt E ca:

Permanentes;
Recibir y atender a la dudadanla, as! como recibir las peticiones que se presenten. I
Realizar el seouimie.",O de loS acuerdos y asunto. Iumados a las dnorentes a", •• de lo Se<:r<laf1a y 1
orvanismos se.:tortzados • informar al Ciudadano sobre los programas que actualmente euent. ~
Dependencias de la Secretaoa '

Tener al dia toda la Informaci6n Que se recabe en la l...Irndad. .
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I P.rió<liUJ'-- ----------.-----.-----
_ Enviarla Wonnación tmlestralmeote de Entrega R~.

Actualizar.TrWnesttaImenle la información Mínima de Ofido Y analiz.ar las soticitudes que se presentan
ante el Despacho del secretario. •

Informar al Titular de la Unidad de Atención Ciudadana sobre los avances de las GestIones.
eventuales;

Representar al Ulularde la Unidad de Atención Ciudadana en alguna encorr»enda.

al C. Secretario de Gobierno en a o recorrido.

111)Espeeific.aeión del Puesto

Eo<olaridad: Uc:encialUnl

Conocimientos: En las ~ de las dendas sociales Y -.

Ex_ola: 3a1los~~ Adilud de servido; exporienda para organ_ trabajo en equlpo; c:apedd¡Id
ocupar e' puesto: de análisis e interpretación y evaluadón de la lnformaci6n.

Coordinación de Correspondencia y Archivo

1) [)Mos gener.ttes:

Nombr9 d4lI Puesto; Coon:1Jnación de Corresoondencia y Archivo
Aru de Adscrioción; I Desoacho del C. secretario e Gobtemo
R.DÓrta: I C. Seaet8rto
Suoervisa: 2 Jeresde rtamento
Contados internos:

Con: Para:
UnkIiKles Admlnistraüvas de la Secretaria de Atender aspectos relacionados con la correspondencia
Gobierno recibida o enviada.

Contactos Externos:

Con: Para:
Dependencias del Peder E~o del Atender as¡>ectO$ - con la~~ correspondencia recibida o enviada.
Dependencias del POder E)e<utlvo
Federal
Ayuntamientos.
Úlganizadones Civiles
Público en General

lit Descriocl6n del Puesto
Oescripc'6n GenérIca;

E!eft:er las taeutlades conferidas al Coordinador y el desan'oIIo de alrIbudones para Uev. el registro
segutnWento y control de la doaJmentación recibida y lramttada e infonnar al Seaetario de Gobierno. •

Descripción Especiflea:

Pennanentes:
Organizar estrategias de "'bajo que permitan atender efldenlemente la rec:epdón dfI
correspondenoe.
coo~inar 1& ocerativided con las Unídac1es de Apoyo de la Seaetac1a. para &tender Jos asuntos
relativos 8 ta documentadón en trámite.
Supervisar fa oroanaadón e lnlenradón del act:htvo tkx:umental

Periódicas:
Inlegrar 18 informaciÓn de las actividades de If;t C9.Ofdinaclón para el Anuatto Esl_ del
ES\,ado Y el Informe de GobIErno correspondiente.
Revisar y depurar la hemeroteca temporal.

I Eventuales. -
1 . En CO?"'¡~ación con ~ Secretarta Técnica. revisar me}oras o modificadones a los Manuales de

. OtW'mzaoón y Procedimientos de la Coordinación. . _

tu) Es~cificación del Puesto

Escoliaridad: Ucendatura

CQnQ(:imlentos: AdministratiYos

EJ(periencia: SaIlos
carKteristic.as para Actitud de servlcío; habilidad para dh1gir y organizar trabajo ~ equtpo;

~pa( .•1puesto_: ___ capacidad de análisis y para la toma- de decisiones.

Departamento de Gestión Documental

1).,Datos generales

rtamerrto de Gestión Documental
CoorúlOaci:6nde nda Archivo
Coordinadorde encia Archivo
2R . nistas

NOfn4te del Puesto:
~dscri clón:
Re rta:
Su rvtsa:
Contactos internos:

-con:
1 Unidades Administ,....was de la secretaria de

Got>Iemo

Para:
Atendel" aspectos ""-donados con •• reeepcJ6n de
c:orresponclenda

I Contactos Externos:

Con: Para:
Atender aspectos reIadonadoS con la
correspondencia fKlbida.

Dependencias del Poder Ejecutivo def
Estado.
Dependencias del Poder Ejecutivo Federal
Ayuntamientos.
Of'ganlzadones CMfes
Publico en General

II}Descripción del Puesto

( De-scripcl6n Genérica:

! tjevar a cabo y mantener ectuaazado el registro de los documentos y oficios recibidos.

Pe~;
RogIsI¡w Ios_ Y la .10 -.. del Se<:n>laI1o.
S las __ de las de tun1O._:
RealIzor ~ de _ en ell1lQlstro de,1o a>mlSpOflde"cla_.

en les liIbores del archivo.

111)&peciflcadón dItf Puesto

Eo<oIartdod: ~
Co_; --Exparien<:1a; -:c

10110s~- AdibJd de soMdo; -... !nolIudonoIes; organiz.adón del
ocup ••.•• p_; .. ~ 1*11lIinIlltiutla 1nI_. -J
Departamento de Archivo

J) Datos generales

Nombr9 del •••••sto;
r•• de Adscri

Ro
1I
Contad" Internos:

Con:
Unidades Adm1fV.strat1va5de La $ea'etaria de
Gobierno

con la·
o enviada que se

ConIacIos Exlemos:
Con:

Para el envio de documentación para su
resguardo y •• consutIa de doc:umentos que (
se enc::uentran bajo su tMgtJatdo en el .
An:hlvo General.

111 Dascrlpc:1<ln del ••••• sto:

llesc"pclGe_

Organlz8f' e Inteo.f8r el 8rd1fvo doo..wnenl8l del Despacho de 18 ~a.

- OOSCrlpcl6ñ EijiOdIíC8

¡
Q

PermaMnllta:
R_y_Ios __ poro_.- c:.- lodo<:l.rnorOa<Il 1*11-'-"

- CUSIodIat "1 resguerdar JI doc:umentad6n. vigilando su USO • impidiendo su sustracdón, etteradón.
_011 _ osi como" uso"- de la mismo.

Pto,,_:
Preperar cada ano tos expedientes que se encuentran en archfvo, comtSpOndJeOtos at periodo anual
de un aTto anteñor af del ejetcido. para su envio y ConcentradOn en el Archivo General del Poder
EjaculIYo.
De r la Hernen:J&eca t cho

Ev.ntua".:R_••.~_ ...,.clllc;os.
Reall:2ar 18b' • de Infonnadón 1sUca.

111)Eopodflc:ocl6n del Pu •• to:

Eo<:oloridod: .. Ucenc:loblnI
Conoc:lmlentor. En las 'reas de las denQIIS sodales '1 adrMiaJlIII\IOS

Export.nc:lo; .

Ullose-ae __
Adltud de servido: """""and. poro _ -.;o en equipo; capoddad

ocupar el puesta: de anéllsls e lnIerpretodón y __ de la 1nIorinadón.

Unidad de Acceso a la Información

~D"oa_""".
Nombre "Puesto:

de
R
lIuperv1so:

eonta.- ••.••••••••:
Con; Los "" _

conforman la Secretaria de Gobierno.
R~y""- Ialnl_ M•••••• de Olido que
0SlIlbIec:01a~.

la 8tend6n oportuna • las soIicIudes de acceso a la
lnfofmad6n púbIIc;8 y &as reIiittYu. etalos pet"$OnaJe:s
formulados los 1nI_.

eon_ Enamoo:

Con;
El r_o T~_ do
Transparencia '1 Acceso • la
Intonnadón Público.

e.t do oo<>penldOn Y c:oonlInodón en
_ de ~ Y oa:eso a la Intormadón_.

eonseteria ~ def Poder
EjeaJtiw.

Coadyw'wen et ~ de las beses técnjcas e
insllludonales porala __ Y fundonorrOento de
la Unldod.

SoIdIot lo _ pon la modlficodón de la
rntonnotión l0li_ de Olldo pubIc:ado en •• poriaI d.
_dela_ •.

)
l

\
I

- DinI<x:ión Genenol de __
& InnoY1k:ión GuI:let'NmrentI

11)Ducripclón •••• _

I o..c: _00:
""' _ ••••• el __ de c:ondudr las __ do la ~. de oonIonnidod con las
f8<:Ultado$Y ollIlgodones esleel_ en los ortlcuIos 30 de Ia~, osi """'" 33 Y 34 de su ~.

Desctl
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-'-Permanentes:
Planear, programar, diñgir. controlar y evaluar el desernpeéo de las funciones correspondientes a la
Unk1ad. .

Periódicas:
Presentar al Secretario el proyecto de acuerno de infOfTTladón dasificada como reservada

Rendir los informes previstos en la Ley.

Dictar las medKtas necesarias oara e( m~ fundonan:iento de la Unidad.
Eventuales:

Emitir proyectos mediante el cual se establezcan tos crtIerios generales para efectuar la clasificaoon y
desctasfñcacíón de infoonadón reservada. la protección de datos personales. así como para la
clasificación, catalogación y organización del archivo óe las Unidades de la Secretaria.

1-

~

Propúner al Secretario cursos de capacitación en materia de orqaoíz acón, catetoqecón y ctasíñcaclón
de los arcruvos.

- Proponer cursos de capacitación en materia de transparencia dirigidos a los Encargados de Enlace de
las Unidades. -'

Someter a conskleraci6n del Secretaoo los procedimientos internos que conlJibuyan a, la mayor
eficiencia en la atención de las sor1dt.udes de acceso a la inforrnaoón.

lit}Especificación del Puesto

, Escolaridad:

: coeocímlentos:
Experiencia:
caracteristicas para
ocupar el puesto:

Ucencl¡lluraeo DerechO. - I
Jurídicos y Administrativos. 1
S anos
Te.ne<.conocimiento del área o dependencia, así como del marco normativo YI
capacidad en la toma de dedsk>nes.

----------- -_.

Unidad de Archivo y Control de Documentos

1) Datos generales

Nombre del Puesto:
-x;;a de Adsc"oci6n:
-¡¡;¡;¡;-",,,
SUM-rvisa:
Contactos intemos:
Con:

TItular de la Unidad.
2 coordinaciones.
3 Departamentos.
1 Unidad.
1 NotifiC8dor.~=~~s:~----------~L'~p~a,-racc'-----

• No anlica. _~_'c_. ~ --I

Unk'ad de Archivo v Control de Documentos.
Unidad de Acc;.eso a la Infonnaci6n.
Titular de la Unidad.
Nos íca.

I Para:
, - Control y resguan:to de los documentos que se generen y
\ administren en la Unidad.

I

It) Descripción de4 Puesto

r--- Descripción GenériCa:
Ue\'ar el control y resguardo de lOS documentos que produzca. admIristre y archive la Unidad.

1----- DescripciónEspecifica:
~erm.inentes:

Organizar, administrar, sisterneuzer y resguardar los documentos que obren en la Unidad.

~erl6-diCas-'-----'------------ ---- --~--------------l
.A.:5egvrar el adecuado funcionamiento de la Unidad de Archivo f Control de Documentos de la Unidad
de Acceso a la Inforrnad60.

1 Organizar, dasificar y resguardar los documentos que genere y administre la Unidad de Acceso a la
Información. observando íos lineamientos emitidos para tales efectos.

I Cuidar que cada expediente cuente con la documentación completa y resquerdartcs en el érea Que se
~EV~~~I~.",ra'"-"t."-I"'.n"-.--~-- -----------------------1

I
Elaborar la relación de documentos clasificados que obren en la Unidad, ad:ualzéndOO¡ cada seis
meses

Elaborar y poner a disposición del pubftco una gula de los sistemas de OfYaniZadón y dasificadón de
los arcrnvos de la Unidad en cocrdínactón con el Coordinador de Atena6n a la InfOrmación Mioma de

\ ""
L -. Adrrwnislnr las Leyes. Reglamentos, ?ertódicos OfICiales etc.. que sirvan de consulta al pe."""'. al de Ial

_.--!~nidad. ~ _

! Proponer al TIlular los criterios que sirven de reterenoa para el manejo y custodia de los éocuroeotos ¡L_ que se vayan generando en la Unidad __ ~ .

UI) Especificación del Puesto

Esc otaridad: Carrera T

Conocimientos:
En las ére
3 eñes.

Expeliencia: Habilidad
Características para misma y m
~upar el puesto:

____ o

écníca o Uce~·_---
as de las ciencias socrates y admmtslrativas

para crqeoizar la oocurnenteción y eficiencia en el manejo de la
aneio de equipo de cómputo.

Unidad de Informática

1)Datos g-enera~3
,

¡Nombre del Pue~o_' _t~~~Ó~------~
L_~~2!!:'./~sa:
i Contactos ¡Memos:
,-éon:
I 'rtutar de la Unidad.

i ; r~~amentos.

I 1 Unidad.

I 1 Notiñcador.
1 Secretaría.

. Para:

I
. Soporte InfOfTTláUco. actualización

mantenimientoa los equipos
administración de la red.

I

de los ststernas,
de computo y

contactos Externos:

H)Descripción del Puesto

r;;::;;;;;::;;;;;;::;;;;=;;:;;gDes~~cn~· ~ió§n~Gªené~nca~-~, ;:;;:;;;~:;;:::;~;,;;;.;;;:;¡
~Coordinar, administrar y operar loS sistemas de información. base de datos, página web, cepecteoón '1

apoyo técnico en tes áreas intemas de la Unidad.. así como mantener en 1cxma 6pdma los servicios. redes y
eo.uiPO$ informáticos.

Descripción ,,-<ifiea:.
Permanentes:

Innovar. proponer tecno6oglas de vatlijuardla e implementar soktciones informátJcas tanto de hartbwre
como de software '1teiecomunk:aciones, Yadmiristrar su operación y mantenimiento.

AnaliZar y programar las actualizacíooes que procedan en ;OS sistemas, de común ecoerec con el
personal de la Unidad. a fin de facilitar el procesamiento de la lnfonnaci6n, de acuerno a las
necesid8des que se vayan presentando en ~ distintas át885 Que la confonnan.

salvagualdar la Inlormaclón que sea nlC<lPlada. daslficada. amaeenada. _a. así COOlO
proponer kls proc:edimientos y rnecarismos para el control de acceso a los sistemas de Información 'j a
las redes de datos con tes que cuenta la Unidad.

Sistematizar los procesos que utiTlZ.8n las Afeas adminislr8tlvas de la Unidad.

Brindar asesorfa y capacitación para el uso correcto de las apficaciones desarroIadas por la Unidad y
software adquirido. '
Operar el servk10r de datos y la red de la Unidad.

"P;::e:¡-rió:<:di"'c.a=.,:--------~------------------,
Administrar la página web de la Unidad. con el fin de faclltar el cumplimiento de lo estabfetido en la
Ley.

Recibir de las áreas competentes la Información autorizada que debe ser pu~lcada. con la ~lidad de
mantener actualizada la péglna Web de la Unidad.

ElabOrar el informe estadistico de laS adividade:s ~as en cofaboración con las Coordinaciones de
la Unidad.

Eventuales:
Presentar al Titular propuestas de seguridad y me~ informáticas, a fin de afrontar y resolver las
necesidades de la Unidad y de sus usuarios.

Presentar al TltlMar los requerimientos mlnlmoS con que deben cumplir los equipos lnrorrnéñccs a
adquirir, ajustándose a las necesidades que se presenten en cada área.

Proponer al Tltutar de la Unidad. tos aiterios para la utilización. mantenimiento y conservacrón de los
bienes informáticoS.

111)Especificación del Puesto

Escolaridad: UCencíalwa O Carrera Técnk;a.

IConocimientos: Informático y administrativo

Experiencia: 3 ellos
caractertsticas para Actitud de servicio, eficiencia y capacidad: de QfUanizadón.
ocupar el puesto:

Departamento de Atencl6n a la lnfórmaci6n Mlnlma de OfIcio

1) Datos generales

Nombre del Puesto: amento de Alenci6n a la lnfonnaci6n Mlnima de Oficio.
Area de Adscripción:: I Unidad de Acceso a la Infonnaci6n.
Reporta: I Tllular de la Unidad.
Supervisa: I Area de Atendón al PUblico..
Contactos Internos'
Con: Para:

Departamento da Al_ al uevar et control de la atandOn al público.
Público.

Contactos Externos:

Con: Paro:
Los Encargados da Etdaett de Recebar, tr8Mp81tlntar y QOtuOllzar la información mil'limft de
las Unidades Administrativas. oficio de las Unktades que contonnan la secretaria.

La [);nocdón GenenJl de Gestionar los recursos mateñaJes e tnsumos que requiera la
Admirristracioo. UnkJad.

11)Descripción dal P...-
Descripción Genérica:

AdmUlistrar. revisar y actuanzar trimestraknente la ioformadón minima de oficio pubicada en el portal de
transparencia para cumplir las dlsposlciones cootenktas en la Ley.

Descripción Especifica:
Pennanentes:

Recabar por medio de los- Encargados de Enlace. la klfonnación mínd'na de oficio oontenida en los
articukls 10. 12, 13. 14 Y 15 de la ley, generada por sus respectivas Unidades.

Verificar en terma periódica que la Información mlnim8 de oficio que contiene el portal de transparencia,
cwnpla con tas disposiciones legaies Y lineamientos emiüdos por el Instituto en cuanto 8 su
presentadón, uniformidad, contenido y actualizadón.

ElaboJar y dar seguir'ntenlo a los avisos recordatorios a los Encargados de Enlace para el cumplimiento
de la adualzadón de la inbmadón m(~ de oficio en baseo'a la Ley.

Man1ener el control detallado de la iÑonnaci6n minima de oficio que acMlinIstre la Unidad.

Supervisar la atención que se brinde a los interesados que acudan a la Unk:tad y mantener en perfecto
estado el eaufoo de cómPUto Que se encuentra en la sata oública de la Unidad

Periódicas:
Elaborar proyecto de mfonne mensual de las aclMdades deserroñaoas para E"I 8ecretaoo e mtegrnr los

I informes trimestrales y anuales de a«lVidades desarrolladas por la Secretaste en matana de I
L ~~ra:~renda. Q~e " deban ""?" a~~ e: Instituto.

. ÁcoCdar con el Titular de la~adla- aduaHzadóri de ia infOrmaCión "mínima de olido e integrar a!
través de respaldo magnéUco la ¡'¡'omlación mlnlma de oficio actualizada trimeslraAmente para el
Secretario. .

Eventuales:
Elaborar la guia simpkt de los sistemas de Clasificación. catalogación 'f organización de los ardWos de
las urseeeee que confonnan la Secretaóa.en coordinacióncon la Unidad de Archivo y C~ de
O<K::umentO$. •
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III}Especific.act6n del Puesto

1EscDlaridad:
\ Conocimientos:
Experiencia:
Call1cteñstfcas para
ocupar el puesto:
1-

1 Licenciatura en Derecho ------¡
1Jurtdicos y Administrativos \

15a~. I
Tener conocimiento de! área 0 deoersrencta donde labora I

____ . .J

Departamento de Atención y Seguimiento a Sofidtudes

1) Datos generales

Nombre del Puesto:
ARa de Adscri ción:
Re orta:
Supervisa:

De rtamento de Atención S imiento a Solicitudes _ I
Unidad de Acceso a la InforrnaciÓfl. :::::J
Titular de la Unidad.

ea de Atend6n a SoMcitudes.
- Area de Estudios Pro ecsos.

Contactos intemos:
Con:

Departamento de Atencí6n
Soücitudes.

Elaboración de proyectos de respuesta a solicitudes

Para:
Atender en tiempo y forma las solidtudes formuladas por
tos interesados.

11)Descripción del puesto

,---------------.Des="cri=DC~116~n~Ge=néri=ca~:~------------
Recibir y atender las solicitudes formuladas por los Interesados a través de los medios con Que cuente la
Unidad.

Descripción Especifica:

Permanentes:
Dar trámite a las solicitudes de acceso a la informad6n 'J las relativas a datos personales formuladas
par los interesados ante la Unidad y turnarías al área competente para cooocertas y darles el
seguimiento oportuno y recibir, registrar y veríñcar que las sollcitudes de acceso a fa infonnadón
pública 'J las relativas a datos personales que fonnulen los interesados. cumplan con los requisitos
previstos en la Ley y su Reglamento.

Requerir a los interesados para Que en el término de cinco olas hábiles, aclaren y/o completen las
. soucsudes de lntormacíén y las relativas a datos personales que no reúnan jos reooisitcs establecidos

por la Ley. 1

Remitir las soliciludes presentadas a v. s Encargados de Enlace de las Unidades correspondientes. l'
dentro de los plazos previstos por la Ley

I
Analizar los Informes re.miMO. s po.r los Encargaóo.s de Enlace co.rrespan. dientes. a fin d.e elaborar el I
proyecto de respuesta a tes solicitudes rorrmsaoas porjos interesados. .

Proponer al TItular de la Unidad íos proyectos de acuerdos de clasificación de la lntormectón reservada,
de disponibiUdad e ínextstenoa de trttormecíón y cnteríos en materia de transparencia. J
ProRoner al lilut.ar los acue,'dos de prórTOQa excepctona! __~rJ. iº~_~--.Qu~iciten_ IQs
E-ncargados ce Enlace p:Ha comjJlernentar la tntorrnacon SO!lcnd<J:t ¡

Analizar la procedencia ~.e las solicitudes relativas a rectifica. dones o .scprestones de datos personares 1
con base al infonne remi1ido por los Encargados de Enlace

Proponer al nUlar. de la Unidad los proyectos de respuesta Que rechacen las solicitudes de inform. ación I
relativas a datos personales. es! como las de acreractón. rectificación. supresión, desecharnleruo o
protección de datos personales. y en su caso elaborar los proyectos de acuerdos da conñcencreüded,
de Improcedencia e inexistencia de datos personales. con base al análisis efectuado por el I
Departamento de Atención a Solicitudes.

Remitir en coordinación con el Área de Atención a Solk:audes, las solicitudes de Información' relativas a 1
datos personales. asi como las de aclaración. recüñcactón. supresión, desechamiento o protección de I[

datos personales con sus respuestas al Departamento de Atención a la Información Mír!im3 de Oñc¡o.
Asimismo. las solicitudes de acceso a la íntorrnecrón y sus respuestas. ,

Mantener estrecha coortñnacíón con los Encargados de Enlace de las diferentes Unidades que'
conforman la secretaría, a fin de atender en tiempo y forma las solicitudes de información así como las
relativas a datos rsonales.

Pel1ódicas~
Brindar asesoría a los servícores pubhcos Que tunqen corno Encargados de Enlace, sobre les!
procedimientos a seQuir para rese_rvar la información. i,
DIseñar y elaborar los Informes. as! como los reportes sobre el estado Que guardan la recepc.on 'i

respuestas de las solicitudes de información. así como las relativas a datos personales en coordinación
con la Unidad de Informática

Eventuales:
- No aplica.

111)Especificación del Puesto

Escolaridad; Licenciatura en Derecho

Conocimientos: Juridicos y Adrrúntstraüvos.

, Experiencia:
5 años.~-------Car.lcteristicas para Tener concclmíertto del área o dependencia ooode labora

ocupar el puesto:

-

Subsecretaria de Gobierno y Desarrollo Político

1) Datos generales

;CN"'·o:-:m::;b:-:,-::.7d.::;'''P;;:u=.st~O;;::-------~T! "s'"ub"'s:;;:e"";:;:1;::et;::~0;;;~o:C;d;"e."_Gr~¡;;-;~9-tDesarrollo P{)lífíCl?. --.-----~

Area de Adscripción: I Secretaria do Gobierno

~~::~~~: I!:E~~:p;~~;~~30';0"0,"'. 2Ti:olMde-Ur:c,". <
~~~actos internoS: ! Pera: _ . --¡

Secretaria de Oobterno. 1

I
Acordar los 3SUí""!~OS de su competencia, e inrorrnee .s .
shuación de los rmsrnos

y I Acordar los asuntos en trámites en cada una de eüasDirección General. Dtrecoones
coonñnacton,

Secretada particular. Acordar e instruir el control de la agenda Cíe t.•..ab,:¡l" .,.
auciencas.

~~:acto's~~ma~=~___ _~ --- --t(
1

, - De: -noenc.as ,. ~nl¡·jad~s de -1:1 t-:-.l.,~:COadYLl~2r en el cumplimiento de sus funciones. I
A

E
's't',,"3"""','y"~M'''UI\1'!'~';~,jF.ut''~-:;3 Federal. I \ :l. . ,-..__~ -_.L ----~._----- ..._-

I-.----~·--:--_ ---~- . --·-O€scripción Genérica: _. - _.-.~
! Contribuir al desarroüo ponteo det Estado, ccedyuvanco con otras Dependencias y Entidades de la i
Acmínistractón PÚti.JC8 Estatal y.conlas instan.cias. q.. ue así JoSOliciten,.en la Connulación,de políticas pétstcas. I

IUprovramas y acciones jirigldos a rortatecer la '0'108democrática y procurar la gObemabiftdad en el Estado, a
través del desarrollo de .tnstituaones, de la dlfus'?n de la cultura política y de todas aquellas accícnes que
conduzcan a ese FOZ}~ . . _

perm3ne.ntes:~ - ~---_- __ --_E-~~~~ón E$peC~~_.~ . _._~

- ~~~I;~~r':nir::,~n=e:~~~;::~~aaS;~t~til~~e~~ne~~e;:~~:~~1~~:;:~~c:~~e~~~:oS;I
los Ayunternleoto-s de la entidad;

Intervenir' en las Directrices de política interna del Estado en jos asuntos que no se atribuyan
expresamente a otra Dependencia;

Realizar las acccnes necesarias para lograr que exista equidad en lAS relaciones Que mantienen entre
si los diversos sectores de la sociedad tabasqueña:

- ~r~E':~( r J:dirguici? en la deterr:~',~¡:::iónde la política de población del Estado: l

. Coadyuvar con 12S.aUl0lid.·aocs federales en apego a las leyes en materia de cultos religiosos, política I
migratoria, toterta. das, juegos con apuesta y sorteos;

Asesorar a los Avcnterníentos del Estado ce ando as! lo soliciten en la esfera de su competencia;

Contribuir al oes.urouo político del Estado. coadyuvando con otras Dependencias y Entidades de la
Administración p'¡b/ica Estatal 'J con 13S ínstanclas que as! lo soliciten. en la forrnutaoón de políticas

1

ccoacas. orce-amas y acciones dirigidos a tortatecer la vida democrática en et-Estado, a través del
desarroüo de instituciones, de la olfuslón de la cultura oénuca 'J de todas aquellas acciones que

_ ~~:~z:n :e~,:(:U::t:e los servidorespúblicos de la Subsecretaria a su cargo y resolver Jos
conflictos Que se susciten entre elfos y proponer al Secreterto, estrategias y programas de vinculación
Iotertnsütuctonat en materia de desarrollo poütlcc y ejecutar aquellos que se autoricen;

Resolver las tncontormíoeoes ciudadanas por la atención o actitud de los servidores públicos de la
Subsecretaría y canalizar las que procedan ante la autoridad correspondiente;

Proponer y ev uu.rr la ejecución de proqrnmas de las unidades administrativas de su adscripción

I
~-=-~B~:s:-a.~º-~I1:"S22.!!;lr.Y9~~~r_.j¡.l--.fo.rmadó!.1..Y.r~Jladacon el desarrollo de estrateg~~~mabilldad.I Periódicas;
i - ElaD~rar el ¡nr.o..rrue de las aetlv., «íeoes retl.'iZ. aoas en la SUbst'Cfeta. ría de GOb.temo. 'J Desarrollo. Polilico, ~
I .E~'!..~!....el!!"'f~~_~~~~~~ ~ ~~ ~ ~~ __ ~

Lventuales:
- Representar al Secretario en las comrstones que éste le as-qne. manteniéndolo adecuadamente

infOfl"n.a~o d.e 10s pormenores. de 1.0.. act.. iV.krad y representa .. r al s.ecretario e.n. los eventos cívicos, por I ~
......!.n~n!~e~. d~ ';ll su~o!ler~qu~~ __ .~ ... __ ~ .__ 1

Emitir opinión re-specto de fa creación, aq-eqaclón o seqreqación de los pueoíos. as¡ como de los
camoios de careporta potltíca y uenorrunacón de 105 mismos y vigilar elcumpl:imieoto de la CooSl:itud6n
Federal y de 1:'1Local, así como de las leyes que de ellas emanen en el ámbito de su competencia;

111)Espec.ñcectón '.:<:1 Puesto

L~Sc.ol~!~~~ __~~~' ="J-UC'e;';,CGtura ..~"- --.-----.-.----------.- ..- ~ J
Conocimientos: Ciencias oouuc.,s. SOCiales'J humanas

;_Exper~~a: _. - ~_ 3 Años

r caracteristtcas P"". ~lide",go. trabajo en equipo, nat.mcao pare neqocrar. ectñuu oc -ervíoo.
:--o=--upare!.E-~~ _
,--,,-_.._-_ ..- _. ~---- ---_ ... _-_ ... ~-_._------_. __ . __ ._ .... _._--

Secretaria Parti cular

1) Datos qeoerates

! para.,
I -ACOrdar la agenda correspondiente. e Intorrnar la
! sttuacón que guarda~ los asuntos encomendados

Suosecreterta

Dir,'wón t .cn -rat. Dvecctones. Atención y seguimiento a los asuntos que le fueron
I En'ece f\dr.:;",c;fe·pvo encomendados por el Subsecretario.

~._;:~:;~._- ... ;;:;,:';;.:::::::":" _ .. "'~ - "1
t c on- j Para
I - Diversas De~. '.c:encias y Entidades I Marrtener una retactón de coortñnecrón lotermstñuconet.
j de la Adrninlstrac.ón Pút.lica Federal, para la gestión SOCTal
'l__-I~:~!2!....Y.~l1¡!:~f·a_'_~__ ----.L ~ ----l

'1) üescnp ctón do:l Puesto

~_-.=_=__~===--=~=. =====_ ---=~~iECj6n Genérica:
"'1~nte;"_~"nc'ual:~""-~3 11ece-oe det Suosecretano de Gobierno 'J Desarrollo Político. as¡ corno atender y

! l!e$g,r..0-~,;!o ros asar.tos QUf'J 00 reqcteren su intervención directa. e tntormar el estado Que guardan los
1c-~~'~!1tos..E.'::!':'J.eruem~_er.~~endados, para coa9.1uvar a 12toma de deds:lones.
I Descripción Específica:

Permanentes:
Realizar las actividades del área, contorrne a las normas '1 ponücas establecidas, y de acuerdo a las
disposiciones de: Subsecretario de Gobierno y Desarrollo PoIftico. 1

oroantzer. controtar y cenehzer la audiencia I
Mantener una relación de coordinación con las diferentes áreas que Integran la subsecreterte. para que I
se neven a cato tes rareas diarias 'j tes ctsoosícicnes emanadas del Svcsecreteno de Gobierno y
Oesartcuo PCII:ICú :

Levarte ageflé:l c.erta. secnunat '1 rnensuer ret subsecreterto de Gobierno y Desarrollo Político,
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Canalizar y dar seeuüraeoto a 13 eorresponoencra diana. que se rec.be en la Subsecretaria de Gobierno 1
y pesarrono político.

__: procurar la óptima organización de las actividades del Subsecretario oJe Gobierno y Desarrollo Político

r~e;;~~-=~mateóales y de Ofidna-n~==~ento de '" a::ades pro~as 11

l Eventuales: -
- Asistir a eventos cívicos. ¡

~~¡r a CU~OS de capacitación. ~ . -----l
111)Especificación del Puesto

rEscolaridad: Ueenciatura
Conocimientos: Administración, relaciones públicas, man~~lode agenda.

I ~periellCja: 2 Afias

f características para Actitud de servrco, uoerezao. trabajo en equipo, babijidad para negociar, 'J,
t~~ __ relaciones púbf+cas \

Unidad de Enlace Administrativo

1) Datos generales

Nombre del Puesto: Unidad de Enlace Administrativo
Area de AdscJ1oclón: Sub5ecrelatia de Gol>lemo DesafTollo Polftico.
ReOorta: Subsecretario de Gobfemo Desarrollo Poütíco.
SutM!rvisa: 1 Secretaria. 5 Choferes. 6 Intendentes.
Contactos intemos:
Con: Para:

- Subsecretaría - Acordar con el Subsecretario, Jos asuntos en trámite.

Direcciones yJo áreas adscritas a Coordinar las actividades administrativas de las Direcciones,
la Suosecretarta de GobIerno y realizar las' oes;tiones necesadas y dar seguimiento de las
Desarrollo Político. mismas en las áreas conesoondlentes

Contactos Externos:

Con: Pa •.••:
- Dirección General de Gestionar jos recursos materiales, financieros y humanos,

Administración. necesarios para el cumpünllento de ·las functooes que le
competen • la Subsecretaria d. Gobierno y Desam>tlo
Político.

11) Descripción del Puesto

Descripción Genérica:
Establecer con la aprobación del titular. las politices, normas, criterios, Sistemas y procedimientos para la
administración de los recursos humanos, financieros y maler1ales de la subsecretaria; así como coordinar las
actividades administrativas de las Oirecdones adscritas a la Subsecretaría, a fin de que las rnlsmas puedan
desem eñar adecuadamente sus funciones ::cl~~~=¿=:adasc_~ _

Perinaoentes: -------------1
- Planear. organizar y controlar el eprovecnarmento de 'os recursos de la subsecretaría.

Realizar las gestiones y trámites necesarios para que la subsecretaría disponga de los recursos para el
cump6mlento de sus tuncrones y registrar y mantener actuabzados los expedientes del personal adscrno
a la sobsecretena.

Mantener una relación de coordinaci6n con la Direccl60 General de Administración de la secretaría de
Gobierno, para Que ésta reaace los pagos oportunamente de los salarios y demás prestaciones
económicas al personal asignadoS a la subsecretaria.

Llevar un control de los materiales y suministros; así co.mo del ffi91Slro de los bien.es que utilizan las I
diferentes áreas de la subsecretaria, para el mejor desempeño de sus funciones y controlar las bitácoras
de los vehiculos asignados a la Subsecretaria, vigilando su congruencia con los tramos recorridos y
consumo de combustible y optimizar los recursos nnancieros y materiales autorizados a la subsecretaria 1

Esla~ecer con la aprobadón del titular, las políticas, normas. crñertos. sistemas y procedimientos para la I
admmistración de los recursos humanos. ftnanderos y materiales, r1e la subsecretaría. ---...--J

i !.

I

Periódicas: - - ¡
- Actuetlzar la íntorrnacón en el sistema Proceso de Entrega-Recepción
. Mantener actuaüzado el inventario de los bienes muebtes de la Subsecretaria de Gobierno y Desarrollo

Pontíco. t
¡-Eve¡,tuales:----~·---- -------~-----j

\ : ~:;~: ~~~~~~~;~uación

111)Especificación del Puesto

~laridad: ) Licenciatura.
~conOOimi.n:::to::s'-:~ __ --j Adrnlnistraclón de recursos materiales, humanos, financieros.

Experiencia: . - -12 AlIas

I caracteristic-as para Uderazgo, habdidad para dirigir y realizar trabajo en equipo, actitud de servido
ocupar ~I puesto:

1__ -

Dirección General de Gobierno

1)Datos generales

NOillbre del Puesto: Dirección General de GobiernO
Area de Adscripción: Subsecretaria de Gobkmlo vDes.arrol1o Poütíco.
ReOOf1a: Subsecretario
Suoervisa: 1 Titular de Unidad, 5 Jefes de Deoertementos.
Contactos trrtemos: .

Con: Para:
- Subsecretaria Acordar oon el Subseaetario de Gol:jemo y Desarrollo Político,

e informar del avance de los asuntos Que le son turnados.

\
Oeoanarnentos Acordar e instrulr a las amas de la Dirección, para realizar las I

ütversas actividades QLe le correspondan. i

f
':"Oiactós E"'","os:
Con:

- Dependencias del
E.Jecutlvo del Estado.

1 . Coordinar '1 supervisar las aetividaOes de la Dirección, vlgilar.do j--------L el <:um¡'!i"Henlode las E""~¡<:asde la Diroodón. I
Poder Para. Atención, ~lmiento y caneüzaeeo de la demanda planteada 1

por -los representantes de instituciones, ¡;¡rupos, ciudadanos; 1
a5Odaclones, otgafflzadonas poUtIcaS, reliQIosas y de la
pobtactón en general que sondten el apoyo

Subsecretarias dentro de la Conciliar ktfoonación pata la Integtaoon de documentos que se
estructura de le Secretaria de presentan al Ejec:ut1w Estatal. 1

1Gobierno,

Coordinarse para las acciones ce la Sutoseaetarfa de ¡'

Gobierno.
Demás Direcdones y áreas de
la 5ecret8rfa de GobIerno

Coordinación Administrativa de
la Subsecret3ria de Gobierno y
Desarrollo Pothíco

Gestionar los recursos materiales. financieros y humanos, para
el mejor desempeño de las funciones encomendadas.

Gestionar y dar seguimiento a los asuntos relacionados con el
personal de la Dirección

Dar seguimiento a las diferentes problemáticas que se susciten
y Que tengan injerencia con el: EJecutivo Estatal.

- Atención a las cfNerSaS letones lanteadas.

Ayuntamientos

Oud'ad3n!a

n) Descripción del Puesto

1 De-scripiOión Genérica: . . :
: Ejercer las facultades que Ié fueron conferidas al Director General en el desarrollo de sus atribuciones para].

Of\)anizar, coordinar e implementar las acciones necesarias que te permdan coadyuvar con el ejecutivo
estatal, en las retacíooes entre Sociedad ~obiemo, para una adecuada toma de d~nes.

[ Permanentes: Descripción Específtca:

::=~:=~~:~=~I~Ss =::~:I~~~~~~::.o~fonne ~ las normas yI
Ernftir opinión política al Superior Jerárquico en 10 referente a la creación. agregación y segregaCión de '1\

los puebloS. asi como los cambios de cateqoríe o nombre de toe mismos.

Apoyar al Superior Jerárquico en la determinación de ~ política de poblaci60 del Estado;

<?oadyuvar con las autoridades federales en apego a las leyes en mat-eria de política m\gratona, lotería, \
mas, juegos con apuestas y sorteo; , I

Recabar Recopilar y dasificar informaron vinculada con el desarrollo de las estrategias de I
gobernabilidad e intervenir en las directrices de política interna del Estado en los asuntos Que no se
atribuyen expresamente a otra dependencia.

Realizar las acciones necesarias tendientes a mantener la equidad en las relaciones que se .dan entre¡
los dtversos sectores de la sociedad tabasqueña.

Oisei'\ar estrategias y programas de vinculación Inlerin~i\udonal en materia de desarrollo poIíbco;

Vtgilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de la Constitución Pofitica de los EstadO Unidos
Mexicanos, la d~ Estado y las leyes Que de eja emanen. asi como las disposiciones del Ejecutivo; 1
somete~ a la consideración del Superior Jerárquico, programas de Su competencia a ejecutar los .que
se autoncen y evercartcs en su caso; ,

Reejrzar análisis de carácter político, económico y social, de aquellos que sean necesarios para alertar I
sobre los riesgos y amenazas a la seguridad del estado; y ¡
Proponer e"itfategias Que conlleven a la prevención. disuasión, contenci6n y desactlvaci6n de nescos y I

1amenazas de la seguridad estatal y la gobemabilidad democrática, privilegiando en ellas el diak>go y la .

concertación. I
Periódicas: .

Coordinar la operatividad de las áreas a su cargo y asistir al Subsecretarío en reuniones de trane]o.

tmpl~mentar estrateqtas de trabajo que le permitan dar respuesta de manera opa. rtuna a las diferentes I
pettoones que le son planteadas y que se encuentren enmarcadas dentro de su ámbito de
cornoetenca. 1

• Coadyuvar en la integraCión de dOOJmentos gue se presentan al Ejecutivo Estatal --l
Eventuales: 1

l-Representar al secretario de Gobierno y al Subsecretario de Gobierno '1 Desarrollo Político. en lOS'.
setos o eventos que se le encomienden. ,

- Coadyuvar en las giras Presidenciale~ en los actos o eventos de¡ Eiecut~o Federal. __J
IU) Esp<!cificación del Puesto

Lícencíatura 1
Ciencias pottttcas. sociales y humanas

3 Años n
Liderazgo, actitud de servicio, habilidad para dir;gir y realizar trabajo en
equipo.

~scolaridad:
lConocimientos:
1 Ell.periencia:

[ Características para
iocupar el puesto:

Departamento de Enlace Municipales

1) Datos generales

nN"o:-Cm"'b:-C"'~de"'lnPu:c-••=to:::-------'-"De::epa:::,;;C"a::m::e:::n;:lo-'d"e E~n~la~""~M-un~¡ac-;o:-C'a"le~s--------'
A.rea de AdscriDción: Dirección General de Gobierno
Reporta: Dired.or General
Supervisa: No aplica.
Contactos internos:
Con:

- Dirección '110 Departamentos

\ • Personal adscrno al oeoartarnertto.
\ Contactos Externos:

1 Con:
- No aplica

!para:
• Acordar e informar sobre las actividades encomendadas.

¡I - Coordinar y supervisar las actividades del área, vigilando
el cumplimiento de las nolfticas de la Dirección.

~--pa::a:
~",I¡ca=- _

11)Descripción del Puesto

~:::;=:;=:;=:;~;;;;;;:;';~~De~SC~rt~PC~i~6n~Ge~n~é~rt~ca~:~;;;:;;;;::;;:;;;;;:;;;:;;1
~Recibtr Y procesar la infOl1Tladón relativa a los dislinlos rnovírnternos de tipo político. económico y social Que

se desarrotlan a nivel municipal, estatal y federal.
Descripción Especifica: 1

Permenentes:
• Coordinar la operatl'lidad del personal a su cargo \

1
Elaborar y procesar los informes (;fiarios relativos a los acornecuruentos que se dan en los diferentes ¡
munldplos del Estado. \

Informar de manera oportuna sobre el oesarroüc de los movimientos secretes en el Estado, como'
marchas, mítines, plantones y esoooecs a vías de cornvntcactón. i

• Elaboror Informes y tarjetas infolTl1ati'las rersüvas a 105 eventos 'lados del C. Gobernador j~1 aaeoc. !
• Cubrir la ¡'"lformación retaüve a tsoqueos .:1 plantones al interior da tos munidpios !
- Realizar las acti'Iidades del departamerao. para coadyuvar al C:'J~pI¡¡TüentD de !ó1S Icnctones ele .a \

p.rtg~7~~n - _J
~ AsIstir a reuniones de trabajo.
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I Eventuales:
1 . Asistir a eventos cívicos.

111)Especificación del Puesto

Escolaódad: Líeencíatura

IConocimientos: Ciencias potltlcas. sociales y humanas

Experiencia: 2 Años
caractertsttcas para Ikíerazqo. actitud de servicio, habilidad para dirigir y reauzar trabajo en I
ocupar el puesto: equipe

.

Departamento de Enlace en el Municipio de Cehtro

I}Datos generales

Nombre del Puesto: Deoertamemo.de Enlace en el Municitiio de Centro
ea de Adscri I : DírecdOn General de Gobierno

Reporta: Director General
Supervisa: No aplica
contactos internos:
Con:

ra~:~ Dirección ylo Departamento - Acornar e tnformaf sobre las actividades encomendadas

- Personal adsatto al departamento. - Coordinar y supervisa;::: actividades dcl área, vigilando
el eumolkniernQ de las lfUcas de la Dirección,

Contactos Externos:

Con: I Para: :- No a"'lea • No eoüca

ti) üescrtpclón del Puesto

Descrtoci6n GeQérica:
Recibir y procesar la ¡nfoonación relativa a los distintos movimientos de tipo poIlUco, económico y social que
se cesarroaan a nivel munk::iP81, estatal y federal.

OeKripclón Especif"K:a:
Pennanentes:
- Coordinar la operatMdad del personal a su cargo.

Elaborar y procesar los Informes dlarfos relativos .3 los acontecimientos Que se dan en el municipio de
Centro.

Informar de manera oportuna sobre el desarrollo de los movimientos sociales en el Municipio de Centro,
como marchas. mülnes. plantones y btoqceos a vías de comur.icadón.

Cubrir la informaCión relativa a bsoqueos o plantones m interior de la dudad.

- Realizar las actividades dst departamento. para coadyuvar al cumpllmiemo de las funciones ~aj
Dirección. /

Periódicas:
• AstsIir a reuniones de trabajo.

Eventuales:
\ • AsIstir a eventos civicos.

111)ESpt!cificación del Puesto

Escolaridad: Licenciatura

Conoelmientos: Ciendas políticas, sociales y humanas

Experiencia:
2 Anos

ceractertsncas para Liderazgo, actitud de servícso. habilidad para dirigir y realizar trabajo enocupar el puesto: equipo.

Unidad de Atención y Gestión

1) Datos generales

Nombre del Puesto:
rea de Adscri ción:

Re orta:
Su rvisa:
Contactas internos:
Con:

• Dirección

Unidad de Atención Gestión
Dirección General de Gobierno
Director General
No a lee

Para:
Acornar con el Director e ¡nfconar del avance de los
asuntos Que la son turnados.

• Departamentos Coordinar y supervisar las actividades del área, vigilando
el . o de las ñtcas de la OIrecdón.

Contactos Externos:

Con:
Dependencias de Gobierno de Jos
tres niveles, Estetet. Federal y
Munidpal

Para: I• Coordinar, gestionar y canalizar la demanda pfanteada
por la población en general que soncte apoyo.

• Atender y canalizar sus diversas peticiones. 1- Púbiico en general

JI)~scripción del Puesto

Descrt ciÓfl Genérica:
Coordinar, canalizar y dar seguimíento a las diferentes demandas planteadas por la población en general.

Descripción Especifica: I
Permanentes: -------j

COOfd.ina~ y cananaar la a.te.~cián de la d~.ma.nda Plan~~ada ~ I~.S representantes de las InstilUcklnes,!
grupos, CIudadanos, asocracrones, OflJan¡z3ClOnes potlticas. religIOsas y de la población en general Que
soliciten el apoyo del Ejecutfvo del Estado

- Atención directa a manifestantes de los rrunnes. ptaotones y marcnas ante el Ejecutivo Estat!!l I
. Realizar las actividades de la Unidad. para coadyuvar al cumplimiento de tas torreones de la Dtrecoón

l General. ~

l. Realizar el inf(.orme mensual de las actividades que se nevan a cabo en 13 Unidad,
t-periÓdicas: ----------~----__j
[ _~~_:~ al Director General en reuniones de trabajo ¡

i . AIla¡iz:ar, preparar informes y reportes acerca de la~ posibles altemativas de solución que puedenI aplicarse a 10.:5casos

r . Reali.l.ar el informe mensual de las actividades que se llevan a cabo en la Unidad
Eventuales: .
- Coadyuvar con tas autorkíedes competentes en caso de siniestros como: explosiones, inundaciones.

L lüm~:notos,e1~ _~ ~ ~ _

111)Especificación del Puesto

i Escolartdad: _¡Conocimientos; _
I Expertencia:

I cerectertsñces para
t ocupar el puesto: _

Ucenciatura--- ~~
Ciencias políticas. sociales y humanas

3AIIos
Liderazgo. actitud de servicio, hablJidad para dirigir y reeñzar trabajo en
equipo.

~----- --_.~----- -

Oepartamento de Gestión

1) Datos generales

Nombre del Puesto:
a de Adscri ció,r

Re orte:
Su rvisa:
Contactos intemo~
Con:

- Dirección '110 deoa.tarnerno.

rtamento de Gestión
Dirección General de Gobierno
Director General
P~naJ adscrito al de artamento.

vigilando el• Personal edscstto <!I área.~SExt.mo~==
\ -~ •.. Dependencias (le Gobtemo de los

tres niveles, Estatal, Federat Y
Municipal

Pal'"a:
Coordinar, gesUonar y canalizar la demanda píanteada
por la ~btad6n en general que solldtan apoyo.

- Público en ene~ - Alender canalizar sus diversas clones.

11)Descripción del Puesto

Descri ción Ge rica:
Atender y gestionarlas demandas pf.arrteadas por Jos representantes de las instituciones, grupos de
ciudadanas, asocíacíones. organlzadones pollticas y religiosas, que Jo requieran.

---- Oeccrtpci6n Especifica:

\

permanentes - ---
_ Cooréinar. gestionar y canalizar la atención de la demanda pfanteada por los representantes de las

1flS(ltuaones, grupos, csudadanos. asocreciones, organizaciones poíñicas, reHglosas y de la población
en general Que soucten el apoyo del Ejecutivo del Estado

Conducir a la ciudadanía y canalizar la demanda, ante las diferentes Instandas de 10$ tres rsveíes de
Gobierno, para dar atendón a los problemas Que requieran de aJguna gestión.

Llevar un regiSlro pormenorizado de la demanda ciudadana en sus diferentes modalidades.

Informar de manera oportuna sobre las demandas atendidas y la soIudón • conftictos por los
representantes de las institudones. grupos de dudadanos, asociaciones, OfV8nlzadones polfUcas y
religiosas que soücten el apoyo.

• Suoervísar y v ~ ef cum ürntentc de las actividades del de rtemento a su ca o.
Peri6d;cas: -
- Elaborar informes mensuales del número de demandas atendidas y del seguimiento 8 las mismas.

- Atención directa a manifestantes de plantarles, marchas mltines.
Eventuales:
- Coadyuvar con ',"::l~_;:jutoridades competentes en la atención de siniestros

111)Especificación del Puesto

Escolaridad: Líceocretura
Conocimientos: ~- - Ciencias politicas, sociales y humanas

Experiencia:
Caracteristlcas pant-
o---=-~~__~ pve-sto:....

2 A"os
Liderazgo, actitud de servjcio, habilidad para dIrigir y realizar trabajo en
equipo

-- ---- - - --~-------

Departamento de Atención

1) Datos generales

-----
Nombre del Puesto:
Area de Adscri ión~ _
Re rta:

Supervisa: --==-= =_==---
Contactos tntemos:Con:~-----~-- -- ---- -----P-ara:-------------- .--

- Dirección y/o departamento. - Infonnar sobre loS asuntos que le son turnados.

De rtamento de Atención
Dirección General de Gobierno
Director Genernl
Pe~nal adscrito al departamento.

.. Personal del departamento

I
Contactos Ext.e~~:
Con; I Para:

- No aplica -__N_o apnea.

11)Descripción del Puesto

r------ ---------- Descrt ión Gené,;ca:
to~:tectar-(j¡JOrtuname""ñte~ormadjn sctxe la organl.zación de manifestaciones, marchas y
concentraciones. a efecto de dtseñar y estabtecer mecanismos que pennitan evitar las atectaclones a
terceros .•
, --- - ---~lIXi6n Especifica:

Permanentes:
Atención directa a manifestantes de los rmünes, plantones y marchas ante las instituciones de la
administración pública Estatal '# Federal.

- Supervisar 't vigifar_ el cum lerno de tas actividades del de amento a su ca o.
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Periódicas:
ueve- un registro porrnenorízedc de los o.rorentes eventos, actos, enarenas 'i concentraciones de
grupos sociales. civiles, politices y religiosos Que se dan en la entidad.

• Elaborar informe mensual de las actividades t,a se llevan cabo en el depa"'rtc,a"'m"'eo"',t"'o. -\
Eventuales:
• Asistir a reuniones de trabajo, caaooo as¡ 10 requiera su superior jerarquicv

cubnr jos eventos yJo giras del C. Presídeme de la República y !M diferentes personalidades del
entorno poIftico a nivet Nacional.

111)Eapec iflcación del Puesto

Escolaridad: Licenciatura

Conocimientos: Ciencias políticas.

Experiencia: 2 Años
Caractertsticas para Liderazgo. actitud
ocupar el puesto: equipo.

sociales Y humanas I
I

de servicie, habilidad para dirigir y realizar traba~_J

Oepartamento de Infonnática

1) Datos generales

Nombre del Puesto:
a de Adscri cl6n:

Re rta:
Su rvisa:
Contactos internos:
Con:

. Dirección ylo Departamento ue le son turnados

s del área. vigilando el
de la Dlreccsén

De arta mento de Infonnálica
Direcdón General de Gobierno
Director General
Personal adsc.rito al área,

Para:
- lnfoonar sobre los asuntos q

~ Personal adscrito al área. Realizar las activtdade
eumpfimiento de las polltlcaS

Contactos Externos:

Con:
- Noa tea

Para:
- No apJica

11)Descripción del Puesto

Descripción Genérica:
Apoyar a las diferentes áreas de la Dirección General, en, el desarrollo, etaocración e implementación de
Sistemas de InformadÓn.

• Descripción Especffk:a: .

Permanentes:
~ Apoyo en la elaboración de documentos, diseños y presentaciones que se requieran en la Dirección.

- Proporcionar soporte técnico a las dñerentes áreas que Integran la txreccrón.

- Desarrollo, elabOración e Implementad6n de sistemas de información.

l
~e~~~~~;~:cumPllmlentode las actividades del departamento a su cargo _ __

- Proporcionar mantenimiento preventivo y correctívo a los equipos de tecnotoqía de la tntormacíón
EYe~~~:'os a las distmtas áreas de la Dlrecaón .. _

Proponer SIstemas tnteqrates o espectñcos de iotormacíón. de interés o uso cornun en las üiterentes
áreas de la Djrecoón

Proponer programas de capecnactón en materia de ínrosrnáuca, para el peíS~ .__ I
• ASIstir a reuniones de trabaJo y a cursos oe c."lpacitacl6n __ _ _ ~

111)Especrñcecíón del Puesto

~~~:~i~~:~~oS:
~~tiencja;
t§creristicas para

tocupar el pues;~~:

Ucenciatura
Ciencias pomtces. sociales y humanas Sistemas y tecnol~ias de la
infonnación
ZAfios
tjderazqo, ad.í1'Jd de servicio. habilidad para dirigir "i realizar trabajo en

Unidad de Enlace Institucional

I} Datos genera~s

Nombl'l! del Puesto: Unidad de Enlace Institucional
-

rea de Adscrioc16n: Subsecretaña de Gobierno Desarrcüo Politice --
Reoorta: Subsecretario de Gobierno y Deserroüo Político
SUDKVisa: 2 Jefe de rtamento, 1 Jefe de Proyecto y 1 Jefe de Area
Contactos Internos:
Con: Para:

Subsecretaría de Gobierno y Acornar con el Subsecreterto de Gobierno y Desarroüo
Desarrollo Pouüco Político, e informar del avance de los asuntos que le son

turnados.

• Direcciones 'J demás áreas I Acordar e :ns:.ruir al ~-ersonel para realizar las actividades

I de la Dirección
Contactos Externo-s:

Con: Para: --
Demás Dirkciones y Meas de la coor-ítnarse para tas acoones de la Subsecretane de
Secretaría de Gobierno. Gobierno

- Representantes de grupos. MOOiar entre las partes iovotucradas. y preponer
alternativas de ooluctón

U) Des.cJ1pción del Puesto

Descripdón ascecmca:
Permanentes:

Coad'Jwar en ~ conducdón de tas retec.ones del Poder Ej: CUI ;'¡) Jel Estado con les poderes
t.ecereüvo y Jur.iidcd, jos Poderes Federales. con los t-.Y.•.mta-ntencs de la En1Jd3d y las eutortdaoes de
otras Entidades Federativas.

Apoyar en la adecuada colaboración .j~\ Poder E~CU'tiv'Jj~ Estefo. con tes Comisiones Estatal y
Nacional de Derechos Humanos. '

Coadyuvar en el trámite de las propuestas de nombfal'ntenlo de Magistrados Numerartos en los
términos de la Constitución PoIlUca del Estado y demás leyes IIpti,;.at,les

Apoyar en el trárr.ite adm.inisCnltivo de laS medidas o:¡ue proeu;-en asegu,-ar al cumpirnJento de tos
preceptos constttudOnales por pana de laS autoridades e:st••tates. t':~atmt:nh: 1\10\>'iUtl S6 l$neren a
~ garanU&s tndMdualcs y prerrogativu del ciooadllno.

l Formular tas optl1iones. com,::nlarios y &nálisis jl:ndtcos: que se requieran para el cumptimlerdO de sus 1
I atribuciones 'J loS que ffi soliciten. ,

--:---f;llanear,_ organizar y dirigir las. actividades de la Dirección, cor.fonne a las normas '1 poOOcas
estabtecsías y de acuerdo a las dIsposldones del SubSecretario.

Rendir a su superior, por escrito, los informes mensual y anual de las actividades realizadas por la
DIrección a su cargo.

Periódicas:
~ Asistir a las reuniones de trabajo con otros Deectores.

- Elabofar tarletas infonnativas de los asuntos qua le son turnados.
Eventuales:
• Representar al Subsecrelario en eventos cívcos cuando .e sea designado.

- Asistir a eventos civicos.

111)Especificación del Puesto

Escolaridad:
Conocimientos:
Ex rieneia:
caracteristicas pan
ccu ar el uesto:

licenciatura
Ciencias politicas, sociales y humanas
3 Años

Ud~razgo. actil:•..'d de servido, habilidad para dirigir y realizar trabajo en .

eqUIPO· J
Oepartamento de Enlace con tos Poderes

1) Datos generales

Con:
- Demás áreas de las Direcciones. 1

11)Descripción del PueS10

r:;;;::;::;::;:::::;::::::;~::;:::;;;;=;;::;;:';;~De~S~cri~pc~i6n~Ge~ne~'rIc~a;~~;:;:;:~;;;;=;;;:;;::;;;;;~~;;~
Elaborar estudios respecto de acciones que fortalezcan las relaciones del Poder E¡ecuüvo con los Pod~
Legislativo y Judida!.

Descripción ESpecífica:
Permanentes:

Elaborar estudios respecto de acciones que fortalezcan las relaciones del Poder Ejecutivo con los
Poderes Legislatr..o y Judidal

I

II . .Reauzar las demás tuncsones que le señalen las disposiciones juñdtcas vtgemesy aquelaS que le
herJ~~~~I:eooe el Titular de la Unidad. ~ _ _j

1 - Mantener actualizado el acervo de pertódtcos oficiales.

Wan!ener actualizado el acervo lundico de la Dir0cci6n
1 Eventuales:
l - Asistir a eventos cfvicos_ . . ~ ___'

Permutar las optntooes, suqerenctas y comentarios que se requieran para el wmpftmiento de sus
funciones y los que se le sohciten.

Llevar el control y registro de los periódicos oficiales. así como mantener la aduarl23Clón de tos
mismos

Dar seguimiento a las mtcrauvas de ley

Mantener relaciones de coordinación CO.l fas demás áreas que -integran la Dirección, para el 'mejor
desempeño de sus fundones.

Proporcionar la íntorrnación necesaria para elaborar el informe mensuaJ de la Olrecdón.

ltl) Especificación del Puesto

EE~S~,~o~'aªrid~ad~'~===:I~Li~ce~o~c;~al~ur~a~~~iiGJ~~~===========lConoclmtentos: Ciencias políticas,social~Jmanas.
Experienda.:: 2 At\os __ ~~_..,~ -j

i características para Trabajo en equipo, liderazgo. actitud de servtcio.
1 ocupar el puesto:
;

Departamento de Enlace con tes Instituciones

11Datos generales

~~~b;: :~=~est~~-:-,--- ( ~~a~a~e~~a~: ~~~ci~~as Instituciones ~

Reporta: Tltularde la Unidad I
Supervisa: Personaladscrito al Departamento
Contactos intemos:

C~;tuiar de la Unidad 'j/o departamento. IP~ra.Acordar e Informar sobre los asuntos en tn\mile Que le
son turnados

~_Contact~s Edemos:

I C~~epresentantes de drverscs grupos. IP~ra: Mediar entre las partes InvohK:ntdas. y proponer
¡ enerneüvas de solución en jos asuntos que le son

L~ ~_ turnados.

H) tsescrtpclón del Puesto

r--- Dese'; ciÓfl-Genérica:
fRe3lizadas-adi-'-'id-'-des~de-'-d-e-pa-rta~m'entoccnrorrne 3 las poUticas establecidas por el director.
¡- Descripción EspecifIca:
r parrnaoentes:

1

1 - proponer ecctones que permitan to~cer las rel~onas dei Poder Ejecutivo con los Poderes ~edeJales.

Reanzar previo acuerdo con el director, las ..,eStlones que corresponda para atender las petidones que
'1 formulen las Comis+ones Estatal y Naci\)~al de Derecho Humanos. siempre que no conespondan a otra

dependencia del poder ejecutívc o dll'8CC!ón de la seceetarte.

! Realizar tes gestiones que el Titular de la Unidad le ercceeeoee, ante las Comtsiones Estatal Y
¡ Nscional de Derechos Humanos y realiLar ros trámites a que haya tligar.

\
Mantener relaciones de coordinación con las dernas áreas Que integran la Dirección, para el metot
uesernpeño de sus fundones.
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Cumplir las acciones que le encomiende ~ ntufar de la Unidad y por acuerdo de éste. proporcionar la I
infonnad6n o cooperadón qua requieran otras áreas.

Realizar las opinIones, sugt'trencias y comentarios que se requieran para el cumplimiento de sus r
fvociones y los que le soliciten. l·

Llevar el control de la Infonnación que se genere en el Departamento.

Proporcionar la información necesaria para elaborar el informe mensual de la Oírecd6n. 1

• Re.alizar las demás fU". cienes que le señaJen las disposiciones juridicas vigenles y aquellas que te ,
encomiende Thular de la Unidad. ,

PeriódIcas:
~ Elaborar tarjetas informativas. '

- Re:~~~n~s¡~~~~:~nsua[ de !as, actividades que se llevan cabo en el departamento y asistir a

Eventuales:
• Asistir a eventos cMcos'a CUfSOSde capacitadón.

III}Especificación del Puesto

Escolaridad: Licenciatura
Conocimientos: Ciencias pouucas. sociales Y, humanas
Exoeriencla: 2 Anos
caractertstíces para Liderazgo. trabajo en equipo, actilud de servicio.
ocupar el puesto:

Dirección de Concertación PoUtica

1) Datos generales

Nombre del Puesto: Dirección de Concertación PoUtica
Area de AdscriPCión: Subsecretaría de Gobiemo Desarrollo PoIitico.
Reoorta: Subsecretarto
Suoervisa: 1 Titular de Unidad 2de rtamentos
Contactos internos:
Con: Para:

Subsecretaria de Gobierno y Acordar con el Subsecretario e Informar el avance de los
Desarrollo Polltrco. asuntos que le fueron enComendados.

- Departamentos Acordar e instruir a las áreas de la Direcci6n. para
realizar las diversas actlvídedes que le correspondan.

~~:r:~rel~;~:~~:~a::~~el~ ~=.
Contactos Externos: .

Con: Para:
coorttinecrón Administrativa de la Gestionar los recursos materiales. financieros y
Subsecretaría de Gobierno y humanos. para el mejor desempeñe de las funciones
Desarrotlo Potltíco, encomendadas.

Demás Direcciones y áreas de la Gestionar y dar seguimiento a los asuntos relacionados
Secretaria de Gobierno. con el personal de la Direcci6n.

Dependencias del Poder sjeccuvc Mantener una relación de coordinación para el
del Estado. cumplimiento de sus funciones.

Dependencias sectortzadas a la Coordinar las acciones para resolver en fonna
Secretaria de Gobierno. ínterínstñucionaí los planteamientos de la Secretaria de

Gobierno.
Ayuntamientos.

Órganos del Sistema Estatal
Participar en el seguimiento de lasactMdades derivadas

y de las reuniones sectoriales.
Nacional de Seguridad Pública.

• omantzacrones sociales
Gestiona' acciones que apoyen el cumplimiento de los I
convenios y acuerdos esf.ableckfos.

- Dependencias federales Promover la participación organizada de la sociedad. :

Dar seguimiento a los Convenios de Coo<dinaci6n en \
materia de Seourtdad Públtca.

11) Descripción del Puesto

Descn ción Genéñca:
Planear. programar. organizar, dh1gir. controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la
Dirección. '

Descripción Especifica:
Permanentes:

Atender problemas generados por grupos que alteran el orden social para atenuar o evitar las
afectaciones a terceros.

Atender la, íoformacíón Que se genera en la Subsecretaria de Gobierno y Deserrouo Pcltnco, para
identificar con oportunidad conffidos entre los grupos sociales y de estos con instituciones
gubernamentales.

Sugerir mecanismos de concertación para coecyovar con las Dependencias, a quienes corresponda
resolver conflictos con grupos sociales. I

Diseñar y someter a la consideración det Superior Jerárquico, programas de su competencia. ejecutar
los que se autoricen y evatuenos en su caso; y

• R ntar al Su óor Jerá en los eventos ue le sean encomendados.
Periódicas:I + Rendir informe mensual y anual de las actividades realizadas en la Dirección a su cargo

1 . Efectuar la identificati6n de riesgos.

i .: Promover la capacitación del personal de la Dirección de Concertación PoUtica.

I~..Colaborar con información técntce para integrar el Anuario Estedtseco oet Estado Y el informe de
Gobierno.

Eventuales:¡ . Represenlar al Subsecretario de Gobierno y Desarrollo Pontk:o en los eventos cuando le sea designado

I
- p.a.rticiPar en las. acciones emergentes para la seguridad de las instalaciones petroleras y de los I

Asentamientos Humanos.

I - As>stor a everuos civtcos.

.. A <;j"lir _~..:;"~')'5(il:" (,"'p"r:.nadón.

lIli Especrtlcación del Puesto

Escola~~ I Licenciatura - -~
conoc:.iiñientos:_= -!~C~;e-n-oas-· -po!~itJca~·-,. -50-C<-·a-les-y-hum-anas--.-----~---~

Ex riencia: ==:J 3 anos-
caractertsticas para ¡-uo-· ~e-razg-o-.-'-ra-ba-,-o-e-n-eq-u-'po-. -aeti\ud-.--""--Sd-rv-ICKl~-sen-"-¡';-lidadSOClaI
DcU rel uesto: . capaddadde._a_n_._"'_;_s. . ~ _

_______________ ------J

Departamento de Identificación de Riesgos

1) Oatos generales

¡ Nombre del Puesto: Departamento de Identificación de Rie~

f--A•.ra=a=de~A•. d;¡;s"'e:¡ripc=¡ó¡;n='-------

Reporta:
Suoervisa:
Contactos internos:
Con:

- Dirección y/o Departamento

Dirección de Concertacón Política
Director
No aplica.

=roo+ Infonnar del avance de los asuntos de su cornpetencra

.. COord103r y supeMSar las actividades del departamento
.. Asistente

Contactos Externos:
Para:

Atender probtemas sociales generados por situaciones
de riesgos ambientales.

Con:
Dependencias del Poder Ejecutivo
del Estado.

Dependencias Sectortzedes a la
Secretaria de Gobtemo_

Atender la vulnerabilidad de la infraestructura aledalla a
los activos de ?EMEX. equipamiento y los daños a la
salud provocados por alteraciones al equilibrio ecológico.

- Ayuntamientos. Analizar' las erectacsones a la biodiversidad y la
infraestructura de acuerdo a los esquemas de desarrollo.
asi corno las actividades de PEMEX. .

1I} Descripción del Puesto

f,G~e"'n:cer=ar:-c:'""fo:::m1:::a="¡¡·óon~=qu.:e=mu-e-st-",-'OS-rie-:-o-:C_~I::i~enp:~~~~a:as obras o actividades industriales y de
serv·IÓOS para los asentarrúentos humanos y los recursos naturales y proponer alternativas de solución.

~ Descripción Especifica:

hP=e=rm=a=n=en=':Ces=,---
+ Analizar y determinar la posibilidad de riesgo en zonas de influencia petrolera.

• Anauzar y prever conñtctos sociales derivados de la contaminad6ny afectación de las actividades
productivas.

.. Analizar la Información sobre riesgos de los recursos naturales y la vulnerabilidad de los bienes.
Periódicas:
~ Revisar semanalmente la información ambiental y elaborar el Informe correspondiente.

L
EventU3les:
- Participar en reuniones de tretia¡o con. las otra-, áreas de I~ Dirección

~!.~ activid~~E!:!TI~!':1!~~__.

111)Especificación del Puesto

Escolaridad-,-- ~ ~
ConocimientoS:- - - ;=::~,~,;::::-;-~.~,"_: -;-~.~""~'"I

sustentable en zonas margmadas desarrollo urbano y regional
2 Anos

Uderazgo trabajo "o eqUIPO actñud de servtclo

Habilidad en trabero prospectrvo

Dtscrecíonaudeo para manejo y situaciones de nesgo

Capacidad de aná¡ sis de pcoblerna ambientales I
I

bperiencl.a:
carecterísñc as para
ocupar el puesto:

Unidad de Vinculación Interinstitucional

1)Datos generales

Nombre del Puesto: Unida" de Vinculación Inl.nnstrtucional ~-

Dirección de Concertación Política _
Director

1 jefe de Deoertamento =-===_~-=--==--~~
Area de Adscripción:_
Re rta:
Su rvtsa:
Contactos Internos:
Con:

+ Dirección I~raAcordar e Informar del avance de -::-"~suntos de su

cornpetenoa I

_ ~~~ __ ~oordlOar ~MS2r las aetlvldades del departamento
Contactos Externos:

c~n' ;;:,~~_ :, Pod. er Eke:w:rp-a.a: ~~:";:mi:IO l:eri=~~:;~~~sen : ~~~'~~'~:n~~

• rnurncpos .
- Dependencias Sectonzadas a la. .

aec-etarta de Gobierno. . I co.n.certar co. n 9"'...PO.'. 5Oc.;a.,e, .. que .. p.rcse.Jta
n

mcontorrntdades por atectacíones
Órganos del Sezerna Estatal y
Nacional de Seguridad Pública ¡ Participar en el anáusts de problemas retactooados cor:

I
los aserttarníentos humanos. lr1fra~struetura púNica y
bienestar social en general

+ omanc-acrones sociales

\

- Atender a grupos orqantzaoos de la sooedao cvu
. Dependencias Iederares

~ ~_p.utJClpa( en la veríflCa9~ de fa ~orma~.~~~~

Departamento

11)Ducrtpción del Puesto

. Identificar y atender con oportunw:1ad los ~~'f~~~::ri~ales y--proponer-----aitema;as de so~
estableciendo vinculos para evitar ~pactos negativos en la socíedec. .- --,
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e
Enviar via correo electrónico la pf<lIllilia actualizada de aviso') de testamentos al Registro Nacional de
A visos de Testamentos

Reportar al Enlace adminisUalivo, oespertectos o fallas oe los equipos para su rnarnerurníento o
re ración.

Eventuales:
- Diseno de cualquier tipo de matarlal. informativo, fotletos, dípl:tcos ele.

III} Especificación del Puesto

Escolaridad: Area económico - adrrérustrauva, tntorrnáuca Administrativa o carrera
afino
cooocirnlentos en InfonnátJca. redes, ueteria otñce, diseño, ele
2 eñes de e . en área de informática.
Capacidad de Organización. Ptaneación. Innovación y Solución.
desarrollode os, cumplilnenlo, responsatmidad.

Conoctmientos:
, Experienc.":

lcaracterísticas para ocupar el
cesto:

Enlace Administrativo

J) Oatos Generales

Nombre del cuesto: Enlace Administrativo
a de adscnm:ióo: Dirección del Arch1vo General de Notarias del Estado de Tabasco.

Reoorta: Director del Archivo General de Notarias dei Estado de Tabasco.
Supervisa: Jefes de Departamento, Jefes de Area y Personal de La DIrección

del Archivo General de Notarias.
Contactos Internos:
Con: Para:

Director. Jefes de Acuerdos. despacho de correspondencia, control de oñcios
Departamento. Jefes de Area ingresados • l. Dirección. comrol de toüos: generados y

Suministro de malerial de oficina y papetería.

CONTACTOS EXTERNOS:
Con: Para:

Direcci6n General de Requel1m1ento de Material de Papelería y Oficina al Almacén.
Administración. Altas y Bajas del Personal de la Dirección. manejo del fondo

revolvente. soncaudes de requerimiento de mobiliario y equipo
Los que se requieran por las de oñcína.
activk1ades desempeñadas.

SoHcltar apoyo cuando se requiera soporte técnico o personal
Unidad de acceso a la capacitado para atender la fana relativa al equipo de cómputo.
InfOfTnad6n de la secretaria de
Gobierno. Enviar la Infonnati6n solicitada en coordinac.ión con el área de

tntorrnéttca.
Dirección General de
Compilación y Consulta del Coordinar con el Departamento de Archivo y de- íntormenca, la
orden Jurfdico Nacional revlslón del tomo de Avisos de Testamento que fue dado de

alta en la base de datos nacional y de acuerdo al Director
Quien lo certiñcara y sellara los registros asentados a efecto de
avalar que la Información coincide con registrada en estar
Unidad, para su envIo

11) Descripción del Puesto

Descripción Genérica
Asegurar el buen aprovechamiento y distribución de los recursos humanos, materiales y económicos, que

rmnan el eficiente cum miento de las fundones de esté) Dlrecti~
Descripción Especifica _

Pennanentes: .
Estar en contado permanente con la Dirección General de Administrad6n. asegurando el buen I
aprovechamiento y distrlbución de los recursos humanos. matertates y económicos, que permitan el
eñoente CUffipñmiento da las funciones de esta Dirección.

I . Inlervenir en ingresos. jceoclas, rernocrones y cese del personar

'. COOrdina.' a. su personal de apoyo para la reajtzacíón de las actividades propias de la Dirección

.......:..-º~~a~ór' para el envió de correspondencia de tOdas las area",s,-· -'

• Archivo re uardo de la intorrneoón enerada el área ~
Periódicas:

. Proveer los elementos necesanos para el manterurnrento al Equipo de Cómputo

• Presentar al Director un i.ntom'le semestral de las adJvkjades realizadas por esta ~rea
Eventuales:

-Res aldo de la Información enerada la DirecCión del Archivo ..Q:eneral de Notal1as

111) Especifil:aciones del Puesto

Escolaridad:
Conocimientos:

Licenciatura en Administración. Econom!a o Contadur1a Pública.
Nodones de Contabifidad, A<knInislraclón de ReclKSOS Humanos,
documentos y Materiales.
3 años ..!!!...e-uesto similar
Dominio y manejo- de máquinas de escribir, de pe, fax,
fotocopiadora, supervisi6n '1 control de personal y recursos
materiales, capacidad de orqantzacíón. __

Experiencia:
Caracteristicas para ocupar el

! puesto:

Departamento Jur1dico

1) Datos Generales

Nombre del uesto: De rtamento Juridico
a de adscri ión: Direccióndel Archivo General de Notarias ~

Re rta: DIrector .; _
Su rvisa: 2 Auxiliares Jurídicos ~ _

t
~~~"'ctO'lnt.mos~.. --T"" ~

- DIrector Acordar y repcesentarto en materia legal realizar prevro
acuerdo. los eperctoírruentos conducentes para el caso de

AdrrurustratNo tncurrtpümtento de los Notanos I
tnrorrnéuca cuestiones de personal necesídedes de material y oiversos y

soliCitar apoyo en el diseño de torrnstos VEInOS. entrega de
reporte semanal de totorrneoón. estadística de documentación

• Azcruvo tramitada. grafipas,

Contacto. Externos:
Con:

•poeumentos !egates, asesoría y elaboración de l?ficios

Para:---- -----
Todo Jo relacionado con la función notarial en
juridica

materia 1

I
Notarios Públicos del Estado

- • Autoridades Jurtsdicrionales
Atención a Trámites y sollcñedes.

11) Oescripción del Puesto

Deseri ci6n Genérica
Atención a los Notarios. autoridades o usuarios en general que soticiten algún trámite o servicios brindando l;t
~=~~ón oportuna en coon:llnadón con los auxiliares juridlcos. asesoría y verificación de documentos y

Descri ¡ón Especifica

Permanentes:

b~=~n~e ~=~adón en materia jurídica' y,atender los asuntos jurídicos en general de la

Vertticar Que los particul~res que soliciten cualquier trámite se acredite el Interés jurídico. eocrtnnactón
entre las áreas de ArchIVO ~ Juridico ~ra la obtención y estudio de 1:>5 libros que servirán de basa
para cumpir con la Informaaón que soliciten las autoñdades y vertficar que tos notarios cumplan dentro
del marco legal con los avisos respectivos;

I

I
LCertificar de ser exactas, las razones qua el Notario manifieste para el cierre de cada libro

. a~tOri~.á~oIO con su firma y sello; y devoiver el libro o juego de libros al Notario conforme a la~
_ ~.P.2.~CtOnes de la ~ey del Notariado en vigor y de este Reglamento; __

Verificar la documentación e informadón solicitada por las autoridades Judiciales y Adrrunistrativas. asl
como particulares que acrediten su interés juridico_

Apoyo pennanente para la verificación y coordinación de un buen uso de los sellos notariafes y vigilar
que las actuaciones que realicen cumplan con la normatividad áplicable.

Registrar y resguardar las adas de entrega - recepclén de las Notaóas que el ejecutivo del estado
hubiese acordado. indistintamente. por vacanda. suspenSión del titular, o en los casos de nuevas
autorizadones para el ejercicio notartel.

Asesoría juridica a todasles áreas que íntegran el An:::hivo General de Notarias, que requieran su
opinión y estudiar y fonnular proyectos de )ayes. reglamentos-y acuerdos reladonados con el ramo de
las adividades de la Dirección. en Coordlnadón con el Director.

Elaboración y an~ltsls de proyectos de reglamentos. manuales y documentos informativos;

Elaborar proyectos de In!dativas de reformas 8 tas diversas nonnas juridícas del Notariado
Tabasqueño.

Velar por la observancia de los ordenamientos Juridicos relacionados con la función notaria!, para que
estos se cumplan.

Revisar tos proyectos de reglamentos, acuerdos, convenios y demás ordenamientos Juridicos
relacionados con el ramo notarial. . .

Integrar en coordinación con el área de archivo un. expediente para cada Notarto

Periódicas:
- Representer al Oirector del Archivo General, ante las demés instanCias o diligencias de carácter

·urídico, r comisión del titular.
Eventuales;

• Las ue el Director des! ne revisi6n os íón, visitas

111)Especificaciones del Puesto

~
iE~S~col'·~"~d~'d~:§~~~~~§~u~.celno~.atiu~raien~Dleirech~O~~~~~~~§§~~§~§
Conocimientos: Juridicos, met hist réticos
Ex riencí.: 2 eñes en éreal dk:a
Caracteristicas para ocupar el Supervisión, FacHldad de palabra, estructura gramatical. organización.

~sto: Fetación instrtudonal.

Departamento de Archivo

1) Datos Generales

IINomib¡reldel¡':DUU8lsto~:~~~~~"!D~eD8¡nrta~mlelnIIO¡d'!An:hlv~~O¡. ~~~~~~~~~~~~~
Area de ad$lcri clón: I Oirecd6n del Ñchivu Gentil "l .
Reoorta: I Jefes de de rterneríto de: tntorrnáñca " AdmInlstradón.
Suoervisa: I Area de archivo área de registro control de testamentos.
Contactos Internos:
Con: Para:

Infonnát.ica
Enlace Administrativo
Departamento Jurídico
Enlace Notarial

Entregar infonnes para la integraCIón y elaboración de los
reportes semanales. y el informe cuatrimestral.

Revisar el tomo de Avtsos de Testamento que fue dado de
alta en la base de datos nacional.

Para la recepción de protocolos y entrega para su resguardo
en el archivo.

Revisar en coordinación con el área juridica. que los libros
cum¡:Man con tOdos y cada uno de los requtsitos previstos en
la ley para su recepción y custodia.

Para entregar1e les inventaríos que adjunte et Notario de los
libros y apéndices que envíe al ArchivO General de ~tarías,
con el fin de integrar al expediente de la Notaría.

Contactos Externos:
Con:

Registrar en .cooeñnacíón con el enlace Notarial, las patentes
fíat, ~f como los convenios de asociaciones, permuta y a
su~ncia celebrada entre notarios.

Para:
Las Notarias del Estado El mejor control de avisos de actos notariales y de

testamentos otoryados.

JI) Descripción del Puesto

¡:;;;:;:;;;;;;;:;;;;:;;;;;;;;:;;:;;;gDe~S~c~rt~c~i6~ngGen~~é~rtca~~=;::==:=======:;===::¡
Vigilar y m~ntener en orde.n el área de Archivo de los instrumentos notariales y verificar y registrar ios distintos

:'~as":::~~:sa~~:an~ :~~::: los avisos de testamentos que se otorgan en ellas y que cumplan

Descripción Es cifica
Permanentes:

El Oepartamento de Archivo de ProtocoJos. tendrá a Su cargo las siguientes funciones. oe acuerdo al alticuloI 3-4, cap. X del Reglamento del Regislro Publico de la Propiedad y el Comercio:

i A~ivar coofonne a las disposiciones de este Reglamento. los protocolos. apéndices. indlces y actas que leI onVlOO de la Ccca6n Notarial;
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Mantener juntos los protocolos ton los apéndices e índices que les correspondan, y cotocados en el lugar
determinado para eüo:

Locaftzar los protocoles que le solidlen y rtevartos 8 la brevedad posible. dejando constancias en lugar del ¡¡bro;
y cuidar y mantener limpios los documentos y el área a su cargo y supervisar que los protocolos. apéndices e
índices notariales concfuidos deberán ser enviados por tos notarios al Archivo General de Notarias d~ Estado,
al vencerse el plazo que la Ley les pennite conservarlos.

tjevar un control de los préstamos; de protocolos cuando se presten libros y apéndices, en su lugar Se colocará I
una tarjeta en fa que se anote el número del volumen, a quien se prestó y su ñrrna. El libro se recogerá contra
la entrega de esa tarjeta que será destruida de inmediato. Igual procecímlentc se seguirá por el personal del
Archivo cuando el protocolo pase de uno a otro empleado. No se podrá usar la misma tarjeta para máS de un
volumen de protocolo y sus apéndices e índices.

Clasificar los estantes en el Archivo por municipios y ordenados por número de notarias. De acuerdo al artículo
38 del Reglamento del Registro PÍlb8CO de la Propiedad y el ~omercio.

Custodiar que una vez archivados los libros del protocolo. sólo saldrán del Archivo General de Notarlas para el
caso excepcional de revaUdadón de escrituras. cuando esl lo permitan las leyes., siempre mediante recibo del
Notarto que corresponda y previa autorizad6A expresa del Director del Arehivo.

Integrar los apéndices de softcitudes con las peucrones de testimonio. coplas o certificaciones que presenten
los Interesados, mismas que se glosarén por riguroso orden cronológico para cada notaria y por grupos de
lresclentas hOjas para cada 'péndlce,

Archivar los apéndices de solicitudes en los estantes correspondientes a 18 notaria de cuyo protocolo se
expidan los segundos testimonios o del utterior número. las copias o las certificaciones.

Coádyuvar con el TItular de la Dirección, quien seré personalmente responsab4e de la custodia y conservación
de los protocolos. seBos y demás libros. papeles y documentos que obren en el Archivo.

Registrar et sello y la tkma del Notarlo, mediante oficios en que consten aquellos. Cuando el Notario cambie su
sello, el registro del nuevo, se hará glosando QI expediente del Notarlo. el ofICio en que dé aviso del cambio.
mostrando impresión del nuevo seao.

V¡gilar y supervisar que se cumplan las funciones a su cargo. confonne al reglamento 'ilgente;

Recibir todos los documentos e Jnstrumentos notariales que lleguen a la Dirección, para su organización.
resguardo y control. registro y archivo;

Archivar documentos notariales y recepción de protocolos;

Cotejar protocolos 'J apéndJces que presenten los notancs, recibidos bajo Inventario, ecompareocs por e«
¡ndlce correspondiente y llevar da manera ordenada por municiplo y número de notario Jos Ubros en resguardo;

Recibir jos protocolos, apéndices e fndlC'3s para su custodia dennttiva y resguardar. custodiar y realizar de
manera eficiente la búsqueda -de los libros noIarlales, protocolos, Indices, apéndices eepcseeccs por los
notarios del Estado;

Archivar conforme a las dispostcIooes del Reglamento. los protocolos. apéook:es. Indlces y actas que le envien
de la sección Notarial; ,

Manlener juntos tos Protocolos con los apéndices e índices que les correspondan y cotocados en el lugar
determinado para eüo:
Dar trámite en ef libro y mediante oficio constara a quien fue turneoo:

Custodiar lOs instrumentos not.ariaJes Que son depositados en el Archivo; - I
Realizar el inventario de Itbros. apéndices, too.ces. apéndices y senos entregados por los notarios depositados
para su guarda;

Recibir y enviar al registrador de Testamentos los avisos de testamento para su archivo y dar comprobante al
Notario que los rinda;

Tener actualizada una jsta de los testamentos que fueron enviados a rnunkaplos, para así poder darle la
información al pUblico que los solicite personalmente;

Notificar al Titular la necesidad de Preservar y restaurar los documentos para mentenertos en buen estado en
poder del archivo Qibros, indices. apéndices) y coadylNar cuando se requiera en te búsqueda de libros para
atención al público;

Revisar los expedientes. manuscritos. libros. folios y demás documentos que conforme a la ley y su reqtamento
deben entregar los notarios y deban custodiarse en el archivo y registrar en coordinación con el enlace notarial,
las patentes fíat, asl como los convenios de asociaciones. permuta y suplencia celebrada entre notarios;

Recibir aetas y certificaciones;

Recibir vta enlace notariat los sellos que se hayan ceterscraoo. alterado o aparecido después de su extravío,
así como los que no cumplan con los requisitos previstos en la ley y su reqternento;

Supervisar a 103 encargados de las áreas de archivo y de registro de testamentos, pidiendo informes de las
actualizaciones; .

Actualizar inventario de documentos notariales;

Archivar todo documento que lIeyue al departamenlo;

Registrar los documentos notariales para rendir informe semanal y menseaf.

Elaoorar informes re rtes de los documemos notariales os demás ue le sean encomendados.
Periódicas
Realizar un informe mensual para integrar al infonne cuatrimestral, elaborado por el departamento de
tntormática y tramitar soucltudes de búsquedas.

Recibir 10$ protocolos, apéndices e índices para su custodia definitiva y los sellos de las notarlas para su
inutilización, destrucción o custodia desarrollar ro ectcs para el Área de Archivo
Eventuales -----.---

Realizarlos actos ra el rneíorarntento del Area de Archivo a5¡stic a 'untas de trabelo.

111)Especificaciones del Puesto

Escolaridad:
Conocimientos:

Ucenciatura en Derecho lo afines, -'-1
1 Leyes, aretuvo, ámbito Notarial y Registral, organización del

documentos. - !
2 año en el émbilo notarial y realstrel. 2 años en áreas de archivo ~

ocupar el Capaddad de Organización. Planeaci6n y control de información

Ex riencia:
Características para

uesto:

Dirección General de Administración

1) Datos ~nerales

INombre del ~ue~:

I Área de adscripción:

1 Reporta:ISupervisa:

Dirección Generat de Administración

secretaria de Gobierno

Secretaría de Gobierno
1 Secretario Particular. 1 Area de control interne. 1 Apoyo
Admintstrativo y 2 Direcdones

rc3ractenstlcas para
uesto:

Contactos Internos: -
Con:

oéup~paéidadTe6riOO y práctica en rnateoa administrativa.

Para:
Secretario de Gobierno Recibir instrucciones de trabajo. así como para informar

avances de las actMdades que se llevan a cabO.

Unidades de apoyo

Dir:cciones de la Dirección
General de Adrníntstracíón

Control de los asuntos de la Dirección General

Administración de los Recursos Humanos. Financieros y
Materia!es.

Todas las unidades Gestionar las soHcitu:::les recibidas
administrativas de la Secretaria
de Gobierno

~.:::_-: -""- · roo' Gestión , - en trámites , asuntos • su
Pínanzas competenca

- Secretaria de ContralorJa
Secretaria de P1aneacl6n _ ~ _

11) Descripción del Puesto

I Descripcl6n Genérica:

Coordinar. supewísar y controlar las diversas acdooes admIni:stf3ÜV3S de la Dirección General

.. .. Descripción ~Iflca:
.-

Permanentes:
Planear. Ofganlzar y contratar al p8l'$OOal de la Dirección

Peri6áK.as:
Elaborar el Presupuesto anual de la Secretaría de Gobierno

Eventuales: IAsistir en representación de la Dependencia en actos cívicos .~---

111) Especificaciones del Puesto

~ciatura en Contaduria. Administraci6n o carreras a fines;
estudios de Posgrae;tos a nivel maestría o doctorado en et ámbito de
los conocimientos del puesto,

Administración pública, relaciones púbücas, calidad. ptaneacíén.
cornrot, recursos humanos, evaluación de pcoy8dos.~yes estatales
y federares. manejo de Microsoft omce e internet a nivel usuario,

3 Mos en puestos similares
pata ocupar el Ampfto nivel d::::e'··=re:::"=C1::·o=neccs-CCpuc.'b1"'¡ccca"'s-,-:.-=ct"~u-:d'-:pro=PO::":;;·IN::'.:-:, ..-:0",,;::-1

resolución de conüíctos. disponibilidad de trabajar en tiempos
restringidos, integridad ñstca y emocional. habilidad para realizar y
conducir trabajo en equipo, capacidad de síntesis. faalitador de

l. __ ~ ~ . ~~ liderazg? y_~~~~~d",e.?:se'C"'"!¡,,,cio",-. ._

fescol.rid.d:

Conoclm-¡e-n-,-o-.:----

Experiencia:

Caraeteristicas
puesto:

Unidad de Control Interno

1) Datos generales:

Nombre del pues¡o:--- Unidad de Control Intamo

rea de adscripción:

Reporta:

Supervisa:

Dirección General de Administración

Oirector General

Control Geñér-alSObre las distintas unidades eoministrauves
adscrttas a la Secretaria de GObiemo, en meterte de actualización
trimestral de tntorrnacíón.

el Conocimientos generales en el aspecto administrativo, contable,
fiscal y juridico Independientemente del antecedente practico

Caractertsticas para ocupar
puesto: _

Contactos Internos:
Con: Para:

Director General
Administración

de Recibir instrucciones de trabajo. Para presentar avances o
resultados de 18s funciones.

turecoones de la Oíreccrón
General de Administración-

t=~tabl~r ttCUSn.lu5 e illfulIIUW avances de las actividades
que se llevan a cabo. estaNedmiento de control Normativo
y solicitud de Información .

Soucaer información y seguimiento de control' de
información sobre las fundooes en el aspecto
admimstrativo, presupuestal y finandero.

Todos los Departamentos de la
Dirección General de
Administración de la secretaria
de Gobierno

SOlicitar informadón y sei\alami&nto de complememo por
Con Enlaces de las Unidades procesos administrativos, tales como la actuallzad6n de
Adminislraiiva de la Secretaria los sistemas de kúormad6n de Entrega - Recepción,
de Gobierno. 'Guías de trárnñe y seguimiento de control edrnlntstratrvo de

1 la estructura organ¡z.acional. Integradón presupu~stal por:d uanstereocra de los servidos municipal-es de tránsito~=a ~ ¡n=~~.~~~ca' ~~~~:~ó~~f~;;:ie~o 0:0 la, ~~:~~d~~e:':nl~
¡ .~.!ados.·

Fontactos Externos:
Con: Par~;

. secretaria de Para atencJ6n a reuniones de trabajo. para seguimiento de
I Administración Y Finanzas. SO_licit_.ud e tntegradón de informaci6n, .JI Secretaría de ContIaJoria y
1 órganos Aut6nom_os, _

11) Descripción del Puesto

1- .~.~~~~~_Desc __ n_·p_C_i6n_G._e_ne_·n_·c_a'_,-~-------- =1
I Efectuar las actlvklades askmadas por el Director Gen~ral de Administración.
1 ~ _

---_._---- --- _.r~-----------~~De~~E ..pectñca:

Permanentes:
1 . Análisis, control mteqraoón. segu~iento y actuaazaoón de informad6n por actividades asignadas,
I .
!Periódicas: _._-- - ---- -------.--

_ Seguimiento por acruatrzacton mensual y !n~5~ral de la información de la Dirección General de
Administración. . .. _. _

Eventuales:
• Participar en eventos por aetividiKJes eornm-su-nrvas y cívcas en representaoón del Director General

de Administract6n.
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111) Especificactone$ del Puesto

r Escolaridad: Ucendatura en Contabilidad, AdministtaciÓfl o carreras a fines,
estudios de posgrado. _
Contabiüdad. Auditoria, Aomírustracíón, Derecho, Administración
Pública. Relaciones pútalcas y conocimientos básicos de rnrormauca.

6 Años en puestos simiiar,is

ccnoctrnterrtos:

I Experiencia:

caraeteristicas para ocupar el
puesto:

Conocimiento general, disposición y entr~a en el servicio púbñco,
planeadón. integraC!óo y control en el manejo de la información.

Dirección Financiera

.)Datos generaaes:

Nombre del puesto: Dirección Financiero ---¡
1 Area de .dscri ión: Oirecdón General de Administración

Reporta: Director General '1 af 5ecretano de Gobierno

SuJ)ttrvisa: Departamentos aascrnos 8 la Dirección Financiera de la DirecdóA
General de Adrntnistradón

Caraeteristicas para ocupar el Conodmientos generales en el aspecto administrativo. contable y
~: fiscal. IndeDf!Hlrilentemente det antecedente practico.
Contacto. Internos:
Con: Pata:

Secretario de Gobierno Recibir instrucciones de trabajo. Para presentar
documentad6n para su ñrma.

Director General de Recibir instrucciones de trabajo, establecer acuerdos e
Administración informar avances de las actividades que se llevan a cabo y

estableditento de control Normativo.

Direcd6n Operativa So6cA.ar iofoonación. establecimiento de acuerdos y
seguHnienlO ele control de pago.

Todos los Departamentos de la Sofidlar tnfonnacl6n, ectaraeones. acuerdos y seguimtento
Dirección General de de control de los resurtados peesupuestates y ñnanceros.
Admlnistrad6n de ta secretaria
de Gobtemo

Con Trtulares y Enlaces de las Gesflooar pagos correspondientes, aclaración y acuerdos.
Unidades Admlnlstrativa de la
Seeretat1a ée Gobierno.

Contactos Externos:
Con: Para:

Secretaria de AdminIstración y Da, secusmenro d •• solicitudes e integración de
Finanzas y secretaria da información
Corrtraloria ~- ~------

11)DescripciÓfl del Puesto

.. " ~ ·~~CriP_CiÓnGenerica:- -----=l
0ro-mzar, coordinar y controlar todas las actividades de adminlstcad6n financiera reladonadas con el pag~
en tiempl" y forma por la contratad6n ce recursos humanos, materiales. servicios e integrando la cuenta

I ~bfi~ SObre tos resultados Que satiSfac.en los requerimientos .SOlicitados a la Dire.cei6n. GeneréM de
~~tración ~ " " _

Pennanentes:
Pago en tiempo y forma por contratación de recursos humanos, materiales, servidos, registro y
coordinación de la int recién la cuenta púbtica

Periódicas:
• seguimiento administrativo por actuaiización mensual y trimestral de la infollTlaciÓfl presupuestar y

ttnandera de la Secretaria de Gobierno.
Eventuales::

Participar en eventos de capacitación administrativa y clvica en representaoón del rnrector General
de Adminislración.

--- -----------j

111)Especificaciones del Puesto

Escolaridad: ueeflCialura encDntabilidad Administradón o C81T9f8S a fines.
estudiosde rado.
Conlabllidad, Auditoria, Administración. Derecho. Administración
Püblica, Retecíones públicas y conocimientos básicos de Infonnétlca.

Conocimientos:

Departamento de Recursos Financieros

1) Datos generales:

INombre del puesto: Departameñlo de Recursos Financieros

~a de adscriotlón: Dirección General de Administración --
Reporta: Dirección Financiera
Sun:;;-rvlsa:: Colaboradores del deoartamE!oto
C.,..cteristk.s para ocupar el puesto: Conocimientos generales en el aspecto administrativo. contable y

fiscal. Resoonsabükred y disoosictón de seMcio
Contactos Intemos:
Con: Para:

Dirección General de Recibtr mstruccones de trabajo Para proporcionar
Admlnistraci6n lntcrtnecón de la suficiencia financiera y para emisión de

reportes ~ devoluCión de sobres de la nómina no cobrada.

Todos los Departamentos de la Solicitud o entrega de información. concaiaci60 y acuerdo
Direcdón General de de pago.
Administración de fa Secretaria
de Gobierno.

Acuerdo de pago, aclaración, conprernernaoón d~
información.Con Enlaces de las Unidades

AdminlSlr8tiva de la Secre!aria
de Gobierno

Contactos Externos:
Con: Para:

Acfaradó~ de cobros, acuerdos sobre la prestación del
servicio.

Prestadores de servicios.

11)Descripción del Puesto

Descripción. Genérica:

Prever. pI.aoear. organtzar y distribuir los recursos financieros de las percepciones de los servkíores públicos
de la Secretaria de Gobierno.

Descripción Especifica:

Permanentes:
Distribuir los recursos financieros de las percepciones de los servidores públfcos de la Secretaría de
Gobiemo.

Periód'"~:
~fectuar los pagos que correspondan sobre la base de la docUmentación que eumpta con los
requtsáos fiscales, dlsponibtidad presupuestar y financiera a proveedores, prestadores de servido y
reembOlso de fondo revofvente.

Eventuales:
La planeacJón. de recursos financieros para eventos cívicos.

m) Espedflcactones del Puesto

Escolaridad: Profesklnista. Ucendatura en Contabilidad, Administración o carreras
a fines.

Conocimientos: Contabirtdad. Adminlstradón. Ananzas, Administración" Pública. y
conocsníéntos básicos de Informática.

Expeñencla: 3 Años en puestos similares

Características- para ocupar el Conocimiento general. disposiciQn y entrega en el servido púbko,
puesto: píaneacíón, integradón y control en el manejo de la informadón.

Departamento de Control Presupuestal

1) Oatos generales:

Nombre del puesto: Departamento de COntrol Presupuestal

A~a de adscri.,cióo: Dirección Generar de Administración

Reporta: . Dirección financiera

Supervisa: coteboredores del departamento
características pata ocupar el puesto: Conocimientos' generales en el aspecto administrativo, contabfe y

I presupuestal, R~i1idad v diSoosición de servicio.
Contactos Internos:
Con: Para:

Direcd6n General de Recibir instrucciones de trabajo. Proporcionar avances de la
Administración gestión presupuestal y autoevaltiadón Imestral.

Dirección Financiera SoIItiIar información y SAgUlrniento de control de
IotannadOn sobre las funciones en el aspecto presupuesta!.

Todas los Departamentos de la SoIicíl:ar o entregar infonnaciÓn e identificad6n con la
Dirección General de emortízecíén presupuesta!.
Adminístración de la Secretaria
de Gobierno

Con Enlaces de las Unk:lades Para comprometer los recursos.
AdmirlistratNa de la Secretaria
de Gobierno.

Contactos Externos;
Con: Para:

Secretaria de AdministraciÓn y Para segukniento de solicitud e Integración de información_
Finanzas. Acuerdos sobre actualización de Información oresuooestat.

ti) Descripción del Puesto

Descripcl6n"Genéric;a: .
Efeduar las actividades asignadas por la ~rección finanCiera.

Descripción ~cifica:
Permanentes:

Prever, planear. organizar. tntegl"8r 'f controlar ~ presupuesto autorizado a la secretaria de Gobierno
conclfiando dtras y oenereodc infonn8d6n veraz y oportuna.

Periódicas:
Proporcionar mensualmente al área de contabilidad, el estado presupuestat del gasto.

Eventua~9:
Acudir a reuniones convocadas por la Secretaria de Administración y Rnanzas

111)Especificaciones del Puesto

Escolaridad: .. licenciatura en Corrtabitidad. AdmInistración o carreras B fines.

Conocimientos: "'. .(dnúnlst.raci6n. Presupuesto, Conocimientos def programa S1SAGAP y
SICINVER v conocimientos básicos de Infonnética_

Experiencia: 6 Mas en puestos similares.

caraceensucas para ocupar el Conocimienlo genel1ll. disposición y entrega en el servicio púbiico.
puesto: ptaneeclón, integración y control en el manejo de la tnformací6n.

Departamento de ContabHidad-I) Oalos generales::

Nombre del puesto: Departamento de Contabifldad

Afea de adscrt ción: Dirección General de Adrrlinistradón

Reporta: Dirección financiera

Superv;sa: C~aboradores def departamento

Caraeteristicas para ocupar al puesto: Conodmleolos generales en el aspedo adminislrallYo. contable Y
~ Responsal>llIdad. Y dISposIdón de seMdo Y
exoeriencia en la· annontzaci6n contabte_

Contactos Internos:
Con: fora,

O!recdón General de - Recibli' instrucciones de trabajo. proporc¡onar avances de 18
AdlTri~raclón InformadÓt\ financiera. Presupuestal por los proyectos

ejercidos y contabilizados.
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Oirecdón Financiera Recibir instrucciones de trabajos e infomlar sobre los
reportes presupuesteles y financieros.

Todos los Departamentos de la
Direcci6n General de
Administración de la Secretaria
de Gobierno.

Recibir la información comprobatoria det gasto para su
registro correspondiente. Proporcionar informad6n mínima
de oficio.

Para señalar observaciones retecronadas con la
documentadón comprobetorte d2'lgasto.

Contactos Externos;
Con: Para:

Secretaria de .Administración
y Flnenzas.

Para seguimiento de solicitud e integración de información.
Acuerdos sobre ectuetízacíón de información financiera.

secretaria de Contraloria Pera entrega de información presupuestar y Financiera y
oara cualouier adarad6n al r~d:o.

11)Descripción del Puesto

. Descñpción Genérica: --
Efectuar los registros contables y presupuestales de la S8cretarla de Gobierno.

Descripción Especifica:
Pennanentes:

Planear, organilar, integrar y registrar la Información. para generar los estados financieros.

Periódicas:
Generar mensualmente loS Estados Financieros.

Eventuales:
- Acudir a reuniones convocadas por la Secretaria qe Administración y Finanzas o la Secretaria de

Contralorfa.

111)especificaciones del Puesto

Escolaridad: . Ueenciatura en Contabilidad, Administradóo o carreras a fines.
Estudios de poscredo.

Conocimillfltos: Contabilidad, Auditoria, Administración, Presupuesto, Conocimientos
del Contpaq y conocimientos básicos de Informática.

Experiencia: 6 Años en puestos similares.

caraeteristlcas para ocupar el Conocimiento general de Contabilidad, Conocimiento de Contabilidad
puesto:

~~~~~~~~f~r:~~~:~iror ene~=P1:~e ~ in:~~~ón~bUCO'

Dirección Operativa

I} Datos generales:

Nombre del puesto: Dirección Operativa

Atea de adscrioci6n: Dirección Genera! de Administración

Reporta: ,. Dirección General de Adminislradón

Suoervisa: Colaboradores de la Dirección
caracteristicas para ocupar el Puesto: Conocimientos generales en el aspecto administrativo y contable

Resoonsabilidad v disposición de servido.
Contactos Internos:
Con: Para:

Dirección General de Recibir lnstruccíones de trabajo. Proporcionar avances de la
Administración tntormactón administrativa.

Dirección Financiera Para intercambiar jntorrnactón sobre la situaci6n
administrativa y procedencia de pago.

Todos los Departernentos de la Para la conoñadón de los resguardos d. los bienes
Direcdón General d. muebles y vertñcecrón de requerimientos por servicios en
Administración de la Secretaria general.
de Gobiemo.

Para precisar situaciones relacionadas con el consumo oe
Con Trtulares y Enlaces de las servicios: por energia eléctrica, telefónico. arrendamiento
Unidades Administrativa de la de inmuebles etc., y lo relacionado al control de inventarios
Secretaria de Gobierno.

Contactos Externos:
Con: Para:

Subsecretaria de Administración Para verificar tos cambios en los formatos de contratos de
prestación de servicios, altas, bajas, promociones e
incidencias de personal. Conciliar los bienes patrimoniales.
registros de altas y bajas de activo.

Otros Organismos Autónomos Para el seguimiento admmistrativo relacionado a bienes o
solicitud relacionada con las acciones de planificación de
eventos esoeoaíes,

11)Descripción del Puesto

Descripción Genérica:

Coordinar todas las acdooes def proceso administrativo derivada de recursos humanos, rnatenates y servidos
de la secretaria de Gobierno. '

Deseó clón Específica:
Permanentes:

Apoyo general sobre acciones adrnfnistra1rvas. seguimiento y control e informe constante a la
Olrecd6n.

Periódicas:

Generar de manera trimestral los resguardos de bienes de todas las unidades administrativas de ra
Secretaria de Gobierno.

Eventuales:
Acudir a eventos administrativos, actos cívicos 'J culturales.

111)Espectficacione!i del Puesto

Escolaridad: Licenciatura en Contabilidad, Administración o cerraras a fines.
Estudios de Posarado.

Conoc:iml-ento.s: ContablDdad, Auditor1a, Adminis1radón y conodmlentos básicos de
tntormátíca,

experiencia: 6 Afios en puestos ~Uares.

Características para ocupar .1 Conocimiento General de Contabilidad. Conocimlentos Administrativos,
puesto: djsposlcJón y entrega en el servicio púbHco. pteneecréo. integración y

control en el manelo de la Información.

Departamento de Recursos Humanos

I}Datos generales:

Nombre del puesto: Departamento de ~eaJrsos Humanos

Area de adscrloción: Otrecci6n General de Administración

Reporta: Direcd6n Operativa

Suoervi~: . CotabOradores de la Dirección
Caracteri.sticas para ocupar el puesto: ~i~:;:,:~~~~:~~~~:~::~~~~~ejO de

Contactos internos:
Con: Para:

Dirección General de Recibir instrucciones de trabajo. Para datos estadísticos o
Administración procedimientos realizados sobre recursos humanos

Informar sobre los avances administrativos de recursos
Dirección Operativa humanos e incidencias reportadas. Además sobre procesos

laborales, soücéuoes, cíasiñcacíon de intorrnecón.

Unidad de Controllntemo - Consultar sobre las sñuacones laborales. Además para
proporcionar información sobre los recursos humanos
adscotos a cada Unid8([ Administrativa.

Con rltulares y Enlaces de Requerir el complemento d. informad6n relacionada e
las Unidades Administrativa trAmites de personal y para aclarar algunas incidencias al
de la Secrel:aria de GobIemo. resoeeto.:

Contactos Extemos:
Con: Para:

Subsecretaria de Administración Para condtiar 19 nómina. tramitar avisoS de alta, baja,
cambios de adscripción etc., de los recursos humanos de la
secretaria de Gobiemo.

Sindicato Único de los Para inspeccionar lás instalaciones 'J. condiciones de
Trabajadores al servicio del trabajó. Para acordar sobre la entrega de los untfonnes.
Estado de Tabasco

11)Descripci6n del Puesto

Descripción Genérica:~::=:=~':h~~::::e ~~~~n~~bie~~inistratNOS de atta, cambio de adscripción e ~

Desen ción Es ecifica:
Pennanentes:

Conciliar la nómina y proporcionar las incidencias de los recursos humanos a la Sccsecretarta de
AdmInistración.

Periódicas:
Generar de manera mensual reportes de 1 ecursos humanos adscritos a cada Unk:Jad adrruntsteeüva.

Eventuales: _
Acudir a eventos administrativos, actos cívicos y culturales.

111)Especificaciones del Puesto

Escolaridad: Licenciatura en Administración o carreras a fines.

Conocimientos: Administración y cooocsnterrtos básicos de Informática.

Experiencia: 6 Al\os en puestos sH'nilares.

Características para ocupar el Conocimiento general de Administración, ctsposlcíón y entrega en el

puesto: servido público, planeaci6n, integración y control en el manejo de la
información.

Departamento de Recursos Materiales

1) Datos qeneraíes:

Nombre del uesto:
Atea de adsc.ri cj6n:
Reporta:

Supervisa:
Características para ocupar el puesto:

rtamentc de Recursos Materiales
Dirección General de Administración

Dirección Operativa

Colaboradores del De artamento
Conocuntentos generales en el aspecto administrativo y juridlco
Res llSabilidad dis stclón de servicio

Contactos Internos:
Con: Para:

Dirección General de
Administración

Rec.ibir instrucciones de trabajo. Para reporte de
procedimientos realizados sobre la adquisición de bienes.

Informar sobre los a .•••ances administrativos de la
adquisición de recursos materiales y sobre el sistema de
COntrol de la existencia de materiales en almacén

Dtreccón Opera Uva

• Unidad de Control Interno
Consultar sobre los procedlmientos de compras,
aduaizaaón trimestral de entrega recepción e informadón
rnlnime de ofICios para el portal de transparencia, para
informar sobre su partícípacíón en los eventos licttatorios.

- Con Trt¡jares 'J Enlaces de las
Unidades .Administrativa de la
secretaste de Gobierno.

Contactos Externos:

Con: ~=
-_S_"_bs_e_Cl_el_an_·a_de_A."__m_in_lst_ra_a_·ón~~~=:~:==;,~~~~ ~~~~e~~~~~~~t~~bre

1 - Atender SUS requerimientos o para so4icnar la aclaración
~ sobre los mismos.

---~. ._-

ll} Descripción del Puesto

Descripción Genérica:

Estabtecer un Sistema de control sobre los procesos adminlsf.rativos para la eoqotsctón de bienes "f servicos
solicitados a la Dirección.

DescripcIón Especifica:

Permanentes:
Suministrar kJs recursos materta~ raquerldos.

pertódlcas:
Generar el programa anual de Adqutslcionas.

Eventua~s:
Acudir a eventos admlnistrativos, actos avicas y culturales.
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111)Espectficacjones del Puesto

Escolaridad: licenciatura en Administración o carrer~s a ñnes.

conocímíentos:
Experiencia:
características
puesto:
-

Administración '1 conocimientos básicos de informática. - - I
6 Al'los en puestos sImilares. I
Conocimiento general de Administración, dispostcrón y entrega en el
servíoo público, ptaneecíón, «üeqracíón y control en el manejo de la í
tntormacíón. _ I

para ocupar el

Departamento de Servicios Generales

1) Datos generales'

Nombre del puesto; Departamento de Servicios Generales

Area de adscripci6n: Direcdón General de Administración

Reporta: Direa:ión Opereüva

Supervisa: Colaboradores del Departamento

caractertsttcas para ocupar el puesto: conocimientos generales en el aspecto administrativo y jurfdlco.
Resoonsabüldad v otsoosíción de servicio.

Contactos lntemos:
Con: Para:

Dirección General de Recibir lnstrucclones de trabajo. Para reporte de servicios
Administración proporctocados.

Dirección Operativa Informar sobre los avances administrativos de la atención a
requennuentos de servicios, trámites de seguros
vehiculares y propuesta para baja.

Unidad de controt truerno Entregar íntorrnacíón o consona correspondientes con los
procesos para otorgar los servidos generales.

Con Titulares y Enlaces de las Generar acuerdos sobre los procedimientos de servicios
Unidades Administrativa de la generales y el cumpftmiento normativo aplicable.
Secretaría de Gobierno.

Contactos Externos:
Con: Para:

Soosecretarta de Administración Para consulta sobre procesos de licitación, acuerdos sobre
asambleas extraonñnartos, envio de documentación etc.

Secretaría de Seguridad Pública Para solicitar " apoyo corpcranvo en procesos
administrativos .-

11) Descripción del Puesto

Descripción Genérica: -------------,

Dotar de los servidos sobre el mantenimiento de bienes muebles e in·C=mc"--:Oeb:O'e"s-cso-'~;"~·tad~os~a'~S~e-cr-e'~an~o-o~a-,-j1a
DlreccióO General de administración.

Descripción Especifica:

Permanentes:
Suministrar los servidos generales requeridos.

Periódicas: -------------

Programar el mantenimiento correspondiente de los vetucutos
Eventuales: --------- - -------------1

~c~;?~a e'/enlos adminlstralivos. alt.~~_c¡"iGOS/ ":'Illtumles ~ __ ...J

111)Espe cfflcactcoes uet Puesto

I Escolaridad: Licenciatura en Administración o carreras a fines.

Conocimientos:
Ex nencta:
Caracteristicas para
puesto:

Administración 't conocimientos básicos de Informática.
6 Años en puestos similares. _

el conoorruento general de Administración, disposición y entrega en el
servicio público, pteneacíón. integración y control en el manejo de la
tnrormacón.

ocupar

Departamento de Control de Sistemas de Inventario

I~ Datos generates:

Nombre del puesto: Departamento de Control del Sistema de Inventario
rea de adscripción: Dirección General de Administración

Reporta: Dirección Operativa

Supervisa: Colaboradores ~el üepartemento
caractertstícas para ocupar el puesto: ConOCimientos generales en el aspecto administrativo.

Responsabilidad, disposición de servido y experiencia en control de
bienes.

Contactos Internos:
Con: Para:

Dirección General de Recibir mstruccrones de trabajo. Para proporcroner informes
Administración relacionados con el cootrot de bienes muebles e lnrr-uebtes

Dirección Operanve Informar sobre los avances administrativos por el aumento,
disminución y concñtaoón del padrón de bienes de la

I
Secretaria de Gobierno.

Unidad de control Interno Entregar tnrormauón o consulta reraooneoe con
actualización de ir,fom'aci6~.

Con TItulares. y Enlaces de las Generar acuerdos retactonedos con la verificación de los
Unidades Admlnlstratlva de la hienas asignados.

I8e<::tetaria de Gobiemo.
Contactos Externos:
Con: Para:

auosecretarte de Admínis1raci6n Para consona sobre crocesos de actualización de inventario
de bienes muebles

/1) Descripci6n del Puesto

Descripción Genérica:
ccntroíer k>-sbienes muebles y v ardar las solicitudes para el mantenimiento correspondiente.

Descripción Especifica:
P.rmanentes:

SumJntstrar sos ¡epor1&S de control y soucnar ,. vancec.ór- de los mismos a las Unidades
AdmlnlstraUvas de le secretaria de Goblemo.

Peri6d.icu:
PrúQramar la conciüad6n de los bienes.

Eventuales:
Acudir a las Instalaciones de Dependencias u Órganos Autónomos, que proporcionaran ~unos
bienes en comodato.

111) Especificaciones del Puesto

Escotaridad: Lícencíatura en Administración o carreras a fines.

Conocimientos: Administración 't conocimientos básicos de Informática.
Experiencia: 6 Años en puestos similares.
Caracteristicas para ocupar e' Co~mie.nt~ general de. AdmiRistración, disposición y entrega en el
puesto: servtco pübaco, planeecíén, integración y control en el manejo de la

información.

Departamento de Contratos de Servido

1) Datos generales:

Nombre del cuesto: Denartamento de Contratos de Servlcíos
rea de adscri ción: -:- Direcci6n General de Administración

Reporta: Dirección Operativa

. Supervisa: ColaOOradores del Deoattarnerao
caracteristlcas para ocupar el puesto: Conocimientos generales en e' aspecto administrativo.

-
Responsabilidad. disposición de servido, experiencia en generación
de contrates, caeecíced de análisis y aestlón pública.

Contactos Internos:
Con: Para:

Otrecoón General de Reclbir lnstruccíones de trabajo. Para reporte de servidos
Administración proporcionados.

Dirección Operativa lnfonnar sobre los avances administrativos de la atención 8
requerimientos de servidos. trámites de contratos o
acraraclones sobre servicios.

Unidad de Control Interno Entregar información o consulta ccrrespondlentes con los
procesos sobre contratos y su fundamentación.

Con Titulares 't EQlaces de las Generar acuerdos sobre nueva contratación de servicios.
Unidades Aclmlnistrativa de 'a entrega de Información u otros.
Secretaria de Gobierno.

Contactos Extemos:
Con: Para:

Subsecretaria de Administración Para consulta sobre procesos de arrendamiento, acuerdos
sobre asambleas extraordinarios, envro de documentación
ele.

11) Descripción del Puesto

Descripción Genérica:

Dotar de los instrumentos legales que sustentan los servicios requeridos para la satisfacción de los otHetNos
de la Secretaria de Gobierno.

[)escnnción Es tea:
Permanentes:

Recibir recibos, bnácoras tetetóolcas, aclaración por fallas en el suministro de servicios, como I
telefónico, enercta eléctrica ti aoua.

I Periódicas:

1
Programar et envio de recibos a' área financiera para 'a generación de 'a orden de pago
correeooocterue.

E v entuales:
Acudir a asambleas relacionadas con acciones de mejora en los servicos recbldos por la Secretaria.

111) Especificaciones del Puesto

Escolaridad: Licenciatura en Administración o carreras a fines.

Conocimientos: Administración 't conocimientos básicos de truorrnáuce.

Experiencia: 6 Años en puestos similares.
Características pa'" ocupar el Conocimiento general de Administración, disposición y entrega en et
puesto: servicio público, planeación, Integración 'J control en el manejo de la

información.

Dirección General de la Defensoría de Oficio

Datos Generales

Nombre del puesto: Dirección General
Area de adscripción: Oirección General de la Defensoría de Oficio de la Secretaría de

Gobfemo
Renorta: Secretario de Gobierno
Supervisa: Asesor Jurídico, Encargado de Enlace, Coordinador de Defensores,

Enlace Administrativo \l' Secretaria nivel Director.
LContactos Internos:

Con: Para:
Asesor Jurídico Gestio.nar el seguimiento y el control de todos los asuntos 1

relativos a trámites y procedimientos competencias de dicha
Díreccrón

Encargado de Enlace Atender todas tas solicitudes de información presentadas 't
as! cumplir con las disposiciones apl'ícatKes.

Vigilar el desempeño y organización de los Defensores de
Coortítnedor de Defensores Oficio en la5 diferentes adscripciones.

Gestionar, coordmar, recibir y mantener un control de los

Enlace Administrativo recursos humanos y matertetes de la Dirección General.

Secretaria Nivel Director Gestionar el buen desempeño de sus funciones
encomendadas.

Contactos Externos:
Con: Pera :

SEGOB DIrección Gesüonar ~ suministro de b1et*' materiales y el control átI

General A1rrnnlstraUva. los recursos humanos de la Dirección.

SEGOB - Dirección Gestionar y colaborar con dicha Dirección para los asuntos
General de Asuntos relativos a los tramites y procedimientos administrativos
Jur1dicos. seguK:Ios al 'personal.

Trtbunal Supertor de Coadyuvar con didla dependencia para el desempeno de
Justicia en el Estado. nuestras funciones.
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Proct.uadurla General de
Justicia del Estedo.

Coa:ctYuvar con dicha dependencia para el desempeño de \
nuestras tuociones,

H) Descripción del puesto;

h::;;;;;;;;::;:;:;~;;;;;::::;;;:;;;:;=;;;;~o~e,!sC~ri~·D ~.c~ión~Ge~né~n~·ca~:=-=';;;:::i=~;:;::;;;;;::;=;:;::;::::;;:;::;;;;::;~~=':d~a:=:dC:~~::::vD~r:~~~:~~ki~~:~~:a=~:~~=an~rd;narla
De:scriDci6n E~ífica:

Permanentes
Supervisar y evaluar los servtoos de asistencia jurídica de la Defensoría de Oficio.

Impulsar y mejorar las actividades de la Deterrsorta de Oficio, en COOrdinación con las dependencias
federales, estatales y municipales. -------1

Dictar las provktendas de carácter general a que deban sujetarse los Defensores. para la mayor
eficiencia en el desempeño de sus funciones y evitar que incurran en negligencia que pe~udique a los
intereses de Sus defensores.

Atender al público en el planteamiento de sus problemas, tumándolos al Departamento
corresnnodiente nara su atendón. ,

Periódicas
Supervisar y evaluar los servíoos de asistencia jurídica de la Defensoría de Oficio.

Impulsar y mejorar las actividades de la Defensoria de ortoo, en coordinación con las dependendas
federales, estatales y municipales.

Promover y fortalecer las relaciones de la Defensoría de Oficio con las instituciones públicas, sociales
y privadas, dedicadas a la protección de los Derechos Humanos o que por la naturaleza de sus
fundones puedan colaborar en el cumplimiento det fin social de aquélla

Proponer, al Secretario de Gobierno, a los Defensores y demás personal que deba ingresar a la
Institución. -

Calificar los impedimentos que 1engan los Defensores de oficio y las lnccntormídades que presenten
las personas a quienes se les presta el servido, para que en su caso, se designe a otro Defensor.

VlSitar periódicamente las adscripciones. para informarse del estado que guardan los asuntos de la
competencia de los Defensores de Oñcro y celebrar, cuando menos, cada tres meses, junta de
Oefensores para coordinar las Sabores de la Institución, atendiendo los proyectos de trabajo que le
sean oresentados. •

Eventuales
Aprobar el programa anual de capacitación y esllmulos de la Oefensori'ade OficiO.

• VISitar periódicamente las adscripciones. para informarse del estado que guardan los asuntos de la
comoetenda de los Defensores de Oficio.

U1) Especificación del puesto:

Escolaridad: Ucenciatura en Derecho
Conocimientos: Experiencia Profesional

1 Exoeriencia: 3 años
C8racteñsticas para ocupar el puesto: Actitud de servido; valores instltuoonates; organlzaci6n del

trabajo y responsabindad.

Coordinación de Defensores

Datos Generales

Nombre det ouestc: Ooortñnacón de Defensores
Atea de adscripción: Direcáóo General de la Defensoria de Oficio de la secretaria

de Gobierno
Reoorta: Director General
Supervisa: Jefe de Departamento de Asuntos Penales, Jefe de

Departamento de Asuntos No Penales y Defensores de Ofido
Emeroentes ,

Contactos Internos:

Con: Para:
Jefe de Departamento de Vigilar el oesernpeño de las functcnes en su área de
Asuntos Penales adscripctén

Jefe de Departamento de Vigilar el desemperio de las funciones en so área de
Asuntos No Penales edscrioción

Contactos Externos:
Con:

No aolica.
Para : ¡No aplica.

11) Descripción del puesto:

Descripción Genérica:

Vigilar el correcto desempeñe y orqarnzactón de los Defensores de Oficio en sus distintas adscnpctones,
a~andoS& cera esto en los Jefes de Decertementc de Asuntos Penales V No Penales.

Descripción Especifica:

Permanentes
Vigilar ef debido cumplimiento de las actividades de los pece-temernos y Unidades, a fin de que los
servicios, en los asuntos penajes y no penales, se presten eficazmente y a los Defensores cumplan,

I
con la atención y respeto debido al público. en tos negocios jurldícos que le competen.

i Distribuir proporcionalmente entre los Defensores los casos Que les sean turnados.
I
f - Atender las quejas que te presenten y adoptar las providencias procedentes.I Pertó<f1CaS
I - Ofy:anizar con íos Jefes de Departamento que corresponda, el examen teórico y práctico del asonante

a Defensor de Qfido.

Sugertr, al Director, la designación o remoción de los mulares de los Departamentos y Oerensores de
Oficio.

Ado~ar todas las ~edi~~ Que sean necesafi~ para' el cumplimiento del programa a que se refiere la
fracción precedente lJ VIgIlar el desarrollo del mrsmo. .

+ Tener a su cargo el control y su~~sión de las actividades de los Defensores d.e Oficio del Estado y \
realizar u ordenar ue se ha an vrsrtas de inspeCCión a los Defensores de Oficio

Eventuale.s "1

1
- Ela~rar el p~rama anual de la capacitación y estímulos de la .Oe!enSOría de oñoo y someterlo a la I

~acl6n del Director y ecordar con el Director todos los asuntos Inherentes a 105 servicios iuridicos de

la Defensoria y a su tunoonerraerno Interno y susuunr u ordenar que sustituyan a los Defensores en su$l
faltas temporales. . J

111) Especificación del puesto:

Escolaridad: U~ciatu';-en Derecho

Conocimientos: Expeóenc!a Profesional

E.xperiendll: 3 aflos

Características para ocupar el puesto: No ser ministro de ningún culto rellgtoso y ser me
nacimiento

------ --- --
xrcano por

Unidad de Enlace Administrativo

Datos generales

Nombre del uesto:
Area ..de adscripción:

Unidad de Enlace Administrativo
Dirección General de la Defensorta de ~ secretaria
de Gobierno
DirectorGeneral
Secretarías Choferes

Re rta:
Su rvíse:
contactos jntemos:

Con: Secretarias - ---- rara:

cncreres

Contactos Ex1ernos: - -----~----
Con: _._--._~:

SEGOS - Dirección General I
Administra1:iva 1

Vigilar el Cl.JfTlplimienlo de sus funciones en el área
de eoscrípcíón asignada.

Vigilar el desempeño
encomendadas

sus laboresde

Gestionar los suministros de bienes

Gestionar los asuntos retanvos al rsonat

11) Descripción del puesto:

Descripción Genériu: --
Gestionar, cooroinar. recibir y rnameoer un control de les recursos humanos y materiales de la Dirección
General.

Descripción Especifica:

Pennanentes
SoJicil:ar a La Dirección Administrativa de la Se~tarfa de Gobierno. papeleria, equipO y mobiliario
para la Institudón.

Distribuir entre el personar los equipos 'J demás objetos de oficina Que reciba. procurando sean
congruenles con sus necesidades, vigilando su conservación y mantensnlereo.

Uevar el control de la corresponoeocta de la Detensorla y vigilar el horario de entrada '1 salid~ del
eersonat de la DfrecdÓO

Periódicas
- Recibir y coordinar. para efectos de archivo y estadisüca, la información socioeconórraca que

proporcionen las personas atendidas por la Defensoría.

Eventuales
Informar mensualmente al Director sob!"e el desernoeño de sus functones.

Forrnutar y proponer al Director los manuales de procedimientos y demás servidos técnicos que
requiera la Institución, coon:1inándose al efecto con la Dirección que corresponda de m secretaria

____ ~e Gobierno
- ------_.

111) Especificación del puesto:

Escolaridad:
Ucenciat-ura---·-----·---·~ -.---- -

Conocimientos: Administrativos

Experiencia: 3 afias
Caracterfsticas para ocupar el puesto: Capac.ldad de análisis, evaluación e interpretación de le

lofonnadón.

Departamento de A.."iuntos Penales

Datos Oenerales

Nombre del uesto:
a de adscripción:

De rtamento de Asuntos Penales
DireCdón-Óeneral de la Defensoría de ofido de la Secretaria de
Gobierno
Coordinad""Ot- de Defensores
Defensores de Oficio en Asuntos PanaJes

Ele rta:
Su rvisa:
Contactos Internos:
Con: ---- -----,"P-:Oara=: -

Coordinador oe ¡ . totorrnar del cumplimiento de sus funciones
Defensores

- Turnar las solicitudes reaüzadas por los interesados a los
Defensores de Oficio Defensores competentes.
en Asuntos Penales

Contactos Exter,nos:~---~~----_. -=--rpara: --
Ciudadanos - Re<'"jb'r sosotudes de apoyo por parte 1e la ciudadanía. ya sea

1 directamente del inculpado. COfn0 a través de algún familiar, para ser
, . ..L~~L~~~ al Defensor de otido competef!l_e_. _

11) Descrtpc i 6n del puesto:

------ oescripci6n Genérica:

Desempeñar sus tuncíones en el área respectiva, recibiendo y escuchando las solicitudes de persones que se
acercan a la Defensoría de Oficio ya sea para pedir apoyo personalmente como para solkAar asistencia legai
de algún familiar tnrner-:o en un conflicto penal, para posteoorrnente turnar el caso al Defensor de Oficio
competente. dándole el seguimiento Que corresponda y vigilando el efectivo desempeño de{ personal a su

F:~:a;;e~tes-==- =--=-=--oesc,¡pdóOe.p.c¡¡¡c¡¡:---.- ..~ =~~=.--- I

I
tníon na¡ y orientar a tos Interesados sobl'e, los problt.~ iurtcñcos Que se I~ planteen y I
turnarte-t. en SlJ caso, con el Dde;LSQr de OfICIO correspooñente 1

I - Vl9il,lr que ~os Detensore.s de Oñco estén presentes en el momento en que su cetensor rinda
t- __ .__-su de:?i!~~u1:oridad C~.~"~di~ent= •.__ ._. _

\ Periódicas Tener comunceoóo constante C<1n los Defensores de Oficio, adscritos a tos JUlgad0'S I'C 1

I
Agencias Investigadoras del Ministerio Público, para efecto de mantener la .';Qminii1ad y I
uniforTT1tdad de crtterto de la defensa. I
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Eventuale-s

Practicar semanamenle visitas a los redusorios, con et Objeto de conocer la probferMtica o
inquietud de los defendidos que se encuentran recluidos e intervenir a softcitud dp. Jos
Interesados o • propuesta del Otredor, en la vía conciliatoria, a efectos de pugnar por la
solución de tos asuntos que te planteen.

Entrevi~arse con joe indiciados para saber si los Defensores de Oñcio lo están o 00
atendiendo debdarnerne y conforme a derecho.

cjjyu~ar et sistema juridiéo y dar a conocer tos mecarésmos existentes dentro- de la
Ofganizac:ión juñdk::a estatal. para protecd6n de SUS derechos e blformar mensualmente al
Ol~or del desarrollo de sus funciones.

111) Espectñcactón del puesto:

E.tcolaridad: .. Ucenciat:ura en Derecho

Conoclm_: experiencia Profeslonal

Experiencia: 3 anos

Ciaracterísticas para ocupar el pUesto: Demostrar sensibilidad e Interés social en el desempei\o de SU~
funciones. prestar los servicios con d"iligencia. responsabilidad e :
Inidativa. . I

Departamento de Asuntos No Penales

Datos generales

NombAI elel """$lO: De amento de Asuntos No Penates
Area de adscripción: I ~reedón Ger\eIW de la Defensoria de oftcio de la secretaria

de GoNemo
Reoorta: ICoonl_eleDelensores
Si:i"OArvlsa: Defensores de Oftdo en Asufllos No Penales

Contactos Intemos:
Con: para:

Coon:lloador de Detensores Infonnar del cumplimiento de SU$ funciones.
Defensores do Ofielo en Turnar las soIldtude5 realizadas por los interesados a

Asuntos No Penales los Defensores competentes.

Contactos Externos:
Con: Para :

ctedadenos Recibir soHcitudes de apoyo directamente por el
mteresado. parI determinar el servido a brindar y

L tumarlo con el Defensor de Oficio competente.

11) Descripción del puesto:

Descripción Genérica:

Desempeftar sus funciones en el na respectiva. recibiendo·y escuchando las soIldtudes de personas que se
acercan a te Oefensoria de Olido para solidlar asistend8 Jeoal. pal'll posleriofmente tumar el caso al
Defensor de Oftdo competente. dándole el segulmiento que COlTesp0nd8 'J vigUando et efectivo cesernpese
del personal a su cargo.

Descripción: .Especif"Ka:

Permanentes
Atender '1 ordenar se realicen los estudios sodoecon6mk:os de las personas que sofK:itan asesoña en
asuntos no penales.
uev •. una reIad6n de las personas 8 quienes se les estj patrocinando.
Procurar. a soUdtud de k)s intervsados o a propuesq, de' DIrector. llegar por la vía de la conciliación a
la solución de los asun10s que se Je planteen.

PBri6dic.as
SeI\aIar los lineamientos. estrategias y eccsones 8 que deben\n de sujetarse las asesorías no penales.
Infonnar mensualmente al Director del desarrollo de sus Juncianes.

Eventuales
Elaborar el programa de activtdades del departamento para atender a las personas Que solicitan
asescrte legal no penal.

L~~~

"1) EspecifiCilctón del puesto:

Escolaridaci:----

Conocimientos;

ExperIonc:ia:

c.aradaristicas para ~cupar el puesto:

Ucenci81ura en Derecnc

Experiencia Profesional

3 aAos
Demostrar sensibtldad e interés social en el desempeño de sus
funciones. prestar los servicios con dillgenda. responsabilidad e
lntoatlve.

Departamento de Oficio Emergentes

1) Datos Generales

NombAldel : DefensorB$ de Oficio Ememenles
Aro. ele .dscrlpclón: DireccIón General de la Defensoria de Oficio de la Secretaria

de Gobiemo
ReDorta: Cooo:tinador de Oefensores
8unarvis.a.: No aolica
Contactos Internos:
Con: Para:

Coordinador de Oefensores Infonnar del desempeño de sus funtiones en las
áreas asignadas.

Contactos Externos:
Con: Para:

Ciudadanos Apoyar a toda aquella persona acusada por la
comi.sfón de un delito. en 81 segukruento de su
proceso penal en cualquter etapa del prooedmlento,
en ellímile de su respecliva competencia.

Trlbunal Superior de Justicia en el Coadyuvar con los Jueces y Magistrados. Actuarios.
Estado secretarios y demás personal de d"tebo pode( para et

oesesnpeao de nuestras funciones.

Procuradurf. Genefal de Justida del Coadyuvar con los Agentes de MinlsleriO Púbico.
Estado correspondientes para et desempefto de nuestras

fundones.

11) Descripción del puesto:

Descripcl6n rico,

Desempeñar sus fundones en el Area que se kt astgne. permaneciendo en eRas et tiempo necesario para el
cum . o de fas defensas le &SI6nenoomend8das.

DeScri ~tca:--Presentarse diariamente. Iabofw en la Dlrec:d6n General. o en su caso. a la ofidna ~
enoomeodada. con el otltdo de apoyar supliendo la 8US8Oda de un Defensor de Oficio en cualquiM
.- _encIa do la llinIccIOn _. o COIaI>onlndo en el desahogo de ..,. ~ do
..- penal. en •• caso ele que •• hayan •• __ en un lISW1IO deI_ yen"
caso de _ por _ de un Delensor de Olido Adsa1lo. c:umpIIr. ~ la matlltta.
con.todaS , cada una de las fundones tanto generales como especftk:as de tos Defensores de Oftdo
que se está supliendo.

Periódicas
- Presentar su Infonne mensual de 8dMdades. atendiendo 8 las adtvIdades encomendadas

Ilc:amente denIrn del me.
Ew:ntu"

~ No aplica

111) EspectfiQd6n del punto:

Escolañdad: Ucendahinl en Oerecbo

Conocimientos: Experiencia ProIasIonal

Experiencia: 3ailos

Caraeteristicu para ocupar el puesto: Demostrar sensiblGdad e interés social en el desempel\o de sus
funciones. prestar los servk:ios con diligencie. responsabilidad e
inidattva.

Dirección General del Registro Civil

1. Datos Generales:

Nombre del puesto: Dindo< Gan •••• del Reglslro CNI

rAtea de adscripción: Dlt9cdón General

Reporta: Sectetario ele Goblemo

Supervisa.: Oficiales y todo el personal de la Direcci6n General

Contactos Internos:
Con: secretano de GobIerno y IPara: Infofmes y anilsis de 8CIMdades
a6gunos Secretarios de otros Eslados.
Contactos Externos:

·1 Pa ••• : •Con: Municipales Coordinación y apoyo de 8dMdades relacionadas COQ el registro
Oependenoas Federales y , cMI
así como Organlsmos Descentratizados. .

11.Descripción del puesto

Descripclón Genérica: _~_._
Planear. di ir. supervisar, organizar y coo:::r tod

l
6: reI~ en mat8f1a de Registro Civil en el Estado.

~u:a:~ oertífIcadas. supeMsión a las oficialias. COfT8Cdones administrativas. Ifma de anotaciones I
marginales. autorización de registro extamP'?"'neos y de niI\os. lTl800IM de 13 aftos , reunl~ de trabajos
con olic:iaes y jefes de departamentos. Planhr, coordinar. dirigir. vigilar y controlar lo relacionado al Reglstro
Ctvit en el Estado;

Fijar y aP'k:ar las pouuces genera~s en materia de Registro CMI. de acuerdo a los objetivos y Rneamlentos
establecidos por el Registro NaciOnal de Pob'acIón. el Gobierno del Estado. lo dispue$to en el Código CIvI y
en este Reglamento;

Nombrar. pre'I/k) acueroo del E;ecutivo de4 Eslado. a lo? O~ De éstos llevaré por conduCto del
Departamento Juridco. el registro de filmas Y rúbricas autógrafas, edemU de las propias. l!HIun libro
habilitado especiaImenI'e para 'ene. comUllicllndolas a la Seaetaria de, GobIerno. 'al Regts1to· NaCJOOaI de
Poblaclón y otras Autoridades-qUe Ieganente lo soIldlen;

~
Elaborar y proponer estudios. proyectos y ~ramas SObre 8ClMdac:Ies que l;:OfreSpOndan a los Anes de la
InsUtudón; .-

VJgtlar el cumprm¡ento de las cflSpOSiciones lega~s ccrresocooteotes al Regtstro CM: 'J aplicar las sanciones
que le autoricen las frismas:

Coordinar los programas de capacitación. superadón y ~ualzadón profesional del personal adscrito 8 ~
Dirección y a las OfidaUas; I
Conocer de las quejas sobre fallas u omisiones cometidas por los Servidores Públicos del Registro CM! e
instruir al Jefe del rtamento Jurídico ra alizar I T . e ~ __ .. _
;)E"p...'''''''''';;.J,J~ la Ulle...a 'i lO:.OfrtJa!~5. a.Je'ma, oe pr~'>l'll!"'1 las a~flU"",'.''> u ooerenas reSpec;rvas:-,

I Coordinarse con tnstrtucsooes y Dependencias Federales, Estatales y Municipales; y con Organizaciones y I
Agrupaoones orversas. 8 efecto de realizar acdones estratégicas que tengan como propósito hacer llegar los

I servicios del Registro Civil a todos los habitantes del Estado. especialmente a los que tienen un mayonezago
en la maleria;'

OftIanlzar con los Oficiales Jos trabajos. esttateglas y programas que impulsen el mejor oesernpeño de sus
funciones;

Procurar que se cumpla con la impresión oportuna de la papesería y con la expedk:ión de tos formatos
oficiales del Registro Civil;

, Autorizar la distribución de la pepeterta y formatos oficiales de Actas y de Copias Certificadas del Registro
CM!. Incluyendo los formatos para Jos ¡ndices alfabéticos y numéricos de las Aetas levantadas. satvo en Jos
casos de kJsatpción y cert.iftcadooes a través del empleo de medios electrónicos y de lecno&ogia de la
informática. en Que ya no se requiere de los formacos respectívos;

OrganÍZar la revisión de las Aetas y de los demás documentos enviados por m Oficiales. ordenando la
encuadernación e integración de los ibros respectivos;
Cuidar que las Actas se requlsiten conforme lo estabfece e:I Código Civil y el Reglamento;

Elaborar con base a los aiterios y ~neamientos del Registro Nacional de Población. la Clave de ldentiflcad6n
Personal y Distribuirla a las Oficialilas;
Supervisar que se asigne la Clave de ldentfficadón Penanal;

Remitir tmJestraIrnede al Registro Naeional de Pobtación c:opia de las Aetas asentadas en los oficiales

ReSOlver dentro de los ttes dlas siguientes a su recepción, las autorizaciones y aprobadones. solldt8das en
relación al ·Reglstro Extemporáneo de Nadmiento· , de ·Adaraci6n de Aetas-;

AutoriZar y Expedir cor:asr~ y copies oeruf5cadas de Doeumentos Existentes en el Ard'livo ;
Instrumentar los ptanes y estrategia$ de supeMsión de Ondalia s. a••f mmn t1"..;ignar al personal que 59 hara
cargo <le 6stas;
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. . IEstabteccr los métodos de ccoserv .••eón y cuKjado de los ubres y además documentos Que sean deposnaoos ¡
en el ArctWo Central, im~ementando los procedimie~os técnicos que sean indispensables para tales fines;

0frigIr y aprobar el sI:sIema que pennla elaborar las estadistlcas de los actos del Estado Civil, establecer los
f1lOdek)$ de documentación y de lnformes y vigilar que se mantengan pennanentemente actualizados;

Autortzar ti los OfidaJes para que lo representen e inlervengan en los Juicios reladonados con alguna
moditicad6n o cambio de nombre, recepción de citas, notlficadones y promociones de /o Que proceda en ~
dere<:ho; i
Autorizar por escrito a tos OfidaIes por S; o a petición de éstos. la celebrad6n de MatrimOíMos fuera de su
Jurtsdiod6n tenitorial;

Autorizar por escrito a los Oficiales a inscrlbtr los ados del Estado CivI. celebrados en el Extranjero por 1
mexicanos;

Asesorar al Secretario de Gobierno y al Gobernador del Estado sobre la conveniencia de crear Oficialías.
lomando en cuenta las circunslandas socioecon6micas del Ju ar, disl:ancta, medios de comunlcadón la
poDI3cwn existente; ------ 1

Dar segulmlento a tos convenkas celebrados por el E]e<:uttvo del estado con las Instituciones Públicas.
SocIales y Privadas en Materia de Registro CM!;

Autoñzar la Suplencla de Jos OfIdates en sus ausencias temporales hasta de quince días, las que exceden de
este ténnino, SErio previo acuerdo del seaetario de Gobierno;

SupHr a Jos Oficiaies cuando estén lmpedklos para actuar o deslgnar al ofidal de la adscripción más próxima o
el que consktenf pertinente, comunicéndOlo a la Secretaóa de Gobierno;

Coordinar con el RegiStro Nacional de Población el establecimiento de las normas y procedimientos técnicos,
a fin de convalidar redprocamente la Infonnatión que se derive de Jos actos del Estado Civilde las personas;

Proponer al secretado de GotMemo la cetebradón de' convenios con los Ayuntamientos y consejos
municipales para .eIeftcIente y eficaz funcionamiento de las OfIcialias;

Autorizar el asentamiento de Actas de Nacimiento y la expedición de copias certifICadas de estas, que hayan
skto Inscritos en la modalidad de legajos en los años en que asi lo haya autor1zado el Ejecutivo del Estado: y

Las demés ue le seftaten otros ordenamientos es o la su rioñdad.
Periódicas:
SupelVisar oficialias.
Dar seguimiento 8 converúos celebrados por el ejeaJtjvo.
Asesor al r la creadón de nuevas ofICialías.
Eventuales:
Autorizar enclas di de edad.

11.Especific8ct6n del puesto

Escolaridad: UcendalW'3 en Derecho.

Conocimientos: En maleña de Derecho Civil. así como Relaciones Publicas.
Experienc.la: Tener conodmiento en Derecho Civilde 2 a 3 años.

Características para OCUPO' el Capacidad de relación con la gente (Rmaciooes Publicas).
puesto: Conocimiento en matera de Derecho Ci\liJy Administración PúbliCa

---.J

Unidad de Enlace Administrativo

L Datos Generales:

Nombre defnuesto:
Atea de adscri ci6n:
Reoorta:
Suoervisa:
Contactos Internos:
Con:

Unk1ad' de Enlace Administralivo
UnkJad de Enlace Administrativo
Director General
Las Areas de Recursos Humanos y Recursos matertales.

--

Para:
Todas las Unidades
Administrativas de la OIrecdOn
General del Registro CMt

Suministrar los recursos materiales '1 servicios necesarios
para el funcionamiento de cada área, asl como también
v;gilar la permanencia del personal en su érea respectiva,
vigilar los bienes muebles asignados en cada área,
elaboración v envío de corresoondencra interna.

Contactos Externos:
Con:

secretaria de Gobiemo
Para:

Solicitar y tramitar los suministros de materiales y de
servidos para la Direcdón General, recursos humanos,
combustibles, etc. también para proporcionar toda la
información que la secretaria de gobierno nos solicite
relacionada con el área ac:kTUni5trativa de 14 dirección
general, soactar los formatos oficiales dei registro civil para
propordonáfselos a las divefSaS ofldaHas dependientes de
la direcdón general d~ registro civil, solicitud de las

~~~~.~: ~e~"=::d:u:o:a~~~cluidas dentro

11. Descripción del puesto:

¡::;;==,:;::::::;::;':::==;;::;~:::;:::;::::::::;;=;~Des~~cr~f·o ~¡c~ión~Go~né~n~·ca~::::;::;=;;::;;:;::::::;::::';;::::;:::;;::;;:;~:;:::==1
Co~r, ~, solicitar y proveer de lo necesario a lodas las áreas de la Dirección General del Registro
Civil cara su buen fuflCionamiemo.

Oescnoc.lón Esoecifica:
Permanentes: ,

Planear, Organizar, Dirigiry Contratar el desempeño de las funciones a~nadas al Departamento;

Elaborar pianes, programas y proyectos de carácter AdITUnistratlVo, f
Controfar y vigilar jos bienes 8StgnadoS a la Direcdón manternendo acluahzado elinventario de los
rresmos:

Deterrrnnar las necesidades anuales de los bienes y programar las adqUl.s;Cionesde [os rmsrnos t
AUXIliaren la elaboración del ante proyecto de egresos de la Dirección,

Prooorcsenar esesona a la Dirección en el trámite del ejercoo del presupuesto,

C~aborar en las actividades de ca citación, motivación oeserrouo del rsonat del Re tstro Civil
de acuerdo a las poIiUcas establecidas por la Direcdón:

Gestionar y proveer a les demás Departamento de la Oi.recdón, de los recursos humanos, materiales
y servicios generales necesarios para el ceserrono de sus funciones induyendo el suministro de
combustible para los v ehiculos asignados a la instltución:

Proporcionar la papeterta ofidal, los dalos, informes cooperaci6n técnica que sean requendos por 105

oficiales. de acuerdo a la Ley y a las pofiticas estaDleddas al respecto por la Dirección;

Realizar (nventanos y auditOfias a las Oficialías sobre el uso y destino de tos documentos y tormatos
oficiales del Registro Civil;
Fonnular los estudios necesarios sobre íos análisis y evaluación de personal, con el fin de elaborar y
mantener actualizado el catalogo de puestos de la Dirección;

Tramitar ante la Dirección Adminlstrat'va de la Secretaria de Gobierno, los nombramientos,
renuncias, jcencías y propuestas para jubilaciones de 105 servidores públcos de la Dirección;

Proponer ante la Dirección Administratr.. a de la Secretaria de Gobierno la apticación de premios,
estímulos y recompensas de los trabajadores al servíco de la Dirección;

Supervisar la entrega y recepción de las óscseuas, cuando exista cambio de SUS titulares, >Agitando
se lleven a cabo con inventario de papelería ofidál y equipo y las demás que le encomiende el

i PeriM~~or. --------- ------------------J
SoiciIar insumes y servicios y elaborar y errvíer tstácores de combustible, reporte de faltas y retardos
del personal, de las tarjetas de asistencia y Jos justificantes de los mismos, contestación €Se oficios
y/o drculares de solídt.udes de informe y/o documentos de la secretaria de gobierno relacionado con
el área adrrHn~.

Eventuales:
Enviar la documentación para el trámile de e:5tfmutos al personal por anos de servícso. etaboracíón y
envío de relaciones de madres y padres trabajadores para el pago de estimulas.

111. Especificación del puesto

Escolaridad: LIcenciatura en Adrninislración o carrera afio. l
Conocimientos: Administración, Recursos Humanos. Computación.

IExperiencia: de1 alanos

Caracterlstieas pa •.• ocupar el Dlsponibiüdad. honestidad .•• sponsabilidad. toma de dedslones y I
puesto: don de mando.

Oepartamento de Supervisión. Control y Revielón de Actas

Datos Generales:

Nombre del uesto:
Ares de adscri lén:
Re rta: -
Su rvísa:

~:~~ctos Internos=-----I:p_ara-_:-.
- Todos los departamentos tntormaoón de registros de actas del estado civil de las

_____ ~____ personas,

l
~~~actos Externos: ¡p¡¡n¡--

__ -_¡N_E_G_¡y_R_E~~P_O _L~~~~I~ea:n yr::~~icas de registros de actos del estado

De artamento de Su rvlsión Control Revlsi6n de Actas
De artamento de Supervisión, Control y Revisión de Actas
Director General

11. Descripción del puesto:

1--- --- -- Descripción Genérica:

r-Supervisar, conlrolary revisar todos los actos ~istrados en el estado, así como llevar una estadisüca de

I todos ellos, asl como también envtar todos los libros generados al Área de Encuademacl6n para el empastad
~¡ente. ._~.~_'~~ -I~ __ ~--=___ "OescnrP:::c1:::ón::..::Es"'_=i:::fic:::a::.: . -I

1

Permanentes: ..
- Planear, Orqanízar. Dirigir, Supervisar 'f Controlar el desempeño de las fundones asignadas 91

,
i Departamento

Asesorar al Titular de la Dtreccón General en los asuntos en que le requiera su punto de vista.

Supervisar todos los registros de actos riel estado civil de las personas que se elaboran en las 46
periÓdl~~alias de.!.l...egistrocMl del Estad". ~ ..j

- Elaboración dettotorme de estadislicas.

Eventuales;--- -------------------
Suplencia de oficiales. en caso de penados vacacícneles o ausencias médicas, y demás Que
d~lermine el d!~edorg~~~_r. _

lll Especificación del puesto:

Escolaridad: Uc. en Derecho.

Conoc¡-m-;e-n-'o-s-:- - -----j,D"e= re::ch"o:"C;;:;v,"'·¡y::-FOCa=m"'¡¡"'¡a;;:,----------------1
E ríencta 2 anos como mlnimo
Características para ocupar el Responsabilidad, puntualidad y honestidad
puesto

L --.l ~ _

Datos Generales:

~cimbre del puesto: -=._-___ Jefe del Area de Control 't Seeuírnterrto de Aetas. -l
Area de adscrtocíón: -----+~~;~f:'-'::_~el ~ntr~~~~ou:i~n~o ~~n~Scontrot Revisión de Actas.

:~~~~: :::=::::::::::::::::::::::::jj'~2~a;Uxt~'uares
Contactos Intemos: -.c-----..=:c-----------------
Con: I Para:

- Todos los departamentos -, tnfortnaeón de rectstros
Contactos Externos:
Con: rra"~

INEGI v REN.A.PO _ II -- _"la...fo=rm.ad6ny esladisticas de recístros

11. Descripción del puesto:

---- ~--oesc-rlpclÓn Genérica-: --------

Revisión y control de tOdOs los registros que se Dng,"an en las diversas Oficialías del Registro CMI
-----_._-----_.-------------~SCr¡pciÓfl Específica:

I
Permanentes:

- Revisar los actos registrados por las Ofidalias y los documeotos del apéndice que sustenten dichos
adoso reportando al Jefe del Departamento de Supervisión, ccntrot y Revisión de Aetas las
irrt."QutalidadesQue advierta;

Esrabtecer cornc-scecén permanente con los Oficiales. para la deooa etaboracíón de documentos
oñoetes:
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Supervisar el control numérico consecunvo de cada Ada de 50s diferentes Actos del Registro c¡.,,¡, por I
oñoeuas ;

Establecer los proceljimientos técrécos adecuados para f<idJilarel registro de los actos; I
Recibir de las Ofitialia~ las copias de laS Actas para ia elaboración de jos libros (Original y Dupltcado) y j

1

1 ~f~'~~~onal de PobIadón y elabora estad¡sücas. ;"formes y evaluaciones 1:

Periódfcas-

Eve~u::~ de estaeJfsticas ------- ~I
I SupIenda de oficiales ~ ~¡

11I Espedficación del puesto:

Escolaridad: Uc. en Derecho
Conocimientos: En Derecho CiW y Fa-miliar
Experiencia: 2 anos romo minimo
Caracterfsticas para ocupar el puesto: Responsabilidad, puntualidad y honestidad

- --
Departamento de Gestión y Trámites

1. Datos Genera~s:

Nombre def puesto: De ertarnentc de GesllónVTrámites
Atea de adscriPCión: rtamenlo de Gestión Trémites
ReDOIU: Dirección General
SUDllrvisa: No apñca ..
Contactos Internos:
Con: , I Para:
Dirección General Ytodos las unidades Coon:ünaciófl de actividades propias del registro civil
admlntslrativas
Contactos Externos:
Con: IPara:
Deoendendas Estatales y Municipales Coordinación, envío y entrega de informadán oficial.

11. Descripcl6n del puesto:

,.-------~------"Des=c:;¡ripc=lón=Ge=n;¡é;¡ñ;:;;ca

Coordinar y orientar sobre kls álferentes programas de la dirección general y cíaslñcer y distribuir la
I correspondencia. - .

Descripeión EspecifIca:

Pe~ntes: •
Recibir la correspondencia y dlóglr1a al área que corresponda. ortentar a la ciudadanía sobre los
trámites que $8 realizan. organizar la correspondencia interna y externa para ser enviada a donde
corresponda

Clasificar y distribuir la correspondencia de la dirección general
I

Orientar 9 la ciudadania en relación con los diferentes programas estabIP'::~~____ .

pe~di~~:boración de infofTn85estadísticos, archivo de inf~rmación j
Eventuales: -~----~~------- ~

- Apoyar a otros departamentos en sus fundones cuando lo requieran. _

lit Especificación del puesto:

Escolaridad: Ucenciatura en Administración o carrera attn.
Conocimientos: ConocJmientos de archivo. administración y relaciones publicas
Experiencia: 1 año

c.araaensticas para ocupar el Habttidades en retectones publicas
puesto:

--

Departamento de Archivo

Datos Genetllles:

Nombre del tiesto:
a de adscri loo:

R rta:
Su rvisa:
Contactos ••.•temos:
Con:

• Todas las
administrativas

Contactos Externos:
Con:

De rtamento de ArchtVO
De artamento de Archfvo Estatal
Directora General
13 auxiliares

J Para:
unktedes __ -__ c_um_pl_i_'CO<1__ 'as__fu_n_cIon_es_as>_g_nada__ S ~

Ninguno. NirIQUflO.

Descripción elel puesto:

-Descripdón Gt:nerica~
Atención al públtco en general para la expeátdón de aetas certilkadas de necsmiento, matrimonio, defunción.
divortio. reconodmiento. &dopdón,conse.ancias negativas de nacaréerno, matrimonio. defuodón y búsqueda de
todos estos actos.

OescripcJón Específica: -----------'---1
~;

Planear. Ofvanlzar. [)I,JigirYControlar el desempeño de las funciones asignadas al Departamento:

Organizar. DUigir.Administrar y Controlar el Archivo Central

Proporcionar la infoonadón O datos en los libros de registro a los particulares que lo soliciten. de
eceeroc a la ley Y 8 las Políticas estabfeddas al respecto;

Expedr. previa soicitud Y pago de los derechos respecñvos, certíñcaciones de Actas y de inexistencia
de Reg;stro;

Tramitar arde las DirectioneS, Oficialias o Juzg3dos cor Registro CM. de las demás .Entidades I
FederatiVas, soAk:ib.J:jes de copias certificadas de Adas que obren en sus Arctitvos. as¡ como las demás
gestiones AdmiI'lislratMls Foraneas;

Certificar y remitir las copias de Actas. solicitudes por particulares o Depeodencías oficiales de otros
Estados de la Repú~1ca;

Participar en la formulación y ejecuOOn de programas soclan.s: y

! Las demás que le encomtende ef Director, ~l_.:_. Certificadón de actas y constantias de inexistencia' .
1 Periódicas:

Elaboración de in_f_ormes__ 9u~'n_cen_a_les . __··E~ej,tu3Ies~
, :.-.!--~~que assme !a dirección general.

111. Especificación del ~sto:

, Escolaridad: UCenciatura en Derecho o AdminlstJatlva
Conocimientos: Admintstrativos. Jl';Iadones humanas y publicas
Experiencia: 1 año
Caracterlsticas pa", ocupar .1 ResponsabiHdad. trabajar bajo pres;ón. vaJores y honestidad
puesto:

Unidad de Innovación Tecnológica

t. Datos Generales:¡N!olmib!'e~de¡'~p:ue:s;'o!;~~~~~~~!un1id~ad~d!e!ln!n!oV!a!cI~Ón~T~.~atO~,'O<IIca~~~~~~~~~~~
I Area de adscri CIÓR: Unidad de Innovación Temol6Q\C8

Reporta: DirecciónGeneral
Supervisa: 2
Contactos Internos:

6:~ón General del Registro CIVU,~\ !6::Ao de sistemas, sctuañzacíones, de equipos, mantenimiento
Unidad Administrativa, Supervisión. Control a equipos. soPorte técnico a usuarios. que pertenecen al registro.
y Revisión de actas. Gestión y tramites. para la modernización del Registro CNil.
Archivo estatal, Asuntos Juridicos
Contactos Externos:

~~:s las oficialías. de la Dirección I::;~nlar sistemas de captura en las diversas oftdallas y en la
General del Registro Ctvü. RENAPO y dirección general e lntOfJnaral RENAPO.
DGMIG. -

11. Descripción del puesto:

Descripción Genérica;

~~i::c~~:~~;~i~~:~~od: il~~o;::~~~~:==:: :r=:= modemizadbn de acuerdO a
Descripcfón Especffica:

permanentes;
Planear, organizar. dirigir y controlar el desempeño de las fundones as¡gnadas al departamento.

Organizar. dirigir. administrar y controlar los archivos centrales de la Base de datos.

Proporcionar e información, bases de datos. soporte. a las oficiaIlas que dependan del Registro Civil.

Facilitar ante la cnrecoón formulación y ejecución de los servk:ios, requeridos y partidpar en la
formulación de programas. y mantenimiento.

Facililar manteoim.iento, de usuanos de las diferentes oflciallas y atender souenoees. ejecución del
programas del Registro Civil

Las demás Que le encomiende el Director.

I
fperi6dicas:¡ - Revisión y manfenirniento al sistema.

1 Eventuales.
: . No aplica.
'------------------------------------

111.Especificación del puesto:

Escolaridad: Ucencteture en Inform<1tica i
Conocimientos: DesarroUo en sistemas. dlsei"JOS.anáUsls. redes. manejo en bases de 1

datos. Lenguajes: visual. FoxPro. Orade, Access,

Experiencia: 2 años I
caractertsttcas para ocupar el Tener habilidades )o relacionado a informática, sistemas, dlSeno'l

, puesto: redes y software. ____ ~_~
'-------~-

Coordinación Juñdica

Datos Generales:

Nombre del puesto: Cooroinación Jurfdica.
Area de adscripción: Coordinación Juridk:a
Reporta: Director General
Supervisa: 5
Contactos Internos:
Con: I Para: .
Oficialías 'J Departamentos Elaboración de. anotaciones judldales, cctaboraoón. asesoría

'uñdica, lntormación estedlsñce.
Contactos Externos:
Con: rPara: '
Dependencias Judiciales y d~ Ejecutivo Dar conteslacJón a las solldtudes de cctaboracón.oe las distintas

Deoendertcías del Pode, Efecutlvo, v Judidal.

11. Descripción del puesto:

Oescr.¡x:lón Genérica:
Asesorar y supervisar a todas las Oficialías del Estado en materia Juridíca relacionado con íos actos del
ReQistro Civil.

Descnoctén EsoecJfica:
Permanentes:

Atender a la Ciudadanla para etecto de correcciones administrativas de lodos los actos registrales.

Emitir oñcto de estas correcciones y efectuar la anotación allibfo correspondiente.

Brindar asesorte JuridiGa a la Q;rectióo Genet'"aldel Registro CNiIy a las OficialLas.

IContestar oficios a las diversas dependencias.

tntorrnar 'J dar coruestaeén a requet1n'rienlOSjudici3les.
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Asesorar. canaliZar y previa autortzación oe la titular modI6car los registros de ecI8S del esIado cMI de
la5 per.¡onas J e1aboradón de JnscrIpcIooes de OCIaSde regIsIn>s de -.njoRIo. •

Autorizadonesde'- po<dispensas de edod.

EJabonl<:ión de consI8Odas••••emponIneas, únI<:osJ de AIQlsIn>.V_ de _ del _ cM
de la5 penIOl18Sde cIepondendas 0_.
Planear, Óq¡aniDr, DirtglrJControIatol desempoIIo'de Iosfunc:lona ~ 01 Deport...-o.

Intervenir en los asuntos de cankt. jurldJco lnhefentes 11RegI:stro CM Y asesorar al Director '1 • SOS
OfICiales en cuesüones Jeg8tes.

Procurar la -.vanda J vigilar 01 ~ denln> de su _ de c:om¡¡oIoIlda, de las
dlsposIcIo •••• 1ogoIes J ~8IIas que rigen ala_.

Coordinar las aclMdadeS de J _ al 0Irect0r la __ de los •••••• os que se le ,
presenten en el csesempeno de sus runciones.

Recibir las quejas sobro fal •• u ombIones comatIdas po< los 5efV1donosplblk:cs de la _, J
proceder -, •••••• lo prevtsIo "" el articulo 65 del Raglamento del Registro ClvI del ~ de
Tabasco, vigente.

- Integrar J lramllar el axpedlenla _ al pn¡c:edlmIento __ de _ de _ J
proponer al Dltedor fa resofudón del mismo.

Realizar. previII aulorizaá6n del Director. las .notaciones marginales en Jo actas que asno reqWeran,
en coordinación con et Jefe del Dep8rtamento de Archtvo central.

Proponer al Ok'edor la resoludón conespondlente para loS efedos sel\atados en el artk:uIo 17 del
Reglamento del RegIslro CMI del Estado de T_, vIgonta, provIo coIajo que se •••.•• a cabo de la
boreta o acta de nacimiento que exhiba •• lnteresado. con •• e::dstencia en el .10 de la tlIrea:f6n.

Elaborar y Presentar ante el Olf8d:ot. tos anteproyectos de convenios de los actos en que partidpe la
Oirecdón.

Reallzar estud'" juridk::os sobre la adoaMzaáón del mareo nonnatIvo AIIadonado con le InsIIucI6n.

RearlZ8r la aulorizadón de las lnscripdones de los regieIros de los acloo del _ cM de loo
mexicanos __ OS"" el exlranjero, con los requisitos que man:a el Reglamenlo del ostalnstiluel<ln.

- RearlZar las dispensas de edad, de tos menores que de acuerdo a fa ley cumplen con tos l"8quisllos
para Matl1monlo.

Uevar el libro de registro de f1nnas y JÚbrfcas aut6graf. del Oiredor y de Jos Oftcta:les.

Las demás que senale el Reglamento del Registro CM del Estado de Tabasco 'ltgente.
I P.rl6d1cas:

EIabor8dón de Informes esteetsueoe,
Eventuales:

I ~ndas de oficiales por disposk:lón del DIrector General, participar en fa elabofación del Manual de
anlzad6n v de Procedimientos. .

nI. ~speciflC8ció" d.f puesto:

Uceociatura en Derecho

Materta familiar. dviI y ~ humanos

2a~ ,
ocupar ef Responsabilidad. puntualdad. honestidad. toma de decisiones y

dIsponlbl1ldad.

Dirección del Archivo Hlstórlco del Poder Ejecutivo

l. DatOs General~
.~.,,

.
~~bre defpuesto: DInlclor del An:hIYoHlst6rioo del Poder EjoaJIIvo del e- de

Tabasco.
Trea de IIdSCriDci6n: Sacmarfa de Gobierno.

R~: Sacnltarlo da Gobierno.
SWMIiYisa: 2 Jefaturas de OeMrt8mento y 2 UnkIades
Contactos Externos
Con: Para:

Secretarfa de Gobtemo. Dependenclas Coonlinar J Ejecutar planes J prognmas oon la
del POder EjeCutivo del e-, 1Inal1dad da lnaemanIar 01 -.ve docume •••••
Entidades FederatIVas y Munk:ipios. hisl6rioodel~.

Demlls Ardllvos dal E_ e_noción J --.. a"'_
(municipales. federad6n. asodadones Inherentes a loa Aft:.hNos.
cMIes).

Institutos de Cultura J Medios de DIfundIr el ~J ulIIidad del Acervo
ComunlcaclOn. ~ HIst6rioo.

Instituciones educativas, bibliotecas 1 Int.ercembtar lnformaci6n culuraf e hAslófk:a. as(
sodedad en general. como el resca. de documentos que por pi

'.. hacho de __ a111empo -. parte
fundamentol da la _ de n_ Entidad.

Contactos Internos
Con:

Toda la estroetura Ornánk:a. IP~:- Coonlinad<ln laboral,

11)Descripción del puesto:

~~;;;::~~~:;:::~~;;=:;~De~sc~n~' ~i~6n~~~rfca:~';;:;;;;;';;:;;:;;;;;;::;;;;:;;;;~Integrar la memoria del Estado, dando a conocer el An:tWo. medianIe el surnInIsUo. maneto, conIrOI,
cooservacíén, p1aneadón J coordinad6n de la __ -. que _ sIcIo_ a>mo
histOri<a sea entregada bajo qiaJquier titulo penI po< al An:tlM> _ del _

:.~:~ ~:,~ las t~ que coadyuven a incrwnerW y dJfurdt el 8C8fVO documeniaI del

Descriocl6n lIIca:
PennanentBs:

• ~~near. COOftStnarfaj acciones Y adivid~ del Atchtvo, Y represental10 ante CU8IQu_

- V••••. por la preselV1ld6n del palJ1mOnlo_ que se _ bajo BU~ J
resguárdo;

- Promover los programas de capacitaQón 'f pro'esIonalz.adón del personal;

Procurar la integración el Art:f\ivo con documentos históricos or1ginaIes. evitando en to posible la
querda de documentos lteglbles;

Integrar todos aqueIos doa.mentos que en su conjunto formen evidencias históricas Importantes;

• Fomentar la ceIetndón de convenios con el fin de ina'ementar y me;orar la administrad6n del
acervo hIsl6rioo del _ a su _. oon los responsables de loa An:I1lYos_6ricos de los
otros Poderes del ~; de los municipios de la eAtidacI; los Archivos'" la Fe<lenlción, asI como
cualquier Poder de las otras Entidades Federativas. asodadones dvIes o fostltUOone$
patticulares;

Promover la Idqutsk;ión o lWSCate de k)S documentos originales o reproducciones de etto.s que,
producidos o 8JlisIentM en otros lugares del pais o del extranjero, tengan vaYa hislÓÁca para el
EstadO;

Recibir por cualqu6er l.it\io legal los documenlOl históricos de propiedad privada o pertenecientes a
otros archivos pUbIIcos, OI~ constancia de tal hecho;

Planear, otganIzar. controlar '1 ejecutar todos 8q~ pasos, medidas y manuales que sean
•••••••.• rios para cumplir salls1adorlamente los objetM:>sdel ArtIlivo;

Establecer r~ de coordlneci6n e tnten::amblo con lnsIiluciones nacionales e Intemadonales
dedicadas •• estudio de la probIerMtica archMstica permanente. y particiPllr conjuntamente con
é3tas •• efecto de mantener actualzadas '-s lécnicaS de fa mismas;

OetefJTll..- Y ejoc:t.C.- las medides que sean neeesal1as para mejorar las condldones del ArdlIvo Y
procurar que se CUl'flllIansus fines;

• Proponer a quien comssponda, la efea,Jdón de laS acdones necesarias para salvaguardar los
docume~ de vetor hbtóriGbexistentes en otros Archivos;

Vigilar que en" acIIvIdades det An::Nvo. se ot8efVen las dlsP05k::iones de la ley, su reglamento 'i
otras disposk:iones, as( como de tos manalM. lneamlentos elnstnK:üvos que se em!tan;

• Dffundlr e4 contenido Y utIIdad del acervo documental a cargo del Archivo;

DII1glr, supervisar. evaluar y gestIOnar las 8Ct1v1dades académlca$, cukurales. económicas y
admlnlstratlYas propias del ArchiYo;

• Coadyuvar. epoy.r, asesorar y coordinar los programas de trabajo con las demés un6dlldes
administrativas del Atchiw.

Perf6cllcas:
Reellur la reproducción de tOdoS los documentos. OJando por su estado ftslco se ponga en peligro su
preservedón. de ~u" tonna realizar dk:ha reproducción. si el valor histórico de cualquier documento fuere
de car6cler oxcapdonat, ,
Promover proyeecos de modemlud6n PI'" •• adIntntslración de documentos históricos:

Dktgtr Laexpedidón def Manual de Orgenlz.ac:ión del AtchIvO a su cargo;

Proponer af Sec:re&artode Gob6emo 108nombramtentO$. promociones y remoctones del personar adscrtt0J
la Oi.-:l6n da! An:hIYode conIonnIdad con la norrnatMdad vlgenta;

I =nl r:=-:=~~o=rv~: ~~~~:o::u:=onesdesarrolladaspor
lventuales:

La eternAs .que en ef ,,"bita de su competencia le sean conferidM por dbposJdones legales,
.amlntstr-tJvas aplicables, acuentos y cira.Ures. ul como las que le sean asJgnadas por su SUperior
Jera uíee.

lit) Especlftcaclón del puesto
.-

olaridad: Ucendalunl "" HIstoria.
Conochn ••••toa: HIst6rfooa, admlnlolrativoo, museográrlCOO, paIeog",ficos,

OIdlMstlooo.
I E..IDeriencla: 5 .IIos,

Cat'llchtristicas para ocupar .1 Ac:tiIud de servido. liderazgo, hab6Udad para dirigir, trabajo en equípo.
IDu."o: _. buenas condlctones flsk:as y emocionales.

UnIdad de AsuntO$ Jurfdlcos y Enlace de TflInspaulinoa

11Datos General.s

Unidad de Asuntos..JuJ1dicOsEnlace de T renda
Dlrac:cI6n del An:hM> Hlst6rioo dol Poder Ejecuttvo del e.tado
deT_
Ditedor del AIdIiYo Poder o del Estado
deT.basoo
Unidad de Asuntos Juódicos ernace de Tra renda

110_:

rvJq:
ContKtM mol
Con:

• 0i1'9CC'J6n Gral. de Asuntos
Jurfdl<os.

Revisar, analizar y observar tos Proyectos de
Transtenmcla de documentación de carécter histórico.

•. ArdUvo General de GobiernO • eo.aboracJón en la tnmsterenda de documentadón de
carider hlstOrfca.

• Unidad de Transparenda Y
Acceso • te Intonnadón PUbIca. Acatar las dlsposIciones de la Ley de Transparencia y

Acceso a la InformadOon Publca.
Contados Internos
Con: Para:

• Con 18 Dirección y Enlace El seguk'nIeflto de las actividades relacionadas a la
_, 1und6n.

Permanentes:
SOIIcIar •••• dependenclas del Poder EjecuUvo, Ayuntamientos y Poderes de la FederaciÓn los
caüIogos de ~ón d"""mmal.

Proponer a 1I [);rec;c¡6n los mecanlSmO$ regates para' la ce$ón Y donadón de Jos documentos de
cank:ter hislo.1cos.

Participar en la elaborad6n de proyedos de trabajo para el mejor funcionamiento de la Dirección

Acatar las dlsposJciones e:stabfeddas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informed6n Pública.

a:
R_ a! Atchivo en rounlones de trabajo con los dependencias del gobierno.

Asisdr a reuNones de trablijO con la Unklad de Transparend8 y Acceso a la Información Públca de la
Sacnlterla de GobIerno.

en la etaboradón de as de trabe o.

en el Ambito de" su eom enda" sean conferidas
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[ admtn~ralivaS aplicables. ecceroos '1 circulares. asI como las que le sean 8s1gnald8s por su Superior. I
jerárqUICO.

111)Especific.ad6n det puesto

Escolattdad: l.JconclaIuq en Derocno
Conocimientos: Jurldk:os __

Experiencia: 2.lIos.
Caracterfsti<;ls para ocupar el ===~ dlriglr.1rabojo en equipo,

I puesto:

Departamento de Enlace Administrativo

1) Datos Generales

Nomb,.. del Puesto:
Area de adscripción:

De amento de EnI8c:e__
DIrecdón del AtdIM> HIstórico del Poder EjeaIllvo del EsI.-lo de
TlIba5<:o
Dnclor del An:hl\IO HIstórico del Poder EjeallIvo del Estado de
TebeSCO
SeM<:k>sG._ Reanos Humanos

Reporta:

Suoervisa:
Contactos Externos
Con:

secretaria de Gobierno.
Direcóón Gen8f81 de
Administración.

Para:
Tn\mile Y adqulsk:I6n de m_ y equipos técnicos:
presentación del p<e5UllUOStoanual de la DIfeocllln.

ínsntuoones cutturaJes.
educa Uvas.

Promover la Insütud6n y fomentar la CUlUl1l en cuestiones
erchMstIcas.

Intere8rnbio de Intereses comunes para el mejor fundonImtenIo
de la Institución.

e slntemos
.<;<>n:

Subunidades admnlstrativas
de la Olrecdón.

Pano:
Coordinar las' aClMdades.

Ir) Descripción del puesto:

¡:;;'~:::;::~~:;:::;;;;;;;=,;;~~Des~c~tt~DCII~6n~' _~~l1rtca~:;;;;;;:;;:;;;;;':;;;;;;;;;;;~~~~~~~~=;:~~~~a=~: e:=1YkJ-::::::::t:I~~de kts rKUB08
Ducri fflca:.. ",'

Pennanente.:
Tramitar las alas. bajas, lcenciu. permisoe, permutas. transferencia, retiros, nombrarnlen1os '1
demás asuntos relaCionados con el manefo adrnmistratIYo del personal 8dKrtto:

CuKiar el buen funcionamiento del Archivo y vigilar que el personal adscrito cumpla con aus funciones
encomendadas. las normas, disposiciones. reglamentos, m8nuakts. dfcuIares, ofk:ios y demés
establecidas;

Programar cursos de capacitación para el personal y sometafto ala c::onsiderad6n del OWedor,

Proponer reformas administrativas y estrIIteglas para mejorar la prestaCi6n de los servk:IoI de te
Direcd6n;

txseñar y ejecutar sistemas de control y evaluadón de la aetMdades de la 0irecd6n;

Dar seguimlenlo a las funciones de las unidades admini$lr8tiYas e integrar lnf0rmad6n para el Informe
de Gobierno;
_____ " . .J

r--=- -GeSijoil~.t y "ptvV~t:1 el mo~i~a-no.-equipo "yrnalenái de 'ollana ~ifos pa•..•el buen tüñdOñImittnlJI del Arctúvc;

Contabilizar los gastos del Archivo;

Controlar las asistencias del personal que labora en la Institlldón

Mantener comunlcadón con tos Jefes de departamentoe y dem6I •.•• con el In de Mtematlzar Jos
procesos de !r&bajo de manera conjunta;' . I

1- Asesorar administrativamente td Director paf1I la adecuada toma de dedskwMs:

1:
Conducir. controlar y vtgtlar el almacén del Archivo;

Cont~ar, vig)lar. sull'Nnistrar y supervbar et combusI:ibfe necasatto y sufldente pe.-. la operad6n de
vehieulos automolores asignadOS y su debido uso;

l'
I

Cuidar la administración de Jos bienes del ArctWo;

Awóliar a Jos responsables de las distintas áreas con in;onnaa6n oportuna $OIn los procedimientos y
trámites administrativos propios del Archivo;

Fungir como eraace con la Secretaria Téalica, para •• reaizadón de dIverso:s proyectos inheretItes a
ésta Oirecció,r

Periódicas:
Elaborar el Programa Operativo Anual de la DfrecciOn;

Coadyuvar en la fonnu!ad6n det plan de dtstrIbudón anual del pretupUe5to de gastO corriente ••
contribuyendo en La deflrlk;K)n de criterios Y pnCNldades de 8pftlb8dón y asIgMci6n de reanos pera ef
correcto desem¡>e{Io de las Iobonts00_ y el qpootvno....-. de Ioe""'-_I;

Elabore< Y oc:lualwlr pennanentemont. el •••••••• <le o.van- del _. "'JOS cIIIpo-.e y
normas técnicas serAn de observancia obligatoria; •

=::- y aaualzar pertOdicamente el Wwentarto del ~. equipo y vetúcuIos ~ ••

E",,::,=enleel_de ~=",de::..tr",_=.Io"' ..'- ~--l
Las -... que en el _o ••• su c:omp8IOflCia le •••• conlettdao "... ~ logoIeo
:~~ IIp1icatlAes, acueroos y circulares. al 00(n0 'n que le sean asignadas por su Su~

111)Eope<:Ill«lcl6n del_o

EscolArtdad:
CO!lOClmMntoa:

rtenda:
ear.ctertsUc •• para ocupar
uallo:

en equipo.

del : de AJ:Mvo Hsl6ril:o
·_de IIlIna:I6ro del _ .-...., del Poder Eje<:ulivo del Estado de

T_
R.-: llIredor del _ HisIórico del Poder Ejeculivo del Estado de

T_
Ilo__e--

Cae: P-
o

__ .-Mattl CoonIAar CurSos de Umpieza. de Encuadernación y de
R_de~.

- -- .- - CoordIna< Y ___ le DIgiIaIizaQ6n del !=No Bibliográli<:o.
Pino Su •••• del fondo Tllbos<:o.

- AIdlNoo-llldela Progtamor •••••• de _ Y cataIogeclón-Conladoe -.-
e-: .....:

Con la 00-. y El1I-. SegulmIenIo de. fundo<les._.
o.n6rtca:

ConscHdar. ruguantat. pn;IIegW. c::ons.-vw. ~. c::&uific3'. cM.8IoO&r. controlar y 8OO1inistrar ao.
documentos Int elllOIMJ hist6rtco del AIdiYo su CtIStOCRa anente_

i6nEs ca:
Pe_:

Planear. organizar, controlar Y ejeadar lodos aqueHos pasos. medidas y manua&es que sean
necesartoI: pera curnt* S8Uifac:tonamente kts otJtet\vOS de cada uno de los departamentos y ireas
que lo 1nIegJWI;

CoDrdtn •.• 00It lIi lJnkMd de ~ Juódk:os 'J enlace· de Transparencia por las sotlckudes
.- de __ con le ley de T~ Y _ • la InIoImacIón PUblk:a del
Estado·

AdmI •••.• ad8eUedamente la doc:umentad6n que tntegra el 8CefVO;

lnstrumentar '1 evaluar un progrwna general destinado a la c::onaefVadón y el mantenimiento "sito

:::.r~:-c=:~~c:=:=-~===:'':~~I~
"...--_ ••_-; I
_ PUOO de ••••••• Y nospeIdo tecnoi6glco. I
Coadyuvar con t. 0Iteed6n. , •• l.Jnidad de Asuntos Jurldcos Y Enlace de Transparenda para la
revisión Y~.J6n de)os proyectos de ecuentos que se!'!ClUlera" para 81 mejor '11",c"j~a~.

del AtchtvO; ..__.

Instrumentar slsIemas de C8ta1og8dón, c:l8SItk:adón y anMsts. PW8 ~ prnceso del mMedaI
_~yloreg_.quer_lallgll~y_reclóndelalntonn_
de los sopones documentllles;

Reogu_. __ o _. OOVOnlzary _ loe do<umonlos textuales, BUdlovisualM.
efedrónk:os '1 grMc:w que _ c:onHfVaI'I en •• ~;

Idonlllbr loe _ Y _ docu •••••••••• asI como pone< en prádI«I Jos e:tlettos de__ o

_cee:
- PorllcIpor en la era_ de programas de ltabajo de la Oino<:d<ln.

klfonNlf' periócficanente • ,.jetelnmediato acerca de las funciones desarrolladas por el Area a su
cargo.

6 __ Y _ • __ de la Dlrec:cl6n. el proorema de __ o enual de la
0ina:I6n.

Mantener aca.aIuda • lntonned6n de referencia acerca de· tos documentos que c:onsluyen ef
AtdIM>.

lE_las:
Las _ que •• el _ de MI competonde le sean c:onr_ por dbposidones IegoIes.
edli •••• _ 0IlI<0bIea. _ y dr<:uIa<es, asI como las que lo •••••• esignodu "... •••

"1~deI_

IP:;--·I~-=---·-_·
~rnenlo de DIfusI6n'1 PubRcaclón,,---de

nto de 0ifusl6n _.
00-. del _ HIstórico del Poder Eje<Uivo del Eslado d.
T.-co.
DIr1Qw del _ _ del Poder . del Estado de
T_.
No

Poro:R__ del

GoIlIemo de Eslado.

U'- __ del
_ del Eslado.--.-

CoonlInarse penI un adecuado Ojl/OVed1anienlO de los
__ es pera difundir la Imagen de la
dIto<d6n.

~ de coIaboraclón que pennitll el Imen:ambio d.
__ Y <:onI_ de acervos mg •• _ poro
la _ de inIIBSllgaclones hislórk:as.

5eguIr Y ca.dywer •• 1e -. __ y l'IlOIMIjo
dela~dela ••_ •• lasdlsllolas_.

__ de comunicación lÍ1SlIIuc:IonaI
pera la _ de las OdMllodes realizadas en el
_Hlol6ltc:l;.

_de_
T__ deI~

del Eslado
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Red de 8i~kltecas Put:Hicas-

Estableciendo convenios, para la impresión de los I
diversos trabajos editoriales elaborados en el Archivo
Hi.st6óco.

Mantener comunicación abierta para establecer ¡

adecuados mecanismos de cotaooraotón que permita la 1
reaüzaoón'de reo investiga.cienes históricas. _ I
Para establecer acuerdos de colaboración para
realización de actividades

Para el apoyo de leyendas de urncet, logotIPOS. tarimas y I r
mampar~

tosntucsones 'SSSTE ''''SS. 'nst'tulo de cultura de I t
Tabasco. ~sas de culturas muniapales. 'f

Ayuntamientos Municipales

Coordinación con el depto. De
apoyo técnico de la
Subsecretaria de
AdministJación del Gobierno
de Estado.

Coonlina_ 'nterinsl"udonaJ
para divef$os apoyos para la
omanlzadón de eventos.

Contactos Internos
Con: Para:

Con la Dfrecdón y Enlace
Administrativo.

SeguimIento de fundones.

. 11)DescriPCión del puesto:

Deserioclón Ge~rica:
Planear, elaborar y coordinar acciones que tengan como meta la difusión de los eventos que se rearicen
en el Archivo, con la ftnaldad de proyectar las InvestJgadooe:s de carácter histOrico y servir como enlace
cultural a la poblaci6n en general.

DescriJ)Ción Especifica:
Permanentes:

Establecer un programa de difusión. basado en el estudio y la reflexión en tomo a los teslimonios
documentales sobre Tabasco, para imputsar ~ conodmiento de la sodedad sobre su propia
historla;

Planear y levar a cabo accion8$ que proptcIen Ia,dlfuslón del Archivo, as{ como de su conlenk1o y
servicios mediante diferentes estrategias y enfoques;

- Fortalecer la imagen y presencia InstiIudonal del,ArchIvo Histórico en el país y et extranjero,
mediante el establecimiento de estrategias de dNulgadón cientiflca y tecnológica;

Solidtar la Infonnaci6n oportuna y progrémadones de las actividades a realizarse para establecer
'1 mantener la comunlcad6n a través de los diversos medios para difundir el trabajo realiZado, y
obtener colaboraciones que enéquezcan los contenidos de divulgación del Archivo;

Organizar la difusión de los resultados de los trab:ajos del Archivo ;

Promover la formad6n y participación dei personal en la producción de material gréfi(;Q y
audiovisual de apoyo a las diversas lineas de desarroUo del Art::hivo;

Dtfundlr por los medios de comunicación de masas Como la rad'kl y la televisión, la lnrorrnacíón del
Archivo'

Periódicas:
Partlc:lpar en la elaboradón de programas de trabajo;

Recibir '1'0 solicitar documentos para su publicación o difusión;

Participar en eventos, organizar, programar, promover y difundir las conferencias, exposiciones,
visitas., presentaciones de libros, revistas y oernés adividades que refuercen la presencia del
Archivo en la comunidad;

Dar apoyo, coadyuvar y participar con las áreas que le estén adsaitas, asf como las otras del
Archivo para el mejor desarrouo de Sus funciones;

Informar periódicamente a su jefe Inmediato acerca de las funciones desarrolladas por el área a
su cargo.

- Establecer los mecenlsrnos de comunicación necesarios, con las diferentes instituciones,
organismos no gubernamentales y público en general, para la organización de los diferentes
eventos.

Eventuakts:
Coordinar junto con el Departamento de lnv~igaclón en el montaje perióolco de las
exposiciones documentales, pictóricas y fotográficas que con su contenido refuercen la memoria
hislól1ca t1e Tabasco; --
C~rdi08r con los l.aiIeres gráficos del Archivo Genera! del Estado las pu~cadones periódicas; I
Diseñar rutas de distribución del materlal impreso generado por el Archtvo;

Calendarizar la ~aboradón y distribución de materiales gráficos; J
Las demás. que en et ámtsto de su competencia le sean conferidas por disposiciones. legales,~~:~:;:su~~bles, acuerdos y drcuJares, así como las Que le sean asignadas por Su

-----

111) Especifkación del puesto

Escolaridad: Liceodatur.a en Historia, Ciencias de la Comunicación, soctotoqra,
ant I la o conocimientos afines
Area. de medios' de comunicación e imagen y en osganiZación y
dtfusión de eventos especíaíes y exposiciones

3 anos.

ACtitud de se.Mcio, lide.razgo, Ilabilídad para dirigir, trabajo en equipo,
buenas condiciones ñslcas y emocionales.

Conocimientos:

Experiencia:
Caracteristicas para ocupar el
puesto:

Coordinación Regional del Gobierno del Estado Zona Ríos y Jonuta

1) Datos Generales

Nombre del Puesto: Cooonnedor R~jonal

Área de AdscripcIón: Coordinación Regional del Gobierno del Estado Zona Ríos 'J I
Jonula I

Reporta: Seaetario de Gobierno ISupervisa -
2 Directores. 1 Secretario Partícutar, 2 Jetes de Departamento I

Contactos lntemos'

Con: l
P~ --1

Acordar los a suntos de su competencra en la ReglOn de los I
Secretaria de Gobierno Ríos y Jonuta e informar sobre la situación que guardan los

~~ I
Acordar e mstnnr en el corrtrot de la agenda de trabajo y

audiencias
Secretaría Particular

Dirección de Enlace 'i
Concertación Pontea

Acordar los asuntos relacionados con su área y sottcñar
informes de los avances que se tengan de Jos mismos

Dirección de Enlace COI; los
Municipios

Acordar los asuntos relacionados con su área y ecbctar

mtormes de los avances que se tengan de tos mismos.

Instruir en la at~ci6n de asuntos de carácter k!gal en dOndj
tenga injerencia la Coordinación.

Coordinar todas las acíjvldedes admintstrativas que requieran
su atención

Para: :~Establecer relaciones. sugerir mecanismOS. '1'0 menos _
que pennltan atender y gestionar los planteamientos y
cernendas ciudadanas de la pobtactón de los
Munidpios de Salancán, Emirlano Zapata, 'renos-que y
Jonuta.

Contactos Externos:
Con:

Dependendas Federales,
Estatales, Grupos Etne:f"geflles de
la Sociedad Y OfyanIzaciones
Políticas

- Autork1ades Munldpales.

Concertar las demandas e íncontormídaces
encausáodctes dentro del marco del derecho con el fin
de obtener consensos '1 alternativas de solución que
contribuyan al desarrouo de la pobtación de la Región
de los Ríos y Jonula.

Participar en los casos de contingencias que se
___ susciten en los municipios de su competencia.

11) Descripción del Puesto

Oescripción Genérica:

cooenoar las reladones con fas Dependencia Federales, Estates y Municipales. Grupos Emergentes da la
Sociedad y Organizaciones Políticas, para sugerir mecanismos y memos que permitan contribuir al desarrollo
de los Municipios de Batancán, Emitiano Zapata, 'reooslque y Jonuta; as¡ como de atender planteamientos y
demandas ciudadanas de los mismos.

Descripción Especifica:

Pennanentes :
Representar al Secretario en los Municipios de Batanean. Emíliano zapata, Tenosiqve y Jonuta ante
la población civil, el sector privado y los diversos actores sociales y políticos.
Vigilar en el ámbito de su competencia, en cumplimiento de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mex.icanos, la del Estado y las leyes que ella emanen.
Establecer las oouucas generales '/ priorídades a las que deberá sujetarse la Coordinación Regional
de Gobierno del Estado Zona Rios y Jonuta, para el mejor cumplimiento de sus atnbucrones, as!

como dlngir, evaluar y vigilar el funcionamiento de la misma.
Coordinar las relaciones con las Dependencia' Federales. Estatales, y Municipales, grupos
emergentes de la Sociedad y Orqernzactooes Potitícas. para sugerir mecanismos y medios que
permitan atender sus prante amlentos y/o demandas ubicadas en los Municipios de Batancán,
Emñleno zapata. 'tenostque y Jonuta.
Concertar, en colabOración con la Autoridad Municipal, con los diterentes Actores, Grupos Pouncos y
Sociales de la Reglón, las demandas e inconformidades, encauséndotes dentro del marco del
oerecno. con el fin de obtener consensos y aüemeüvas de solución contribuyendo al desarrollo de
los Municipios de Balancán, Emülano Zapata, Tenosique y Jonuta
Gestionar ante las distintas dependencias las demandas ciudadanas de la población de los

f

, Municipios de Batencán. Emiliano Zapata, 'renos-que y Jonuta
• Vigilar el cumplimiento de las normas, lineamientos oouncas y procedimientos de carácter Interno

4ue deLo<:il1 obsel 'lar I,)s servidores públiCOS establecido en lo dispuesto por la Ley de 105

penÓd';~::O~::':::~d d:e~:::~~~e:~::: :~~::::~~::::~~~:::~':S'nro:l~
tJimestral sobre lo realizado _

Eventuales: 4---
Partcípar, en Coorrnnacién con las Autoridades MUOlapales, en la atención de oontlngenaas que se
susciten en los Municipios de 9atancá.n, Emitiano Zapata, Tenosique y Joouta.
Contrtbutr a la integrac.lón del Manual de Organización de la secretaria y definir su Manual de
Procecvruentos, conforme a la nonnatMdad que señale 'a Dirección General de Administradón.
Atender las demás tonoones que las disposiciones legales y reglamentarias te atribuyan, así como
aquellas que le encomiende el Superior ...ierárquicc .

111) Especificadones del Puesta

~_d_: -_-_-~atura __,==:- _
I Conocimie-nt~s: Administrativos y PoIlticos

! Expef'iencía: 5 ai'los

Características para ocupa-r el MIo sentido de responsabilidad, senstbirldad para el trato personal y
puesto: atención a la cudedanta, iniciativa, trato cordial, liderazgo, facilidad

de palabra, concuiador e intermedlaño, manejo de conflicto,
capacidad para coordinar, supervisar grupos de trabajos y
formulación de aoéusts e interpretación, capacidad para evaluar

I resultados, tomélr d.ecisiones, negociación y organización .~
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Secretaria Particular

1) Datos Generales

Nombre del Puesto: Secretaria Particular

Área de Adscripción: Coordinación Regional del Gobierno del Estado Zona Ríos y Jonuta

Reporta: CoordinadO( Regtonal

Supervisa: No apnea

Contactos Internos: .

Con: Para;
Coordinador Regional Acordar las actividades de su competencia e informar la

situecrón que guardan los mismos.

Dirección de Enlace y Informar de los acuernas y asuntos asignados a ambas
Concertación Política Dtrecoones.

DIrección de Enlace con Trámite de permisos especiales .,)0 por Incapacidades.
ros Municipios

Un~ad de Enlace
Solicitud de nla;ter1ales de oficina para ~ desempeño de sus
labores.

Administrativo
Coadyuvar a la realiZación de la entrega - recepción de su
área.

Contactos Externos:

Con: Para:
Dependencias Federales, Coordinar acñvdedes en 'as que tenga injerencia e'
Estatales 'J Municipales Coordinador Regional.

11)Descripción del Puesto

Descripción Gen'rica:' .- _,.

Organizar la agenda de trabajo del Coordinador. asl como mantener contacto con las demás áreas de la
Coordinación y Entidades de la Administración Pública Estalal.

1-------------rDe¡;;.;;c~rt¡;;p;;¡ci¡;6n;;CCEspe=;;¡ci"'foC<l'=.------- .. -------1
Permanentes:

Organizar la agenda de trabajo diaria de) CoordInfldor Regional.
Cootdinar las audiencias con sectores. organizaciones productlves, sociedad civil e instancias de
Gobierno Federal. Estatal y Municipal.

- Mantene,- una estrecha vinculación con las áreas qué Integran la Coordinación asf como las demás

Dependencias y Entidades de la Administración PUblica Estatal. ,••.•.••••.•..., I
- ~:~ ~o:~~:~ las demás áreas de la Coordinación para dar a conocer las Instrucclo~

~~~i~ I
- No aplica

--------_. ------ - -------- -----------

~vent~~s-:--· ]
1 - - Las demás que le confiera el Coordínador. .L__ . .__ ~~ _

111) Especl1icaclones del Puesto

E9t;olaridad: Ucencietura
Conocimientos: AdmJnlstrallvos
Experiencia: 3 años

Caracteristicas pa"ra ocupar el puesto: Alto sentido de responsabi
personal y atención a la ciud

L --- - - - ------ -~---

üdad, sensibilidad para el trato
edanla e ini:;jativa.

Departamento Jurídico

1) Datos Generales

Nombre del Puesto: Departamento Jurldico

Área de Adscripción:
Coordinación Regional del Gobierno del Estado Zona
Rros y Jonut8

Reporta: Coordinador Regional -
Supervisa: No aplica.

Contactos Internos:

Con: Para:
Coordinador Regional Para brindar Asesoria Juridica.

Secretario Particular Recibir kls1rucclones e infornlar sobre
determinadas actividades asignada o su
córnpetencía.

Asesorar • ambas direcciones respecto a
Oereccón de Enlace y Concertacón determinados asuntos en los que se requiera su
Política intervención.
Dirección de Enlace con los Municipios

Unidad da Enlace Administrativo I
Coordinar algunas actividades Que requieran de
su participación.

Contactos Externos:

Con: lpa,.:
- Dirección Generel de Asuntos Juridlcos - Coadyuvar en la tramftación de asuntos deL~:se~aria ~~otMemo

orden legal en los que lenga interés la
Coordinación

11) Descripción del Puesto

Descripción Genertca: 1

Brind__",_Ia__ OSOSOO__ '_._'_09_a_,_a._,a_COO_"',"'"aci6::;.-;::nz.;-:;a."s/=co"m-;::D=a=pe,-",,_na_'_D_gro_pos.que _sean atendidos 1,directamente por esta. --i
r---- Descripción Especifica:

Permanentes:
Brindar asesoría Juridica a la Coordrnaci60 Regional del Gobierno del Estado Zona Rlos y Jonuta.
Intervenir en los asuntos de carácter legal en tos que tenga injerencia la Coordinación.
Asesorar a la Coordinación en la interpretación de las dudas que se susciten en relación al
Reglamento Interno de la Seaelarta de Gobiemo_

Velar por la observancia de los preceptos constitucionales en 10$ t6nninos que se"ale la ~y.

Conocer. resolver, levantar aetas laboral '110 aclmlnlsttativa de los ectcs y/o omisiones que en el
ejerdcio de sus funciones negare a advet1lr respecto de cualquier servkior ptjtwico ylo trabajador,
que pueda ser ClUS8 de responsabilidad administrativa >j/olaboral adscritos a la Coordinación. en
I~rminos de la normatlvtdad apficable. -

r
eri6dicas I

• Coady\Nar con la Dirección General ele Asuntos Juridicos en los trámiles judiciales y cu3fquter otro
asunto de ccricter legal ~ que tenga interés fa Coordinación.

- Coadyuvar Con la Oimcdón General de Asuntos JurkNcos en la atendón y cumpllmemo de las ,
quejas y recomendaciones planteadas por las Comisiones Nacional y EstataJ de Derechos
Humanos, por actos u omisiones de los servidores públicos adsait05 a la Cootdlnltáón.

- Otorgar asesoría tegal 8 personas o grupos que sean atendidos por 13 Coordinación_

- Participar en la elaboración del manual de Ofganización y los manuales de procedimientos de la

I Coordinación. .

¡-Eventuales:
t _ Participar en las actividades que le sean encomendada ~ et Coordinador RegMmal.

111) EspecificacKmes del Puesto

Escolaridad: UCendatura

Conocknientos: Legislación Federal. Estatal Y Municipal

Experiencia: 3 anos ~

Ca ra ctertsñces P'''' ocupa' el puesto: Alto sentido de responsabilidad, senslbiidad pa... el tralo I
personal y atención. te ciudadania e iniciativa

-~~-----~- ----,-,---
Unidad de Enlace Administrativo

1) Datos Generales

Nombre del Puesto:
. Enlace Administrativo

Area de Ad~ñp<:ión:
. .< Coordinadón Regional del Gobierno del Estado ZOna

. . Rlos y Jonuta
Reporta: ... COOfdInador Regional

Supervisa: . '. No aplica.

Contactos Internos: ...

Con: Para:
Coordinador Regional Colaborar en las actividades que lo sean

requerida por el Coordinador.

Secretario Particular Atender 105_requerimientos necesarios para et
óptimo desarrolk> de esa lifea.

Dirección do Enlace Concertación
Atender los requerimientos necesarios para el

y óptimo desarroUo de estas áreas.
?olitica

Dirección de Enlace con los Municipios

Departamento de Evaluación

DepaJ1amento do EnIaco con los
Munldplos de Emiliano Zapata y Jonuta

Departamento de Enlace con los
Municipios de Balancán y Tenosique

Departamento de Evaluad6n y CoadYlM!lr en la elaborad6n de actas labd'raIes
Seguimiento y admlnl_ del pofSOflal _o a la

Departamento Jurkico
Coordinación, asl como ~ la Integración de los
manuales dtJ organiZadón y procedimkmtos.

Contactos Externos:

Con: Para:
Dirección General de Administración. Trámites de registros y control de las altas y

bajos. 1_ Y 9dscripclonos del personet,
pago oportuno de sus satartos. requisidones de
los materiales. equipos, servícscs y
mantenimiento de vehlculos y todo lo que se
requtera en 01 funcionamiento de la

. Coordinación'.

11) Descripción del Puesto

Descripción GenériCa:

Desarrollar y tramitar todas y cada una de las adMdades administrativas inherentes al fundonamiento de la
Coordinación.

Descripción Especiftca:

Permanentes:
Manlener permanentemente actueázeoa - las plantillas del personal de ta Coordinación con sus
respectivas cateqortes.
Coadyuvar con la Dirección General de Administración de Ja secretaria de Gobierno en el trámite,
registro y control de las alas '/ bajas, licencias y adsÓipciones del personal de la Coordinación.

Aplicar las correcciones disclp5nartas y sancione> de Jos servidores públicos adscritos . 'a
Coordinación; de conformidad con lo dispuesto en BJ reglamento interior de la Secretaría de
Gobierno y demás disposiciones aplicables.

Realizar los trámites necesarios pera el pago oportuno de satanes y demás prestaciones económicas I
al personal adscrito a la Coordinación.
Trami\ar ante la Dirección General de Administración ele la Secretaria de Gobierno las requtsk:iones
necesarias para obtener el suministro oportuno de 10$ materiales. equipos y servidos que se
requieran en el funcionamten\o de ~ Coordinación. I
Realizar con las diferentes áreas de la Coordinación tOda adMdad que se requiera para el buen
fundonamlento de esta.

Reglstrar, controtar y actualizar el inventario de los recursos materiales asignados a la Coordinación.
Auxiliar a su superior jerirquico en todas las adMdacles admtnistratiYas necesarias para lograr la
operatividad de Ja CoordinaOOn_
Administrar y vigflar el uso óptimo y eficiente de los reaH'SOS materiales y humanos, autortzados para
el cumpirniento de las funciones de la Coordinación.-'-'·_·~_·_-_··-'-·Iasí como los se:rviáos de conservación y mantenimiento de bienes muebtes y de trasporte asignados
a la Coordinación.
Propidar el cumplimiento y observancia de las normas, politices, procedimientos y las medidas de

aUSleOdad, racionarldad y mejor aproveChamiento de lOS recursos materiales de la C.oordinación.
I
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Periódicas: r
- Mantener adualiz:ado el inventano de bienes muebles asignados a la Coordinación. -!¡
- Proporcionar la información que sea requerida por el personal autorizadO para el desarroec de

auditorfas y coadyuvar en fa soIvenlatión de las obselVadones realizadas.
Eventuales:

COOrdlnar las ac:tMdades de entrega-recepclOn de la CoofdInaci6n, asf como las diferentes Ateas
que integran la misma.

Contribuir en la elaboración del manual de ocgarViación V los manuales de procedimientos de la
Cooftfinad6n.
Colaborar en las actividades que le sean requerida por el Superior Jerárquico.

111) EspecifiUcIoMS del P~

Escolaridad: .. .- Uceociatura

Conocimientos: AdministratioJos e infoonáticos

Experiencia: .. 3 allos

Caracteristicas para QC~rel P~~t. Alto sentido da responsabirldad. sensibifidad para el trato
persona& y atención a la eiudadan[a e iniclallva.

'-----

Dirección de Enlaces y Concertación Polltlca

1) Datos Gen.raJes

Nombre del Puesto:- DIrecd6n de Enlaces y Conce<taclón PoIItIca

Area de Adscrlpcl~l" . ....•..... CoofdInacIón Regional del GobIerno del ~ Zooa
RlosyJonula

Reporta: Coo<t1lnadOf RagIonaI

Supervisa .. 1 Jefe de Departamento

Contactos Intemos:
- .... ... .. .. -.

Con: Para:
CoordInador Regional Acordar las actividades a reatizar en el Area de

su competencia e Infonnar las SItuaciones que
guardan las mismas.

Secretario PartiaJIar Informar de los resullados de las adMdades
encomendadas por el Superior Jerirqulco.

Unk1ad de Enlace Administrativo
Trámite da permisos especiales ylo por

incapacidades.

Solicitud da materiales de ofldna pare el
desempefto de sus labores.

Coadyuvar 8 la realizacióo de la entrega -
recepción de su área.

Departamento de Evaluadón
tnstruir en la realiZadón de diagnósticos de

carécter pouuco, económico 't soctet que se
requieran 't que permttan klentificar '110 resolver
'conmctos que afecten a fa Reglón.

Soüdlar asesorla juñdlca respecto a tDepartamento Jurfd4co detellTlinados asuntos en los que se requiera su
Interveodón.

Contactos Externos: . . . (-
Con: Para:
pepeecencies Muntcipales. GJUPOS Emergentes Sugenr mecanismos y estrategias de concertación que

de la Sociedad Y Organizaciones Polfticas perml(an resolver los conmctos que afecten a la Región.

H) DMcripci6n del Puesto

llac~pcl6n Genérica:·· . . -..

Sugerir mecanismos y estrategias de conoertad6n para coadyuvar con las Dependencias a quienes
corresponda resolver los conftk:tos con Grupos SodaIes, ase como mantener vfnculos con Organizaciones
PoUticas.

Ducrlpcl6n Especifica

Permanentes:
Analizar la infofmadón que se genere en los Municipios de Balancán. Emliano zapata, Tenosque y
Jonuta, para ldenOOcar con oportunidad los conmctos que af8cten a la Región.
Sugerir mecanismos y estrategias de concertación para coadyuvar con las Dependencias a quienes
corresponda -resotver tos confictos con Grupos ~.
Mantener vinculos con los Grupos Sociales Y OrganiZaciones PoIiticas.
Oiseftar y someter a la consideradón del Supertor Jerán:¡utco programas de su competencia y
ajecutar los que le autodcan.

Periódicas:
Elaberar Infonnes 'J emitir opiÑOOeS que le sean soUcitados para coadyuvar a la toma de decisiones
en la solución de c:onnk:tos.

Eventuales:
Representar al COordinador Regional def Gobierno del Estado Zona Rios '1 ~uta, en tos eventos

que le sean e~os.

ni) EspeclfJcaclones del Puesto

Escolarldad:

ConocIm_:
Experiencia:
Caracta para
ocupar.' puesto:

Ucendatura
_yPoIiti<:o

3 allos
Mo sentido de responsabilidad, .58nSibiItdad para el trato personal y atención
• la ciudadanfa. k1k::iativ8, trato cordial, liderazgo. faálldad de palabra.
concilador e k'4erroediario, manejo de contIk:to, eapaddad para coordinar y
supervisar grupos de trabajos, capacidad de fOfTTluladónde analb¡sj
interpretad6n. capacidad para evaluar resuhados, eapacidad para tomar
decfslones ca ad oclacIón ca ad fa 3olzadón.

. J) Datos Generale.

~ombn; del Puesto:'

An. de AdsC"!"'I6t):

Jefe del Departamento de Evaluadón
_ CoonlIl1Idón Regional del GoOlemo del E>todo loo.

RI •• y Jonuta

Reporta.:
---.-

Dtred.or ~ Enlace y Concertaci6n PoIItica

Supervisa: TNoapftca

Contactos Internos: ...... .

Con: Pira'
Dirección de Enlace y Concertación Infoonar y reQW instnJOClones -Política determinados asuntos de su competencia.

Coadyuvar en la reallzad6n de estudioS de la
problemática exislenle en los MunJdpIos que
confoonan la Región de os Rlos y Joma .•

Trámite de penrisco ~ ylO po<

Unidad de Enlace Administrativo mcapacidades.

SoIidtud de matad •••• da oIIdna par1l el
oesernpeño da ses Iabo<es.

C08dywar .la rearizadón da la -- -
recepción de su '1'98.

Contactos Externos:

Con: Para:
Dependencias MunJcipales y Grupos Recabar la información que se necesite para una
SodaIes pronla solución a los pr-o-.¡as que se presenten

en estas entidades.

11)Oesaipdóñ del Puesto

Deocrlpci6n.Getiirlc:a: .>

Evaluar la problemática politica, sociaf Y económica de la Región de kls Rros y ~a. con la finaUdad de
plantear alternativas de soludón de posibles conlJiclos que afecten la Reglón .

-:- DeKrlpcl6ftEspoc;fial: . '.,
Pennanentes:

Realizar diagnósticos de cank::ler poIIico, económk:o 't social, para kJerKificar 11 problemética que M
genere en los munidplos que ccnrorrnen la Región de los Rios Y Jonuta.

I
Recabar la Información generada en los medios de comunlcadón en el imblo de su competencia.
Coady~~r en la realizadón de las tareas de seguimiento, control y evaluación de Iras diven.as

acciones que realiza la Dinicción de Enlace y Concert8dón PoUtJca.

Periódicas:
- Participar en las actividades internas que le sean requeridas por su su~ jerátquico.
- Rendir a su superior jerárquico los Informes por esérito que le sean requeridos de les lIdMd8da

realizadas en su área.
Eventuates:

Representar al superior jerárquico en los eventos que ~ sean encomendados.

111) Especificaciones del Puesto

Escolaridad: Ucenci8l.ura e? Adminislraci6n o carrera elfn.

Conocimientos: Administrativos y poIiticos

Experiencia: . 3 allos

Caraeteriaticas para ocupar el puesto: o:" Capacidad de formulación da anáfis¡s a int:erpretad6n,

, ínidativa, a.o sentido de responsabilidad y voeact6n de
servicio

Dirección de Enlace con los Municipios

1) Datos Generales

Nombre del Puesto: Dtredor de Enlace con los MunldpkJs

Área de Adscripción:
CoordInación Regional del Gobierno del Estado Zona
Ríos y Jonuta

Reporta: Coordinadar Regkma'

Supervisa: 3 Jefe de Departamento

Contactos Internos: . .. . .

Con: Para:
Coordinador Reqioaal Acordar las actMdades a reafizar en et Anta de su

competenda e Infonnar las sIIu_ que
guardan las mismas.

secretario Particutar
InfonTIar de los resuflados de las-encomendadas por el Supettor Jerirquico.

Trámite de pennIsos especiales ylo pcll

Unidad de Entece Adminlstrativo incapacidades.

SoIdIud de materiales da oficina para el
desempello de sus labores.

Coadyuvar a la reaHzad6n de la ent_ -
recepción de su área.

I~lr en la matización da diagnósticos da
Departamento de Evak1aoon 'j carécter conteo, econ6mlco y social y la
Seguimiento reaNzaci6n da estudios da

1_
Y de

Departarr.ento de Enface con los
proyectos que permitan dar respuestas • la

MunJdpios de Emillano Zapata y Joouta
demanda cíocaoana.

Departamento de Enlace con los
SolidIar asesoría jurldlca respecto a

Municipios de Bataneén y Teno5lque
det8f1l'Mnados asuntos en los que se requiera su
JntetVeodón.

DepIIrtamento Jurldlco
Contactos Externos: .. c

.~ .. .

Con: Pono:
Dependenda.s Municfpalas y Grupo. Realizar estucUas de facdblDdad que permbn
SocIales. elabofar proyectos en coIaborad6n con ••••••

que den __ alas demandas ciudadanas

an los munldplos de su oompel.nclo.
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11)Descr1pción del Puesto

Deo<:
Realizar "'udios de ,_ que pennIIon __ ~ que•• _ con las Autoridades
~~.r.~~~~:uta.---' los __ ••• Ios MunlcIpIosde Bolancan,

DoocrlpcI
PetmanenMs:

Formular"'udIos sollnt loo ~ qua leqUloron _ ,_loo __ adecuados
poca su soIuti6n en'" Munidplos do _. _ Zopolo, T"-"" Jonuta.
Realizar anaJ;,¡s del -.,,- de loo __ , GnIpIio _ pnIllOO1iencIoocdones poca
ser eficientes sus ac:IMda:tes en •• *"bIo RegIonIl
Detedar prol>Iomas • c:on1Iidos ••••• RogIoln. propeIondo •• -"'dlln do los Adores Soci_,
__ ••• ......,., al soguImIenlo_.
ReaJ_ estudios do f_ que ponnIon __ ....,.... qua ••• coIabonlcl6n con las
Auiorid-. Uunlcipolos den •••_ •• los __ en los Munlc:IpIosde BaIancAn.
EmiIiano zapata, Tonosique, Jonul.

Perió_:
No aplico.

Eventuales:
Representar" CoofdInedor RegionIf del Gobierno •• EIt8do Zon8 Rfos Y Jonut8. en tos eventos
que te sean encomendados. •

111)Especificaciones del Puesto

UcencioIura
AdmlnlsltatNos,PoI
3o/\os
Alto ~o de responutJilldlld• ...a.IIded ~ et trato personal y
atención. lo cludodonlo. -. tr••• -. Id_. ,._ad de
pal.bra. c:ondl8dor. Mltermecledo. maneto de connk:to. capacidad para !r
coonfinar, do ~ copocidoc! de f.rmulación de
.njlisls • 1ntorpretod6n. ~ _ ••••••••• _. capaddad
poI1l tomar _. ~ _ nogododón , copocidad ".,.

nlzod6n. 'j

Departamento de Evaluación Seguimiento

I}Datos Generales:

Nombre del Puesto:

Are. de Adscripción:

Reporta:
Supervisa:
Contactos Internos:
Con:

~doE_ Begu-.oo
~ RogIonII del~ cloI Eslodo ZGno RIos f-DiI1ldof d. e__ MunIdpIos
No.pIJco.

P••.• e
Dirección. de Enlace con Jos
Municipios

tnfom1W '1 rec:tir "'*ucc:i.lnes sobre delenninados
asuntos de IU competeftda.

Coodywor ••• 1os ...- de ovoluod6n ,~o de
los -.- ~ qua _ este DIIecd6n ,
""" •• de pennIoos oopocloIe$ ,lo po<_es.

• Unidad de Enlace Admlnistrativo

SoIdIud de lNtetWes de ofidna para •• desempeI\o de•..•_.
ContactO$ Externos: _
Con:

Coodyvvor •••••• oIizocl6n de lo _ - recepdón ele
su •••••

Depeodencíes Municipales
Grupos Sociales

~ &. Wonnad6n ':¡ue" nec:ah ~ unII pronta
_ • loo prol>lefnos que SO __ en estas_. .

11)Descripción del Puesto

rlpcI6nGe
Coon!;nar 1•• tareas do ~. conInlI , ..- do los yIo pn>gI1lfNIS.que ~
ejecute la Dl<OCdónde EI1Iococon ~ 011__ los _. .)

P.nnanentes: 't
Formular ••• .- _ los __ qua """""'"" _ , lUgOIlr loo meconisnos

adecuados pano lo _ •• la rogI6n.
Coadyuvar ••• los •••••• de"-, do los que l1lOIIzol.

Dl~od6n de ErA<-. _ Munlc:IpIos.
CoonlIMr'" •••••• do ~ , _ do los yIo __ que

ejecute lo Dlrocd6n do EnIoco con WuftIdpos. al __ Ios_
Periódieu:

.. Partklpo< en los __ qua. por su SUpoIIorJor*qYco ..

.. R!~. su ~ joñoqulco loo ""- por _ qua la •••• ....- do Ios_

I
~allzadas en su _.

Eventuales:
- Representar al superior Jer*quk:o en 50s ......aos que le •••• enc:omencs.cIo&

UI)Especificaciones del P.-.to

Escolaridad: LJcondoI••••••• _ •••••••• ofIn.
Conocimientos: En •• _ , •• _ do cIIogn6sl_ económicos,

socloJes,~
Experiencia: 3./Ios
CMactaristius para ocupar e. puesto: Copoddod do ,-do - • lnterpnllocl6n,---do fMPOIl tW,., ,vococI6n de

seMdo

Departamento de Enlace con los MunicÍplos de EmlIlano 2:apIIIa 'f Jonuta

1) Dolos Generalas

NombrB del Puesto: ~ do EnIoco con los llIunIdpIoo do_ ZO¡l8Ia, JonuIe

Azo. de Adsc:ripct6n:· CoonfInocl6n RegionoI del~ dele- Zona RIos,.-

~: DItector do EnIooe _ MuIócIp\os
SuporvIso: Noo¡lllco
Contactos Internos: '" .. ;.'. -. '.

Con: Pala:
DlI1lCdón de Enloce .. 1nIonno<, 11ldIlIr___ ••• -.... _do ••
con los MurlI<:tPos """'I"'Iend , coedyuvIir on lo _ ele _ do ••

ptOl>Iom4lIco _ en los ~ do _ ~ ,
JonuIa.

EJoIloror proyectos que --e Ios .. _

_onlooll1Ullldplos'do_~,_.

.. T'-. de po<mloos __ yIopor-__.

.. -..rdo_do __ a1~dooyo-.
Unidad de Enloce Coadyuvar. la __ do lo __ - ••••••••••• do •• -.
AdmInIslI1lllv.

Contactos Externos: . ..... .. .

Con: P••• :

Dependencias .. Recoborloln __ so __ •••••••••• _.

M_' Grupos •••..-.-,~-que •• _ •• -
SocIales . l1lUIlk:fPo&.

DeocrIPd6n .'
Identificar la ~ _ onlos -.:IpIos do _ ~,JonuIe_
del """'" del _. can alllndo oblenw _, _ do _ que ••
desarroUo de esos

Pennanentes:
Roar••••r dlagn6slk:os de caricler poIlIIco. _, socIoI. ,..... _10"-- que••
gen •••• en loo municipios de EmiIIano Zopoto ,JonuIo.
Recibltpetlclo_0_ deOrgoniuQoneodola -<:MI. _"_do_
Y en su caso gestlonanas, ante las Instanctas c:orrespondienl
Darle ""iluln1ien1o ~lent.'1a _~enloo_do_ •• a1
ámbito de $U competencia de ambos munJdpios.

Periódicas;
• Participar en Ios_.-Intemos que" •••• __ por su ••••••••••. jorWquIco.
.. Rendir a su •• perlo< jerArquIco los _ por _ que•••••• __ do loo _

realizadas en su área.
Eventuales:

Representar al superior jeréfquk:o en ~. eventos que le ••• enc:ornenc:s.ct

111)Especificaciones del Puesto

Esc:oIoridad:
Conocimientos:

Experiencia:

caracteristlcas para oc~.I~:

3 oIIos
Copoddod de __ do •
"'- ola _ do __ oc! , _ do
soMdo. Copoddod do __ do _ •
lnterpnotod6n. -. •••• _ de __ ,
vococ:Idnde"'-.

Departamento de Enlace con los Municipios de 8aIanctn y T..-Ique

1)Dolos o-raJeo

Nombre del Puesto: ~o do Enloce con loo -.:IpIos do _, T•••••••••

·Area de Adscripción: CoortIInoc:I6n RegIonOIdoI GoIlIomo del_ Zona _,-...
Reporta: DinIdor de Enloce can Muridpios
Supo<Viso: No opIIco.
Contactos Internos: .

". -.
Con: Para:

Dirección de En&acecon Informor' _____ dosu

los Municipios compoIendo.

Coodywor •• 1a _do _ do lo ~ __ on
los M\InldpIos do _ 'T..-....

EIaI>onorPfOYeClos_____ • lea ___ ••

los ••• nlclpIos do _ , TenosIque.

I T_ele_oopocloIe$ylop«~

I SoIIdtud de maI_ d!' -.. _ el dosempeIIo do •••• __

urndad de Enloce Coodywor ••• _ do" -.go - ••••••••••• do su-.
AdminIslralIvo

Contactos Externos:
".

.
~- p.,.,

Dependenclao ~ , R_Io_qua •• _,..... ••••••.••••• _
Grupos Sociales • los probIemoo qua so ~ on _ munIcf¡llos.
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DI Descrip<Ión del ~ 11)DescripciÓn del puesto:

~ñpc:l6n~
Identificar la ___ en los Munldpios de 80_ YTenoslquo pa<a encausafla dentro del:::.~=:"""el" de 01>1•••••.COldMSOS Y"'emallvas de soludón que C()rIIJIlluyanal desarrollo

. _pelón ~:
Ponn_:
R_~de __ poIltico. _ Ysocial. para ldentUlcar la __ que se genere
en los munk:lploo de _ y Tonoslque.

R_ petic:Iones o __ de Ofvan- de la Sociedad CIvI. con la llnafidad de _ Y en su
caso gosUonertos _ ~ -- ~lenIes y dalle segulmlenlO ala lnlonnad6n gen_a en los
_ de __ ••• et*"il!lo da su competencia de ambos municipios.

PlltI

PaI1IcIpoien las _Inl ••••• que le sean requeridas por '"' superior jenln¡ulco Y11lf1d>a su superior
~._1JIbmes por -.atIoo que le sean requeridos de Jas aetlvkjades realizadas en su éfea.

E_-
- ~ el 8llIl'iIlor jodoquIco en loa ll\IeflIos que le sean encomendados.

Ser pnlfv ••••••emenI. profeslonlsla
En •• etaborad6n Y evaluación de dlagnóstk:os económicos,
SOCiales y poIfticos.

3 oIIoa
Capocldad de ,_ de _e Int•••••••• ck\n.
lnk:i8tIva. &lo sentido de responsablMdad Y voeadón de
selVldo.

Direccl6n del T~ YPrevIaI6n Social

1)Datos Gene_

Nomb,."
_:

OIrector del Traba PnMsiónSodol
deadacrl DIrecciOn del T P_ SocIal da la _rfa de Gobierno.

I Rooo<ta: C. _ de GobIomo C. GoI>ema<!<l<
Suponrfao: A 1_ el porsoneI -., a la Di<ecci6n del TtabaJo y Ptavlslón

SodaI.

Contactoa Inlltmos:
Con: Para:
Enl-ee Adrntnbtr8Uvo Acuen1os, Instrucdones de tos lneamientos. reglamentos,

leyes. oIk¡Ios y 8alerdos concernientes al irea asignada.
Jetede~

Todo el-..1 de le DIrecdón
Contactoo Exllorms:
Con: Para:. secretaria de Gobierno . AaHH'dos. Autortzadones

Con lodo al _ proclucINo del . DiAlogos del buen entendimiento entre estos sectores
- 1--.1Iabajadotas.
=~.0IlI8_

R) DeactIpcl6n del puooOo:

.Pese Ión cltk:a:

o Inteñor de 18Sea8l:aria de Gobierno determina las funciones de esta Dlrecd6n.

EacoIM_ Ucanáaluta en Derodlo. Maestria en _eria Laboralc-..or. JurIdIoo Labond._
S alloa ml,*""

• - ocupo< alI DIn6mlco' _. h_ pat1Ilr8bejo en equipo. liderazgo.
p-: Kdud de seMdo, étJaI profesional, caidad y calidez.

imperdal<led y buen)uldo.

~ deCluejas, ConvenIos y Atención a Empresas

Q Datos GeMraÍea

Departamento de QueJas. Convenios y Atención a Empresas

DIrecd6n del Ttabajo Y PnlvIsIón SocIal de la Secretaría de
GaI>Iemo
C. Dnclor del T Prevlslón Social
2 Asesores: 3 Secretarias

P8l8:
Informar los Trabajos remados en el Departamento:
y acordar los asuntos en trámite.

Acordar las Notificaciones de los ctetoríos: solicitar el
maleriIlI de oficio. necesario para el funcionamiento
def departamento.

SoIidlar fTMdos de transporte.

Acordar la Noüficad6n de cltatortos con
aperdbimiento y turnar 50s expedientes para la
etabor1ldón de las muflas generadas por la
lnc:orn de" rte 1.

enc.v- de Oeparlamento de
Inspocdón LaoreI

Jete del De~ de lo....•..-.
Conta<Ws~:
Con: Pala:

Proandor General de la Defensa
delT.-jo

Turnar a los trabajadores para que sean
representado en juicio ante la Junta local de
ConclIad6n y Arbitraje.

Atención y Asesorfa para la mejor manera de llevar la
relación del t o

( De.scripclón Genérica:
Ejercer las atribuciones conferidas a la condIiadón de los incereses de la ctese obrero patronal y ~
__ de """OS eopedlk:os de matef1a11abora1 en lénninos de las disposiciones de la Ley Fedetal
del Trabajo viger:rte y otras disposjclones ~ales. &si como las oo:tenes del C. Diredor del Trabajo y
PrevisIón SocIal.

Descr1pelón &pec.iflca:
Pennanentes:

Dirigir y corrtrolar las .funciones del Departamento. asJ como planear. coordinar, vigilar, y evaluar la
operación de los aseSORs juridicos que lo integran y someter al aaJ8rdO del C. Dired:or, loo;
asuntos del Departamento;
Desempeftar las comisiones Y fundones especificas Que el Dfrector le cooftera para ejerdtal10 por
Si mimo. e Informar1e .sobre el de$an'oIfo de estas Y proponer al Ofrec::Iorlas medi<SP para el mejor
fundonamiento de la Dif'Kdón Del Traba¡o Y Previsión Social.

-
Periódicas:

• Asistir a reuniones de trabajo y acompal\ar aJ DiÍ'ector a las Vl:sltas • tos cefttros de trab8jo y
Cámaras Empresariales para la asesorfa y di1uskm de las lunctones de Inspecdón' de la Dirección.

h-Eva=ntua="Ies~:;--
Asistir en representación de la Direcd6n en actos cMcos y represent. 81 Otredor en las
reuniones del trabajo cuando le sea designado.

111)Especlfica.cl6n del puesto:

Escolaridad: Ucenciatura En Derecho y Ma~. en Derecho laboral.

Conocimientos: Jurldicos, AdmInIslratIvo

Experiencia: SalIoS

Caracteñstic •• pata ocupar el liderazgo, ac:ütud de servicio. hablldad pat8 concUiar, habUldad
I DuestO: pera ",alizar trab8io en ""uf"".

Departamento de lo Contencioso

Nombre del puesto: Departamento de 50Contencioso

ANa de adscripGlÓO: Dirección del Ttabajo y PrevIsión SocIal de l. secretan. de Gobierno

Reporta: Director del Trabajo y Prevtslón Soda!

Supervisa: 1 Secretario

Contactos InternOs:
Con: Para:

Director del trabajo y Informar y acordar sobre el tramite de lo. procedimientos 1
Previsión Social AdmlnistraUvos;

Acordar sobre las resoluciones de los procedimientos y
recibir e Informar sobre otros asuntos encargados por el
Director.

Enlace (le Administrad6n Tramites relativos al pago de prestaelones l.lboralM y
gestionar los recursos mal eriales. humanos y set'Vtcios,
necesarios para el buen desempeño de{ Departamento;

Colaboración en fundones propias de la Dírecoón
Encargado del
Departamento de Recibir expedientes o aetas de Inspección a centro~ de
Inspección trabajo, con irregularidades en el cumplimento de la

nonnalividad laboral;
Encargarle notificaciones de los procedimientos I
Adrrnni$tratNos.

Encargada de
Departamento de Atencén Recibir expedientes o aetas de Inspección a centros de
a Trabajadores Menores trabajo, con lrreqelandades en el cumplimiento de las normas
de edad y Mujeres en de trabajo que regulan la prestación de servicios, por parte
etapa de Gestación o de menores de ed~d y mujeres en Gestadón o lactancia.
lactancia

Jefe del Departamento de Recibir ExpedH!lntes de Centros da trebejo. con dtatorios
Quejas. conveníos y para a~lr a pfalleas ccncraatortas, no alendidos, a efecto de
Atención a Empresas tramitar el cobro de la. multas que se le. apercibió

._--~ «nponertes en caso dI" inasistencia .

Contactos Externos:

Con: Para:

Propietarios o Representantes de Desahogar su participación en los procedimiento:!
Centros De Trabajo A.dministrativos, por Incumplimiento de la Nonnativldad

Laboral.

11)Descripción del puesto:

-----oe5cripción Gen':nca:
Tramitar los Procedimientos Adminl.strativo:sen centra de centros De Trabajo, por presuntas vtol8dones a
la NormatMdad laboral, conced~fld(Hes la garantia de audlenda 8 los patrones; desahogando y
valorando ras pruebaS que ofrezcan conforme a derecho; dejando el expediente en estado de resoludón.
Así como también tramitar los recursos que se interpongan en su contra y tramkaf ~ ejeeudón en su caso.

--- Deser1 IónE ltlea:
Permanentes:

• Planéer. OfTJanlz.ar, dirtgir y coordinar IIlS aetMdades del Departamento, conforme a las Normas y
Políticas dictadas por la Díreccón.

Recibir. valorar y calificar, laS actas de Inspecdón practicadas y la documentación probatoria del
cumpftmlento de las Normas de Trabajo.

En caso de estimarse pos4bl~ vk>ladones a la LegiSIadón Laboral, empazar EH patrón para que
manifieste lo que a $1 derecho convenga. DPOnga Defensas y ofrezca Pruebas en .$Ucaso, en un
término no menor de quince días h.ibiles..
Oído al emplazado y desahogadas las pruebas que se le admitan; dictar acuerdo de cierre da
peccedsmento,

Elabor,ar le, proyectos de resolacíones correspondientes.

Las demás Que le atribuya la ley 'f 'os Reglamentos ApUcab6es. asl romo las que les confiera
e mente ef D1red.or.

Periódicas:
• Asistir a cursos de cepacaacsén
• Asistir a actos cfvicos

Eventuales: -----------
• Representar al DireclOf'. en reuréones de lrabajo. por compromi.soS dtversos.
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IU) Especift~n del puesto:

e..-- Ucendatura en Derecho

Co JurldIros

Exporiondo: 3 oIlos mlnimo

~ -- 01 _ud de -._.
éIica profe$onal.

~ honestidad efiDenda. calidez '1 ClIIdIld en el trato, irrtparc::iaIda
y buen juIdo.

DopeIlamento de Ero---"

II Dolos Genor;doo

Nombcw del puesto: Departamento de Enlace Administtadvo
_do~ Direc:dófIde! TroIlIjo Y ~ SocIal
RepotflI: c. DncIoc del TroIlIjo Y PnMsi6n SodeI
SupeMoo: A lodo • personal ~ al C. Director.
c_~:
Con: Para:
Diredor dellral>ojo Y PnMsIón Soc:iaI Infonnar sobre todoS los asuntos enca~os por LaOIrecdón de-- de la _aña da GoI>Iemo Y otras

dependendas Y ac:onlar - loo trimites de los
p!O<'OdImlenlos_ e Informar sobre el _ que
guerdan kJs recursos hun'Nlnos. materiales. de ofidna y CÓf!1puto
de todas las éreas de la Oitecdón;

Jefe de Quejas: Conveftios y Atención a
Recibir e Inform8r sobre otros asuntos encargados por el C.
Dtrec:tor y el número de EDq>edIentes. dtatonos convenios Y

~. personas atendidas......- a la Direc:dófI las salklas del _el del
EJlcalllOdo del Departamento de Departamento en el cumpimfento de sus acIlvldades y otras
Inspo<:ción aetMdades en su caso;

Suministrar tos teeursos necesarios para el cabaJ cumpjmiento
de sus actMdades:;

Recibir citatOfloS de centros de trabajo para asbtir • pW:\cas

~ de Oepllrtamento de condIatortas. pera· su reparto a domiclio y el número de
Alend6n • T~ Menores de ~es o Ildas de Inspecd6n a centrosde trabajo, para la
_ y Mujetos en _ de GeolacIón etlborldón de ""armes al C. Oiredor;
° l..odancla Noliftcar a 'a Direc:dófI Iaa salidas .... personal del

Departamento en el cumplmiento de sus adMelades y otras
actividades en su caso;

Sumirislrar los ~ necesarios pa,.. el cabal cumplimiento
de 50S actividades.

Recibir el lnfonne de 8ClMdades para l. e1abof1lción de
Informes ., e _ ~rector de permisos a menores de edad y
mujeres en GNladón o lactancia y notificar a la Dirección las
~ del pelSOMl del Depanarnento en el cumpllmfento .de
sus aetiYidades y ollaS aetMd8des en su caso;

Jete de Departamento de Lo
Conlandoso Suministrar ~ ntCUnlO5 necesarios para el cabal cumplimMtnto

de sus actMdades.
Contactos Extemoa:

Con: P••.•:
OIrecQón Generat de Admlnlsllaci6n de Tramites relativos al pago de prestadones laborales '1 otras de
la secretari. de Gobierno carécter adminlstrattvo

DI_16ft del.,.eto:

_rica:
Propon:ionar o geoIIonar todoe 100 __ Y __ genereles. que •••••• necesaOOS pera el buen
_delas __ a~UnId8d_da IaDncclón.

Descrl tfk:a:

Per'I'M~::n. con" Olncdón.Gener&l de ~ de le seaetart. de Gobtemo. toda actividad
~a que •• roquIera.

• ",,_ y 'IIgIIar01uso 6plImOy _a de los recursos Iinan<:ieros autorizados • le Dire<:d6n.
para el cumplmlento de sus fundones '1programas.

lAanlenor ~ _. las ~ da penlOnlII de la Direcdón. con sus
rospecIlvu e:ategori. _. _. ragislrar y conIn>Iar los _ prorn<X:iones.
-.:IU y ~ caml>IOOde plaza ° de puesto Y bojes en coomlnad6n """ Dire<:d6n
General de_ de la _ de Gobierno.

ConltoIW el uso de loe vehfaAos ~ 8Iignado$ • la Dirección; gestionar su mantenimiento '1
__ ;aslcomo •• _de •••• l_y~_.

.• VIQIIar el uso actec::u.do de los bteneS muebles e inmueble de la DItecdón. y tramitar su
c:onsert8d6n '1 rnanIenImienlo pera su COfl'8dO ~o_ DetermInar y tramiIar. la
reubk:ed6n reecofldk::loi•••• ilto y baja de _ bMmes muebles de la Oirecdón. confonne a la
~ da la __ y""" el control Y regJs\JO de le _ del parsonal ~ • la
Dn<d6n.

F.~~ al DIrector la propuesta de so6ud6n de los asuntos roya tramilaá6n corresponda a la
DinM:dón.

Formular 100 _. opiN<>MSe Inlonnes que la •••• _ por el Diredor. sobra
••••• os y _ que la c:ompelan. .

__ 100 -.. .........,.,. para •• pogo oportuno de los _ Y cemés pr9SlOdones
_ •• po...,......- ala Dn<d6n

COOfdInar las __ de _1KOllCiÓn de las Unidades _ •• qua inIO{lf"n le
Dncd6n.

e.botw con el apoyo de •• dI"IersaS ~s Administnltlvasque ir!Iegr&n la Direcd6n. jos
••••••••• da ~ Y """'" dc>aJmentad6o que raguIe su buen lur1donarTWenIo.

• Regbbw. contro'at y actuIIzar ef inventario de k)S recursos matertales: asi como el adecuado
_del a_de la llh<d6n.

• PropotdOnar o ~ el ..,0'10 financiero. m8teflaI Y humano. para el desarrollo de eventos
ospedales da la DIrecd6n Y la inform_ que _ rwq_ por el _1 autorizado. para el
deIanOIo de IIUdItoriIS 'ti .wentar en SUcaso las obsefvadones realizadas a las mism8S.

E","=",~ la conlIera expresament." OIrectOf.

Escoloridad: ~~~~~~~o~p~~
Conocimientos: Pie •••••.• Dirigir. Controlar.
experiencia: 3 anos mlnimo
CoIKIarisllcas para ocupar el Dinámico. Iderazgo. proadlvo. ética proleslonal. -... de
_o: calidad y calidez hlDlana. omanlzado.

Departamento de Inspección

11Datos Generales

NOlllbR del _:

a adscñpción:

Departamento de I

Difección del Trabajo y PreviSón SodaI de la _ de
Gobierno
C. Diro<IOfd Trabajo y PreviSón SodeI
2 Inspedores 1 Secretaria

Reporte:
SUpeMA:

Contactos Internos:
Con: Para:

DtrecIor del Trabajo y Previsión
So<:iaI

Informar los Trabajos realiZados en el Depart8lMfllo;
y acordar los asuntos en tr6mite di: aaJOIdo • las
Inspeodones __

Acordar las Notificadones de los _ "-" en
los recursos matenalesy económicos del
departamento

Seguimiento en los procedimientos Ildmlnlstndlvos,
pera .cumplir con la correc:dón de la -.. • las
condiciones generales de! trabajo _ del
apercibimiento de mulas.

Atención a Jas quejas retadonadas con el
cumplimiento da las llOITl1M da trab8jo
especiaImenle de las que y
obI nesde

Enlace Administrativo

Jefe dBJ Departamento de lo
cootencloso

• ~ del Deparlamenlo
Quejas. Coovenio$y A1enclóo a
Empresas

Contactos Externos:
Con:

• Empre$8s y Trabajadores
Para:

Facllilar el desarrollo de 1•• Inspecdones de trabaIo
ordInarta5 poriódlcas y--

.• Atención y A5es0rfa para ti. mejor maneJa de levar te
_ del trabajo

111Descrlpc:lón del ~o:

Des • n Genérica; W
l/IgIIar el <:um¡lImienIo da IIIS llOITl1M labofeIes. pnlporclonar lnIe>m1l1Cl6n._ da ...-fa • loS V
trabejadores y paIJones. para _ el equillbl10 •••••• la relad6n __ • _ a cabo una
correda vIgIIanda da las nonnllS de trabojo •••••••••• la 1nspec:d6n OnInaria del Trabajo.

Odsc· clflca:
Pennanente.:

AsIstir a las reuniones inlemas sobre el desarrollo Y planeaclón de trabajo de la Direc::d6ri del
Trabajo y Previsión Social y realzaci6n de Inspecclones Extraordinarias por el estable<*nlento de
una ue-a r e del tra· r en SUSderechos_

ocas:
Establecer. planear y oroanlzar las actividades de,lnspec:torta confonne a las normas y potitlc:as

de acuerdo del C. Director. los asuntos del Departamento; la ley federaJ del Trabajo y las de su
reglamentación.

Reallz.adón de Inspecciones Ordinarias de CoÍldlC'Jones Generales de Traibefo Y VIgilar el
cumplimiento de este.

FacWtar lnformadón t6cnk:l Y asesorfa 8 los trabajadores y patrones. sobre la fonna in'a efecIiva
de cumplir COf1sus obI1gacIooes 1abof1I1es.

Oesempettar has comlsiones y funciones especlfk:as que el DtrecIor conftera e Infonnarte sobre el
_lo de los procedimientos.

Vigilar el oompfimiento de las llOITTlóis de trabajo. espedahnente de las que establecen m
derechos y obllgadones de las re'ack>nes laborales, y de las que regl8mentan el trabajo de las
muieres y Jos menores. y las que determinan las rRedidas preventivas de seguridad. higiene.

VIsItar los centros de trabajo. pera _las jornadllS da trabajo. "Igual que las condldonas de
est •. pe•• la •.•••Izadón delllda de lnspea:Ióo ~.

Interrogar a los trabajadores y patrones sobre entomo de trab8Io en el que se desenvuelven.

SoIIcIIar le presentación da la documentación de nominas. registros da pagos. acredllación de=. u otros documentos., ~ .son indispensables pera la reaDzadón de un lnspecd6n de

VIgilar que los permisos otorvados a los menores de edad esf:én vigentes y se les respeten sus
derechos como menores de edad. •

~~ :e~='I0 ~~~ntos establecidos en ••-ley. en lo referente a las mujeres en

Dar al personal del departamento las instrucciones generales o especíates, para el cumplimiento~=:~8Sy funciones para lograr el desarroUo de la InspeCCión OrdlnarIa de Condiciones

Tomar las medidas necesarias sobrf, las quejas sobre demoraS, excesos o faftas en el despaCho
de los asuntos en ue lnterve a el I del De rtamenlo de .

Eventuales: .
Asistir en representación de la Dirección en actos Crvteos;

• Asistir a Cursos de Ca n

NI) Especificación del puesto:

Es<:oYridad: Ucendatura en Derecho
Conocimlantoa: Jurldlcos. AdmInlsInItivo
Ex~ncla: 3at'tosmlnmo
Caracteristk:as para ocupar el lnk::iatiYa en el d,esempel\o de su función. aetlul:l de .tervk:to.
puesto: babllded para reaJizar trabajo en equipo, honorabiidad

I~~ooy~~os •
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Departamento de AtencIón • Trabajadores menores de Edad y Mujeres en Etapa de
Gestación o L.ac:tancIa

-mclolpuosto: Departamento de Atendón 8 Trabajadora menores de Edad
Y Mujeres en Etapa de Geolaelón o ~

••••• do odSCnpaoa: llinl<:ddn del TllJllajo Y PrevIsIón SodaI do la _ do
Gobierno

~po<to: DiredordelTllJllajo y PreWi6n Sod8I

Supomsa: 1_rtac-..._:
Con: ~o DIIlJdor delln1blrjo y PreWl6n Infonnar y acon:Jar sobre el Mmit. de )os pennt:soI.

Sod8I menonlS Empecadoros;
o ACOIdorsobnllas eslraIoglas de 1nIblrjo;_.
o Recibir olnfonnar sobre otros...-. ~

por el Director.

o

en__
o SoIcIud de _. corto y __ ;
o SoIidIar medos de transporte;
o Elaboroclón de ofIcios.do salida o f1l\llIid¡lIoS

correspondJentes;
EncargatIe _de1o$~
Administrativos.

o Jefe del Dopertomonlo de lo Turnar 185anomalfasde los mcpedientes de las
COO1Iondooo mujeres y en su caso de los menores.

o Encargado del ~o de . Levantar actas de Inspeodones efectuadas o
1nsp0cd6n aquellas en las que so hagan consa.los Mchos que

las impldJeIlJn. cuando la _ sola oegaIIvo del
pa,ron.

C_~:
Con: Po""· f'loPoIorIos o R••• _"'_ do . ConsIaIar lo ___ de los me-

C8nIros De TIlIboJo IIobejodores Y mujeI=

· DF o ColiaIizar 01 menor y las' Mujenls en a- do
~ Y l.odanda o lo DopencIendos· _doI_ correspondlentes.

· 1_~cIolas_

111Descr1pci6n del puesto:

Doscrt Ión aeMrtca:
Otorgar permiso • menoreS empacadorBs '1 8 su vez la supeMsl6n de sus expedientes en sus centros de
trabojo as! como pIaIlcII o lnspocc:Ión con mujeres en po_ de lactando as! mismo T_ loS
Pl'OCeCfmientosAdmlnislralivos en contra de cicho Centros De Traba}o sf se encontrase Irregulartdades.

Descrt cl6n triea:
Permanente.: I

• Ptanear, organlzar. dirigir y coordinar lBs aetMdades de la ~Idad. conforme • las normas y
poI__ por lo C1(llCd6n y \IlgI1orY proteger espedalmonlo. 01 trabajo de 10$ movo- de
eaton:e anos y rnenontS de diedséls; principalmente: Que cúenten con Certfficado Médk:o. que
ocrodlIo su optIud poro el IIobojo. Que su Jomado' doTllJbojo no __ de e:OO honIs diarias.
en pertodos mDImos de 3 horas y ron reposo de 1:00 hora por lo menos. Que no re8ÜCen tos
IIobojoo. n11al>oronloo dios. prohibidos por lo Ley.

v¡gp.r, el ~ de las normas de trabajo que regl8m&ntan el trabajo de las ~ an
estado de gestadón o lactanda, como son:
Que no reeIcen, labores insalubreS o peligrOSaS. Que no etedúen, TrabaJo nocturno Industrial.
Que no laboren, en establecimientos comerciales o de servidos, despu6s de las 10:00 de lIi
noche. Que no presten sus servtdos en horas extraordinarias. aoe cIsfruten de un descanso de
e •••••••••••.•• y e deOputs. do lo fecho de perlo. Que d1sfnJlen do 2 n>pD3OSextroonllnorfos
por di •• de meda hora cada lM1O, para alimentar I sus hijos etc,

_ 0100 poIJI>neS, infomles sobre los IllJba~ moyo<es do 14 ollos Y mOllOOlSde le.
as! como do ••••• en periodo do gestadón o lactancia. que l""llon o su servido; _ do
los empecedores o cerlIos que JX'85l8n servicios a sus clientes; a no de elaborar Y mantener
0CIulI1Izodoo censos do dlcllos Nbros do IIobojodoros y exigir • 10$ potronos. que _ 01
Roglstn> do ~ Es¡>ecIoI de m••••••••. de le >1Ios. a que los oIlIlgo la Ley. wn lncIcod6n
dol .......- del tIlJbajodor; fecho de su •• cimiento. eese de 1Iobojo. horario. solorio y ••••••
Condiciona 0en0nlI0s do TIlIbojo.

• PrKtIcar •• 'los cenIros de babajo. en que laboren este lJpo de penonas, vtsitas de Inspecdón
0nlIn0ri0s Y -.. ""'" comprobar 01~o do los Nonnas y •••• Condiciona de
T
cae:

AsIsUr. anos de c.pecbd6n Y• Klos cMcos--R__ 01DiIoclor•.••• _dollobojo. por compromisos diversos,

Escolorid.s: , UCenciatura en Derecno
COIlOC/m_: Jurldlcos
ExporIoncoa: . Sollos
eor-naucos pera ocu_ 01 A<:tiIlld do .. res¡>onsabilidod. 6tk:a protosIonol •SOfVIaO..,.-: honestidad eMenda. caldez y ca~ en el trato.

y lluenjulclo. ('

Proc •••.•duria do lo Defonoo del Trabajo

IIDotos_

Nombredol
odo04s

Ro
Suporvfsa:

Procurador GeneraJ do la Defensa del Tnlbo
Procuraduría de la Defensa del Tra '0
Sea'etario de Goblerno '
01 Subp'ocuroduria. 01 S&cnllaria Generol do Aaoe_ 03

amentos 03 Proc:uraduñas .
Contoctos In,,"moo:
Con:
SulJproa>radurio

Para:
AcottIar Jos asuntos propios del Despacho de la Procuradutfa General.

Levantar aetas de los acue.rdos tomados en la Procur1duñe y validar,
OUlorizar Y da< fe de las ocios. convenios. owonlos, copIos
certfficada$ y demás documentos en Jos que tegalmente sea necesario
este requisito.

Certificar ios paQO$ hechos dentro de Jos converUos.

Control de loS libros do golllomo de lo -.

Tnmtar y aco.- 10$ _os do las Proandurias Municipales Y
acordar los informes Y eolodlstlcas de lo Procuroduria do la Def ••••
del Trabajo.

Cla:sHk:at, controlar Y resguafdat las actas, acuerdos. quejas, citatolioS
y oonven&osceMbrad05 en 18 Procuraduria de la Defensa del Traba¡o y
acordar respecto lit func:Ioruwntento de laS Procuradlfrias Munfdp9fes.

Aooroar los Uneameotos para atender las aseSOl1as y quejas qua
presenten $os trab8iadores y autorizar k)s dlatorios, aetas Y convenios
quo cetebren las pINtes.

Conocer cuando et Departamento de Condlladófl turne las quejas
para ia eIaborad6n de las demandas y resorYer las consultaS
p1ant•••••.

Dep8rtamenlO ele lo Contendoeo Acordar la dlstr1buáón de Ios,luidos taborales y planear la tramitación
de los juicios 10_ .

Depettament.o de Conciladón

Resotver las consultas pIanteada$ Y conocer cuando informen 8 la
Secretaria General de Acuerdos sobre la terminación de un JuIdo

Acordar las requWc:iones de mobiUarto, papeferfa y equipo ~oo
para el d~ de las funciones y verificar que se mantenga
actualizado eJktventaño de tos bienes.

Acordar la distftbudón de Jos bfenes materiaes al per$Oflal y
Procuradurias Munk;lpales, conforme a las neoe$Idades 'J los
Ilneamientos respecto a' las IrreoularioJades que puedan presentarse
en el laJ.

_osMunlcl_ Acordar ef envio de tos expedktntes. Quejas, conventos. actas y demás
doc:::umentad6o al Archivo General y acordar respecto del buen

. fundonamiento de las Procuradurias Munk::loa~.
Contadol: 1EJdamos:
Con: Para:___ deGoblemcl Informar y acordar resped.o del buen funclooamlento de la

ProcureduriB de 18 Oefrmsa del Trabajo.

COnSojorto Juódico del - . Tomar acuerdos respecto al desempeñe Juridrco de la
Eje<;uUvo Procuraduria de, la Defensa del Trabajo.

ProcuradUÓ8 Federal de la Colaborar en el desempefto de las tundones, cuando las
Defensa del TllJbejo quejas y demandas taharales sean de competencia federat.. Colaborar en el desempeñe de las fundones, cuando existan
llinl<:ddn del Trobojo Y Pre_ violadones por parte de fos patrones en 81 cumplimiento de la
SocIoI Ley Fe<ln del TllJbajo. I
Junto Local do CondIIoci6n y

Cola~rar en el desempel\o de las funciones. cuando se
tram1ten demandas taborakls. -

AIbilnIjo

Atención cWdadana del
Colaborar en el desempeño de Jas tundones. cuando recurran a esas I

Despacho del C. GobernadOr
ofidnas solicitando apoyo juridico laboral.

1) o..crlpcl6n dol puesto:

Deseo 16nGenérica:
Ejercer las tundones confel1das en et ArtícukJ 530 de la Ley Federal del Trabajo:

ReprMEH1lar o asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos, ~empre que lo solk.ilen. ante cualquier
....orld8d en las cuestlone1i que se reladonen con la apllcadón de las normas de trabajo e Interponer los
rectHSOS0fdfn8ri0s Y ~nal1os procedentes, para la ~elensadel trabajador o sindicato.

Proponer a las peltes Interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus conüíctos y hacer constar
tos ft!:SUftados en actas aull>IiZadas.

Aae30rar en juk:k) • los menores lrabajadores, cuando la Junta Local de ConclUación y Arbttraje solicite la
Intervendón y en 5U caso desJgnar a los menores de 16 anos, un representante.

Pmdsar • tos trabej«lorM Botores en Juicio, la3 consecuencias logales de 15 falta de promoción en el (
mismo. cuando pen!I tal ftn. lo haga saber la Junta local de Concfiad6n y Albitraje e Intervenir si la Junta
~ de ConciIad6n 'J AJbttrBIelo sotidta, en los casos de muerte de un trabajador. mientras comparecen
• . SUSbeneftdarIos.

Olfoodir las tundones YseMdos que preste la Procuraduria.

P
Hacer del oonocimiento de las autoridades competentes las vtolaciones a las leyes y dlsposk:iones
relativas •• trabajo pira loS ef&ctos legates correspoodientes:

Proponer al secretarto de GobIerno todas ls5 medidas técnicas. administrativas y de gestión que se
esttmen ~es para dar unidad. efidenda y ltlpidez a las secones de la PT'OOJradurla

DeftnIr" y unHk:8r alertos que deba sostener la Procuradurfa en la atenclón y trámites de les confldos de
traMto y ciar 81personal de la Procuradurfa para definir y unificar los crilertos de trabajo de la misma.

CoortImne con la DinK:dón del Trsbafo y PreviSión Sodal para efectos de la apiicación de Las normas de
trabojo y soIi<:brio el _yO de los inspectores dollnlbojo pora la práetka de ins¡>ecdones Y diigendas
que sean necesarias. en 8QuefkJ$ asuntos en que intervenga la Procuradurfa.

1nfofmar •• Secretario de Gobierno de los asuntos de la Procuradurfa '1 acordar con el Secretario de I

Gobierno k)s asuntos que \o requieran. I
Proponer kls prooramas de capadtaci6n al personal de ta Procureduríe. en la actualzad6n de la aplC8Ci6n
de las normos doE_
C8Bftc8r kis CftdSrnene3 emltklos por los Proccredcres Auxiliares en eqcenos asuntos turnados para su
estudio y determinar en úttm& ínstancía5. si la Procuraduría prestará o no los seMdos.

Designar preferentemente de entre jos Procureoores Auxiliares. a los Jetes de los Depettamento de
ConciIiadón Y de lo conteecsoso, asl como al secretario General de Acuerdos y a loS Procuradores
MunI_
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A~ar a los Procuradores Auxiliares a los Departamentos de Conciliación Yde lo ConIencioso asi como
iMtrtbt* por conducto de Jos jefes de cada d&partamento. tos asunlO$ que deban atender '1 atIiIk::ar las
excusas y recusaciones que se presenten en relación 8 tos Procuradores AuxfIares.

Hacer del c:onodn'iento de la Dil8c:dón General de Asuntos Juridicos de la Seaetarl8 de Gobierno. ~
incumplimientode 50sdeberes YobI.'gadones de los servidores ptibllcos reIadonedos con la apAcKión eSe
las normas que regulan tos derecho$ de los trabajadores, asr como las faltas en que Incumt en el
oesernpeño de sus tabores el personal de la Procuraduría

Hacer uso de los medios de ~ establecidos en la ley para hacer c:urnp¡r ias determin8dones.

Solici:lar el audio de la fuerza púbfica para la det*:Ia ejecud6n de laS düiOendas en que lntefvenga el f.O
persooaf de la Proandurfa.

SoliQtar el ado de la fuetta púbfic.a para desalojar del tocaI do la Procur&dwfa. a las p8f3ONISque
entorpezcan las labores o falten al I'9SP8to al personal de la misma.

Denundar ante el MinIsterio Público, aquellos casos que puedan coosutwr un deI10 y asesora" en jutdo •
los menores trabaladore.s. cuando la Junta Local de Conciliación y Atbttraje solicite la intervención y ••.•su
caso, designar a los menores de 16 aftos un representante.

Precisar a los trabaj8dores actores en juido, las consecuencias legales de la taita de promodón en ei
miSmo, cuaocS\) par8 t81 ftn.lo haga saber la JUllta Local de Condliadón y AJt:Mtrate.

1tI)Especificación del puesto:

I
Escolaridad:

Conocimientos:

Experiencia:

ICaracteristlcas para ocupar el.
puesto:

Ucenciatura en DerechO:-

Derecho del Trabajo y de Seguridad ~

3 a"os

Ser mexicano, mayor de y estar en pleno ejerdclo de SUS
derechos. No ser roiAlIitro de euno relgloso. No haber sido
condenado por cIIIiIo doloso que amerite penI corpcnl,
capacidad _ pbaJar en equipo, capadclad ••••• dIttQIry
facilidad de

Subprocuraduria

1) Datos Generales

Nomb •.• del puesto: rador
Area de adscrfPd6n: odeJC.Ptoeutae:tor
R.Dorta~ . Procuf8dor
Supervfsa.: ~=::~~~~~~nIOS' 3 ProcuradOtes

Contactos Intemor.
Con: Para:
Procurador Geoerat · Acoo:Sar los asuntos propios del Despacho de •• Procuradurla

General.

Secretaria General de Acuerdos Levantar adas de kts acuerdos tomados en la Procuradurfa.

· SUpefVLsat tos informes y sst.distlc8s de la Procuradurfa de la

, Defensa del Trabajo.
Supetvisar '- c:ta.sffica<::t.control Y resguardO de las actas.
acuerdos. quejas y oorrvenlos celebrados en la Procuf8durfa de
la Defai".S8 de4 Trabajo.

· Acordar respecto 81 fundonamiento de las Procuredurias
Munidpales.· Acordar los rtneamientos pan¡ 8lender las asesorIas y quejas
que presenten tos ~

Departamento de concntecón Resolver las c:onsultas p1anleadas.
Desahogar audiencias oondlalOllas en C8S05 especiales.

Departamento de lo · Acordar la distttbuci6n de los juk:ics 18bondeS.

· Conocer cuando infonnen a la Sectetatta General de Acuerdos
Contencioso sobre la tennlnaci6n de un Juicio.

· Conocer el Estado Procesal de k)s Juicios labOtales.

Departamento Adminlstrativo
Acordar las requisidones de _"", ~ y equipo
necesaoo para el desempefto de las funciones.
~::::- que ~ mantenga adualizado el inventarlo de. tos

ACOnIarla dislIIlJ<Jdónde los _ mat_ •• penonaI y

Procuradurfas L4unidpafes Procuradurias Murlid¡loles.conIomle.las-'· Acoroar los _"os .- • las ~ que
puedan presentatse en el personal.· Supervisar el buen funclonarrieoto de las Pn>curaduÍI••
MunK::ipates.
Resolver las consultas Dlantaadas.

Contactos. Externos: '.. ..

Con: Para.:
Dirección Gen••••• de · Informar. acordar y solldlar lo -- pano •• buen
Administración. f1Jndonamiento de ~ Procuradurla de la Defensa det TI'IIbajo.

I Procuradurfa Federal de la Tumar o recepciooar a los trabajadores cuando las queja$.'I
\ Defensa del Trabato demandas laborafes sean de competencia Federal o Estatal

lDirecdóndel Trabajo y
PrevIslón Social

Junta local de Conciliación y
Artlitraje

Atención dudadana del
Despacho del C. Gobernador

C.ol<'lborar en et desempeno de las fundones. cuando exI:sIan I
V1~aciones por parte de los patrones en el a.mplkniento de la
Ley Federal det Trabajo.

Colaborar en •• desempefto de las fundones,. cuando se
tramiten demanda$ ~borales.

Colaborar en el d~ de •• funciones. DJando recurran a
esas oficinas soUdtando a o ridk:o laboral.

1/) Descripción del puesto:

Descripción Genértca:

-:n~a~Ua~~d~~rador. en todo lo relativo al buen funcionamiento de la Procur8durla. asf como supUrto

Descripcl6n Espeelfln:

Permanentes:

· Acordar ~ el C. Proc:urador el despa<;ho de los asuntO$ de su competenda;· Conceder diariamente audiencias • ~s personas que soli~en ortentad6n, ~ I laJ 6tNI d.
su competencill. esí como dar MgUlrniemo• los asuntos plenteldol;· Dar segulm6ento y rapuesaa I la comrepondendl dirigida 11C. Proe:ut.sor:· Mantener aetualttado •• ~ procaaI de los JuicaGs~bOraIea petroc:tMdorpor la ProcurIdurf ••· _ el buon _pollo. los 00_00 Ylas PruaonIdurIurnuntc:ipalas.· ~ que '- MlbllIM '''' dilposleton. legaras '1 reglemental1M '1 lA que le con ••••.• el C.

Periódicas:
• Actuaizar el Acta de ~RecepQón.
• ConltibUlr a la EJabonK:i6n revisión del informe de las actividades.
Eventuales:

Asistir a tos ectoe cMcos organlzados por las diversas dependencias del Gobierno del Estado.
• Suplir al Procuradot en su ausencia.
• Asistlr con el C. Proandor a las reuniones de Ira o aJando asf lo

11) Especlficac:iÓf1 del puesto:

EscoIaridlld: Ueenciaf:ura en Derecho.

Conoclm~: Oere<:ho del ~_ Y de Sog\lI1daI1_ y_.
ExoiorioncJa: 3 aIios.
Cant<1ariatf_ ••••• - el AcIItud de servido, ~ __ ~ dIrIglry .-_- ~jo en equlpoo

DepartaJnell'O de lo Contencioso

1)~Genenl'"

Nombra del de loCorlI..-
Area ••• adscñod6n: ",""o. 00 lo Conlondoso
Reporta:

I~~'-
Genor8I de ""'*dos Y

ento de ConcIlaci6n.
Suoervisa: 3 ProeuradoresA""'"

1_
Contactos Internos:
Con: Pata:· El Procurado< · Reporte semanal de las •••• Y bajas de _lente>

laborales.

· Sectetaria General de Acuerdos · JnfotJT18 ~manaI de las lICtMdaldes J'NIzadas e lnfon'Mr
de las _ Y bajas de los eJ<P.OdIeolle>-'

· Turnar tos expedientes tennlnaclos p¡n su· M:hivo
deflnlllvoo

· Tumarlasquojas ••••• _ •• __

· DopartamOfllode Concl_ · Devolver las quejas por anglo __ de ••
~ de III derNInlIL

Co_Exwmoo:
Con: Para:· TJlJl>ajadora que lnI"'POnen su · eon-.... dalos de •• queja, ___ os poIIl

queja. exhibir en Juicio. .

· Patrón o represemantes legales de las · CitaI10s con el ftn de Iega(. ~ conc:Il8tofkts.-- ·
80__ " ___

•· Colastn>Munldpol ndmIlntdelos_enjuk:lo_· Cotaslro~aI · SoIcIlar ln10mladón si _en v___ •
nombnl de tos_.· Dlr, Genetaf de PoIcia Estatal de

Co"*">s · SoIclar tlfonnactón •• -...--•_delos_.· DW, de RegJsIro pablloo de la
PropIedad Y del Comen:Io en el
Estmo

Ooscrlpc/ón 0enérIca:

Interponer demandas laborales. rept'8Sefllar '1 asesorar a los trabaJacb- •••• la H. .MIUI Local de
==.y Ar!lllIojeen el Estado durante tod<:el procese legal, _ Ias"""- jurIdk:as de los

o.sCl1p<I6n &pe<:1f'1<a:
.

Permanentes:
• Recepcl6n de quejas tum•••• al departamento,

Dislribulr.1os p_ AwdIiares _ al de_o. los _ ••••••• __ 00 y
equellos donde _ Intervenir la PfOCOJllIdurl. de la _ del
Trabajo, en t6nnlnos de lo dispuesto en los OItlado$691,m y T74 de" ley F_ del T.-¡o,
Cuidar que los Pn>andores AtDdIares __ """..-.Ios _ de _ y_los
juldos~,

• VIgilar ••••• los Pn>andores A.....,... c:ompe_ ~ • las -. _
oport......-. lo _, Inlorvengon Y _en los y __==-.efectos de evitar quelnaHran en las ~ __ por •• ley-

EJa/loradón de cbs arncas. slempre y "'._ no esll! pront•• pre_ ••-. ~ presentar ••
__ o

Foonutar y ..-... en tiempo ente el lribunel competOflle, el )uIdo de garanI/es Y los •••••••••
previstos en la Ley de Amparo. cuando a$I se haya conskHtrado pertinent., .

• Pl'ticas _con eltraI>a_y patrón (_sleg_>
Elaboración de 1ll_lllboral COlTeSpOOdiente,

• ReviSiónde los expe<IIenles,
ReviSiónde ••• ..-neJas dlerias,

• E'abon>clÓndei reporte semonaI de _=::-~ Itllbajadores en las aud-.e"clas tliarias ente •• H. JunIo lDcaI de CondIadón y

• ResoIYerlas_planleadasporlos~~_ ••• _,
• Celot>racIclo1de CGfMll1Ios,de'" quejas _ tumade$1II ~::-..:.:.s::::..o:::':'lIe~ de •• Pn>eu<w1urI.de •• DMMa del T.-¡o, respecto

Conceder_lIUdlepclas •••• _as ••••• soIidIen _. _ • las_de
su as(comodar mientoaJosasuntos nleedos'

Pari

• Revisión de tOdoS50s expedentes que e*en en el departamento.

E'ftntualts:= las reW1:ioneS '1 .capatilac:iones que se progtIImen Pira la aduallzad6n de ti apDcaddn de 'Ia

• ~'::~:::="':~suo:."'" del Trabajo. _las •••••••• Y

mI EapOc_l6n del_o

l.Jcafldotura on DerocIlo
~deITno yde~
5 tIIat

de_.IIcIarazgc>. __ clrtglry_
lnlbajo en equipo.

••••• ocu..... el
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Departamento de Conciliación

I)DeIoS_

Nombndel :
Anta de :
Reporta:

SuDervlsa;
Contactos tntemos:
Con:

Procurador GenerlII de la
Defensa del Trabajo

Su~

Procurador Auxiliar

Auxliar

_ 3 Secretarias

~o de Conciladón
~o de COncIlaá6n
C. Prt>cunldOf GenerlII de la Defensa del Trabajo Y _ Generaf de
AcuertIos
1 auxiiar 1 awóliar 1 rnodWo de atención y 3 secretarias

Pata: .
Intoim:ar de trabajadores que no gocen de 'MSS Y otras condidones de
Inlbajo que sean violadas por el patrón (omIsI6n de llllulnaldo, ret_ón de
sueldos. enlnl Olr8Sl Y _las _ c:ondll8lDrias de_
es¡>edaIes y _ los _os a segulr para la atención de las
quejas. '

Unlllcar ct1lerios para nISOlver algunos conlllclos denIJO de las quejas.

Brtndaf asesoria. recej)Clooar Y _ soguimlenlO a las quejas que
presenten los trabajadores.

Atender las a>nsuIIas Y """,pdonaf las quejas que _en los
trabajadoras

E1abonld6n de los dtatorlos. convenios, Yaetas de _lentos.

Dar te de las aetas yo convenios e Infonnar 5emanamente de las
__ General de __ 811al departamento y turnar las quejas Y convOl1lDs
~ para su ateIIIvo definIIvD.

DepIo. da '" Conlen<:loso T~ las quejas que no 50 ...-.. condIar, para la alaboradón de la
demanda.

OepartameflIo---CoaIad:os Externos:
Con: .

Pnlc:unoduña Ganeral de
_ (!lepo. de
SotvIdos _l.

1MSs, Hsp. Juan Gnlham
Casasús. Hsp. Rovtrosa
(lnstludooes"'-l·

PROFEOET

Dirección del Trabejo y
Pravtslón SodaI

al Descripelón del ptNQto:

~ el material Yequipo de ofidna necesario.

Pata :
• VaIonIción rn6dk:. de Jos trabejadores que han sufrido eccidente r

de..-¡o.

• SoIclIud de' expedientes cllnlcos de trabajadoras que h•..• su~
acddanIa de Inlbajo.

• canalizar trabajadores que presenten contUctos JabOraJes de "1
compelanda -.al. '

• Turnar trabajadores que no gocen do IMSS y otras condlc:iones de
trabajo que sean violadas por el patrón (omIsi6n de aguinaldo,
retención de s~. entre otras).

• Ratificar los COfYY'8f1ios que se celebren entre las partes.

Pennane_:
Atender las consultas y quej8~que presenten k>strabaJadoreS wando no cuenten con la asesoría
de un abogado particular, •

Por la vía conclllstOfia lntsrvenir a soHcitud de tos interesados en la solución de sus conflictos
laborales.

• Autorizar las actas Y tos convenios que celebren las partes. debiendo tramitar la ratificación de
éstos ante las Junta Local de Conciliación y Arbitraje, mlbdme cuando las obligaciones que
contengan surtan efectos a futuro.

Turnar al Oepartarnen1o de lo Contencioso a solicitud del interesado, aquellos asuntos en los que
no se hubiera llegado • un arreglo conciliatorio y f!" jos que no se cumplan a su vencimiento. laS
praslaclones convar*Ias._:

• Informar a 18 Seaetarla General de Acuerdos • el resutado de las quejas que presenten tos
t

Eventuales:
• EnlItr ef dictamen "e el "procurador General de la Defensa del Trabajo, sobre las excusas o

recusedones de los Procuradores Auxiliares· adscrttos a su departamento,

11)Espectficación del puesto:

Asistir • las capacitaciones que se programen para la ae:tualzación de ia aplk:acl6n de las normas
detra

Escolaridad: Ucenciatura en Derecho

ConoelmJentos: Derecho de! Trabajo y de Seguf1dad SoclaI

experiencia: Práctica profeskMlal no menor de un ano
c.aetRristIcas pano ocupar e! Actitud de servido, Ddera:zoo.
pues1O:

Secretaria General de Acuerdos

1) Datos Generales

!iNOlimilbo~oido!'~:to!:~~~~~~~-~!!~loIGenei!ra!llde!A!cue~~rdos~~~~~~~~~
de odsc: _orla General do Acuerdos

C. Prncu.-r de la Defensa del Traba o
Su • NotJflcador 3 Procu_ R les
Contactos
Con: Para;

DespaChO del C Procurador de la
Defensa del Trabajo Realizar los informes de las actividades realizadas

por los d1forantes dep&rtamentos.
Cum¡lIr y hacer cumpir las dlsposiclones que elido

aI_ en al cumplimiento de sus_.
.SaIar' la clocumenlacl6n gen8fllda por él en e!
ajan:lcIo de sus lImcIonas.
Levantar aetas de tos acuerdos tomados en te
Procu""",~a.

• supervisar los klformes y esladlsticas de la
Procuradulfa de lo Defensa da! Tl1lhIojn

Su~PrOCUfadora SupeMsa< la c:IasI1I<:od<ln,conIroI Y rasguarOO las I
acI8s, aaJOtdos, quejas Yconvenios celebrados en ~
PrtlQlr8duria de la DeIansa del Trabajo.
__o al fu_de las
Pnl<:u¡aduri•• MunIdpoIes. .

• Acordar los lneM1ienIos para atender las asesorias Y
quejas que _811 los 1nIbojadores.
Autorizar '1 dar fe de bs convenios, asI como de Las
aetas de desislimientos realzados en las quejas-.s.

• Redbir, dasl1Icar y rasguanlar las queJas conduldas
'1 los convenios realiZados por dicho departamento.

• SeIar la doa.mentad6n ~ por et
depertarnento en el ejert:ldo de SUS_

• Autorizar y dar fe de los convet*ls.
Autonz. , _ fe do las OdaS de _
_ de las quoJos lumadas a· dicho
~.
_, dosItIcar y raoguanlar los --.,es_.
Salar •• _ __ por al

depar1amantoan e1l1jen:ic1odo sus~.
R_ las quejas en .las que no hubo anaglo
oondIiaI_ _, pot1I seguI< al _e_. )

Departamento da Concliación

Depar1amenlo de '" Contencioso

Contactos Externos::
Con:

Urúdad de Acceso • Ja Informadón Trat. los 8SfJntos ""&donados con la Ley de Acceso • la
Publica de l. Sect8taria de Gobierno. Wonnadón PúbücIi del Estado.

11)Descripción del puesto:

Resguardar te documentación generada por te Prowraduria en el ejerddo de sus tunciones en tos
diferenles depertamentos que la conforman, lMIlOftzar'1 dar f. de CDnYeI'Iios" desistinWentos, Klas
y cuatquler docunento que &Sf k) .-nerite '1 realzar las 8$lIdlsUcal e lnfomMs de las aaividades.

Ducrl E
Permanentes:

Autorizar Y dar fe de las ectes, convenios, acuerdos, coplas certificadas y demés documentos en
Jos que legalmente sea necesario este requl:stl:o.
Clasmcar, control8r y resguardar las actas. aceerdos, quejas, cbloriol. '1 tonYentos.
Recibir las aetas, citatorio5. convenios, quejas e inf~ que rindan io5 ProcuradOJeS Au.dlares
encargaoos de las Procuraduóas Municipales y dartes el trimle correspondiente.
Tramitar la conwspondenda que kJ encomiende ec ProcuraóOr GenenII de la Defensa def Traba}o
en el ejerddo de sus funCiones.
llevar loS libroS de gobierno donde se reoistran las quejas y tos conventos y demts que sean
necesarios para el debido fuocionamiento de la Procuraduña de la Oefense del Trabajo.
Cumplir y hacer cumplir las disposiciooes que dicte el Procuradof General de la Defensa del
Trabajo, en 81ejercicio de sus funciones.
Tener bajo su responsabilidad .,. cuidado Y uso del sello '1 fo&o de la Procuraduria de la Defensa
def Trabajo.
Vigilar que los NoCJficedores entreguen tos citatorios y hagan la anotación correspondiente en et
expediente que se les asigne; y
Las demAs que otorgue et Procurador General de la Defensa d" Trabajo en el ejerddo de sus
fundooes, el presente Regla'mento las detNs d· sK:k>nes ates . bies.

ICU:
• Reatizar las estlldi.sUcas pera informar a la Secretaria de Gobierno de las aetMdades realil:adas

la Procuradurf8 de la Defensa del Traba'o.
Eventual •• :

• AsIstir a cursos de 8Speclallzadoo.
• AsIstir a cooferendas en las distintas de ndencías re4adonadas con la malen. laboral.

IU)Especificación del ~sto:.

Escolaridad: ücencialura en Derecho

Conocimientos: DerechO del Trabajo y de Seguridad Sodal
Experloncla: 101\0
c.racteristicas paro ocupar al Actitud de Se~.
_0:

Departamento de Enlace Adm_

f) Datos ~.rafes

Nombre del puesto: Departamento de. Enlace AdministralNo
Atoo do a<ba1pc16n: DeparIamanto AdmInistndM>
Reporta: _ GaneraI de •• Oefonsa del Trabajo, ola Diroc:d6n General

de AdmI_ de la Sa<marla de Golliomo
S rvisa: ._.
Contactos Intamos:
Con: Para:
Procurador de la Defensa dal Plonear. Of1lO'llzar,lU¡>OJV!sorlas _ del petsoneI.
Trabejo lrionnar de las fales del petsoneI. vacaciones. permisos acooómIoos ,

oficios dirigidos a la Dk'ecdón General de Acmlnlsttadón, CaDdad e
fnnovaci6n Gubernamental de ~ 8ecret.rIa de GobiernO 'f participar en
las reuniones otdJnarias o en su caso ex!nIonInario que la Procuraduria
raqulerll y raaIlzar las _ fundones que le 5O~ las disposiciooes
ju.-.s en vigo<, las que lo asigne la f'roaJradurIa.

Su~ SupeMsar las f•••• del petsoneI. Programar los partodos de
_ y IlCOId..-Ias requbidones de _00, pepeleria y equipo
necosarto poro al de>empafto de los funcionas Y __ que se
mantenga aduaiz&do eI,lnventario de Jos bienes.
ACOfdar la -- de los bienes materiales el personal Y
ProandurIas MunlcIpaIes . alO ••••••• a las - Y loS
nneamientos respecto a las MTegutafIdades que puedan peesenterse en
ei personal.

5ecretsrta General de Acueroos Enviar lodos los oocurneotcs concluidos al Art:hivo General de
Gobierno y entregar la pape6eria que requiera.

Oeper1amento de Contenc:ioso Sacar coplas de )os expedientes laborales. propordonar el materild de
otIcina YaulOrIz8r los parmósos del _

~ do
'"

Propordonar mal"'. de' 06c:ina. ~ '1 kls tonnatos de convenios .
ConcIIad6n cMtorIos, quejos Yautorizar los pennIsoe da! petsoneI.

Prncureduri. de los MunIdpIoo =,=~~~~dealO_.
-.
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Contactos Externos:
Con:
Direcdón General de
Administración, de la Secretaria
de Gobierno

Para: ==1Solicitud Y lIámite de:
• Papeleria, malerial y mobiIiaIto de of.clna y limpieza Y

mantenknlento y reparación de bienes. .
• Faltas y relardo$cfel personal.

S<llIdIlldde la ~ de combustible.
Baja de mobiliario y relación de expedientes que causan bajas y
altas.

• Demás blenes y seMdos necesarios para el buen
fundonamlento de la Procuraduria de la Defensa del Traba o.

11)Descripción del puesto:

Descripción GerMrica:
Administrar en forma oportuna los recursos humanos y materiales. vigilando el correcto desempeño de los
mismos. es! como dotar oportunamente a las éreas de trabajo de tos suministros y materiales necesarios
para el buen desempeAo de las funciones de cada 'res.

DescripCión ~lfica:
Permanentes:

Supervisar las aetMdades det personal adsa1to ala ?rocuraduria de la Defensa del Trabajo.
Vigilar la asistencia del personal. Informando aJ Procurador las faltas Injustificadas. permisos,
incapacidades, descansos. días económicos y vacaciones.
Estabfecer mecanismos de control que permitan mejOfar adecuadamente las entradas y salidas de los
suministros y materiales que se encuentran en esta Procutadurfa de la Defensa del Trabajo,
SoItcitar las reparaciones det vehfculo asignado a esta Dependencia.
Solicitar oportunamente el material de oficina y Bmpleza para tedas las áreas induyendo a las
Procuradurfas de los MunJdplos.
Realizar todos los trámites aomlnistrativos que se requieran para el buen funcionamiento de la
Dependenda. ,
Vigilar que el personal adscrito a la'Procuraduña de la Defensa def Trabajo cumpla en el desempeñe
de sus labores, con las disposiciones contenidas en este Reglamento, en la ley de los Trabajadores
al Servido de4 Estado, Condiciones Generales d. Trab8Jo y demés disposiciones legales aplicables.

Periódicas:
• Formular y tramilar ante la Direcd6n General de Administración de la secretaria de Goblemc, las

requlslciones de mobillal1o. papejel1a y equipo neceseñc para el desemper'to de les funciones de la
Procuraduóa de la Del'ense del Trabajo.

• Mantener actualizado el inventario de bienes y equipos de la Procuradurfa de la
Defensa del Trabajo. .

• Proponer ai Procurador General de la Defensa del Trabajo, las mod"ldas que tiendan a mejorar el
funcionamiento de la institudón e Informar sobre las I ularidades ue observe en el rscnat

eventuales:
Previo acuerdo con el Procurador Gen8fa1 de la Delense del Trabajo y el Jefe del Departamento de 1(1

Contendoso. enviar al Archivo General del Est~o, los expedientes que se encuentren total y
definitivamente concíukíos.

• Previo acuerdo con el Procurador General de la Defensa del Trabajo y el Jefe del Departamento de
Conciliación, enviar al AIchivo General deJ Estado, las quejas, cltatortos. aetas '1 demás documentos

'os del de rtamento ue se encuentren lotal lamente conduldos.

IU) Espedficaclón del puesta:

Escolaridad: Lic. En Conladurfa Púbhca Ó lic. En Administrador de
Emoresas.

Conoctmlent~ Recursos humanos, archivo. redaccón, oTtlanización.
panead6n, administración.

Experiencia: 3Mos
Caracteristicas para oeupar e. Actitud de servicto, liderazgo, habilidad para dirigir y realizar
puesto: trabajo en &Quipb,buen manejo ele las retacíenes humanas y

facilklad de palabra. .

Procuradores Auxiliares Municipales

1) Datos Generales

Nombre defouesto: Procurador Muntdnal
do_~

M__

Raporta: C. Procurodor Genarat de la Defensa del T'-jo y Secretaria
General de Acuerdos.

SU;W;:rvlsa:. 3 secretarías.
Contactos Internos:
Con: Para:

Procurador General de la Detensa del ·Acordar respedo del buen fundonamlento de las
Trabajo. pt'OOJradurlas Munk::lpales.

·Acordar los ñneerréentcs a seguir para la atención de
~Quej8S.

Sub-procuradora · UnllIcaf Cfilerios para resotver algunos conflk:tos
dentro de las queJas.

Secretarla · Elaboración de los dlatof1oS. corwersos, y actas de
desistimientos.

· IfÚOfTT\3rsemanMnente de las actividades realiZadas
Secretada General de Acuerdos en la Procuraduria Municipal.·Turnar las queja> y conventos para su archivo"

definitivo.
• Turnar las quetas Que no se puedan conciliar, para 18

darte seguimiento.

Depallamento _raüvo · Soicilar el material Y equipo de oflctna necesaoo para
el desempefto de las actividades

Contactos Externos:

Con: Pano :
ProaKadurfa GenenoI de JusIicia · vaIocación médk:& de ses trabajadores que han
(Oepto. de Sefvk:ios Perk:iales). sufrido accidente de trabajo.

rflSlitudones médicas solidlud de expedientes dtnicos de trabajadores Que
han sutrtdo acddeote de lrabajo.

· Canalizar traba}adOres que presenten conntcl:os
laoorafes de coenpeteooa federal.

PRQFEOET
Turnar trabajadores que no gxen de IMSS y otras

Direc:ci6ndel Trabajo y PrevisJón
condiciones de lrabalo QtHI sean vlofadas pot" el
patrón' (umisión de aguinakio. retenci6n de suetdos.

SocIal. entre otras).

H. Junta Local de COflCiiaclón · Rlltifk.ltr loS conVenl03 que "41 ceh)bf~n entre w
~~!S'

11) 0e9cñpci6ndelpuesto:

Dese ón Genérfca:

~~ g""=~:"'~a~~'':lc:::::;:·no -. con - jurIdica

Deseri Ión
Pennanentes:

· Asesorar a los trabajadores que presenten un c:onflclo laborat.

· Recepcionar las quejas presentadas por los trabajadores.

· levantar el aeta correspondiente ó realizar convenio y ratificarlo en la Junta Local de COnc:iBKi6n
Turnar a la Secretaria GenaraI de Aeuenlos las queja> en las cuales no Iua poslble lIogar a 8IngIo
alguno para continuar con • trémile.· Turnar a la seaetaria GenetaI de Acuerdos' las quejas terrt*\adas y los convtrios. ~ MI
clasificación. resguan20 Y ardlivo detlnlivo.

· ",formar semanaImef1Ia a la Secretaria General de,Acuerdo de de las _-.

Periódicas:

· RealiZar informes estadlstk:os.

Eventuales:

· AsIstir a las capadladOfle$ que se programen con el ftn de actualizarse en la epIIc8d6n de la
normas Juridica.

UJ) Especificadón del puesto:

Escolaridad:
--c- Ucencistura en Derecho.

Conocímientos: Derecnc del T~ y de ~_.

Experiencia: Pnidk:a profesional no menor de un •.
Características pano ocupar el AeLtu<lde _.lderazgo y f_do pa_
puesto:

Procuradurla de la Defensa de los Trabajadores al ServIcio del Estado

I~Datos Generales:

Nombre del pumo: Procurador de la Defensa de los Trabejed0r8s •• Servido del
Estado

Área de ,¡tdscripclón: Procuraduria de la Defensa de 101T.-¡adores al SIMdo de!
Estado

Reporta: Secretario de Gobierno
Supervisa: Procurador auxiliar dec:ondlad6n. _o_de lo

contencioso v enlace~.
Contactos Internos:
Con: Para:

./ secretaria Partioiar Consultar su agenda personal y 1abonII, Y en la eIa8otad6n de
oficios, memorindums. téNjetas y demú dOcumentos.

-' Procurador AlDCiQarde Atendar diariamente los _ •••• .- penI •• daspa<:Ilo o
ConciliadÓf\ Intervención legal quecorresponda, medIente cita conc:II*lfIas •

Juarade)tJidos.

../ Procurador AuxiNar de lo Tomar decisiones con;untas, faYoral:Ms _Ios ••.•~ pan el
Contencioso o_o Y desahogo da las prueI>os oIraddas 8ft el

procedimiento laboral.

,/' Auxiliar de la Procuradora Consutlar su opinión ...... def_ 101-do los
TtabaJadores al SeMáo del Estado. de M:Uefdo •••••••••• es
procedlmfar,tos legales.,

./ Enlace Administrativo Atender las medidas técnlco-adllWli:sb.llws que sean necesatIas
paro optiml:zar la orvaniud6n y -- de la
~uria, asf tambén coordhl.,. todo lo ret.8UYo • lcencIes o

rmlsos del ~rSOnaI de la misma.
Contactos Externos:
Con: Penl:

./ C. Gobernador ConstitudOnal RemtUr Informe de ec:tivtdedea rn8MU8Ies de •• ptOCUnldurfa,
del Estado de Tobaseo atender e ..••..•.•. legamente. MÓún con~ los

probfemas Iaborafes que remit8.

,/ Secretario de Gobierno =:.:~. ~===--=-~lcompetanc:la de la pro<:uracluria. RemiIIr Infonne do __
ma=- de la proeuradurlo.

,/ Consejero Jurlcfoeo del Remitir infofme de las aetMdades levadas ~ • CIIbo
Poder Eje<::utivo del Est'ldO pof"'a procuraduñ"

,/ Trabajadores al SoMclo OrlenIarios y _ sobra los d_ y ~

del Estado derivados de las Normas da lrablIjo Y de _ Y Seguridad
Sociafes, e Inl8rieÑf en la defensa de sus ~ de 8QNtfdo •
la Ley de los Trabajadores al Servk:Io del Estado.

I ,/ Entidades Publicas Citar a estas para proponer tanto a eRos como a los IratHIjaldores.

a los MIes se les hall •••~..oo sus dw-eenos. soluciones
amistosas mediante la edebración de convenios fuet1I de

11) Descripción del puesto:

t

DescripeIón G8tMf1ea:
Ejareer las Juneiones de su compelenda de __ con lo las dl5posI_ legales y
reglamentarias apl"teabJes, as( como de acuerdo a las dtrecttIoe:s: Rnearnien10s y 6fdenea Que emita el
secretario de Gobfemo o et Subsecretaoo del Ramo. asf como también apIcar aas mecIdas.de apremio

e establece el R lamento Interior de la Procuraduóa.
Desetlpe\ón &poeIflc:a:

Pennanem.s: Representar y asesorar a Jos, trabajadores., SUS sindicatos o beneficiarios, sobre kas
den>dlos Y obIIgaeiones darlvados de las normas de ~ Y da pravIsl6n y MllUtlcIed .,....
mediante comparecencia o si~ carta poder, y representartoscuando asf lo soIIcIen ante)os 6rVa~
jurisdk:donales. 8dmInI:sttativ' y euak¡uier otra institución pública •• efecto d. ejerdW las 8Cdones Y
receeso que correspondan en la vía ordlnaria.
Recibir las quejas de los trabajadores por el mcumpl1mlento y violación • las normas de trabaJo y en su
caso, cftar • las entk1ades p(Ibtfc8s o sindicatos. para que comparezcan a manifestar lo que • su
derecho convengan.
\IlgIIar qua los Proevradores AUldIlares, pe=nal _ y de opoyo a la Pn>aIraduri •• cumplan lo
d o el R o Interior de la Procuradur1a.
Pwtódleu: Requedr Informes semanales y mensuales de las átaas de su competenda • los
Procuradonos A_. A"",bor las poIitleas generales MI _ de _. _. apoyo
._ y de lo eontandoso. ni como de las poIltic:as, -. listamos y ~_ pon la
_ de 101 raeurw¡s materiales' y da cualquIot oh 1_ _ pano el
'undonarntenlo de la Procuradurf8.
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~: Proponer al secnuñD de Gobierno, la ceIebrad6n de convenios de coordinación, de
c:oIatIonM::I6A~ , dem6s Instnmentos jutfdk:os que sea conveniente susaibir, en matertas
de ••••••••••••• de 10__
"'-""" •• __ de -... pon $U apn>Iled6n. loo onlepri>yect•• dlÓprognwnas y presupue>lo.
loo _ de de de servidos.

"'1 EopedlIcacl6n del puesto:

Ucenc:latura en Derecho.

T_ eslucllos. ~ en Derecho del Trabajo y de
Segultded SocIal
Experienda mfnirn8 comprobeble de 3 altos en materia laboral.
ser moyo< '/O 25 ellos de. edad el di. de $U designecl6n. Ser. /
__ nMlldcano. No beber sido condenado por deln ••
dolosos sandonado con pena corporal. ademAs de conocer de
lo -. lener capacidad pera poder ser JUSlo e fmpardal.
Tener . ser ble, e sensato.

---_ ..-
Secretatla Particular

l) Dolos0eneraIee:

•••• : _ Perticular

¡"""de~ PTocuraduria de la Defensa de Jos Trabajadoles al SeMc:io del
EsIedo.

R__

Procurador

S~ _de apoyo
~Intomor.
Con: ....•:· Proandor 0Ig8nIzar la egenda 1eoto peroona/ comO labore! del

-. Y demás funciones que le deslgne.

·-- Coordfnarse con los Procuradores p8n1 dar1es a conocer
lnsInH:dones del Procurado<.

· Eniace_ COordinarse con el administrativo para darte • conocer las
lnsInH:dones emlldes por el PrtlCtII1Idor.e-e..

~on.:.-. Pota:
Noaclk:a.

DosctIpc/<ln _:
Coodyw1I< •• - o de •••••••• nl•• que oompeten el _ con el fin de
_loo __ ••••••••••• _lo PTocuraduria. •

Deocdpd6n~
• ~ y......,. lo egenda del _. osi como loo compn>mlsos no_Idos por

••••• lnfann6ndoIe con ~ un dfa antes de las fJ!OdI6caciones que se presenten y confmnando su=:::::::.:.=--- de - lo ~ que se dlI1jan a 61. para que se

=:':="=..~:':::::",.Ios_de Ioeo<raspondendaollcialredbide.

el c:onIRlI del .-ctWo del _. h1fonn8r sobre la situación que gua~an tos
- de - de lo _ y"" ragIslrode Ia$ __ que 58 ejecuten en la misma.

No ."...: --. NIvel Lk:enciaIura .

Coi u. 1 - :: ~ y todo kJ referente a taqufmecanografía y en redacci6n

EapoMMIo: e-Iencla _ comprobable de 1 aIIo
ponqc- Buena pretent8d6n, maneto de aoendas 'J 0I'V8nizad6n de eventos, en

01_ CDI'tCefMI8cIónde archiVos. ser responsable en sus·funcJones tener I
-.. ret__ ~icas. _10$ <lemAspropias a su ""rgo:

AWliUar del Procurador

A'.DlIIatde&li
PIacuraduIf. de la Defensa de los Trabajadores al servicio
del EsIedo.
Procurador

Para:
AwcW •. en los diferenles procedimientos ~ales de 'os

~ .1_ del E.sl>do.

AuxIlar en las resofuciooes '1 estados actuales do los
"'PedIenl".

Conloctoo !ll1emos:
Con:
No

Para:
No

al DoactIpcl6n •••• _

Dea<rIpcl6n o."'rIca:

Emitir opiNonn al PrDQIf1ldor de ecuerdo • L. Ley: con el ftn de defender los Intereses de los
T .,_ ••••Eat_.

__ o

R Jurldicaa '" vigor y _ dilgendas que le llSlgne al Procurador.

e.a.r 8CtuIIiudo _ ~ • norma. regWnentoa, 5e'1es y decrel:os, y demis nonnas legales paramant_-'-,,_..._.
RecopiW ••.•••.••••••• bIbIogIMoo neceNrio. as! comó las ejeculOllas '1 jurtsprudendas en materia
Iabonla •• -.cm de •••••••. IDa ~ ~ con loS que • epoyata Ji: prgCUJ1ldurfa panli un mejor

de •••• -.

Escolaridad: L--.'"Oe<acho
Conocimientos: T__ o ~ en DeI8Chod<olTrabajo.

experienciA: ~ mlnima comprobable de 2 aoo$ en materia- .
~pon-" •• raponsabIe en $U$.funeionea. 501' Anpercia1, '1 estar
puesto: __ en Ioyes 10_.

Departamento de eoncmlldón y ConY••••oa

l) Datoa_

Nombra del :
de __ oonvenios

Iuw. de adacItpckIn: I~adeloDalansada IooT~"_
del~.

R_"" 1-
:

IP __

Contactos '"*-'
Con: -E1abonr dIM ~orias '1 convenios. para evitar

.;~ _ •••••••• po< parlo del ..-¡ador en contra da la
enUdad púDIca consponcienle. as( como rendir Informe
MCNlftaI 't fMftIU8I de las ecIMd8des que se fteval'tK1 a cabO

"'''_da~_.

~ PmcwJdor e,•••• di 1.-de lo pooIiIarnéllca , fadlllar los docume reos
~ •••••••••• del Irabajador pora los prooadImientos legales

c:on~es I su competencil. debido 8 que no se lego

• ninglln- condlalOllo con la entidad pública
COI1e1p01 ••••••••

J Eollcl~ _ ••• _ propIes da su 'roa.

Contactoo e-: .
Con: Para:

~ al 19uIIIque • sus sindJaItos o benefidarlos

" IeMes1mr •• ltnrIdq !1M _ ••• _ y obIigadooes da acuerdo alo Ley de los·
EIIIIlR T"",- •• _ del e-. Pnlponer soluciones

1IlemIItds ••.• resolver el conftlc::toque tiene con •• entidad
~00l"""",_,,",

" Erd!doQoI PubMc¡lS Proponer lOIudones amistosas mediante la celebración
de dIM ~, para llegar a un ac.uetdo con el
Irabajador con el 0IljeIIY0 de evttar el proc:odIrnIenIo de
_"'_da ••••.

Pta •••••• 0flI0I1Izar.dirigir,

Doocrtpcl6n __ o

••-."ofto de loa _ Y oc:tMdade--s¡¡e.¡; _encia.

DosctIpc/<ln ~

P..manentd: ~ camo , en las rwIIldones tabolB~ que se dan por
~. can el ~ de"""" ~ da _ legal por parte del trabajador en
contradaIa_

EIaI>orar loo __ '" loo como __ •• loa trabej_. 00_ Y Ia$
enlidad •• pUIllIcao, del mismo.
u.v. un libro de rwgIIIfo tanID de ~ ~ como tambt6n de asuntos totalmente
concluidos.
Pwt6dl_: p __ •• • los lnIonnes de los _ Iog.-s y deltu_ de..._ do............-.
Eventualn: 1...... . pwa el de los asunto. que se vayan.diBgendando
en su é,.. de compIlenCIII.
Integrar, ~ y •••••••. el __ biIllIogrtftco ne<:esotto. asI como Ia$ ajac:utorias ,
ju~ '" mal_ --. a _ de _los ctIl8l1os jurfdlcos con los que •• apoyara la
Procu_ al de •••• _.

HI)Espodl'oeack\n del ••••••••• :

Escolaridad: l.Iooncihra '" De<acho
~ T•••. tIIihdOI • investigaciones en Derecho del Trabajo '1 de

SagurIdad _.
Exparioncla: e--mlnma comprobable de 3 ellos en matet1a laboral.

.

eano_ -- •• Ser m.r.w de 25 aftas de edad al dia de su destgnad6n. ser
dudadano mexicano. No haber sido condenado por detitos

puesto: doblos sandonIldo con pena 00fp0r31. ademas de conocer de
Iomal_. ser bIe en sus funciones.

Departamento da lo Con-..:loeo

1I Dalos_

Nombra del __ : da lo cont_
Araa de adKr1pcMft: Proandur1a de •• 0efenA de kls Trabajadores el Setvk:io

del Eslado.
Ropor1a: -Supervtsa: Asosorasjur1deos
Contactos lmamoe:
Con: "ara:

" Procurador InIonnat el procadimIento octual qua guardan 105
~ así como rendir Informe semanal '1 mensual oe
les ac::ItWIacIesque se nevaron a cabo en su área de
oompoIanda.

./ Procurador_de~.
co.- la pro_ Y redllIr lOS dOCumentos de

nblIfadons que no llegaron _ un acuerdO conciIlaIorio con :ii

_púOlIca~a.
" EnIaco_

Atender las nec::esidades propias de su área.
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Contactos Externos:
Con:

I ,/ Trabajadores al Servicio ~I Estado

I
I

Para:
00efUr 'J asesorar a tos trabajadores o sus beneftdarlos

sobre m derechos que üeoen. derivados de las normas de
trat,ajo, osi como de los trém~es, procodJmlentoo Y Ól¡¡anos
competentes ante los waIes se aeuctlrán para flacer v ••. sus
cereceos.

Fonnul8f las demandas, denundas Y demás
procedimientos legales que se promuevan a faVOf' del
traba"

,/ Instancias legaleS.

l~ _

JI}Descripción del puesto:

Descripción Gen6rtca:

Planear, org:anizar. cIrigIr y ClOCl«!tnar el desempeOO de las funciones Y actMd&des el su competencia.

Dos<:rtpclón Especlli<a;
Permanentes: Brindar asesoria legal. los trabajadores que tes han sido viotados sus derechos.
Formular 'f tramitar en tiempo y fonna los divefsos: tl"ialriles correspondientes, como: presentadón de
demandas. ante la departamento de ofidalia de partes 0Ie1 H. Tribunal de CondIad6n '1 ArbItraje del
Estado, promover 8Ir.paros, '1 desahogar. las dll'gencias en et ~o ete sus represefltadO$ y
demés de su enda conforme • la Ley de bs Trabajadores al servido del Estado.
Llevar libroS de Jstro de audiencias control de demandas am s tramaadoS.

Periódicas: resentar mensualmente al ProcuradOr. los Informes de los resuflados logrados y- del
fundon o de su '"'" de CCfI1lllll00da.
Eventua .: Integrar ~ Ilbfos de gobierno. para et reo de tos-asuntos que se vayan diRgenciando en
su área de competencia'.
Integrar, "'lllII1izat y .-pilar e1materlal b1b1ogri1k:o necesario, asl como las ejecutorias y jorisprudoodas
en materia laboral. a efecto de lJI'Uformarlos crthKtos juridlcos con los que se apoyara la Procuradurfa para
el m lor desem de sus tundones.

111)Especificación del puesto:

Escolaridad: UCenciatura en Derecho
Conocimientos: Tener estudios e Investigaciones en Derecho del Trabajo y de

Segwida<! Social,
Experiencla: Expenenda mlnima comprobllbte de 3 aftos en materta laboral.

Características pa'" oc:upar •• Ser mayor de 25 anos de edad al dla de su "desJgnadón. Ser
puesto: ciudadano mexicano. No haber skfo condenado por delitos

dofosos sanctonado con pena corporal. ademis de conocer de
l la materia. Ser imoarcial v resoonsatse en sus (undones.

Oepartamento de Enlace Administrativo

Datos Generales:

[Nombre ctel Duesto: Deoartamento de enlace administrativo
Aru de adscripción: Procuradurla de la Defensa de los TrabaJadorfM¡al 8ervk::iodel

Estado. '
Reporta: Procurador

I Supervis.a: Personal administrativo bajo su caf{,lo
l'Contactos Internos:

Con: Para:
.1" Procurador Rendir informe de la administración de los recersce humanos

recursos materiales. métodos y sistemas. '
.1" "Procuradores Auxlfiares Informes '1 satisfacción de necesidades propias de sus éreas.

.1" Personal en oeoerar
Administración y.vigilancia de sus funciones, ~ como de sus
necesKiades.

contactos externos:
Con: Para:
.1" Directo( General de El buen fundonamieo1o administrativo de esta unidad.
Adminisl:ración de la Secretaria de
Gobierno.

.1" Demás afines a su Apoyo a esta unKtad.
encomienda.

11) Descripción del puesto:

r Oescrtpci6n Genérica:

I
rFungir como Jeta inmediato del personal ad.minislrattvo y atender las necesidades en cuanto a tos

. recursos materiaJes, recursos humanos y sistemas para la procuraduria. .
- Descnpcióft Especifica:

I Pe •.•••••• "' es : LJeva<el conIroI de asislanda del personaJ _ y de apoyo de la pro<unIduria

debiend~ reportar. las tanas ir1usüficadas del personal, al dk9dor General de Mninistraci6n ele ~

I Seaetana de Gobierno.
~eriódicas: Tnwnitar ante el OIredorde Adrninistfaci6n¡Je ta 8eaelaria de Gobierno las requtsidones de
H1motNIiatto,pepeJeria , equfpo necesario para el buen desempefto de la tundones de la procuradurta
así como le reeizad6n de Informes y ntnnn:Knas e:soeciafes &nsütudonales. '
E~,,!u.akts: Proponer af Procurador, las medidas tknico-adminlstrativas que sean necesanas para l
oplllTll.Z.ar.la orgeni:zadón Y funcionamiento ue •• procuradurfa. asf como 'a apicadón de normas y
~~05 p81'81a adminislradón de los recursos humanos '1materiales

1~=~Estado~ con el Procurador. los e.xped)entes que se encuentren concluidos, al M'Chtvo 1
111)Especificación del puesto:

I Escolaridad: Nivel licenciatura
.-

Conocimientos: En administración de recursos matertaíes y recursos. humanos.
I Experiencia: Experiencia mlnima comprobable de 2 anos en el puesto.
¡ Caracteristicas para ocupar el Experienda en manejo de peesonet, hon~z. liderazgo y ser
i puesto: responsetse en sus funciones.

.Junta Local de Conciliación y Arbitraje

1) Datos Genef"&les

Nomb •.• del puesto:
Area de adscri 6n
Re !'ti:

Presidenta de LaJunta L.ocafde ConCÑdÓn y AlbitraJe
Junta local de Conc:iliadón
_da GollIamo
1 do ejacud6n, 1 -. gonaraI de ac:uanlos, 3
juntas _les, jonias _ de oondIadón para los rnunlclplos, 1
coonfinaci6n de edn••••• aciórl. 1 enlace con •• Unidad· de
ltanSparenc:ia. 1 coon:Iinedor de conciA8dof'es. 2 seetetarios de sala
de audIencia, 1 ~ de aduall1a, 1 oftc:taI de partes, 1 secdón

I Supernsa:

Contactos intemos:
CON:

~~~.:n::odirector y;efes de

Contactos externos:
CON:
Secretaria de Gobierno

Ide d":lamen, 1 secdófl de ~, 1 secdófl do amparos, 3
representantes patronales. 3 representantes obreros y 1 encargada
de_o

-:-

IPARA:
Acordar tos asuntos e.:a troUril.- en c:ad8 una '" eta

¡PARA:
RandIr su _ anual do _ Y c:oonInas planes y programas
con la l\naIidad de brindar un servicio·" v eficiente ala c:ludadanla.

ti) Descripción Del _

Descri Ión_
Da<1. soludón a la proIJIernAtica que sus¡¡e antre las __ obfen> _ del ~, 81_ al
pubflco en general y liügantes que concurren • la PresIdencIa. reut*se con el Pleno panI deliberar 50bRt los
laudos acordar con kIs diferentes . de cada O

Dos<:ri Ión
PERMANENTES:
DUigirla Junta de Condlladón Y AItlIraje. con la rasponsablldad _ el desempeIIo de los _ de
Juma Especial, AtOOHates- Y Dlredores de érea.
• Promover la ~ ••.•••••Ios diversos sactonlS: Empresas, -00, __ de ~
y de empteados, as( como 101 r8presentanles de ambos.
• Darsolud6o aloscontl<:loo __ Ies_apogMd_alos~~_ •
• CoJaborar entnt los _ de la pnxlucd6n Y ••••••• ocganIsmos, como COlegIos do ~
AsoclacIones CIvIas Y~es.
• Intervenir direct.MMmle •• los asuntos que la Ley determlne que son de su eornpeteñaa.
• Sup<l<Ww y~1o - del personal tlojoau -- t
• 8 _ de la JunIa l.Dcal de Concilaclón Y AI1>IInIje.es al ~ __ de la propia .
Junta y el Representanta de la nárna.~~.:~=~:"con los llWCIIares que los subslJluyan en los casos b

• El _ da la JunIa propond" a la _rla de GoI>Iamo, 18 craadOn Y __ de plazas, ,
aslgnadón de ClCln1jlOftSlId, movIIzadón del personal o ~ de adsa1pd6n del mismo,

l·B Preskfente de aa Junta ser;t, subsUtukio en sus fIIItas temponIIes Y en las cIeftnltt\o8s,entre tanto se hace
nuevo nombfWñento. lXJf:el S8creIarto General que deeIgin*6 el GobIerno del Estado.
·8PresIdente _ pe•.• el cumplnHnto do auluncl6n. con ur. -..lo general
Habrá tantos secretarios Genelllles como Jo !'!!I9UIenm ~ necesidades del servicio, autoflce el o
de egresos; el Presidente design-' tos 8ec:ratados GenefaIes ca. AQJMSo que-Sean ~.
• Intarvenlr en la tramttación de los asuntos que se ventIIn en ti Jw:U LOC8I y.especiales uno. dos y tses de
laLocal de C_ y _]a del Estado de Tabasco que les correspotIdan.
• Verificar que el personal juridloo laboral Y los senridores púbAcos de la .JunhI • SU C8fV0. desarrollen sus
fundones con apego a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. .
, Solicitar la Inlervend6n de la Procuradurf~ de •• Defensa del Trabajo en los casos en que kas trabajadores o
sus beneftclartos no tengan un representante juñdico. o bien, cuando l.Ley lo senale.
• Proveer lo necesario para que 10$asuntos que se tramten en las Juntas local '1 especiales uno. dos Y tres
de LaLocal de CondHad6n y Artllraje del &tildo de Tabasco. no queden inac:dYos; as( como Impu(sar el
procedimiento en témlinos de los atUculos 685. 888, ni y 772 de la Ley Laboral. .

• Revisar los proyectos de laudo. examinar ~ estado procesal de los autos; en caso de ser necesario solicitar
que se practiquen las diligencias convenientes para ef esctaredml~o de la ven::l8d en tos ju~ que les
correspondan conocer, en términos del articuto 782 de la Ley Federal del Trabajo.
• Ordenar la notiftcadón de Jos laudos seseeeees en Pleno, por condudo do Sos Actuarios que sean
designados, en términos de tos artJeuIos 817 fracd6n V '1618 Fracción IV de la Ley Federal del Trab8Jo.
• Rendir los infonnes en los amparos que se Interpongan en contnI de los laudos y resoluciones dictados por
las Juntas local y especiales uno, dos y tres de ia local de ConcilIadón y Afbilraje del Estado en términos
de !os arttcetos 617 fracción VII y618 Fracción VI de la Ley Federal del Trabajo. •
• Citar a los representantes de 50strabajadores '110$ parrones 8 las audiencias de dIsoJstón '1 votación de los
proyectos de laudos.
• VlQüarque los expedientes condlJidos sean remitidos a' archivo de la Junta para su resguamo.
• Vlg~ar que las audiendas se leven a cabo en los lél'llltno$ sel\alados por la ley Federal del Trabajo.

PERIOOICAS:
• Rendir su informe anual

EVENTUALES: •
Asisllr a reuniones con las Juntas Locates de Conciliadón de todos los Estados .

UII Especificación del puesto:
Escctaridad; Ucendado en Oerecho
Conocimientos: Juñdicos en Der~ del Traba¡o y de la 5egurtdad SodaI
Experiencia: SAlIos
Caracterfstlcas pa•.• ocupar el Aditud da servido, liderazgo, habilidad ponI dirigir y realizar trabajos
Puesto: en 8Quloo

Secretaria General de Ejecución

1) Datos Generales

Nombnt del uesto:
Atea de adscri cJón
R_ orta:
Su ervl.sa:
Contactos Internos:
CON:
la presidenta de la Junta local de
conciliación y arbitraje.

Secretaria Genentl e 6n
Junta Local de Conc:Iiadón
Presidenta de la Junta de CondIadón
2AwdIiares 3 3_

PARA:
Con ta pre:sidenda resotver los asuntos que te tlHnan.
El trámite de correspondenda de Ja Junta Y con el an:hfvo ei tumo de
los e es 906cIados las rtes.

Contactos externos:
CON:
No a tea.

11) Descripción del puesto:

Eiecutar les acuerdos det Pleno

PERMANENTES:
Ejecutar los Jaudos COOdenatorios dictados pOr la Junta Local de ConcIIad6n '1AItJItnIje
Tramitar las tercerías exduyentes de domtnio, que se suscitan dentro del plocedln_1l1O de ejecud6n de
los laudos' y convenios
se tramitan ante ela las providendas cautelares, &arevtsIón de tos actos de ejecud6n
Se tramitan Lo$inddentM que se originan en el procedimiento de eJecuc;i6n. amo es la sustludófl
patronal y nuIdad de actuadooes
Resguardar la caja general de valores de la Junta Local de CondIaci6n '1Arbitraje
Tener a su cargo k»sdepartamentos que ~.sei'\ale el Presidente de la Junta.
Tener bajo su cuidado la Cata General de Vakns de ia Junla, debiendo levar et libro o libros nec:esarios

I
para el registro Y control·de aquellos.

• Autorizar, en todos los casos kI:sendosos de los document.os de "N8donaI Finandeta" Ode 0J8IQuier aira
1nsti1uci6n

l
·: Exigir. ~ Partes en k>sdiversos ;utdos.1a ldentlficad6n neoesarta cuando setrMe de 1quidad6n.-.

trabajadores. ,
SUp<l<Ww el est<1<locum¡>Imlento del procedImienlo, durante la aje<:ud6n de 100_
Cumplir con las la<u_ YobIgadones cor-. en el ';lIc"",.SI; de la Lay F_ del Trabajo,
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~ERJODlCAS'
• No a!oca.

EVENTUALES'
• No a ICS.

111)Espedflcad¿¡Ci del puesto:

Ucenciado en Derecho

Juooicos en Oe~o del Trabajo

3Aoos

para dirigir realizarcaractertstícas -para- ocupar el
oeste:

Secretaría General'de Acuerdos y Convenios

1) Datos Generales

Nombre del puesto: Secretaria General de Acuerdos y Convenios
Area de adscripc ión Junta Local de Conaliación Al"bitra)e
Reporta: Presidenta de la Junta de Conciliad6n '1 Arbitre!" e
Supervisa: 4 Auxiti1;lres, 1 aduano y 8 secretarias eiecutivas
Contactos internos:

CoN: : \ PARA,Convenios. OflcIaJías de Supervisar el área de convenios. Certificar la fecha de notificación, de los
partes, dictamen, amparo, amparos, dar fe y firmar los laudos. firmar los estrados de ejecución, y
huelgas, ejecución, y huelgas. Al archivo le solicita los expedientes para acordar promociones.
archivo .

Contactos externos: .

CON: IPAilA:
No eoüca. No aouca.

lODescripción del puesto:

Descripción Genérica:
Auxilíar en las labores de la Junta Locaf de ConciliadÓfl v Art:litraie

Descríoclén Esoecífica:
PERMANENTES:

Acordar las promociones varias sobre los incidentes que promueven las petes
levantar y Autorizar el acta correspeodlente en las sesiones del Pleno
Formar los cuademiUos correspondientes en los casos de amparo

· Tener a su cargo los departamentos que les señale el Presidente de la Junta.
levantar y autorizar el acta correspondiente de las sesiones de Pleno.
Recibir las promociones que le turne la Oficialia de 'Partes, de la Presidencia, la Secretaria General,
registrándolos y acordándolos oportunamente dentro de 105 términos que establece la Ley Federal del
Trabajo.

·
Certificar 105 documentos que someten las partes, en los térmínos que expresa la Ley Federal del Trabajo. I
;~;:~~~ f=:rd~ l:t::~:::s::n~:~~~C:~Se~~~~~~~:I:,~~~~~~as de la misma, debidamente I
Girar oficios. exhortos, oonvocetortes y demás despachos que acuerde la Junta.· Cumplir con las facultades v obliaaciones confe/idas en el articulo 619 de la Lev Federal del 'rrabalo.

PERIODICAS:

EVE~Tl7:l~~~

Sustituir en caso de a~sencia al Presidente de la J~nta Local de Condliadón y Arbitraje
111)Especificación del puesta.

Escolaridad;

Conocimientos:

Experiencia:
Características

licenciado en Derecho

Jurídicos en Derecho del Trabajo
5 Años

para Actitud de servicio, liderazgo, habilidad para dirigir

1 honestidad y planeaci.ón --~~r el puesto:

Secretaria Particular

1) Datos Generales

Nombre del uesto: Secretaría Particular
• Area de adscriPción Junta Locar de Condlladón Arbitra'

Reporta: Presidenta de la Junta de Conciliación y Arbitrale
Supervisa: 1 auxiliar en informática. 1 secretaria v un rnensatero
Contactos internos:

CON: : IPARA:
Las. áreas que integran la Junta El seguimiento de los asuntos, competencia de la Junta
Local de Condliaci6n y
Arnítrate

Contactos externos:
CON:

. 1 ~:~¡ca.~~ca.

11) üescrtpctén del puesto:

OESCRIPCtoN GENERICA: -===1Auxilia~ a la presidente de la Junta Local de Conciliación y Albitraje
DESCRIPCION ESPECIFICA:

-~-
PERMANENTES:

Obtención de jos infocmes de cada oeperternento
Atender de manera personal al públk:o cuando softdten audiencia con el Presidente

PERIODlCA.S:
No apliea. jEVENTUALES:
No aplica.

iIl) Especmcación del puesto;

Escolaridad: Ucendado en Derecho .

Conocimientos: Juódicos en Derecho del Trabajo

Experiencia: •• ño

ceraetensttcas para ocupar el Disciplina. diHgente. capacidad de gestión. de organización y pteneactón
I puesto:

Enlace con la Unidad de Acceso a la Información

1) Datos Generales

Nombre del uesto:
Afea de adscri clón
Re arta:
SUDervisa:

Enlace con la Unidad de Acceso a la Informadón
Junta. Local de Condlladón Arbitra'
Presidenta de la Junta de concaecon Arbitra'e
1 aU;,:i1iar en informática 1 secretaria un mensa ero

Co'otactos intemo:s;-----.
CON: ----~ -- PARA;
Todas las áreas que Solicitar la fntormoctón que le requiera la Unidad de Acceso a la tntorrnactón.
integran la Junta Local de dependiente de la Secretaria de Gobierne
Conciliad6n Arbitra e

Conta~tos externos:
CON:
Unidad de Acceso a la

t
!nfo~acion "J la Secretaria
Técnica de la secretaría de

l ~obiemo __ ~_

PARA:
Enviar la información Que le solicite la Unidad de Acceso a la Información
centro de los térrntnos señalados por la ley. Con la Secretaria técnica. para
mantenerlo mrorrr.ado sobre el cumpfimiento de nuestra obligación.

_ ..._~ .~--l

11) Descripción del Puesto:

_____ ~De-s.cnpc¡ón Genérica:
Asegurar la transpar~:;ía y el ecceso,a la mtorrnacíón púbhca qU8 los ciudadanos demanden

PER",'ANENTES: Descripción Especifi~'ca=-: ----··-----------1
• Obtención íos datas de cada uno de los departamentos . ..ae la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.
• Remitir la mtonnecíón a la Unidad de Acceso a la Información dentro del término establecido por la ley.
.• ,9lasfficar la lrnormadón gue deba considerarse como reservada.

PERIODICAS:
• Reuniones con la Unidad de Acceso a la Información de la Secretaria de Gobierno

EVENTUALES: -
• No aplica.

m) Especificación del Puesto: ~

Escolaridad: Ltcenctedo en Dere~c-"--o-------------=-===1--.---'

Conocimientos: ley de Transparen.::t~ y acceso a la informad6n I
Experiencia: 1 año j ...
Caracterí~'para Capacidad de Gestión. Honestidad. actitud de servicio. discreción y disciplina. I
oeU ar...!lpuesto: _ _ -1

Representante Patronal

1) Datos Generales

!
y

Nombre del puesto: -
Area de adscri i6n
Re orta: -
Su rvtsa:
Contactos int mas:
CON: -----

La Presidencia y las
áreas que integran la
Junta Local .te
Conciliación Yarbitrajp_

Contactos externos: -
có~-----~:---
No a l!r..a. ~ica.

PARA:
Sesíonar en las reuniones de pleno y resol ver los laudos. Y con las demás áreas,
para seguimiento de algún asunto

11) Descripción del puesto:

[

h-c.~a~~~'''bno~ ~ •• soluaón <i §E",~~:Tsie~~~~~~ta ata pa;:~!.~~- -~~ - _ I
_ ~__ __ _ Descrpclón Especlf¡~.:............ __ _ ~
PERMANENTES:

• Analizar rñscutí¡ 'i votar el proyecto de resolución en un oroceoinuento laboral J
• Firma todos los acuerdos dictados por los auxiliares en cada uno de los expedlN~S en los cuales se

llevan las audlencas~~:::~~~:~=-~--~------ -~~~-~~-~~~ =~-~j
tri} Espectñcactón (1el puesto:

Representante Obrero

11) Descripción del puesto:

~~pre~~~~~'l'~~~~n-~~:~:~~:J~~~~~~~~=~-·-3
~RMANEÑTES: - ----,- Descnpción ~ecific~ ~- ---------1
I

. Anaüzar, discutir y votar el proyecto de rescrucrón en un proced.rnierno taoo.af. \
• Firma lodos los acuerdos dictados por los eucñares en cada uno de los expeotente s en le"> 0J3le3 se ¡

neven las audiencias. I
~~~~~~AS; --------~---.--------.--.- ----~,

IEVENTUAlES-'-- ---- ------~---- ~ .. -~._._-~----~

L!:!.0~ca-=-- . ~ ~ __ .. "._._~ ."_,__ J
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111) Espe<:tt"tcación del puesto:

Esc:olMldMt: Haber terminado escoI,aridad obligatoria I

Conocimientos: Conocer sobre el de,.,cho laboral §Expoñencla: Conocer sobre las dif,rentes ramas de la roustria labofaI.
caracterfstieas para ocupar el servido, bonestIdad y capecldad de decisión.

I pUesto:

Unidad de Enlace Administrativo

NomtNw:deI : Unidad de Enlace Administr8üYo
Atea de adscrl Junta loc8I de Con_ e
Ropo",: P_ de la Junta LDcaIde Cooálladón ArtJit
suoetVisa: 2 attdiares. 1 delasfol as 2 choferes y 2 intendentes.
Contados krtemos:

CON: PARA:
Las áreas que integran la El reglstro de la klIonnación que se genera en dIcha Junta, hacer los ccrrvenlos y
Ju'" Local de citas. en ef caso de confIctos ~patronales
CondlllCiónvAltlil_

Co_ os:
cON: PARA:
La DIrección de El seguimiento de las requisicibnes Y mantenimiento. seguridad e higiene.
administrad6n de la
secretaria de Gobierno Y
sub secretaria de
Administración v Fmanzas.

U) Descripción del P_:

Descripción .enérica: -
Auxiliar en to adrninisIrativo ala Presidencia da la Junta local de Condladón v Atbitra a

Descripeión especifica:
PERMANENT '=5:· SUpervi$af la entrada Y salda dei personal de" Junta local de C~adón y Arbitraje.

Chocar el motJllalto de la Junta Locel de ~n y AsbIlraJe· Checar la funcionaldad de los espacios Ilsicos de la JunIa

· Hacer las requisk:iones de material

PERlODICAS:
No eoIIca
EVENTUALES:
Nades.

NI) EspKifk:aclón del puesto:

Escol.rid8d: Ucenctatura en Contabilidad o AdminIstradón de Empresas.
CORocim •••• os: Am\lisb ftnanciero. Presupuestal y proceso contable.
Experiencia: Experiencia en manejo de personal. de tnventartos '1 programación.
earacteñstlcas para Servicio, honestidad, Capacidad de Gestión, de liderazg.o y de Organización.
ocupar el puesto:

Coordinador de Concllladorv.s

1) DATOS GENERALES

Nombredel uato:
Are.'" ad.crt
Re rta:
Su
Contactos lntemos:
CON:
Las érees que Integran la
Junta local de
ConclIIación M>itra

Contactos ext.fnos:
CON:
Nos ica.

Coordinador de ConcWadores.
Junte Local de CondIiadón Arbit e
Presidenda de la Junta Local de Concillad6n Arbtt '6.
4 conciliadores

PARA:
Que le turnen 50s expedientes en el caso de algún arreglo condliatorio.

11) Descripción del puesto:

Descri '00 nerica:
COnciliar a tes rtes en las demandas laborales.

Descrl i6n 8S ifica:
PERMANENTES:

Coordtnar al equipo de condlladores
Conciliar. la partes en tos asuntos contenciosos.
Dar seguimiento a los convenios, cuando lengan fecha para su cernpamentecrón.
EJaboradón de Iosconveolos.
EIabontcl6n de lee InfOf'l'TleS semanales de los asuntos conciliados

PERIODlCAS:
No.
EVENTUALES:
No apnea

111)Especfflcact6n del puesto: .

Escolaridad; Ucendatura en Derecho.
Conocimientos: Sobre Derecho del Tntbajo
Experiencia: En denod1o del trabajo
Caractertsticas pe•• capacidad de Coocilaci6n, trabajo bajo pre
ocupar el ouesto: oúbIico. servícío v honestidad

sión, don de mando. buen trato con el

Departamento de Asociaciones, de Colectivos y Huelgas

1) Datos I;,eneraJes

¡ Nombt1l del uesto:
Area de adsc.ri .6ft
Re rta:
Su rvisa:
Contae'tos Wrtemos:

Jefe del De rtamanto de Asocíecíones, de. Colectiv: Huelgos
Junta Local de ~ación Artlit .
Presidencia dala Junta local de ConciliaoÓl1 y Atbitraie
1 auxiliar 2 seaetarias e' as.

r
. CON' PARA: ~

l· La p. residencia de la Junt. a El ~lstro de los sindicatos ante la junta local de Condliadón, y·'a secretaria
_ Local de Concíüacíón 'f para la firma y certificación correspondiente.

Arbitraje y Secretaria
General de AcuerdosI Contactos externos:

CON:
No aplica.

IPARA:
No aplica.

11) Descripción del puesto:

Dar trárrute
üescn i6n enérica:

ro a los Contratos Colectivos de Traba' a los R amenlos Interiores de Traba-
Descrt Iónes ifiea:

r

PERMANENTES:
Dar trámite y registro a jos Contratos CoIed.iYOS de Trabajo
Dar tramite y registro a Jos Reglamentos Interiores deTrabajo.
Cuidar los archivos de la Junta Local de Concinad6n y Arbitraje.
Atender a los clentes o usuarios en lo relacionado con los Contratos Colectivos de Trabajo y
Reglamentos Interiores de Trabajo. ,
Llevar a cabo el procedimiento de ejecución de Connk:los Colectivos.
Los Auxiliares de esta sección tienen a su caryo una función de avenlrnlento,pa;a procurar un atreglo
conciliatorio.' proyectando fonnutas de solución Que someterán a la considaración de la Junta local o
Especial que corresponda, para su aprobación y ratfficación.
Invariablemente el Jefe de la Sección someterá a ta ronsideraci6n del Presidente de la Junta Local los
proyectos fOflnu~DS por los auxiliares_ r-
En los COÍIfflCtos de huelga será el responsable de emitir los proyectos de resolución que correspondan.
~c:er= a los auxiliares de mesas y cfldamhladores, para continuar el procedimiento y la

Rendir Jos jnformes que le sean sollcttados de acuerdo a la ley y Jos que encargue el Presidefite de la
Junta. '

:~~de las fases del procedsnreoto, dar soktci1n ajos emplazamientos de huefgs, a través

Cuidar que las dllgenclaJ Y audiencias que se deriven de los emplazamientos a hueiga se neven a
cabo sin vk>tenáa y con respeto al Trfbunal y a las partes. '
Tramitar Ias' solicitudes de Registro de los sindicatos üe obreros o de patrones, proveyendo Jo necesario
para que la Junta se avoque 8 la resolución definfljva de procedencia o Improcedencia del registro.
Recibir, registrar y atende~ ~o relacionado con el depósito de contratos colectivos de trabajo, verificando
que cumplan con los requtsrtos establecidos en la ley Federal del Trabajo.
llevar a cab9 la~ ce~iticadones que determine el Presidente ye la Junta en las sohcítudes de

em azamiento a hue a.
PERIODICAS:
No a lica.
EVENTUALES;
No a lica.

111)Especificación dol Puesto:
e

Escolaridad: Tener titulo en la licenciatura en Derecho.
Conocimientos: Sobre derecho del trabajo
Experiencia: Tener tres anos de ejercicio profesiopal
caractertsñcas para Capacidad de análisis, estudio. disciplina, honestidad, áil~encia y servicio
ocupar el puesto:

Departamento de Amparos

I)Datos Generales
Nombre del puesto:
Afea de adscripción
Reporta:
SUP8lVisa:
Contactos ínternos:
CON:
Las áreas que inlegran la
Junla Local de
Conciliación v Artntraje

Contactos externos:
CON:
cotecíeoos de distrito
11 Descri ción del Puesto:

Jefe del deuanamento de empares
Junta local de Conáliac.iÓO y AIbitrafe
Preskíencia de la Junta local de Conciüación y Al'bil.ra·e
2 actuarios 1 secretaria etecutiva

PARA:
Soúcitartes el cumplimiento de una ejecutoria de arnpero, soücnartes los
expedientes y enviar tos Informes Justificados a ta Autoridad Federal.

~:~~~elos ínrorrnes orevíos y lustificadOS.

Descripción Genérica:
Tramilar los am aros directos Que oresentan laS pertes y rendir los Infonnes evios ustiflC3dos.

DescriPción Especifica:
PERMANENTES;

Tramitar los amparos oírectos que se presentan ente este Junta y elaborar ses acuerdos con1onne a la
ley de Amparo en vigor y sus seguimientos y posteriofmente renWtirtosal Tribunal Colegiado en tumo;

Rendir los informes previos y justificados que se requieran en 105 Amparos que se promuevan en contra

I
de los aludos y resoluciones dictados por la Junta Local y las Especiales

PERIOO!CAS:
N/A
EVENTUALES:

HD'; EspecifiC~¡ÓO del Puesto: -
t!SCOLARIDAO: Tener titulo en la licenciatura en Derecho.
, CONOCIMIENTOS: Sobrederecho del trabajo

¡ EXPERIENClA: Tener t-es años de ejercido profesional

~TERISTlCAS Gapacidad de análisis. estudio, disciptina, honestidad, düigencia 'j servicio
PARA OCUPAR EL

! PUESTO:

-1
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Devolver JQs expedientes debtdamente razonaoos, dos días antes de la cetebración de las audiencias. I
Uevar a cabo loS emplazamientos. czacíones, noüfic.aciones y requerimientos Que fes ordenen los I
Presíoentes de la Junta local y especial tres de la Local de Concíñacsón y Arbitraje del Estado. dentro

de los témllnos que esta~ece la Ley Fede~det :~bajO_. I dl d ~Id t ti ado I ¡. Devolver los expedientes mmediatamente pus e practicar as Ilgenoas, e amen e rrn sa
Jefe de Actuados.

. • Poacrén a disposición eje¡ Presidente Ejecutor los bienes Que se embarguen en las diligencias de! requerimiento de pago (dinero o valores).
~mPlear. cuando la diligencia as! lo requiera, el apoyo de la fuerza poouca 'f notificar _del hecho al

Presidente sjecncr. de conformidad al artículo 951 fracción IV de la Lev Federal del Traba o.t PERIODICAS:
N/A

I EVENTUALES;
1 N/A
tmtE:5PECIFICACION DEL PUESTO:

Escolañdad: ·1 Haber terminado el tercer año o sexto semestre de la carrera de licenciado en
derecho

Conocimientos: 1 En derecho de4 trabajo
Experiencia: No es necesaria

Caracteristicas para ocupar IHonestidad. servicio, disciplina y diligente.
el ouesto: __

Oficialfa de Partes

I\""Oat05 Generales
Nombre del ouesto: Oficialfa de oartes

area de adscrioc.ión Junta local de Conciliación y Arbitraie
Reoorta: Presidencia de la Junta Local de Conciliación
SUD8rv&sa: 1 efe de orovecto v 1 secretaria nivel deoartamento
Contactos in mos:

CON: : I ;ARA:Las áreas que Integran 'la Turnar las demandas presentadas ante. la Junta local de Conciliación y arbitraje,
Junta Local de por tos actores. Turnar la correspondencia a los departamentos que correspondan
Conciliación v Arbitra·e

Contactos externos:
CON: N/A -TPARA: N/A
IU Desc' ción del Puesto:

Descrioción Genértca:
Recibir fodo ti de documentación ue ve a diria)do a la Junta Local de Concmaci6n v-artitraie.

Oescrioción Esoeclfica:
PERMANENTES:· Recibir '1 registrar la ~spondencl8 que uegu~ 8" la Junta, sellaré las promociones anotando

claramente el día y hora de, su presentación en original y Copia estampando su finna y distribuirá

inmediatamente a las diversas áreas.

· Uevar al corriente los Libros, tarjetas. relaciones, etc. Donde hagan 10$ registros de COiTespondenci~ y
las demAs fundones que le asigne el Presidente de la Junta.
Recibir. registrar y radicar las demandas que reciban las Juntas Local y las especiales uno, dOS:t tres
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, bajo un número de follo progresivo.

sellar las promociones y correspondencfa, anotando claramente el dla y hora de su peesentecíón en
original y copla, estampando su ñrrna y distribuir inmediatamente a las diversas áreas por conducto del
Secretario General. '

· Uevar al corriente íos Ubres de Gobierno, tarjetas, relaciones. etc. donde se lleven los registros de
correspondencia.

Turnar los expedientes que corresponden conocer a la Junta especial número tres de la Local de
ConciliaOón y Arbítraje del Estado.

PERIOOtcAS: i~
N/A
EVENTUALES:
N/A
111 Esoeclficactán del Puesto:
Escolaridad: Haber terminado el tercer año o sexto semestre de la carrera de

licenciado en derecho
Conocimientos: En derecho del trabajo
Experienc~: 1 año

Características para ocupar el IHonestidad. servicio. dlscípllna y diligente.
I cuesto:

Departamento de Archivo

Datos Generales

11)Descripción del Puesto

DEscRIPClON GENE RICA:
Conservar los ex lentes en buen estado ordenarlos

DESCRIPC N ESPECIFICA:
PERMANENTES:

• Mantener al cla la íntormación en et programa de computo. para la ubicación efe los expedientes.
• Turnar los expedientes a cada una de las áreas, etla,ndo se lo soliciten, tos demás departamentos.

1
PERIOOICAS: No aplica.

. EVENTUALES: N/A

111)Fspecificaciones del puesto

Escolaridad: Haber terrntnado escolaridad básica =lCdnocimientos: Sobre control y ordenar archivos
. Experiencia: No es necesaria ·---1

Características para Honestidad, servido y disciplina.
_~~_~~ p:ue-sto: I

Tribunal de Conciliación y Arbitraje

I} Datos Generales:

~

N~o~m~b~re~de~,~p~ue~s~'O~:~~~~~~~M;iS!tr~ad~o~p~re~s~;d:e~nl:e~~~~~~~~~~~~~~Número de rsones en el sto: 1 rsona
Area de edscri i6n: Tnbunal de Conciliación Arbitra'e
aecerta: Nino' Ion

-~. -----.-A-¡OdáSTas--ui1idadeS ·-(¡üe-lniegran-e¡--fi1bUñaf-de- Conciliación -'1
____ --+"-Aro;""·~ ~ _1
--k:cc-----'----------j

1 Supervisa:

; Contactos intefT1Qs:

.Ircon~ Con todas y cada una de las pa~: Solicitar Información sobre los procedsniernos de las
unidades que integran el respectivas audiencias que se realizan aslcomo de las
Tribunal Laboral notificaciones, emplazamientos, ioddenles, laudos,

• Magistrado Representante de los amparos y con la unidad adminislrativa para saber cuáles
1 Trabajadores. son las necessdades de esta dependenda.

Magistrado Representante de las ==1
Entidades Públicas. ==~=-=-=-=-=-=tt-;-;;:_=-=-=-==============I Contactos Externos

I Con: Para:
. N/A NJA

11)Oescripci6n del Puesto.

r:======'==::;:==:;:=;::;;:;;:=;:1'D~ES~C~R~I~PC~KIO~'N~G~E]N~E~R~ICA:~· =;;=.=~~;;=:;:;=~;=-;;;.:;::.:::~
Ejercer la representación del Tribunal ante las instancias Federales. Estatafes y Munkipales, as' como
adrníntstrar, preskftr y vigilar las sesiones del p'eno '1 el cumplimiento de las resofuciones det mismo. Tiene la
facultad juridica de resolver controversIas laborales entre los Trabajadores al Servido del Estado y
deoeodencias nubemamentales Indullendo los Ayuntamientos.

DESCRIPCION ESPECIFICA:.
PERMANENTEs:

• Atender al pliblico en general.
• Supervisar a las unidades del Tribunal.

PE~IOOr:c~r y firmarlos laudos, indden",'es"'.cl,¿a~eu~e",nl,-,o"s-- I
• ReunilS6 en Dleno ordiu·'éna,,,rio,,,,-.~----- ---------- =J J

EVENTUALES: - .---- (

• Reunión en oleno exI~narlo. ..

III) Especificaciones del Puesto.

Escolaridad: Licenciatura en Derecno.
Conocimientos: Conocimiento del derecho del traba o de la uridad sociaL
Ex riencia: 3 años de e rienda
Caractertsttcas para ocuparel Conducta Intachable, honradez, eficiencia, liderazgo. habilidad para dirig ••· y
puesto: _ ~inar

Magistrado Presidente

1) Datos Generales:

Nombre del uesto:
Número de ersonas en el

rea de adscrí eíén:
Re orta:
Su rvisa:
Contactos Internos:
CON:

~sto:
M tstredo Re resernante de los Traba adores.
1 na
Tribunal de Conciliación '8
M istrado Presidente del Tttbunal de Conciliadón
1 Secretaria.

·0.

PARA:
Solicitar información sobre -el estado procesal que guarda,n
los expedientes laborales.

• Reunirse en pleno con el Magistrado Presidenle '1 el
Magistrado Representante de las entidades Públicas

Con todas '1 cada una unidades
Que integran el Tribunal Laboral
Magistrado Presidente.
Magistrado Representante de las
Entidades Públicas.

Contactos EXternos-- - --'-- --------
CON: ------- . PARA: ~----~----------

• Trabajadores al s. rvlcl;Qdel • Brindar asesoría JurtdK:a a los Trabajadores
Estado Buscar un arreglo conciliatorio Que favorezca los

• Abogados de las panes que Trabajadores.
uuervlenen en el jurero laboral
Publico en General .--_~ ._~ __

II} Descripción del Puesto.

~__ Descripción Genérica:
O lnar volar libremente res~cto de los asuntos que se someten a su aprobación en las sesiones del Pleno.

Deseri ció" Es cffica:
PERMANENTEs: -~-- --~-----

• Firmartodas y cada una de las eudíencras que se desahogan diariamente.
• Elaborar convenios voluntarios entre las partes que conformen la controversia laboral.

PE;;OD~~~~r y firma, los lal~os_. _

EVE·NT~~~~~;a l~~oral gratu~ -------- r
• Enviar crtatortos a las entidades oéoucas con el fin de lIegar-a un acuerdo entre los Trabajadores y la

dependencia.

1II1Especificaciones del pues:~------_ f
l~d-=-- . No r uerxto ~

I~f!~_____ Conocimientos jurídicos e_n_m_.~lo~ri=a=I.=bo~ra_I~ _
Experiencia: _ No requer1da.

! ~.~:~~rlsticas para ocupar el I Ser responsab71e-. -'e-sp€-~trl-OS-O-.-am-.-bl-e-,-C<)-n'-ar-C<)-n-aeu-·-tud-de servicio. .

Magistr3do Presidente de las Entidados Publicas

l) Datos Generale-s:

Nombredeip¡:¡e$to-:--_· -.
Número de rson~!...e~sto:
Area de adscñpc~!l_: _
Re orta:
Su rvisa:
Contacto~~--

CON:

Ma tstreoo Re~e de las E"nhdactes Públicas
1 rscna
Ttibunal de Coociüación Arbitra'e
M ·strado Presdente ~ Tribunal de Conciliación y Arbitraje.
1 Secretaria ----

PARA:
• Para discutir proyectos y celebrar plenos

¡
Magistrado Presidente

• Magistrado Representan-e de los
Traostaoores

J~~~~~§'~OS-==_=r~~~O.•~ ~ __~~ _
1I) Descripción del Puesto:

¡ .. Descripcl6n Genérica:

~

p¡nar y V6r.libre.;n-ente resPe~o de los ese..ntos gue se. SOO1.eten a su aprobación en las se~~nes d.e1 Pleno.
Oescripdón tfi<:a:

PERMANENTES: .

•. Estudiar, re~fimlar laudos, eudrenclas, 2")Jerdo~cenvenios. _ _ _PERIOOCAS: -- ~ -- ------- - ----- -----
• Reunión en pleno ordtna.to

t:Vé.NfUALES:--- -----

Ret.nión en pleno ex1r~<?:(dinario. ~ ,
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----------1------
111)Especit"rcaciones del Puesto.

, Escolaridad:
Conocimientos:
Ex ia:
eatacteristicas pcu3 ocupar el

uesto

No uerkío. __
ConOOrnientos 'uridicos en materia laboral.
No ueoda.
Responsabilidad. honestidad, liderazgo y actitud de servido.

Secretaría General de Acuerdos

1) Oatos Generales

Nombre del uesto: Secretaria General de Acuerdos.
Número de personas en el uesto: 1 eersona
Area de adscripción: Tr1bunal de Cood¡¡ad60-v-A-rbitr~e

Reporta: tstrado Preskíente del Tribunal de Conciliación v Arbitra"e.
Supervisa: 4 awdtiares de mesa, 4 .secretanas, 2 asistentes, 1 encargado de

archivo 1 auxüiar de archivo.
Contactos intemos:
Con: PARA:

· Sala de audlend&s. supervisar 'f coordinar que se reelJcen las audiendas.

· Unidad de actuaríos, SoRclar expedientes para acordar las promociones ..
· Unidad de archivo. escritos presentados. por el actor o la demandada.

Magistrado presldente . Turnar expedientes o acuen:tos dtctados por dlcha unidad.~~O:~~a~:~=i:=:~r:f:eelestado procesal

Contactos externos:
Con: PARA:· Atención al público en general. .- Informar sobre 01 estece procesal que guanian los

_~entes laborales.

11)Descripción det Puesto.

Dese" ión Genérica:
Autortzar. anlzer SU rvíser e se realicen todas cada una de lasectiv1dades inherentes a esta unktad.

Deseri Ión Es l11ea:
PERMANENTES:

Acordar diversas promodones.
• Programar las audlendas diarias.
• Solicitar el expedIente para acordar.
• Turnar el ex lente al archivo ara el ulrntenro corre nc:_iente.

PERIOOlCAS:
Turnar al archivo los expedientes.

• ReaHzar Infonnes mensuales.
• Dietar resoIudones ccotorme los ténninos de la Ley.

EVE·NT~:~e';~r~a ~~8rovers;a de los incidentes de ltquldadOn (pianlUa~ cde~cu=an~l~ifica=ci~On~)~ _

III) Espo!cificaclones del puesto.

Escolaridad:
Conocimientos:
Ex rienda:
CaraeterfAlcas par- ocupar el

ueeto:

UcenciadOen Derecho------ --
Conocimiento del derecho del tíaba o de la uridad social.
3 alios de e tencsa.
Ser responsable. respetuoso. Bmatie," liderazgo, imparcial, honesto y contar
con actil~_~ servi~o _

Unidad de Enlace y Acceso a la Información

1) Datos Generales

I Nombre-d"iirpuestc: -.---.--- Enlace de TranSMrencia LAcceso a la Información Pública lNúmero de DeBOfiU en elDUesto; 1 persona
Area de adscrioci6n: Tribunal de ConcAiaci60v Arbétrit!&
Reporta: Magistrado Pressdente del Tribunal de Conciliad6n y Arbitraje y la

Unidad de Enlace y Acceso o la Infoonaci6n Pública de la
Secretaria de Gobierno.

Supervisa: - 12 unidades gu~tegran el Tlibunal.
Contactos internos:
CON: PARA:

--
Con todas y cada una unidades Rendir el informe que me sea requerido por la Unidad de
que integran el Tribunal Laboral. Transparencia y Acceso a la Información Pública de la
Magistrado Presidente. Secretaría de Gobierno, conforme lo señera la lTAI?
Magistrado Representante de los
TrabajadofC3.

· Magistrado Representante de las
Enlidadp.s Púbficas. ~-

Contactos Externos:
CON: PARA-: ------LUnidad de Transparencia y Garantizar el acceso de toda persona a la información

Acceso a la información Püblica ptibtica que se maneja en dicha dependencia. J_de Secretaria de Gobierno. ----~
11)DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.

~-~- . __ f?e$cripcl6n Gt!nérica: . -3
O entaer, Clasificar Mane er Difundir la Inf.!>'ffi8ción de esta Depend'~.fl~ ~-=

Oe...!.cripclórl Especifica:
PERMANENTES·

• Atender las solicitudes de acceso a la información que sean requeridas
• Proporcionar dicha Wltormaci6n por escrito o a través de los dif('renles medios magnéticos.

PERK>DlCAS:
• Elaborar el 80MItín lnfotmativo del Tribunal
• Revisar WMnact6n mlruma de oficio

~~~ de mensua&menle la i.oformad6n en caso que surja m~odJ~~Ilca=ci6n=-~--------If'

• Asistir a reunIoneS con ta unidad de enlace de la Secretaria de Gobierno pata informar, disipar dudas '1
efectuar acueroos.

111)E.pecificaciones Del Puesto.

EKOIaridad: ----
ConocJmtentos:-

1
ücenciado en Derecho titulado. ---¡
Tener conodmlentos Jurídicos. conOcer la estructura ofQá.otc. de la I
de ndencia. así como de la l T AlP ~eg!amento.
No se requiere. ya que para ocupar dicho pues!o solo liene Que ser una,

rsona ue labore en dk:ha instdución I
Ser responsable, organizado '1 contd"r con actit.ud de servroo. i

Experiencia:

Características para ocupar el
tp~ _

Unidad de Enlace Administrativo

1) Datos oeuerates:

riiN;;;om"'b"',.=d;;;.'=uesto=;;::------rU"n"'id;¡;ad=d;::."E'"nl"'ace=Adn\=;::ln"'ls\<:O' et="'''0,.-----------,
NUmerode personasenel puesto: 1person~..__ - ~_"'~-~-_--_-:.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-=-..-1

73

Afea de adscripci6n Tribunal de Conciliación 'lI Arbitrate
Reporta: Magistrado Presidente y'Direcd6n General de-.Calidad e lnnovecíón Gubernamental.
Supervisa: Al oersoneí eue labora en el Tribunal.
Contactos internos:
CON: PARA:

I
Magistrado P 'eskíente. · Acordar medidas sobre el- funcionamiento de las actividades

del Tribunal
Contactos Externos
CON: PARA:· ~~~~ack

General de · AgiliZar los movimientos de alta y baja de personal
• Calidad e

Innovación G bemamental.

Descñ ión Genérica:
idas técnicas ~adminislrativas para optirrUar la organización y el funcionamiento del

De.cri iónEs ifica:
PERMANENTES:

• Suministrar bustible a los coóteres para que neven a tos actuarios a sus notificaciones.
• Su r e el rsonalll ue a laborar CtJ a con sus horarios establecidos.

PERIODlCAS:
Enviar a la recdón General de AmHnistración, Calidad e Innovación Gubernamental Jos formatos de
entrega de cepcrón ad:uaizados.

• Proporcionar toda la InfoJmadón que soliciten relacionada con las actividades que se realizan en esta
de encía

EVENTUALES:
Asisllr en re sentacl6n de la dependencia a actos civicos.

• Aslsflr en re sentaci6n del MagIstrado Presidente para tomar acuerdos en las fundones relacionadas
con las a . ades de este Tribunal.

IU) Especificaclone del Puesto.

Escolaridad:
Conoclmíentos:
Ex atienda:
Características pa ocupar el

uesto:

UcendatUf8 en Administradón de em , titulado.
Conocimientos en administrad6n recursos humanos.
No uerida.
Actitud y habilidad para d1l1g!r y organizar equipos de trabajo.

Unidad de Oficia (a de Partes

f
I) Datos Generales:

Nombre del nuesto: Unidad de Oficialía de Partes.
Número de eerson en el esto: 1 rsona
ANta de adseríoeté : Tribunal de Conciliación Aroitrae.
Recorta; M lstrado Presidente del Tribunal de COncilIación ArbItra
Su rvtsa: 1 auxiliar de cecana.
Contactos Internos:
CON: PARA:· Con todas cada una de las Proporcionar la Información que requiera cada unktad.

unidades ~.Integran el · Oistlibulr la correspondencta 8 18 unkiad respectiva.
Tl1bunal de ndlladón.

Contactos Externo
CON: PARA.:

· Abogados lit antes. Recepcionar demandas laborales.
Público en Ql nerat. Reoepcionar toda dase de correspondencia.· ProoorciOnar tnfotmadón.

11) Descripción del uesto.

Descrinci6n Genérica:
Recibir las demanda: que entran al Tribunal, asl como proportionar la informad6n que solJclten las partes en el
Tribunal.

Descrlii'fón E=lfica:
PERMANENTES:· Disllibuir la rrespondenda a la unidad respectiva

• Reciblrdem odas y correspondencia.
• Prooorctone la Infonnadórl que se solicite.

PERIODICAS:
N/A
EVENTUALES:· N/A

111) Especificaclone del Puesto:

Escolaridad: No uetido. I
Conocimientos: No uerido
Exoeriencia: No erido.
Características para ocupar .1 Actitl,;d de servido, responsabilidad, amabirtdad y honestidad.

I eoeste:

sto:
Unidad de
Uno
Trtbunal de Concaación
Magistrado Presidente del Tribunal de Condliadón. Y
Arb/l -
4 auxinares de am ro.

PARA:
Soficilar expedientes.
Rendir ¡nfoones peevíos y }ustificados Para que se
efectúen notificaciones..
Emisión de acuerdos. incidentes y laudos.

PARA:
Remisión de !nfofmes pnMos. ¡_
expedientes con demanda de 8inpero dredo.
Efectuar notIftcadones.
Remisión de Jos autos" Trtbunal iado.
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Deser1 Ión 00-=j
PERMANENTES:

Admitir demandas de amparo directo, oolificartas y remitir a los Tribun les Colegiados.
Formar cuadernillo.
Rendir informes previos 'J jusüñcedos de amparos indirectos.
Verificar el debido rompIlmiento.
Remitir las constancias a la autoridad correspondteníe.
Admitir, acordar y engrosar las sentencias y resoluciones emitida
ccleatecos.
Emisión de laudos en base a Jos lineamientos ordenados

PERIODICAS: Ni una
EVENTUALES: Ni una

por los juzgados y Tribunales I
r la autOfid rederal.

11)Espedficaciones del Puesto.

Uc. En Derecho.
ConodrrMentos en derecho laboral ro con.stft nel.
No ríde,

:~~ de servicio, liderazgo, responsabre,· organ o, acñco, eficiente, tenaz y

Unidad de la Sección de Dictamen

1) Datos Generales:

Nombre del ouesto: Unk:lad de la Secá6n de Dictamen
Número de oersonas en el poesto: 1 persona
Atea de adscrioc. 00: Tribunal de ConcIlIación v ArtJOrale
Reoorta: . Maoistrado Presidente del Tribunal Condlladón .
Suoervisa: 4 orovectistas de taudos.
Contactos Internos:
CON, PARk· Unidad de amparos. · Recl~r y turnar expedientes· Secretaria de acuerdos. · DlscuUr y comentar resokJcí ¡neso

· Magistrado Presidente · Recabar firmas.· Magistrado Representante de
los Trabajadores. I· Magistrado Representante de

1
las EnUdades PCJbUcas.

ContactosExtemos Nincuno
CON, PARk

11 Descrt clón del Puesto. Ip

Descripción Genfrica:
Unidad encamada de la elaboración de todos los orovectos de laudos v senter das lntedocetorlas.

Descrioción Esoecffica:
PERMANENTES:· Elaborar los proyectos de laudos.· Rendir IntoRne semanal de labores.· Uevar una lista de expe<ftentes turnados 'i devueños.
PERIOOICAS:· Elaborar proyectos con amparo.· Elaborar ~~ectos de sentencias intertocutortas.
EVENTUALES, una

111) Especificaciones del Puesto.

Escolaridad: Lic. En Derecho. 1 A
Conocimientos: Conocimientos en derecho laboral.
EXDeriencla: No reauerido. r
Caracterfstk:as para I Actitud de servido, liderazgo. responsable. efici da, honestidad y con iniciativa. 1
ocupar el Puesto: Ir

Unidad de Incidentes

1) Datos Generales:

Nombre del puesto: Unidad de Incidentes.
Numero de oersonas en el uesto: 1 rsona
Anta de adscrioción: Tribunal de Conciliación
Reporta: Magistrado Presídente d Tribunal de Conciliación y

l.ArMraje.
Suoervisa: 3 auxiliares de lncdentes.
Contactos Internos:
CON, PARA:

Soacitar expedjente~ con trámile de incidentes.Unidad de actuaria.· secretaria de acuerdos. Solicitar escritos de rornocíones.

· Unidad de Amparo.· Unidad de Archivo.· Manistr8do Presidente.
Contactos Externos
CON: PARA:

Abogados liUgantes. Informar sobre I estado que guardan las
Los adores y demandados en los resoluciones lncden ales.
luidos taboraíes.

11) Descripción Del Puesto

Deseri ei6n Genérica:
Unk1ad encargada de la solución de incidentes oromoW:ios oor las cenes lnvol eradas en el iuioo laboral.

Descripción Esoec.ifica: -~PERMANENTES:
para elaborar las resoluciones 1· Estudiar y evaluar los escritos y pruebas ofrecidas en los juici~

incidentales.
amente engrosados. fOli~dOS , I· Inspeccionar que los expedientes sean entregados a tiempo. debi

~:~~imiento a las sentencias de amoaro de los exoedlentes.
1· -----.j

PERIOOlCAS: Nínmma
jEVENTUALES: Ni una

111) Es~cificaclones del Puesto.

IEscolaridad: Lic. En Derecho.
Conocimientos: Conocimienlos en derecho laboral uridad social
Exoerienela: No reoueríeo.
c.raeteristicas para IAcütud de servicie. responsabilidad. OfOanlzadón y e ldencia.
OCUDAf el Duesto: •

UnIdad de Conciliación

1) Datos Generales:

Nombre del uesto:
,,!~me.ro de perw.ona5 en el puesto:

Unidad de Conciliación
1-.0

I
~:~~adscnpctón: ::-~.-======:RT~ribu~nal~de~CondIiación~~~· ~"LjArhilr.ole~~~;;::::~::;;:~~~=1

l ~ Presidente del Tribunal de Conciliación Y

1 Supervisa: 2 secretarias, 1aduano.
Contactos internos:
CON,

• Magistrado Presidente.
• Secretaria de acuerdos.

Contactas Externos:
CON:

Abogados litigantes.
• Las partes Que intervienen en el juicio

laboral.

11) Descripción del PUesto.

Descri .. GeMrica:
Coordinar 'J dirigir las audiendas de conciliación a fin de que et actor y demandado procuren un acuerdo
concüíatorto. .

PERMANENTES:
Descripción Específ"o<a:

Notificar hora y fecha del desahogo de la audHfficia de conciiac:ión.
Uevar a cabo tes aud"tencias de conciIac:ión.

• Emplazar a luido a las partes lnvoluaadas.
PERIOOlCAS: Ninguna
EVENTUALES: N"lTIOuna

111)eseecmcactoees del Puesto.

Uc. En Derecho.
Conocimfento:s en derecho laboral.No _

Adllud de servido.l~go. respon_. habilidad 'para coordInat y dirigít.

Unidad de Actuaria

n DATOS GENERAlES:

Nombre del puesto: Unidad de Aduana
Número de personas en el sto: 1 p8lSOf'la

Area de adscripci6n: Tribunal de Conciliación v ArbitnIIe
Reporta: ,,- Presidente del Tribunal de Condroaclón y

~upervjsa:

Artlitra¡.

7 actuarios
Contactos Intemos:
CON: PARk

· Magistrado Presidente. Coorolnar las naüflcadones d. los expedientes
Secretaria General de acuerdos. laborales.· Unidad de Amparo Notificar los expedientes. con amparo.

Notificar las Toma de Note y demás acuerdos
relacionados con los Sindicatos.

Contactos Externos:
CON: PARA,

· Abogados litigantes. . Entregar tas notificaciones de audiencias.· Las partes que intervienen en el juido . Entregar notificaciones de acuerdos.
laboral emplazamientos. desahogo da cotejos. ínspe<:ción
Representanles de los SIndicatos ocular y reinstalación.

11) Descripción del Puesto.

Descripción Genérica:
Coordinar, dirigir, orientar y controlar el desempeñe de las fundones de los ectuenos y dem6s labores que
encomiende el Presidente del Tribunal.

Descri ión Especifica:
PERMANENTES:

Revisar expedientes diarios de las diligencias para inspección ocular. reinstalación. catetos. requisito de
pago.
Agregar los oficios para las diligencias en el OSFE y dependencias

• Notificar y razonar los expedientes de amparo.
• Coordinar la agenda actuarial de la salk1a a munjc;pios

• ~~:nnddearr~'::~=~~Ss ~eer:u;:,:i:~~:= en el juicio laboral. J
• Firmar las cédulas de control de los expedientes que se reciben de archivo y revi$ftrk>!;

• ~x=i~~e =1~~v~=fi~~:'iv~1 como de cítaíonos para luego ser razonados y agregados 81

PE;IOD7~r;isar las notificaciones 'i razonamientos,

• Infonnar semanalmente a! Magistrado Presidente las aetMdaGes de los ectuertcs.
• Relacionar los expeotentes que son turnados del archivo por fecha.
• Rendir informes iustiñcados v nrevlos a los iuznedos de distrilo.

EVENTUALES:

L Solicitar a los titulares ce las Dependencias y Ayuntamientos las bajas de los absolventes
confesionistas. testigos, ratiflcantes que son requeridos en los diferentes expedientes laborales. .
Nonñcar expedientes de sjndlcatos.

111)Especificaciones del Puesto.

Escolaridad:
Conocimientos:
Ex rienda:

;- Caracteristicas para
ocu ar el uesto:

Licenciatura

ConOCimientos en derecho laboral. atención al 'tMico comunicación dirección.
No uerido

Aditud de servicio, rtderazgo. disciJ;*na, seguridad. respeto. det:enninación.

Unidad de Archivo

1) Datos Generales:

I
Nombre del puesto: Unidad de Archivo
Numero de personas en el puesto: 1 eersone
Area de adscripción: Tribunal de Contillaci60 v Artitraie

Reporta: Maglstrado Presidente del Tribooal de ConcIliación y
Secretar1a General de Acuerdos.

Supervisa: 1 awdliar de archivo.
Contactos Ioternce:
CON: PARk

· MagIstrado Presidente. . Carie el trémlte correspondH!nle a los expedientes

· Secretaría de acuerdos. laborales.

· Unidad de Amparo
Unidad de Actuario'>
Sala de audíenca

Contactos Extemos:
CON, PARA,

· Atendón al pUblico. . Acceso y revisión ~. exped1entes

· Diversas deoendendas.
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11)Descripción Del Puesto.

b~-- _. .~peíóñ Gené~u::. _ .

ñ'9.• aruzar ~nlro\ar, .SU¡:".rvrsar el A.r.chND del TObu. o.,al..Y reod.. Ir un mtorme m.en.sual al Presidente del Tobunalde las acuvídedes realizadas por esta unidad.
_ De$clip~ÓnE~--~

PERMANENTES: - -

• Turnar expedientes para la."> audiencias dianas.
• Turnar los expedientes que sean solicitados por las unidades Que i.otegran el Tribunal.
.• Revisar Que las cédulas de control interno estén debidamente jenados.
• Atender al público Que 501l0te acceso y cevtsron d,e expedientes, siempre y cuando sean las partes

~!O~~;:~adas en el juiciolaboral. _

• Rerrutír expedientes al Archivo General del Gobierno del Estado.
• T umar a la unidad de actuarios de forma mensual los expedientes QW teoqan emplazamiento.

EVENTUALES; Nin una

111)aspecrñcactones Del Puesto.

flli~:i~C:~~o-=--
Ex rienda:
Características para ocupar el

uesto

No uerido
No ueOOo.
No ueríoa.
Actitud de servicio, responsabilK1ad, respeto y atención al püonco.

Unidad de Estadistica

1) Datos Generales:

Nombre del cuestor Unidad de. Estadística
Número de Dersonas en el Puesto: t eersona

. Lea de adscripd6n: T ribunat de ConcIliación y Arbitraie
Reporta: Magistrado Presidente del Tribunal de Conciliación y

Arbttra'e.
SUi>ervisa: Ninauno

~~ntactos internos:
P"RA:CON:

Magistrado Presidente. soucnar información relacionada con los

I Magistrado Representante de las trámites, servrcos y actividades de cada

I Entidades Publicas unidad.
Magistrado Representante de los

I Trabajadores

~. • Todas y cada una de las unidades que

I~n el Tribunal.
ÑiilOunoContactos Externos:

CON: PARA: I

11)Descripción Del Puesto.

Descripción Genérica:
Controlar la Información que se genera en el Tribunal para efaoorer tes gr<lficas y datos estadísticos que

,_e
p

_re_",_n_,_en_l_as._a_c1_M_·d_ad_e_S_r_ea_liz_adas~:~~~~~léspecifi-c.-: --- .... _-_~~-_~~~~~-_~~-.:_~-=-
PERMANENTES

•• S~Jicilar intorrnectón a cada unidad de 1% trámites y actividades realizadas sernanalmerue.
__ "__ ~..E~J~E.!.a inform§llión que ~ genera_fn el Tribunal

PERIODICAS:
.• Realizar ra-nsuauuerae las g¡áficas y datos estadísticos por unidad y de "forma general.

_EVE~~~LES;r;j¡;:;guna--~--====~ -=-~~~~~-.:_-.:-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-1-'
ili) Especificaciones del Puesto.

ESColaridad:--
Conocimientos-:--

~~enda:
carectertstícas para OCupar el
puesto:

I Licenci.'f1.u¡.-a----- - ------
Nor u~-------
No u~--------~--
Organizado, Responsable, contar con aptitudes y hab¡lK1ades
específicas para la obtenci6n y manejo de informad6n
~stadisti?

Descripción de Puestos de los Órganos Desconcentrados

Se regularan en términos del artículo 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobierno

Artículo 51.- La Secretaría para apoyar la eficiente administración de los asuntos de su
competencia contará con los siguientes Organos Desconcentrados· '

Cocr dinación General de Apoyo al uesarrouo Municipal (CADEM);

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal do Seguridad Pública; y

11l Secretaria T écnica de la Comisión tntenosutuoonat para la Implementación del Sistema
de Justicia Penal para el Estado de Tabasco

Las Órganos O,esconcentrad.os ~ntaran con autonomía técnica, de gestión y presupueste
propio y contaran con las atribuciones que les señalen las leyes los acuerdos de creación y
sus reglamentos. '

Descripción de Puestos de. Organismos Descentralizados

Se regularan en ténruros de lo establecido por el TiTULOTERCERO denominado de la
Administración Públl~a Paraestatal, CAPiTULO ÚNICO denominado De las Entidades
de la Administración! Pública Paraestataf y conforme al articulo 52 del Reglamento
Inte:íor de la Secretaria de Gobiemo

Artículo 52.- los OrQanisr¡¡os Descentralizados sarán creados por ley o Decreto de la
Legislatura del Estado: o por Acuerdo del Gobernador. Contarán con personalidad jurídica y
patrimonio propio. Diqms Organismos serán coordinados por ésta Secretaría, cuando el
Gobernador expresamente lo instruya o porque lo determine la ley. el Decreto o su Acuerdo
de creación, curnpüenoo con Jos objetivos y facultades que específicamente le marcan las
disposiciones aplicables .

l.cs Organismos Descentralizados sectorizados y coordinados por esta Secretaría SO:1 los
siguientes:

Instituto Estatal dl~ las Mujeres; e

Instituto Reqistra] del Estado de Tabasco.

.~
rAj3A,SCO
r"b_.;., _,. tr.-uh>rwo.,.

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMA

MANUAL DE ORGANIzACiÓN
DII: LA SECRETARíA DE GOBIERNO

Con fundamente en lo dispuesto en los artículos 52, primer
párrafo de la Cqnstitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco; 3,4,12, fracción IV, 26, fracción 1,27 Y 29, fracción
L11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco; 9, fraécíón XLIII, 11, fracción I y 38 fracción XIV del
Reglamento lnterior de la Secretaria de Gobierno, se expide el
presente Manual de Organización y Descripción de Puestos de
esta Secretaría· de Gobierno, en la ciudad de Villahennosa,
Capital del Es~ e Tabasc a los 12 del mes de Diciembre
del año d~ mil doce, en cu plímiento a los ordenamientos
legales y a in~tratiYº~_~_~d entes.
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